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N 

PLANTEAMIENTO DEL PHOBLEMA. 

AL 

El problema que pretendo afrontar en este trabajo tiene 

la suficiente importancia, no sólo para dedicarle un modesto 

ensayo, sino una monografía o un libro de mayor nivel y con­

tenido. Bien sé que el tema ha sido tratado repetidamente 

-entre las obras más recientes podríamos citar la del profe­

sor de Torres ( 1)-, pero la importancia y complejidad de la 

materia hace aconsejable que se le dedique una constantl' 

atención. 

En este problema, como en tantos otros, se pone de mani­

fiesto la mutua relación e interferencia que existen entre la 

política social y la política económica. Es muy cierto que am-

(l) ToRRES, MANlJEJ. DE: Teoría de la Política Social. ( Aguilar, Madrid, 

1949, 314 págs.) 
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Los hechos, opiniones y doctrinas de los artículos publicados en 

esta Sección de la REVISTA EsPAÑOLA DE SEGURIDAD SociAL, sólo se 

pueden atribuir a sus autores. Queda autorizada su reproducción 

siempre que se cite la procedencia. 
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has políticas no son otra cosa que dos facetas diferentes de 

una misma realidad, puesto que la política del Estado, para 

poder recibir tal nombre, ha de concebirse con una visión uni­

taria. Sería, por tanto, totalmente erróneo plantear los pro· 

hlemas de la política social ignorando que existe la políticfl 

ecoll<'imica, y uo es menos cierta la proposición contraria. 

Esta idea ha sido ampliamente desarrollada por el profe­

soL' de Torres eu la ohra antes citada, y, en efecto, constitu­

ye una idea clave, que con facilidad ha sido olvidada. No e'i 

posible realizar una política social eficaz si se olvidan las m­

terferencias que aquélla tiene con lo económico. Sí así se hi­

ciera, se producirían fenómenos sorprendentes para el que 

~olament.e viest> lo que ocurre en la superficie y no pt>netrase 

en la rt•alidad profundamente, procurando prever los fenó­

meno~ que se originan s1 no se maneja ad<'cuatlamente el me­

cani;.;mo económico. 

Por e:-<tas razones, paree<' ju;;tificado <fUe entremos <'ll el 

t•,;tudi.o de un problema cuucrelo, de los muchos que podrían 

ser examinados; es decir, ocuparnos de las relaciont•s ) mu­

tuas iHfluencÜH entre la Seguridad Social y la ocupaci•'in de 

los recursos humanos de la Nación, de una parte, :v con la 

renta nacional, de otra. No aharcaré el problema en toda :'ll 

extensión, limitándome a aclarar algunas ideas, tratando d<:· 

conti:ihuir con al1nma aportación al estudio de lan interPsan · 

tes CU<'stionf's. 

* * * 

Concehida la Se¡mridad Social como conjunto de medida~ 

e instituciones (jUe tienden a garantizar los hiene~ suficientes 

para satif'facer las exigencias elementale~ de la vida humana, 

y, a ser posihle, incluso los necef'arios para lleva¡· una vida 

digna de la persona humana-como señalábamos en el artícu­

lo que publicamos en el número 7-8, 1950, de esta misma Re­

\Ísta-, es evidente que en un sistema de esta naturaleza han 
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de jugar un papel preponderante los factores de orden econó­

mico. 1· a dijimos en aquel trabajo que el rasgo que tipifica a la 

Seguridad Social, diferenciándola de los fines propio!' de toda 

sociedad, consiste en que aquélla «se apoya en un si~tema de 

leyes que crean las instituciones, regulando y delimitando de­

rechos y dt>heres, que precisan las condiciones (le goce y de ex­

clusión, que fijan los límites y e~tablecen f·l círculo econiírnico 

en el cual las instituciones viven v ¡;;e der,;arrollam). 

En todo sistema en que concurran esta;; caractt>rística!', y 

que pretenda conseguir aquellos objetivos fundanwntale< for­

zosamente han de entrar en juego elementos económicos cla­

ramente definidos: cuotas o cotizaciones, prestacione,.;, reser­

vas ... ; en una palabra, acumulación, primero. y distrihuci6u. 

después, de recursos económicos. 

Así, pues, si estos factores son de orden económico. ~erá 

necesario que venga en nuestra ayuda la teoría económica. 

facilitándonos aquel conjunto de concept0s necesarios para 

enfocar adecuadamente el planteamiento de cuestiones qu(' 

tienen un carácter fundamentalmente económico. 

Esta afirmación tiene carácter elemental y, f'Ín embargo. 

no es tan sencil1a como pudiera parecer, porque la Seguridad 

Social constituye una serie de objetivos que es necesario alcan­

zar-y en este sentido se inserta en el mundo de los fines--; 

pero, a la vez, precisa de unos medios iniitrumentale;;;, para 

utilizar los cuales no tiene más remedio que pedir ayuda a la 

ciencia económica. 

Uno de los fines que se propone la Seguridad Social con· 

sis.te e:n conseguir la mayor estabilidad posible en la sociedad, 

lo cual exige, a su vez, el que ésta proporcione trabajo a to­

dos los que deseen trabajar : es decir, obteiwr un a ho nivel 

de empleo. Esto nos conduce directamente a percihir cufl] 

pueda ser ]a estrecha relación que existe entre amh(1 f' fines y 

las mutuas influencias que se producen entre lo¡;; dos objetivo!" 

sociales. De no conseguirse plenamente el objetivo de la total 
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ocupación de las fuerzas humanas disponibles, habrá de en­

trar en juego la Seguridad Social, desempeñando una función 

supletoria. y, por el contrario, el sistema que se haya adop­

t:do para la Seguridad Social puede ejercer una marcada in-

11uencia en Ja obtención del pleno empleo. 

He aquí, pues, justificado el tema que nos hemos propues­

!o, en el tJUe tra!aremoi:í de analizar algunos de Jos fen<Íme­

nos y relaciones que se producen en unos u otros casos. 

De otra parte, la Seguridad Social ha nacido como conse­

cuencia del hecho, producido modernamente, de la proleta­

r·ización de las masas, hecho que Jleva aparejado un fermento 

constante de descomposición social. En el campo de la políti 

ca social han surgido una serie de medidas que tratan de ele­

var el nivel de esas masas, lo cual implica un proceso de re­

rlistribución de la renta. No se comprendería la idea de la 

Seguridad Social si no se pensase parejamente en una acumu­

lación de fondos para ser distribuídos en forma de prestacio­

Ees o subsidios monetarios o de servicios gratuitos. Ello supo­

ne que la renta nacional debe ser lo mlis alta que sea posjble, ) 

que se lleve a efecto una distribución ponderada de aquélla 

entre consumo y ahorro. 

Con ello puede considerarse introducido o planteado e] 

tema. Pero convendrán dos palabras para indicar el plan que 

me propongo seguir. Ante todo, estudiaré someramente en 

qué consiste la denominada c<teoría del pleno empleO)), exa­

minando lo que hay en ella de aceptable. Seguiré con el aná­

lisis del concepto de renta nacional y la forma cómo ésta se 

origina, refiriéndome solamente de pasada al problema de 

su distribución. Por último, estudiaré algunas de las relacio­

nes mutuas de estos dos fenómenos entre sÍ-((pleno empleo)) 

y renta nacional-, para terminar señalando algunas de las 

relaciones que existen entre ambos y la Seguridad Social. 

6 
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II 

LA TEORÍA DEL PLENO EMPLEO. 

F:sta teoría ha sido expuesta por ese genio polifacético 

-logní renomhre en las matemáticas y Pn la 1iteratllra, diri­

gi<í una Compañía de Seguros, asesoró a la Tesorería británi · 

ca ... y hasta patrocinó representaciones teatrales y ballets--­

que se llamó .J hon Maynard Keynes. Hombre discutidísimo, 

el Barón de Tilton-recibió el título de Lord poco antes de su 

muerte, acaecida en 1946-ha merecido tflH:" Samuelson ( 1) 

diga de él que ((hoy van siendo aceptadas sus ideas fundamen­

tales por un número creciente de economistas de todas las es­

cuelas e incluso-lo que es muy importante-por mucho'5 

autores que no comparten sus puntos de vista en cuanto a po­

líti(~a económica, y que discrepan de él en detalles técnicos de 

análisis)). 

Keynes lanza en 1936 su obra fundamental, titulada The 

General Theory of Employement, lnterest and Money, cuya 

última ¡.;ustancia consiste en tratar de demostrar que es posi­

ble un e<Iuilibrio económico estable con paro, y, por tanto,. 

que la única forma de eliminar éste consiste en romper el 

equilibrio. 

Pero para una mejor comprensión de la evolución keyne­

siana será conveniente que la situemos históricamente y ob­

servemos cómo llega Keynes a las ideas que expone en su obra 

cumbre, mediante un proceso de depuración de su pensamien­

to ,.;m:rameHle interesante, en el que juegan no pequeño papel 

~us cm·actPrÍsticas personales y la~ circunstancias en que de!'­

arrolló su vida ( 2). 

111 Curso de Ecunumía .llutlema. ( Aguilar, Madrid, l%0, pág. 2BIJ.I 

121 V éaJbt' la,; do' obras siguientes: KLEIN, L\WRE!\ct;: The Keynisian Rr· 
¡·ofutiurt. ( l\Iaemillan, 1949, eapítulos 1 y Il. \; y S. E. HARR!s: TI"' ]\'ere Eco­
nomics (Knoff, New York, 1948), en la que se dedica un capítulo a la biografía. 
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Sabido es que los economistas clásicos creyeron en un 

((orden natural», según el cual los ajustes del proceso econó­

mico se producirían siempre por el libre juego de las fuerzas 

que en aquél operan. El exceso en la oferta de trabajo actua­

ría sobre los salarios, que serían disminuídos, dando lugar 

a una mayor colocación, restringiéndo!-'e, a la vez, la natali­

dad y restableciéndose con ello el equilibrio. Creían que la 

fuerza misma de las tendencias que se movían en el seno dr: 

la vida económica determinaba la existencia de la plena inver­

sión de todos los factores de la producción, por lo que el 

equilibrio estable se producía cuando estaban invertidos todos 

los factores, sin que ninguno estuviese ocioso. Esta creencia 

se vería probablemente muy influída por la realidad econó­

mica que observaban aquellos economistas de la primera épo­

ca, ya que por entonces el paro forzoso no revestía caracteres 

de extrema gravedad, por lo cual bien podían pensar que con 

el libre juego de las fuerzas económicas _se conseguía siempre, 

y en un plazo relativamente corto, el reajuste necesario para 

que se produjese el empleo de todos los factores, puesto que si 

alguno de ellos estaba ocioso sería porque los sujetos de la 

vida económica no observaban una conducta económica, lo 

cual era absurdo, y, por tanto, no podía ser aceptado como 

principio. Es más que probable que, en el conjunto ideológi­

co que propugnó la denominada ((escuela clásica)), ejerciesen 

no pequeña influencia las circunstancias históricas de la épo­

ca, pues si Malthus o Ricardo hubiesen tenido que enfren· 

tarse con una crisis de superproducción, como la de 1930, es 

casi seguro que hubiesen expuesto teorías radicalmente dis­

tinta!!. 

Nada tiene, pu~!!, d~ extraño que Keynes, impresionado 

por los hechos que acababa de vivir, lanzase su revoluciona­

ria obra en 1936. Hasta esta segunda época es posible que 

pueda hablarse-como lo hace Klein-de que Keynes era un 

economista clásico. En efecto, en los años 1913 y 1914 escri-

8 
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bió obras que podríamo;; denominar <cortodoxas)), en el sen­

tido de que respondían a la tradición oral de Cambridge. Sin 

embargo, el mismo ~utor señala la evolución de Keynes a 

través de dos de sus obras: lndian Currency and Finan­

ce (1913) y The Economic Consequences of Peace (Macmi· 

llan, 1919). Ya entonces pensaba que la desigualdad en la dis­

tribución era inherente al sistema capitalista, señalando do~ 

hechos: 1) la acumulación de capital, en relación con el cre· 

cimiento de la población, y 2) que la ?:Uerra consume el stoclr 

de capital acumulado. También por aquelJa época formuló 

alguna de las predicciones que le hicieron famoso, ruante· 

niendo algunas controversias con teóricos v políticos, entre 

los que pueden señalarse a Lloyd George y Churchill. Después 

de la primera guerra mundial se inicia en él una tendencia 

hacia la defensa de la inflación dirigida, cuya orientación 

puede observarse en su Monetary Reform (Harcourt Brace. 

New York, 1924). 

En 1930 aparece su Treatrise on Money (Harcourt Era­

ce, New York, 2 vol.), eri el que recoge sus discusiones en la 

época de la postguerra 1919-20, confrontándolas con los he­

chos de la gran depresión de 1929. A pesar de ello, aun po­

dría considerársele como dáRico en muchos aspectos ; por 

ejemplo, en su forma de considerar la teoría de los ciclos, que 

estima son debidos a las fluctuaciones de las inversiones en 

relación con el nivel de ahorro. l,a ecuación fundamental so­

bre el interés, que constituía una de sus aportaciones más 

importantes, fué desgraciada en su planteamiento, a juicio 

de Klein. 

La aparición de la teoría de Keynes parece ser que tuvo 

una serie de motivos ocasionales, como, por ejemplo, su co­

laboración en el Macmillan Report, de junio de 1931, f'n cuyo 

capítulo primero se trataba de <das consecuencias económicas 

de la ylaZ)). En su redacción intervino nuestro protagonista, 

en donde afirmó que existían claros peligros en el crecimien-

9 
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to de] capitalismo. Otra circunstancia que p<F"ece ser ejerc10 

cierta influencia fué que, en el verano de 19~ l, dió una serie 

de conferencias, organizadas por ]a ((H~rris 'Vlemorial Foun­

datiom), tomando como hase su libro, recientemente publica­

rlo, titulado Unemployement as a Wold Problem (Quincy 

Wright, Chicago, 1931). Por esta época se producen, asimi>'­

mo, una serie de conversaciones y camhios d" ideas con .Toa-n 

Rohinson. Esta autora puhlica, en febrero de 1933, un artícu· 

lo en la revista ((Economica)), que constituye una buena ex­

posición de las ideas de Keynes en su Treatise. 

El cuadro en que situamos la aparición de la obra funda­

mental The General Theory ... se completa con el rápido re­

paso de la situación de la doctrina en aquel momento. El gru­

po constituido por Pigou (1), Cannan y Schumpeter (2) ha­

hían indicado que las causas del paro radicaban en las fric­

~'iones del sistema capitalista v en la existencia de determina­

das rigideces que impedían el desarrollo del sistema. Pero la 

mayor parte de los teóricos, que seguían la escuela clásica a 

rajatabla, continuaban afirmando que las intervenciones ex­

lraeconómicas eran las que ocasionaban la falta de funciona­

llliento del sistema, desapareciendo las rigideces y fricciones 

<>n cuanto fue!'f' logrado el libre juego. 

Pues bien, en este cuadro confuso y plagado de contradic­

ciones entre la teoría y la realidad es donde aparece el libro 

de Keynes, constituyendo una de las mayores revoluciones en 

1as teorías económicas del siglo, libro que. a juicio de Sa­

muelson (3}--con el que e<;tamos de acuerdo-, será, entre 

tollas sus obras, ]a que ~ohrevivirá eomo lihro clásico. 

;,En que conf'iste la revolucionaria contribución de Key­

nes? Prohahlemente, contra lo que nudiera creerse, ~u más 

ill l~a ermwmía del bieneslar. (·\!!uilar. Madrid.! 

121 Th, pr,serzt TVorld Tle¡1rr<sion: 1 Tcn/utit·•· Di''.'~rwsis. ISnplemento 

""f:conomif' AmPrican Rewiew,. ,-,,], XXI. l'J.~l. pilf,!:. J70_¡ 
¡:¡¡ Op. cit. 
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interc~alllf' aportaciún Dl cR!udio 1le los problema~ económi­

co~ re~idc c:1 la forma 11:· afrontar el C':amcn flf' la~ relaciorws 

rntn· las ?:"atHleR ma¡_?;HÍ''''Ic,;. ya {!t1(' La~ta t~ntoncf'~ ~c hahía 

estwliado- -por decir!n d:• akmw th'"l"'<l-h m;crocconomía. 

y es él qt,ien afronta d~' iieno el e~tudio •'e h macrnf'cnnomí;:. 

Sin cmhar¡!~'. por h que H' n·fi··r" a "!' ::~·~!Hncntación h:'t­

~ica. f'll lo qnc a Jw~o!•·nr. nos i;H;·n· ::: ~1: ptlHlo ,] .... YÍF!a 

fundamental con~i,,t~· p¡: la crce•H·:~~- ~~>_,,, m·n'''-'r-<1 dPn:oqra,·. 

1lc <¡Uf' cl paro '~c prodtH'e cuando e'.i~l<e una cxce~iYa t•·ndf'n­

cia al ahorro, conlrayt:t~•1o-'.f' la inYenáón '·. como C()J1f'<'Cl!f'll· 

cía, la producci6n. 

El pcn~alllÍ<'Illo 1le K .. ~ llf'" cauco tan ~ran sensacton. q11e 

duran!<' e~tos (¡]tinws afín~ Ita polari:-ado ]¡¡ atención de ami· 

¡~os y t:ilemi~~n,;, 11m11ln lu~~<Jr a una aLuwlante proc!ucción lti· 

hlio~riifica y de arlir·ulo~ de rcvi~la. 

La cxposici(ín de K<'' 1lf'" c;;tá muy inflnírla por la mt>to­

dolovía flp la esruela maiPmiilica (Cournot. Walras . .Tevons. 

Pareto y Ca,;~cl)" 1<~ cual apliea a la~ imPqi;~acioncf' teóricas 

1le la cconomi11 lo~ procc!limicn!o<;; del análi"i::- matl'mático, 

~·~tahlcciendo b" rlPfinieinnc~ v lo~ principio~ por me1lio 1le 

ftírmula" ma!clllática-;. Tcnicntln ~·n etwnta que el razol!a­

mien!o matemático. alliH!'H' mií" prccif'o v O'f'!.!:lii"O. ofrece no­

!Hhle~ ,ljfi('llhade~ Jl<>ra e•' ('-...po~i~·i•ín litt•ral. lwn ,.;ido vario" 

lo~ ~<¡.!l!Ídorcs v 'li~cípuk~ d1~ Kn llf':' qne han rf'alizado 1111 

('stndio Cll~rlatlo~o dd "iHcma t('(irico. vf"rificando m exposi­

ción en L¡;rmiuo"' más al alcancf' 1lt> los 110 inicia1lo,:. Entr;' 

('~tn~ autores flp~taca!l la \·a eitada autora Jnan Rohinson (l). 

f~tw ha comprendido mu· hi('Jl !'1 ¡wnRamie11to kt>ynf'Rlano ' 

lo ha •'ef'lahoradn: •\. P. l •'l'llf'l' (~). cuva e~no~,ic;•ín f11é con­

..:idf'rarla pnr Kcynp:;; eqmo ;ml~n!ica inlernretación de su pen­

~amicnto. y '\V. n. P.ed:Jirm un> En ff'rha mii:- l'('CÍPlJtf' po-

1]1 lnrrnduf'tion tu t!Je T/,enn· of Fm:''""''""'li!. 1 \LIC'millatL 11H2.1 
,·:_¡\ Hr. f\.r·np,,' Grw·r,,f Tf,,,¡¡r,•: o{ FmtJ/tJYrm¡•nt. lnforr>r 1111d Mon•·,·. 

lrtTntcrnnrional Labor HPwit'Wil. · .. -~d. ~\'-:IV. 11):16. pá11. t:)S.·\ 

(3) The Gf'neral Theory (,, ~>onomir Rt"conh. vol. XJT. 1936, pág. 28.) 
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rlemos citar a Dudley Dillard (1) va Klein-ya citado----, cuya 

obra nos ha sido extraordinariamente útil para esta expo­

sición. 

No uos proponemos llevar a cabo un 1;rofundo estudio de 

la teoría keynesiana-no sería de este lugar----, pero no que­

t·emos pasar adelante ~in recoger en unas cu<Jntas proposicio­

nes lo más destacado de las ideas de este anlor, sintetizada,; 

1'11 forma casi telegráfica. Helas aquí: 

a) El consumo de la comunidad depeudt~ de ]a tasa del 

interés y del nivel real de los ingresos de toda la comunidad. 

b) La demanda de bienes-capital depewk del valor real 

de la renta nacional, de la tasa del interés y del stock de ca· 

pital acumulado. 

e) La demanda de dinero depenne de la tasa del interés 

y del nivel de la renta nacioual ; es decir, que la demanda dt· 

dinero es elástica. 

d) La demanda de traha.io depende de los salarios reales; 

es decir, que para él existe una correlación positiva, demos· 

trada estadísticamente, entre el nivf'l de lo" ~alarios t·eales v 

la productividad marginal. 

e) La tasa de los salarios reales e~ igual a la productivi­

dad mar¡Ónal de} trabajo, depenfliemlo el !rahajo f'XCC(lente 

de la tasa de los ~alarios nominales. 

Mediante esta serie de afirmaciones entrelazadas, cuya 

glosa nos llevaría demasiado lejos, Jlega Kcynes al final df' 

su razonamiento, que le lleva a formular conclusiones en or­

den a una política económica conducente al pleno empleo. 

Conocida la productividad marginal (cantidad de producto 

debifla a ]a última unidad de trabajo aplicada), puede cono· 

cerse el ni ve] de los salarios reales, y, como consecuencia. 

puede buscarse la solución que haga posihlc su coincidencia 

( l i Thc <'conomics of ]hon Maymml KPynes. IPredu:e Hall, ~cw Yorb. 

1948.) 

12 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.os 1-2, enero-febrero de 1951 ·¡ 

con el nivel de salarios nominales. La creación de dinero 

líquido que ello pudiera exigir no constituye una inflación, 

puesto que-según él-ese aumento adicional de dinero teu­

derá a incrementar el consumo y, consecuentemente, la inver­

sión, la cual dará lugar a una mayor producción de bienes­
capital, incrementándose con ello la renta nacional. Existirá 

paro involuntario cuando no exista fórmula que haga posible 

la rebaja del nivel de los salarios nominales, que tienen una 

tendencia a aumentar sin límites. En un determinado mo­

mento en que :::e pretenda emplear todo el trabajo excedente, 

siendo la coyuntura de deflación, será necesario reducir los 
salarios nominales, sin que se reduzcan los salarios reales, con 

lo cual, al absorberse el trabajo excedente, aumentará el con­

sumo de la pohlaci{)u y se restablecerá el equilihrio. 

* * * 
La posición adoptada por Keynes ha levantado una gran 

polvareda de discusiones. Se han opuesto a varias de sus pro­

posiciones bastantes autores, entre los que predomina la tesis 

de que la teoría keynesiana no implica ninguna innovación 

fundamental y que contiene puntos de partida falsos. Entre 

estos contradictores podemos citar a los siguientes, entre los 

más destacados: Pigou ( 1), Knight (2), Roberston ( 3), Cas­

sel ( 4), Hicks ( 5), Viner ( 6), Hawtrey ( 7), Hahn ( 8), 

(1) Mr. }. M. Keynes" General Theory ... («Economica)), N. S., vol. 111, 
1936, pág. 115.); y The Classical Stationary State. («Economic Journaln, J¡. 
ciembre de 1943._1 

( 2) Uneployement and Mr. Keynes · Revolution in Economic Theory. («Ca· 

nadian Journal of Economics and Political Sciem~el}, vol. 111, 1937.) 
( 3) Vid. KLEIN : Op. cit., cap. IV. 
(4) Mr. Keynes General Theory. («<nternationa1 Labor Rewiew)), vo1u· 

men XXXVI, 1937, pág. 437.) 
(5) Mr. Keynes' Theory of Employement. («Economic Journah>, vol. XLVI, 

1936, pág. 238.) 
( 6) Mr. Keynes, on thc Cause.• of Unemployement. ( «Quarter1y Journa1 

Rewiew of Economics)), vol. Ll, 1936, pág. 147.) 
(7) Capital and Employement. (Lonmans Green, London, 1937, cap. VII.) 
(8) CompPIISntillg Renrtions to Compensatory Spending. («American Eco· 
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Clarck (l), Hayek (2), Fisher (3) y Ropke (4). 

Me referiré exclusivamente a la crítica de este último, 

para no hacer este trabajo excesivamente largo. Califica Ropke 

la obra fundamental de K.eynes como <mn libro difícil de 

comprenden>, estimando que el éxito de la escuela de la ple­

na ocupación radica en que ésta navega a impulsos del nacio­

HaUsmo económico, fascinando a las gen les con la idea de que 

cada uno de los paíse.s se v ió obligado a frenar, en el pasado, 

la coyuntura alcista solamente por falta de autonomía para 

poder desarrollar una política de coyuntura autóctona. Reco­

noce, sin embargo, que hubo una época (los años de la gran 

depresión, 1929-1933) durante Ja cual también él estuvo de 

acuerdo con las paradojas keynesianas ; pero esa actitud la jus­

tifica porque en aquellos años excepcionales, de paralización 

mortal de la circulación económica, se emitieron teorías y se 

adoptaron medidas desesperadas; pero hoy ve las cosas con 

otra luz y combate el intento de elevar a norma general un 

caso especial cíclico. Se opone, asimismo, a que se pretenda 

establecer, con carácter permanente, aquella política que en­

tonces se llevaba a cabo para vencer la «depresión secunda­

ria)), considerando que la doctrina mantenida por la escuela 

de la ocupación tolal cccomo teoría general es iusostenible y 

además peligrosa, sobresaliendo la falsa filosofía social en qut• 

se apoya)). Estima que es decir una banalidad el afirmar que 

la causa más general de paro forzoso radica en un volumen 

de gastos demasiado pequeño por .parte de la colectividad, 

ya que <da suma flotante de gastos es únicamente el resul­

tado de las múltiples y complicadas alteraciones del equi-

nomi<· Rewiew>J, marzo, 1945.); y Deficit Spending and Privl!!e Entreprise. 

(U. S. Chamber of Commerce, Washington.) 
( 11 Economic Adjustements after lf7ar.<. 1 ccAmeril'an Ewnomic RewieWJJ, 

suplemento marzo de 1942.) 
(2) .1'\Í!mero l.Sl3 del cci"'l". Z. z.,, de H de oetuLre de 1945. 
1 3' EcOlwmic Progress and Social Security. (Londreo;, 1945.) 
( 4) Principios y consecuencias de la ocupación toial y La discusión ínter· 

nacional en torno a la ocupación total. (c<Previ,ión Sociahl, 1946, págs. 503 y 567.) 
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lihrio entre todo:-; los proce~o" t~COIHÍmicos, siPtHio, por ;..u 

paríe, las cau~<i.• de e,.;ta,.. altcracione,.; múltiple~ ~ \ariada~ 

lanl:,¡t:l1}). Afirnta <¡uc pj ga~tn total no SP puedt· t'tHl~jd~rar 

cotuo una cantidad in¡;eparable ~ u:xlapw'"ta a la producciún 

total. "tilo que t11á~ bien ,.,. el rc,..ultado del ingre~o <[lW Hu~ e 

" lt·nor del mer!'ado de ww perfecta ~ afortunada produecióu. 

por lo que, si L "uma glokd d,• ga~to,.. di,..minuye, quinc dt· 

t·ir,;t• que ha habido una g¡·an· altt•raciún en •·1 t>quilihrio d. 

ia prodttcciún t::;.·ional. el !'ual d,·lw ~t'r ¡·,·~tahlceit:u. ¡¡,., ¡)('<'· 

lo al alwrro) l;¡ inYer,;;iún, acepta que coit:-lituyen do,. proct'· 

,..o" Ílll• rdepend!(·nlc" entre ,..í. pero e.-to no quit>rt' dt>eir qw· 

o·l ahorro "e [,·an:;fornw olJ!i¡.:;atnriarnclllt• ('H un.·r-to•L 

como pretende b escuela clásica, ni existe oposicit'm a que ~·· 

ru1lice esta tran"formación impuc:'la coactiYamt>nlt', como prc­

tPrule Keynes, ~ino tpw c~ta tran~formacicín depende-- ('OJJ·-· 

titll\endo nna dt• },.,.. eondieiolle~ má~ importan[(·,.. para el 

('(}ttilihrio ccouonHco- -de múltiplcc; y Yat·iada~ circun:-taJici:i~ 

de caráclt'r psicolú¡.::ico. iu,;titl!CÍonal ~ politico. a,..i como dt· 

ddt·rmiuadtb proce"o" del ciclo coyuntural. ( :on•idera act·r­

taJa una política e"timulantc de (¡¡ im cr"iún. ¡wro no median­

te la pn•,.itín irdlaciolli~ta ) dt> inH'r"ionc" improduelÍ\ a~ d··l 

E:-;tado, "¡ 110 adaptáwlo~t· a la,. ru·cc:-;idadc" de la pohlación ~­

utilizando la acti\ idad irn t'r"ioni,;ta priYada. ~¡ ,..{' ~iguie,;e fa 

política de cri~i- ('nn-l:ullt• inllacioni~ta. ~e lle¡!aría a una ca­

ITera permant•nte c11!rc la política de en:dito. quP tit>rHlP al 

:tltlllt'llto dt• la ocup<H'ÍtÍtr. ~ !a política de ":tlario~. con -11 lt·tl· 

dt•ncia al attlllt'lllo con~lantc. ~e tnltf',;tra contrario. i¡.::ualnwn­

!1'. de la di~trihuciún cquitati•a dt· la rcuta para dim1inuir Pl 

altorro. por t•,..tinrar tpu- 1'11 la Europa de la po•l¡.>:lwrra lo qu,• 

lracf' falta prt>ci..:anwntt> ,.,. inlt>nf'iftcar el ahorro. 

* * * 
Traó'o e..:[t' rápido recorrido por el campo de la opOO'lCIOll a 

]o;; principio"' k('\ w·~iano,;. eon\ cndrii qt•P nos dc!cngamo" un 
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tanto en la exposición de algunos puntos de vista de los defen· 

sores de sus teorías. 

K1ein-a quien hemos citado repetidamente-formula una 

crítica más bien de signo positivo, afirmando que Keynes, en 

sus obras, ha comiderado la desigual distribución de las ri· 

tjUezas como un rasgo característico del desarrollo del capi· 

talismo, el cual ha dado lugar a un alto nivel de ahorro que 

resulta contraproducente. Afirma que aquél ha contribuído 

decisivamente a Ja revisión de la filosofía social, que se está 

llevando a cabo en nuestros días. Dice que Keynes ha afron­

tado ei problema más importante de la época de paz, que es 

el del paro involuntario, sugiriendo una reforma del capita­

lismo, mediante la cual éste pudiera continuar subsistiendo. 

Estima que Keynes es partidario de conservar la Empresa libre 

de tipo capitalista, y que sus teorías son apropiadas para un 

régimen económico capitalista. 

También hemos citado a Joan Robinson, la autora que 

quizá ha comprendido mejor el pensamiento de Keynes. En 

sus Essays ( 1) declara que ha intentado aplicar los principios 

keynesianos a un cierto número de aspectos, pudiendo afirmar 

que sobre muchos de ellos arrojan no poca luz. Estima que, 

en una situación como la actual, el efecto sobre el empleo de 

un cambio o modificación de los salarios nominales es oscuro 

y difícil de diagnosticar, aparte de que toda reducción de 

aquéllos es mirada con sospecha por los Sindicatos. Afirma 

que hajo condiciones de competencia perfecta, sin organiza­

ción del trabajo y perfecta movilidad de éste, no sería difícil 

definir el punto de equilibrio del pleno empleo ; pero que es­

tas circunstancias no se dan en la vida práctica en los momen· 

tos presentes, y aun será difícil que se produzcan en el futu· 

ro. Por otra parte, una reducción en los salarios nominales 

traería aparejada una contracción de la propensión al consu-

(IJ Essays in the Thenry o/ Employement. (Ma(·millan, London, 1937.) 
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mo por parte de los trabajadores. La crítica constructiva de 

la Robinson es profunda y amplia, pero solamente nos hemos 

ocupado de algunos de sus análisis más importantes. 

En nuestro país se ha ocupado del tema, entre otros, el 
profesor Elorrieta ( 1), quien afirma que las tesis keynesianas 

han cambiado todo el planteamiento del problema del paro 

obrero cíclico, provocando también una transformación de 

los conceptos que anteriormente dominaban en la Hacienda 

pública, al afirmar que el impuesto puede contribuir a la re­

distribución de las rentas, y que la Deuda pública no pesa 

sobre el Estado como la hipoteca sobre el particular, sino que 

es la sociedad la que se debe a sí misma, y si hay que crear 

oportunidades de trabajo no se debe dudar en emitir emprés­

titos, con el fin de realizar obras públicas extraordinarias. 

Otro español, López Cornide (2), ha afirmado que <da 

crítica de Keynes es del más alto interés científico, porque 

alcanza a los principios que sin discusión eran acogidos por 

los economistas de la escuela clásica)), y cree también que 

Keynes ha publicado una verdad, que merece ser tenida en 

cuenta, al considerar que la causa psicológica del paro radica 

en la lentitud psicomoral de los empresarios para invertir; 

pero cree que ésta no puede considerarse como única causa, 

y que las tesis centrales fueron sugeridas a Keynes por el am· 

biente económico inglés y norteamericano, y pueden parecer 

atendibles en países de renta muy elevada y que posean gran­

des riquezas. 

Llega ahora. el momento de que exponga mi punto de vis­

ta, y lo haré con las necesarias reservas, aunque sin rebozos. 

A mi manera de ver, en las afirmaciones de Keynes ejer­

ció una notable influencia la creencia de que la crisis 

de 1930 inauguraba una nueva época, en la que la situación 

(l) El empleo total. («Revista de Trabajo,,, abril 1946, págs. 363-380.) 

(2) El paro en el $i$lenw de producción nacionalsindicalista. («Revista de 
TrabajOll, noviembre 1946.) 
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de paro en grandes proporciones sería habitual. Las teorías 

keynesianas serían totalmente ciertas en un mundo que si· 

guiese el ritmo de 1930; pero hay que tener en cuenta que 

los supuestos han cambiado después de la última guerra, sien· 

do muy probable que Keynes no huhiese dicho ahora lo que 

dijo entonces. 

De otro lado, existen algunos puntos en su sistema que no 

han quedado plenamente demostrados, como el de que los ri­

cos, si tienen una mayor renta, no la dedicaran al consumo, 

sino al ahorro. Esta afirmación nos convence a todos intuiti­

Yamente, pero no ha sido demostrada empíricamente hasta 

ahora. Dice Keynes en su libro: ((Nuestra argumentación nos 

lleva a la conclusión de que, en las condiciones contemporá­

neas, el crecimiento de la riqueza, hasta los límites que está 

alcanzando, no depende de la abstinencia de los ricos, tal y 

como se supone comúnmente, sino (IUe Licue más probabili­

dades de encontrar en ella un impedimento, por lo cual este 

peligro puede ser evitado fácilmente. Por tanto, ha sido re­

movida una de las más fuertes jusLificaciones de la acumula­

ción de la riqueza)) ( 1). Esto es lo que no ha sido probado 

empíricamente hasta ahora, lo cual no resta valor a otras te­

sis de Keynes, las cuales constituyen una aportación. 

En la argumentación de Keynes existen puntos poco cla­

ros y relaciones cuya nitidez tampoco es grande ; pero la po­

lémica que se ha producido en torno a estas ideas indica que 

Pll ellas existen cosas sumamente interesantes. Y no sólo en 

las afirmaciones del promotor de la doctrina, ~no aun en ma­

yor medida en las aportaciones y aclaraciones de sus discípu­

los y seguidores ( 2), varios de los cuales han formulado algu· 

nas ideas más interesantes que las de su maestro, lo cual no 

11) The General Theory .. , pág. 373. 

(2) Nos referimos al grupo del Nuffield College y del Instituto de Estadís­
tif·a de Oxford, entre ellos: BuRCHART, KALECKI, WonSWICK, Snu,lACHER, 

llALOGII y MENDELBAUM. 
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le quita a él mérito, puesto que fué el iniciador que abrió 

cammo. 

Creo que es necesario distinguir entre los principios enun­

ciados por Keynes-y completados por sus seguidores--y la 

política económica propugnada por esta escuela. Se puede 

estar más o menos de acuerdo con lo,.; principio,- y Ho estarlo 

en absoluto con las medidas de política ecoiHÍmica recomen­

dadas por Keynes y sus seguidores. E~ decir. (IUC en el anúl i­

sis teórico existe un conjunto de ideas que. amHIUe necesita­

das de un mayor desarrollo. l'eííalan un camino I'H el que de­

berá seguirse trabajando. En eamLio, diversas soluciones pro­

pugnadas en materia de política ecowímica. no ¡Hwden ~e¡· 

aceptadas a la ligera y sin una profunda comideración de la 

realidad a la cual hayan de aplicarse. Cada f'Ítuaci<Ín, con sus 

circunstancias determinantes, ofrf'cc llna e~pecial fi,;;onomía. 

con la que hay que contar, debiendo analizarse aquellas cir­

cunstancias políticas y sociales que ejerzan una particular in­

fiueneia, anLP:" tk ofrceer uu (liagn<Í,;tieo y su corre,.;pondie11te 

tratamiento. Las medidas de economía planificada no pueden 

ser aplicadas sin una ponderación de la;; circunstancias, y aun 

será necesario, en todo caso, dejar a ;;;ah·o ]a lihertad de ini­

ciativa. La ecuación no puede ser encontrada fúeilmente en 

cada caso, sino que serú necesario tener en cuenta toda,. hts 

circunstancias perturbadoras que puedan influir en t'l r-xito 

del sistema que se adopte. Una ohservaci<ín alenla de la reali­

dad podrá facilitarnos la línea directriz <JUe deberá seguirse. 

estableciendo un puente entre la teoría pura y la,:; aplicacio­

nes de la política Pcon<Ímica, que no pue<le dPjar de tener en 

cuenta las circunstancias dd momento. 

Es muy cierto que la opiniún del homhre de la calle se ma­

nifie~ta cada vez más desconfia(la haeia las teorÍa,; económi­

cas. Un ejemplo típico de esta aetitud podemos f'Heontrarla 

en .Maurice Colhourne ( l ), <tuien pone di' manifiesto en m 

(l) [,a Economía nuez-a. !Edit. Lahor, 1936. Prcfacio.l 
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libro esta actitud tan difundida de la desorientación y falta 

de confianza que existe en el hombre medio hacia las elucu­

ln·aciones de lo,. economistas. Tamhién es cierto que las nue­

va¡; teorías tampoco ofrecen una solución clara y sencilla; 

pero esto no debe extrañarnos si pensamos que los fenómenos 

sociales y económicos son, por su propia naturaleza, comple­

jos y cambiantes, y no es posible lograr una ;;Ímplifícación tal 

que lo:;; haga accesihles a todos. En este sentido, la escuela de 

la plena ocupación tiene el peligro de producir un deslum­

bramiento popular, puesto que, presentados con ;;implismo, 

los argumentos de esta escuela convencen fácilmente, pero 

no se puede olvidar que estas cuestiones son difíciles y que 

no es fácil de conseguir una solución que pueda ser apli­

cada en todas las circunstancia¡;; y en todos los países. Ante 

una situación de paro fot:zoso grave se impone la necesidad 

Jc adoptar decisiones urgentes y rápidas, y lo más fácil e3 de­

jarse arrastrar hacia un proceso inflacionista, cuyos resulta .. 

dos inmediatos son brillantes, pero las consecuencias no Sf' 

hacen esperar. 

Nadie discute el fin que se propone la escuela de la ocupa­

ción total, objetivo en el que todos tenemos que mostrarnos 

conformes; pero la cuestión reside en los medios que habrá 

ífUe emplear para conseguir este objetivo o, mejor, el de zm 

alto nivel de empleo; es decir, el que permitan las circum­

lancias económicas sin necesidad de meterse en un camiuo 

peligroso. En ciertas ocasiones será necesario pensar en que 

la causa de los graves desequilibrios económicos se encuentra 

más hien en grandes desarreglos de la estructura, que en há­

biles procedimientos para tratar de conducir la coyuntura pot· 

caminos excesivamente dificultosos y plagados de simas. 

Hablemos, pues, más bien del ((más alto nivel de ocupa­

ción posible)) que de una ocupación total, objetivo que, en 

las actuales circunstancias del desarrollo de la teoría y prácti­

ca económicas, está bastante alejado de nuestras posibilida-
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deó. Por eso, considerando aceptables buena parte de los prin­

cipios en que se apoya la teoría del pleno empleo---ideal a] 

que tienden todos los países-, estimamos que los remedios 

que propugna la escuela de la ocupación total h:n que ponde­

rarloi' extraordinariamente, teniendo en cuenta la realidad de 

cada país, con el fin de no incurrir en errores que pudieran 

conducir a la hancarrota de todo d ¡;;istema económico. 

* * * 
La iufl ueueia ejercida por el pensamieu Lo key ue~iauo ha 

sido grande, pudiendo afirmarse que ha inftuí()o destacada­

mente en los planes de reforma social de la mayor parte de 

los países. 

Puede discutirse si existió alguna influencia en la trayec­

toria en materia de política económica de los dos regímenes 

-fascismo italiano y nazismo alemán-que más se preocupa·· 

ron por encontrar la fórmula para el empleo total; pero lo 

que no cabe la menor duda es de que ha influído directa y 

eficazmente en el planteamiento del prohlt>ma formulado pnr 

Beveridge y, como consecuencia, en las políticas económica 

y social inglesas, en las que é~te ha jugado un importante pa­

pel. También se ha encontrado influencia característica por 

algunos en el Plan para la estabilización internacional mone­

taria, formulado en Bretton W oods, en el que se recogen la;;; 

ideas keynesianas del estímulo a la inversión pública y pri­

vada. 

Indudablemente, la teoría de la ocupación total ha sido 

recibida con expectación por todos los que anhelan una refor­

ma social profunda. contribuyendo a <1ue diversos movi­

miento¡;; se vean reforzados en determinadas posiciones, como 

ha sido puesto de relieve por Ropke con respecto al socialis­

mo. Esto no <fuÍere decir que Keynes y sus discípulos sean 

marxistas-por el contrario, se proponen reforzar el sistema 

capitalista. introduciendo en él correcciones-, pero hay que 
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admitir que los defensores de la planificación de la economía 

han recibido un refuerzo con sus teorías. 

* * * 
La relación de la teoría del pleno empleo con los planes 

de Seguridad Social aparece evidente, teniendo en cuenta 

todo lo dicho. Ambas ideas arrancan de una misma preocu­

pación : la necesidad de encontrar una solución al problema 

social de nuestro tiempo. Las conexiones son clarísimas, pues­

to que, en la medida en que se consiga el objetivo de un alto 

nivel de empleo, los sistemas de Seguridad Social tenderán 

a reducir su actuación, y viceversa. La finalidad complemen­

taria y subsidiaria de la Seguridad Social tiene un claro cam­

po de actuación, cuando no se consigue alcanzar un nivel de 

empleo aceptable, teniendo que actuar para luchar contra los 

efectos del paro forzoso. 

Por otra parte, si las medidas que se empleasen para lo­

grar la ocupación total no fuesen las adecuadas, se produciría 

una difícil situación económica, y la Seguridad Social se sen­

tiría afectada, puesto que se reducirían sus ingresos y, C(lmo 
consecuencia, su posibilidad de actuar en el campo que le es 

propio. Desde este punto de vista, los objetivos de uua polí­
tica de Seguridad Social y máximo empleo posible son per­

fectamente coincidentes, y al formular planes de uno u otro 

carácter, no pueden olvidarse las recíprocas influencias que 

en ambos campos pueden producirse. 

m 
LA SEGURIDAD SociAL Y LA FORMACIÓN DE LA RENTA NACIONAL 

Este es el segundo aspecto que me he propuesto tocar en 

el presente trabajo, dentro de los límites que me fijé en las 

primeras páginas, en que planteé el problema. 
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Me propongo, pues, señalar la forma en que, por medio 

del sistema de Seguridad Social, se puede producir una redis­

tribución de la renta y en qué casos aquel sistema puede in­

terferir la creación o incremento de la renta nacional y en 

qué otros puede favorecerla. 

Un concepto generalmente admitido, considera la renta 

nacional de un país como el conjunto de bienes o servicios 

recibidos o ingresados por la comunidad nacional, durante un 

período de tiempo determinado: por ejemplo, un aiío. Es 

decir, que la renta nacional representa el conjunto de servi­

cios de los individuos, de las Empresas y del Estado, deduci­

do lo necesario para mantener la estructura productiva. En­

focando la cuestión desde otro punto de vista, puédese decir 

que la renta nacional es la resultante de la estructura del país 

y de la política económica que en él se practique, en cuanto 

actúa sobre los factores naturales y sobre todo el conjunto del 

mecanismo económico, dando lugar a una determinada pro­

ducción de bienes y servicios. 

Los procedimientos que pueden utilizarse para la determi­

nación de ]a renta nacional son diversos. Uno de ellos consis­

te en sumar los ingresos netos ganados por los poseedores de 

los diversos factores de producción ; es decir, efectuar la suma 

de la renta de la tierra, los salarios, los intereses y los benefi­

cios. La smna de todos estos factores constituirá el coste total 

o valor neto de todos los bienes producidos por la comunidad, 

en el período de tiempo que se haya tomado como punto de 

referencia. También se puede proceder a la medición de la 

renta nacional en el momento en el cual, los que han percibi­

do la renta de la tierra, lns salarios, los intereses y los bene­

ficios, acuden al mercado en demanda de bienes y servicios, 

que pueden ser de consumo o de inversión. En consecuencia, 

]a suma del consumo y de la inversión será igual al producto 

total. 

lfC * * 
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Todo sistema de Seguridad Social está condicionado al ni­

vel de la renta nacional, puesto que de ese fondo tienen que 

salir los ingresos que harán posible la distribución de unos de­

terminados beneficios. Al establecer un sistema por el que se 

pretenda otorgar unas ciertas prestaciones, inmediatamente 

hay que plantearse el problema de dónde habrán de salir los 

recursos necesarios, y éstos, en definitiva, tienen que proce­

der de la renta nacional, puesto que ésta es la resultante df' 
la producción total del país. 

Por otra parte, el mayor o menor éxito que consiga un 

sistema-es decir, la medida en que conseguirá sus objeti­

vos-estará en razón directa con los medios de que disponga. 

Las aspiraciones más justas y encumbradas pueden chocar 

con el obstáculo de que no sea posible disponer de esos me· 

dios, salvo que se ignoren las exigencias de la economía. 

Aun podemos percibir· más claramente la relación de todo 

sistema de Seguridad Social con el volumen de la renta nacio­

nal, si consideramos tres momentos del desarrollo de aquél : 

la recaudación de fondos, la conservación de los mismos y la 

prestación de servicios o el otorgamiento de asignaciones en 

metálico. He aquí tres órdenes de problemas que vamos a 

examinar a continuación. 

La recaudación de cuotas afecta a los trabajadores, a los 

empresarios y a los consumidores. A los dos primeros, direc­

tamente, y a los últimos, indirectamente, bien por repercu­

sión sobre los precios o bien por las ayudas, presupuestarias 

o no presupuestarias, que aporte el Estado. En esta hipótesis 

de financiación del sistema-en que contribuyen todos los ele­

mentos indicados a su sostenimiento-,· inmediatamente se 

plantea e] problema de hasta qué límite será posible efectuar 

la recaudación sin que se produzca ningún trastorno grave. 

¿:Se detraerá un 15, un 20 ó un 25 por 100 de la renta nacio­

nal para dedicarla a las atenciones de la Seguridad Social? 

Este problema no podrá ser resuelto, a no ser que se tengan 
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en cuenta toda una Eerie de elementos de juicio, en orden a 

fijar una trayectoria a la política económica del país, teniendo 

en cuenta la estructura económica del mismo. Un sistema ex­

cesivamente oneroso puede afectar gravemente al mecanismo 

económico y conducir al fracaso de los fines que se pretenden 

conseguir, porque la contracción del proceso económico pue­

de dar lugar a una situación de paro, a causa del cual se re­

duzca la masa de salarios sobre los que se calculen las cuotas. 

si fuere éste el procedimiento adoptado. 

Si nos fijamos en el momento en que, recogidos los fon~ 

dos, es necesario decidirse acerca del empleo que habrá de 

dárseles, las consecuencias serán muy distintas, en cuanto a la 

renta nacional, según que se decida mantenerlos inoperantes o 

bien que se prefiera entregarlos a la Banca privada o a la Ban· 

ca de emisión, o invertirlos en fondos públicos. Las repercu­

siones de cada medida serán muy distintas, por lo que el políti­

co-asesorado por el economista-puede influir por este medio 

de forma muy diversa en el proceso de formación de la renta 

nacional. La repercusión en la coyuntura puede ser decisiva, 

en uno u otro sentido, según que se decida a adoptar una de 

las diversas posibilidades que se presentan. Si se desea favo· 

recer la coyuntura, abriendo cauces a la expansión, será más 

conveniente que las reservas, sin perjuicio de las medidas de 

aseguramiento imprescindibles, sean invertidas de forma que 

favorezca lo más posible a que el proceso de expansión se ini­

cie o se mantenga. 

Por último, en e¡;te orden de ideas, las repercusiones que 

sobre el sistema de los precios se producen por el empleo de 

las sumas que los consumidores reciben, en cuanto benefi­

ciarios del sistema de Seguridad Social, pueden ser funda­

mentales en el proceso de formación de la renta nacional. Al 

fijar las prestaciones de un sistema de Seguridad Social-tan­

to si son en forma de servicios gratuitos como en metálico-­

será necesario tener en cuenta la influencia que la ampliación 

25 



[N.os 1-2, enero-febrero de 1951] REVISTA ESPA!WLI 

de la capacidad de compra de los que las reci! an puede ejer­

cer en la elevación de los precios, tanto de los bienes de con­

sumo como de capital, en el nivel del interés, en la propen­

sión al ahorro y en la inversión. Ninguno de estos elementos 

habrá de ser olvidado, E>-in que tampoco tjuepa encontrar una 

fórmula omnivalente que pueda servir para todas las situa­

ciones y momentos. Lo que sí será lleresario es calibrar lo,­

posibles efectos que se producirán en d proceso econúrnicn, 

como consecuencia de la ampliación de ]a capacidad adqui¡.:;i­

tiva de un grupo más o menos grande de los consumidores. 

En realidad, se trata de fenómenos interdependientes, y será 

necesario encontrar aquel punto de equilibrio deseable, en el 

cual se consigan los fines perseguidos, sin producir notables 

trastornos en el proceso de formación de la renta nacional. 

* * * 

Otro aspecto de la cuestión lo constituye c1 examen de en 

qué casos puede producir la Seguridad Social efectos obstacu­

lizadores indirectos sobre el mencionado proceso de formación 

de la renta nacional. 

Se ha dicho que, al extenderse la Seguridad Social y des­

tacarse en ella el sentido de providencia de la comunidad, se 

disminuye la sentencia a correr el riesgo y al ahorro. Esta obje­

ción solamente tendría validez en la hipótesis de que el siste­

ma de Seguridad Social establecido, en tal medida cubriese las 

necesidades, que desapareciesen los estímulos para asumir los 

riesgos que implica la vida económica de la producción; pero 

los sistemas que rigen actualmente en buena parte de los paí­

ses son más bien moderados, y no es fácil que puedan ejercer 

una influencia muy fuerte. No obstante, es necesario pensar 

en este obstáculo que puede darse en la realidad-que un sis­

tema excesivamente providente mate los estímulos-para 

adoptar las medidas necesarias, a fin de evitar estos posible::; 

26 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.os r-2, enero-febrero de 195rl 

efectos no queridos, en la mayoría de los casos, por los que 

han propugnado o planeado el sistema. 

Es verdad que, en determinadas condiciones, una reduc­

ción del ahorro determinará una reducción en la inversión ; 

pero será necesario demostrar previamente que las causas de la 

falta de propensión al ahorro radican en gran parte en el sis­

tema de Seguridad Social adoptado, y no en muchas otras qu~ 

pueden ejercer una influencia notable: pérdida de valor del 

dinero, falta de confianza en la organización de la sociedad, 

trastornos sociales o internacionales ... 

En cambio, no puede olvidarse que la formación dt> la ren­

ta nacional depende, no sólo del ahorro, sino también de la 

forma en que se desarrolle el proceso de la produccion. en la 

que no puede olvidarse el valor destacado que tiene el factor 

humano. En definitiva, son hombres los que producen, y, por 

tanto, la producción será mayor o menor según la situación 

de ánimo y las fuerzas físicas de los hombres que en ella in­

tervienen. Al dotarles de una mayor confianza en el porvenir y 

darles la impresión de que en los malos momentos podrán 

contar con alguna ayuda, la Seguridad Social puede contri· 

huir destacadamente a incrementar la productividad y, como 

consecuencia, la renta nacional. 

Algo análogo podríamos decir en cuanto a la lucha contra 

la enfermedad que lleva a cabo la Seguridad Social, mediante 

la cual-en su labor preventiva-no sólo se evitan las pérdi­

das de jornadas de trabajo (algunas estadísticas inglesas han 

calculado que se pierden al menos siete jornadas anuales por 

causa de enfermedad), sino también lograr en muchos casoR 

la recuperación más rápida del enfermo o aceidentado. 

Igualmente ejerce una influencia la Se¡:mridad Social en 

cuanto labora en pro de ]a cualificación profesionaL con Jo 

cual se aumenta la productividad del trabajo. 

En fin, hay que tener en cuenta que el hombre no parti­

cipa en el proceso productivo solamente como portador del 
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factor trabajo, sino también como sujeto de la vida económi· 

ca, y de cuál sea su actitud psicológica dependerá el que se 

produzcan unas u otras consecuencias. 

Como colofón, afirmemos que la Seguridad Social no tie· 

ne por qué ser enemiga del progreso económico y constituir 

un obstáculo para la formación de la renta nacional, sino que, 

por el contrario, puede contribuir a crear unas condiciones 

tale:; en la vida económica y E>ocial que favorezcan, no sólo la 

producción, sino también una distribuciún más equitativa d·~ 

la renta nacional, tema que no afrontamos en el presente tra­

hajo, pero que tiene suficiente importanda para que le dedi­

quemos otro en alguna ocasión próxima. 
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ECONOMICAMENTE DE131LES 

Recibir la asistencia adecuada durante la infancia y la 

vejez, así como en caso de enfermedad y maternidad, es una 

necesidad vital para el individuo, sea cual fuere el medio so­

cial a que pertenezca. Tener asegurada, además, una com­

pensación suficiente por la pérdida de ingresos debida a en­

fermedad, paro, invalidez y muerte del cabeza de familia, o 

por el exceso de gastos ocasionados por las cargas familiares, 

es de no menor importancia para el trabajador y las personas 

que de él dependen. 

Es natural que la familia, principalmente los padres y los 

hijos, sean, como unidad de la organización social, quienes 

se presten mutuamente ayuda en esas ocasiones. Sin embargo, 

en la inmensa mayoría de los casos, especialmente cuando se 

trata de asalariados, por muy grande que sea la voluntad, la 

capacidad económica de la familia para hacer frente a esas 

contingencias es, no sólo muy limita<la, sino prácticamente 

nula. 

Esto hizo pensar en la conveniencia de transferir esa res­

ponsabilidad, de los individuos a las Asociaciones particula­

res primero, a las EntidadeR oficiales después. Y el medio 

escogido fué el Seguro Social, que empezó siendo voluntario 

y subvencionado por el Estado. 
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Pero, a pesar de sus ventajas, el Seguro voluntario no 

resultó muy eficaz ; muchos asalariados no se aseguraban : 

unos, por despreocupación; otros, porque la escasez de sus 

recursos no les permitía pensar en el porvenir, cuando a pe· 
nas podían atender al presente. 

Sin embargo, en una sociedad hien organizada no se pue­

de dejar a los individuos en libertad de elegir el no hacer 

algo, en este caso concreto, asegurarse, cuando puede reper· 

cutir desfavorablemente sobre la colectividad, a cuyo cargo 

les pondría la imprevisión o la desidia. Y a este criterio obe­

deció la creación de los Seguros sociales obligatorios. 

ETAPAS DEL SEGURO SOCIAL 

Los Seguros sociales pasaron por las siguientes etapas : 

l." Compensación por el salario perdido.-La primera 

consecuencia del riesgo era la pérdida del salario, a la que 

casi fatalmente seguía la miseria. El Seguro Social se propo· 

nía evitarlo, concediendo una compensación por el salario 

perdido o, al menos, una pequeña cantidad con que defen· 

derse de la necesidad y evitar la indigencia. 

2." Rehabilitación para el trabajo.-Más tarde se llegó 

a la convicción de que mucho más eficaz que limitarse a con· 

ceder una cantidad compensatoria del salario perdido era de­

volver al trabajador la capacidad para ganarlo. Respondiendo 

a este criterio aparece en el Seguro Social su carácter sanita· 

rio: es la etapa de la Medicina curativa. 

3." Medicina preventiva. - Finalmente, la experiencia 

convenció a los Estados de que mejor aun que devolver la 

salud perdida era procurar que el asegurado no la perdiera. 

Esto se lograría combatiendo las enfermedades sociales, pro­

tegiendo a la maternidad y a la infancia, adoptando y difun­

diendo medidas higiénicas en los individuos, en los hoga· 
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res, en los centros de trabajo. Y esta tercera etapa correspon­

de a la Mediciua preventiva. 

4. • Ampliación del campo de aplicación. - El Seguro 

Social, que empezó protegiendo exclusivamente a los obreros 

de la industria, fué extendiéndose a otras clases de asalaria­

dos, que nadie podía negar fueran económicamente débiles : 

asalariados del comercio, empleados particulares, trabajado­

res agrícolas-aunque este ambiente laboral, a causa de sus 

peculiares condiciones de trabajo, que dificultan los trámites 

administrativos, hubiera de tener en algunos países, entre 
ellos España, un régimen especial-y, finalmente, los traba­

jadores autónomos. 

Estos fueron los que más tarde, y con mayor dificultad, 

recibieron los beneficios del Seguro. Pero si éste se creó para 

atender a las necesidades de los trabajadores, no hay ningu­

na razón para excluir de él a las grandes masas de los que, 

si bien no son asalariados, son trabajadores por su cuenta y 

riesgo, con mucha más exposición, en la mayoría de los ca­

sos, de llegar a la miseria que quienes trabajan por un sala­

rio. Son los pequeños cultivadores de la tierra, propia o aje­

na, los artesanos, los pequeños comerciantes, la pequeña in­

dustria. 

Tal vez se pensará que, en los momentos actuales, estos 

trabajadores autónomos no necesitan mucha protección, pues 

con sus especulaciones viven muy bien. Pero ni esta era su 
situación cuando se pensó en asegurarlos, ni la actual podrá, 

lógicamente, durar por tiempo indefinido, y volverán otra vez 

a sus dificultades económicas. 

ECONOMICAMENTE DEBILES 

En estas etapas, la consigna general ha sido el atender a 

necesidades colectivas de las grandes masas. 
Uno de los principios básicos sobre los que se fundaron 
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los Seguros sociales fué el llamado <<protección a los econó­

micamente débiles)). 

Según este principio, sólo podían ser incluídos en el Se­

guro Social, y recibir su protección, aquellos cuyos ingresos 

no excedieran de un límíte determinado, dentro del cual se 

reconocía la imposibilidad en <JUe se veía el trabajador de 

hacer frente cou sus propios medios, incluso con la ayuda del 

Seguro privado, a las consecuencias económicas producidas 

por determinados riesgos. 

Se consideraban riesgos capaces de reducir o de suprimir, 

temporal o definitivamente, la capacidad de trabajo y, por 

consiguiente, los ingresos del trabajador: la enfermedad, la 

maternidad, el accidente o la enfermedad debidos al trabajo, 

el paro, la invalidez y la muerte del cabeza de familia. Ade­

más de estos riesgos, aun hay otros que, si bien no reducen los 

ingresos del trabajador, aumentan considerablemente sus gas­

tos: la constitución de un hogar y la Vt'nída de los hijos. 

Todos estos casos dan lugar a un aumento de gastos o a 

una disminución de ingresos, a que no se puede hacer frente 

si no se tiene la oportuna compensación, y a esta debilidad 

económica se trató de ayudar con el Seguro Social Obliga-

JUSTIFICACIO.l'l 

Se justificaba que el Seguro Social atendiera sólo a los 

económicamente débiles con los siguientes motivos : 

l. o El fundamento filosófico del Seguro Social, <Jue es 

<da imposibilidad-como anteriormente se dijo-de satisfacer 

con el esfuerzo individual o familiar necesidades perentorias 

esenciales que sienten grandes masas de población, y de evitar 

]as repercusiones perturbadoras que eso produce en la socie­

dad entera. Los Seguros sociales son la defensa contra esa 

imposibilidad y esas perturbaciones)). 
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Se suponía entonces que esa imposibilidad no la sentían 

los que no eran económicamente débiles. Se les excluía del 

Seguro Social porque se consideraba que podían defenderse 

contra esos riesgos con sus rentas, con el Seguro mercantil o 

con las Mutualidades. 

Un potentado que tuviera un millón de renta, ¿necesita­

ría del Seguro Social cuando enfermase, o al llegar a viejo? 

Las profesiones liberales encontraban su defensa en las Com­

pañías de Seguro y, sobre todo, en las Mutualidades profesio­

nales. Los funcionarios del Estado tienen sus derechos pasi­

vos contra el riesgo de vejez y organizan sus Mutualidades 

para defenderse contra los riesgos no cubiertos por su jubila­

ción. Además, en caso de enfermedad o accidente no pierden 

sus ingresos, de no tratarse de enfermedad prolongada. 

2. 0 Uno de los fines que con el Seguro Social buscaban 

los Estados, o que encontraban sin buscarlo, era defenderse 

contra la plaga pavorosa del pauperismo, que era su obsesión 

en el siglo XIX. Y en ese estado de pobreza sólo caían los eco­

nómicamente débiles. 

3. 0 Antes de 1925 ya había muchos países que tenían 

implantados los Seguros sociales. Los habían establecido sólo 

para los obreros manuales, con el fin de acallar sus reivindi­

caciones y de evitar los peligros que del descontento de esas 

grandes masas organizadas podía seguirse. En 1925 empeza­

ron a preocuparse de los Seguros sociales la Oficina Interna­

ciona del Trabajo y sus Conferencias, que eran, y son, como 

un Parlamento internacional, constituído por representacio­

nes ohreras, patronales y estatales, en el que se discuten, se 

aprueban y recomiendan Leyes sociales para los paí~es inscri­

tos en dicha Organización. 

En esas Conferencias tenían una fuerza extraordinaria las 

representaciones obreras, y éstas, socialistas, sólo se preocu­

paban de los socios de sus Sociedades, es deciL de los obreros 

que, en "'u inmensa mayoría, eran «económicamente débiles». 
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1.." Uno de los principale:- heneficiarios dt'l Seguro So­

eial e~ el El'itado. Para él tiene un interé;;; extraordinario evi­

tar que las grandes masas tlt> trabajadores se tran:-fonnen en 

p·andes ma~as de me1l{ligoo;. peligro al que e~Lán fatalmente 

expue,.;Lot' ,-i ~e le~ deja ahandunado~ a "'11" propia~ fuerza~. 

Esto <Jnila la paz a J¡,~ (;ohicrno;.; q1w. adt'má,;. t.-ndrían qtw 

hacer fn·nle a e¡.;a gran mis.-ria mediante la BeJwliet•n;~ia pú­

hlica: ~ de c,.;Le m~olc k,- libra el ~egnro ~ocial. 

A ellos les conviene tener ciudadano,;; ,.;ano;-; Y fw--rle~. que 

l'esistan hien la nwrhilidad y la mortalidad. Co11 ciudadano;; 

valetudinario:'. con un elevado C'wíici¡•:>k dt> mortalidad. 

¿qué puede hacer un F,-tado? Coll la m r:da de ]o,_; Sq:un•, 

sanitarios, en eamhio. pndrú manlt•ner la "alttd ' co11~en ar 

la \Ída de i'US tral1ajad\)re~. de ~a~ ~rrar;d(•,.; ma,a~ ('Ctl:u'mliea· 

me11tc d(;hile~. con~iguivndo as1 meJores elementos de lrahaj<r 

y para la defen:-:a nacional. 

E~lo~ eran lo,; lliüiÍvo,-.,. alguno¡.; al mPno". que ju:'tiíicaroll 

la aplicaci(ín dt' los :-legnru~ ,.;ociale,.; a lm econ<ímieamentc 

Mhilt>". 

OBSER\iAClONE~ 

El :-lcguro ~ocia! t'" una parte dt> lo que huy ;;e llama Se­

guridad ~ociaL que tiene como fin garantizar a todos lo;; indi­

viduos un nivt>lmínimo de vida. Estt' concepto moderno, uni­

versalntentt' aceptado, no permite ya la limitación dt> consi­

derar como econúmicamenlt' 1khile,., .. es tlecir como incapace~ 

dt> hacer frt>nt<> con "li" propiof' medio" a las con,;ecuencia~ 

t'CotHÍmica;-; dt' ]o,; rit>,;go,.; inevitahJt>,.. Ílnicanwnte a los a~ala­

riado;; con ingrt>soR reducido¡;., 

Al estahleeet ;;e d principio dt' ayuda a lo:< t'COIJ<Ímicamen­

te déhileR. cuando se crearon lo:- Seguro;-; "ocialr:<. la" cir­

cunstancias económieas de Europa eran muy distintas dt> la"' 

actuales, y podía decirst' que. t>ft>ctivanwnte. ~,íJo lo,; ohrero~ 
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con bajos salarios necesitaban ayuda. Pero los acontecimien· 

tos que han seguido a las dos guerras mundiales, especial­

mente la última, y que son de todos conocidos, como, por 

ejemplo, la inflación que se ha producido en todos los países, 

han demostrado que, en muchos casos, personas económica­

mente muy fuertes antes, han llegado a convertirse, por 1a 

desvalorización de la moneda y el consiguiente aumento del 

coste de la vida, no ya en económicamente débiles, sino en 

indigentes. Y este es el caso de muchos pequeños comercian· 

tes, de la pequeña industria, de trabajadores con ingresos 

elevados, de los que vivían de sus rentas, por cuantiosas que 

fueran, y que no han podido aumentar en la misma propor­

ción que el coste de la vida. 

Los Seguros sociales se crearon, como ya se ha dicho, para 

atender a las necesidades de ciertas clases sociales cuando el 

esfuerzo individual o familiar no fuera suficiente para ello. 

Por consiguiente, para extender su protección a nuevas cate­

gorías de asegmados bastará que experimenten las necesida­

des cubiertas por el Seguro y que no puedan hacerles frente 

con sus propios medios. 

Es cierto que las nuevas masas que necesitan la protec­

ción del Seguro no suelen causar a los Estados tantas pertur· 

haciones como los ohteros y sus Organizaciones ; pero eso no 

justifica su abandono. Además, la necesidad llega a exasperar 

a los más pacíficos y resignados, y ya hemos visto cómo han 

acudido a la huelga, en algunos países, funcionarios y profe­

siones liberales. Y si sus ingresos no les permiten hacer fren­

te a sus necesidades ordinarias, ¿qué les sucederá cuando se 

presenten gastos extraordinarios? 

En cuanto a la ayuda del Seguro privado, no será tan efi­

caz cuando su carestía, y el afán de lucro de las Compañías 

mercantiles, hizo que fuera rechazada al tratarse de asegurar 

a los obreros. 

Si el Seguro Social es, como dicen los expertos en esta 
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materia, un servicio público, lo será para todos los que nece­

siten de él, y no sólo para unos cuantos; y si las Compañías 

mercantiles buscan su propio beneficio y no el de lo~ asegu­

rados, lo harán, sean quienes fueren éstos. 

Pero, además, ¿quién puede garantizar que los capitale~ 

o rentas asegurados, cuantiosos hoy. no Rerán una miseria en 

el futuro? Por otra parte, ]o,_ incom e ni entes del Seguro vo­

luntario son los miRmos para todos, y pocos son los que acu­

den a él, a no ser que esta forma de previsión se inculrpte en 

las personas, casi desde la niñez, mediante una propaganda 

intensísima, como se hace en Estados Unidos y Gran Bretaña. 

Y, a pesar de ello y de que son países que tienen un elevado 

nivel de vida, no habrá sido su utilidad práctica tan eficaz 

euando Inglaterra ha terminado por crear su Seguro Nacio­

nal, mucho más avanzado y generoso que los implantado~ en 

los (lemás países, y quizá un poco exagerado; y en Estado~ 

Unidos también se está reclamando la implantación de la ~e­

guridad Social. 

Finalmente, garantizar con el Seguro privado una protec­

ción eficaz tan amplia como la del Seguro Social supondría un 

coste prohihitiYo para los que verdaderamente la necesitan. 

Si el Seguro Social tiene como razón de ser el bienestar 

del pueblo y Ja seguridad de la sociedad, su campo de aplica­

cit)n, el número de riesgos cubiertos y la cuantía de la~ pre:;;­

taciones dehen fijar:-;e teniendo en cuenta ese hiene!'tar y esa 

seguridad. v. por lo tanto, no habrán de quedar excluidos lo,. 

que necel'iteu ayuda para conseguirlos. 

En realidad, el principal y casi se puede decir que el {mi­

co jnconveniente de] Seguro 5ocial sólo para loR económica­

mente déhiles es ]a limitación que impone el tope de salario 

o sueldo. Por ello quedan fuera de la protección dPl Seguro 

nn número de económicamente débiles cM;i equivalente a] dP 

los inc1uídos en ella. Todos los que trabajan por cuenta ajena, 

que tienen una cuantía de ingresos fija y uniforme, y Jos tra-

36 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.o• r-2, enero-febrero de 19511 

bajadores autónomos en pequeña escala, están expuestos R 

los mismos riesgos y a las mismas dificultades, y, por consi­

guiente, es justo que reciban la misma protección. 

TENDENCIAS ACTUALES 

El criterio de ccotHímicamente débiles, l{Ue en un princi­

pio limitaba la protección del Seguro a Jo~ obreros coH sala· 

rios reducidos, ·ha ido evolucionando en el sentido de ampliar 

el campo de aplicaciún, y así llegó hasta suprimir el límite de 

salario para los trabajadores manuales y extender el Seguro 

a los autónomos. Pero el primer impulso para una total reno­

vaci(Íil de criterio se dió eu la Carta del Atlántico, publicada 

d 1 de enero de 1942, y cuyo punto 5." dice: 

HCaJa nación tiene la responsabilidad primordial de velar 

porque su pueblo disponga de los elementos necesarios a la 

vida y la salud, y cada país deberá determinar las medida;; 

pertinentes al efectO,)) 

El número de personas que dependían de sus salarios o 

fie sus ganancias de trahajo iba en aumento constante, sobre 

todo durante la última contienda. En ella huhieron de pres­

tarse a serviciO¡;, de guerra millares de personas que nunca 

habían sido asalariados y que, en su mayoría, continuaron 

siéndolo después, obligados por las circunstancia¡,; económi­

cas de la posguerra. Esto dió lugar a que se prestase una 

mayor atención a garantizar en lo posible, a lo:,; trabajadores 

y a sus familiares, la continuidad d1 los ingresos indispen¡.;a­

bles que pueden perderse por cualquiera de los grandes rie:-;­

gos a que están expuestos. 

Y esa fué u11a de las priucipalc:,; preoeu paciones de todo" 

los países. A. J. Altmeyer, Jefe de] Departamento de Seguri­

dad ~oeial de E:;tados l)nidos, en un estudio titulado «Diez 
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años de Seguridad Socialn, publicado en 1945, decía: «Se 

han adoptado constantemente, en las legislaciones y en la pla­

nificación legislativa, medidas de Seguridad Social como uno 

de los procedimientos más eficaces para asegurar un nivel mí­

J)Ímo de vida nacional satisfactorio. Como se afirma en la Car­

ta del Atlántico, en las resoluciones de la Conferencia Inter­

nacional del Trabajo y en la Carta de las Naciones Unidas, 

la Seguridad Social se ha convertido en una de las aspiracio­

nes positivas de la política, tanto nacional como internacio­
nal.)) 

En efecto, la Organización Internacional del Trabajo re­

cogió la recomendación de la Carta del Atlántico, por consi­

derar que proponía la más completa colaboración entre todas 

l~s naciones en el campo económico, con objeto de asegurar 

para todos mejores condiciones de trabajo, progeso económi­
co y Seguridad Socüil. 

Al criterio Seguro Social, limitado en sus fines y en su 

campo de aplicación, sustituye el más ambicioso de Seguridad 

Social. Muchas definiciones se han dado de este nuevo con­

cepto de protección; citaremos al¡?;unas autorizadas. 

<<ta Seguridad Social-dice el Director del Departa­

mento de Seguridad Social de los Estados Unidos-represen­

ta el deseo universal de todos los seres humanos por una vida 

mejor, comprendiendo la liberación de la miseria, la salud, 

la educación, las condiciones decorosas de vida v, principal­

mente, el trabajo adecuado y seguro. En su sentido más espe­

cífico, significa el esfuerzo adoptado por los ciudadanos, a 

través de sus Gobiernos, para asegurar la liberación de la mi­

seria y del temor a la indigencia mediante la seguridad de un 

empleo continuo que proporcione alimentación, casa, ropa v 

servicios de sanidad y asistencia médica adecuadas.)) 

Don José Arce, en un estudio publicado en los Anuales 
de la Academia de Ciencias Económicas, de Buenos Aires, 

define la Seguridad Social como : <<La suma de cosas indis-
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pensables para un nivel mínimo de vida, compatible con la 

, dignidad humana, comprendidas la habitación, la ropa, el 

calzado, los alimentos y el combustible, para una persona, 

para un matrimonio o para una familia, según los casos. Debe 

procurar, además, la subsistencia de los niños y los recursos 

necesarios para hacer frente a los gastos que ocasionan acon­

tecimientos tan normales como el casamiento, la maternidad, 

la pérdida temporal de la salud, la vejez y la muerte.)) 

Alexandre Parodi, Ministro francés de Seguridad Social, 

dice en la exposición de motivos del Plan Francés de Segu­

ridad Social, que ésta es: «La garantía que se da a todos los 

ciudadanos de que, en cualquier circunstancia, podrán dis­

poner de los medios necesarios para asegurar de un modo 

adecuado su propia subsistencia y la de sus familias.>> 

c<La Seguridad Social-dice el profesor Pergolesi, de la 

Universidad de Bolonia-puede considerarse como un siste· 

ma directo para que puedan participar de los beneficios del 

progreso económico todas las clases sociales.» 

En su obra Presente y Futuro del Seguro Social, C. Martí 

Bufill considera la Seguridad Social como cmn derecho gene­

ral de garantía contra los infortunios, comprendiendo el cui­

dado completo de la salud, los medios mínimos económicos de 

subsistencia ante todos los riesgos y la rehabilitación funcio­

nal de los inválidos)). 
Según .T. G. Pinedo, la Seguridad Nacional tiene un al­

cance amplísimo. ((Trata de garantizar a todos los individuo.,, 

en todas las contingencias de su vida, un nivel confortable de 

existencia y una protección sanitaria completa.>> 

Como se ve, todas ellas coinciden en que se debe garan­

tizar a todos los individuos, en todas las contingencias, no ya 

~olo un nivel económico indispensable, como el Seguro Social, 

sino, además, un mínimo de bienestar y una protecciún sani­

taria completa. 

La Organización Internacional del Trabajo convocó una 

39 



[N.o• r-2, enero-febrero de I95I] REVISTA ESPA!VOLA 

Conferencia en Filadelfia, en abril de 1944, y en ella adoptó 

una serie de proposiciones relativas a garantizar la seguridad 

de medios económicos de subsistencia y la asistencia médica, 

que convirtió en Recomendaciones. La Recomendación relati­

Ya al campo de aplicación decía: 

((El Seguro Social debería conceder protección económica, 

para los riesgos a que están expuestos, a todos los asalariados 

y a todos los trabajadores independienteS.)) Esta protección 

se extendería, no sólo a ellos, sino también a todos los fami­

liares que tuvieran a su cargo ; es decir, las personas que de 

ellos dependiesen por no percibir ingresos propios. 

La Recomendación sobre asistencia médica es la siguien, 

te: ((La asistencia médica debería cubrir a todos los miem­

bros de la comunidad, desempeñen o no un trabajo lucrativo.)) 

Previendo el caso de que las circunstancias económicas 

de un país no permitieran realizar desde el primer momento 

tan ambiciosos fines, proponía, para la garantía de medios 

económicos, completar la acción del Seguro con la Asistencia; 

y para la garantía del Servicio Sanitario, utilizar el Seguro 

Social. Cuando la Asistencia Sanitaria pudiera concederse a 

toda la población, ya no sería un Seguro Social, según el vie­

jo concepto, sino un verdadero servicio público. 

Y a partir de entonces, todos los países que tenían implan­

tados sus Seguros sociales empezaron a modificarlos con arre­

glo a este nuevo criterio : incluir en los Seguros sociales a 

todos los que trabajan, sea cual fuere la naturaleza de su ocu­

pación y la cuantía de las remuneraciones. Sin embargo, 

como medio de transición, algunos países siguen un criterio 

mixto; e!l decir, en unos Seguros , incluyendo a todos Jos tra­

bajadores sin Jímite de salarios; en otros. estableciendo m1 

tope de ingresos. 

En Europa, siguen el criterio mixto: EFpaña. Dinamarca, 

Holanda, Hungría, Irlanda, Luxemburgo y Noruega. Han 

adoptado el criterio de proteger a todos los trabajadores: Ale-
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manía, Austria, Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, Finlan­

dia, Grecia, Hungría, Italia, Polonia, Portugal, Rumania, 

Rusia, Suiza y Yugoslavia. 

Los países que siguen el criterio mixto conceden a toda 

la población trabajadora los Seguros de riesgos profesionales 

y de cargas familiares; el tope de ingresos para los demás 

Seguros no se aplica, en algunos países, para los trabajadores 

manuales. 

Para garantizar eficazmente esa Seguridad Social a toda 

la población trabajadora habrían de tener~e en cuenta tres 

factores: la ocupación, la seguridad de ingresos y la capaci­

dad de trabajo. Es decir, se ha de asegurar a todos los traba­

jadores, tanto asalariados como independientes, una ocupa· 

ción continuada, el pleno empleo, unos ingresos fijos y sufi­

cientes, y los medios de conservar o recuperar la salud por 

medio de la Medicina preventiva, la higiene y la seguridad en 

los centros de trabajo, la asistencia sanitaria r la readaptación 

profesional. 

Pero a pesar de todos los esfuerzos, y por mucho empeño 

que se ponga en conseguirlo, no se podrá evitar completamen­

te el paro. al menos el temporal, ni las interrupciones del tra · 

bajo por accidente o maternidad; ni suprimir la enfermedad. 

la invalidez y la vejez. 

Y para esos casos es p: eciso el Seguro Social. Pero lam­

hién éste ha evolucionado. 

En los planes modernos ya no se establece el Seguro por 

ramas distintas; se tiende hacia el Seguro integral con un ries­

go único : la interrupción o la pérdida definitva de los ingre· 

sos, sea cual fuere la causa. Esta forma de Seguro, aparte {le 

otras muchas, tiene las ventajas de simplificar los trámites ad­

ministrativos y de teducir los gastos de gerencia. 

Pero la extensión del campo de ap1icación de la Segurida.-1 

Social a todos los que puedan necesitar de ella en un momen· 

to dado tíene repercusiones económicas, que no podrá sopor-
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tar el Seguro Social que se atenga a sus princi!lios básicos de 

origen. Las prestaciones no deben ser prop(•rcionales a las 

cotizaciones, sino a las necesidades que han de cubrir con 

arreglo a un nivel de vida decoroso en cada categoría social. 

Las cotizaciones de los asegurados y {le los patronos no 

deben calcularse de modo que puedan satisfacer las modernas 

aspiraciones de protección, pues su cuantía lJegaría a ser tan 

prohibitiva para ellos como la del Seguro 1n·h ado. Se necesi­

ta una más amplia y generosa cooperación económica de los 

Estados, cooperación ya claramente justificada. 

La Seguridad Social, en la forma que hoy se concibe, su­

pone unas cargas de tal naturaleza, que si han de pesar exclu­

sivamente sobre la producción, o sobre determinados grupoE 

de población, difícilmente los podrían resistir. Y no sólo eso, 

sino que, a fin de cuentas, se perjudicaría a quienes se pre­

tende ayudar. En efecto, como en úhimo término las cargas 

de la Seguridad Social constituyen, o al meno;; así lo conside­

ran los patronos, unél parte del coste de la producción, 11ra · 

vitan sobre los consumidores, aumentando el coste del artícu­

lo producido ; y el resultado es que los asegurados pagan tre~ 

veces para el Seguro: en su cotización pronia, que ;;e 1e des­

cuenta del sueldo o salario; en la cotización patronaL qwc: es 

para el asalariado sueldo o salario diferido, y en la cuantía 

en que esa cotizaci6n patronal r!'carga el precio de lo¡; artícu­

los que han de adquirir. De Jo que se desprende que,, f;ohre 

todo en los países en que el Estarlo contrihuye poco o nada, 

las cargas de los Seguros sociales recaen casi exclusivamente 

sohre los asegurados. 

Pero no es sólo esto, sino qne, al aumentar las así soporta­

das cargas sociales el coste de vida, se producen otras do~ 

consecuencias desfavorables: una, que si las cotizaciones de 

asegurados v patronos f'On ahrurnadoramen te ,_uficientes, las 

prestaciones concedidas por el Seguro resultarán insuficien­

tes para afrontar esa elevación; y la segunda, que aumenta 
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en considerables proporciones el número de los económica­
mente débiles. 

Aun hay otra razón para que el coste de la Seguridad So­

cial no recaiga sobre la producción. y es que, si se hace así, 

resulta que los países pobres en materias primas, que han de 

importar en g;randes cantidades esas primeras materias, al im­

portarlas o importar los productos va manufacturados, sopor­

tan en mayor o menor proporción el coste de la Seguriflad So­

cial de dichos países exportadores, más ricos que ellos. 

Todas estas consideraciones han dado lugar a un tercer 

criterio, más amplio aún que el criterio laboral: el de exten­

der la protección del Seguro a toda la población del país, pue¡;; 

todos los individuos pueden, en un momento dado, encontrar­

se en la imposibilidad de afrontar las consecuencias económi­

(~as de un riesgo. 

Este criterio de asegurar a toda la población, al menos 

contra algún riesgo, ya lo han llevado a la práctica varios 

países. Así tenemos que Francia extiende sus Seguros socialeFi 

a toda la población, asalariada o no, sin más obligación que 

la de cotizar, aunque en una primera etapa esta mejora sólo 

se aplicará al Seguro de Vejez. 

Gran Bretaña ha imp1antado su Seguro Nacional y su Ser­

vicio Sanitario, que cubren a toda la población. Existen treR 

tipos de asegurados: asalariados, trabaiadores autónomos y 

personas que no ejercen ninguna ocupación lucrativa. 

Suecia concede a toda 1a población las pensiones naciona­

les, la asistencia maternal, la hospitalización v los Subsidios 

familiares. 

Nueva Zelanda protege con su Ley de Se¡ruridafl Socia] 

a toda la población. Las prestaciones, por todos los riesgos, 

no están sujetas a condiciones fle trabajo, :;ino fle cotización 

y residencia. 

Australia concede a toda la población todas las prestacio­

nes de la Seguridad Social. Las condiciones exigidas para per· 
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cibirlas son : residencia, buena conducta y tener necesidad 

de ellas. 

Pero, si el campo de aplicación ha de cubrir a todos lo~ 

que trabajan por cuenta ajena, a los trabajadores autónomo¡;; 

cuyo volumen de actividad no es suficiente para que sean con­

z;;iderados verdaderos patronos, a los rentistas v a los que, por 

una desvalorización de la moneda, por una quiebra o por cual­

quier otra cau"a aiena a su voluntad, puedan en un momt"nto 

dado perder su fortuna, quedando sin medio~ de subsistencia 

y con la amenaza de pesar sobre la sociedad en lera, será nece­

sario que todos ellos, es decir. prácticamente, toda la pobla­

ción, todos los individuos, cooperen y contrihuyan a la cons­

titución de los fondos necesarios para garantizar esa seguridad, 

11ue acaso pueda heneficiarles particularmente, y de la que. 

desde luego, habrá de resultar un beneficio general, aumen­

tando el bienestar y disminuyendo o suprimiendo e1 paupe­

rismo y las no pequeñas cargas de la Benefict>ncia. Y este re­

parto de las cargas sociales podría hacerse, en realidad así !"e 

hace ya en algunos países, con una fuerte cooperación del 

Estado, por medio de los impuestos generales. 

De los países que extienden la protección (le la Seguridad 

Social a toda la población, sólo Francia ha prescindido de la 

aportación del Estado. Gran Bretaña obtiene sus recursos de 

las cotizaciones de toda la población, dividida en cuatro gru­

pos: asalariados, trabajadores independienlf'S, patronos y 

personas que no ejercen ocupaciones remm1cradas. v de una 

considerable aportaciún del Tesoro Público. 

En Suecia, el Estado tiene por completo a su cargo ]o~ 

SuhsidioR fami1iareR. y participa con ]o~ aQPf!Prados a ]a,_ df'­

má" prestaciones, ya que los patronos no cotizan. 

La Seguridad Social en Nueva Zelanda ohiPtJe su" recur­

sos de los derechos de afiliación y de un impuesto dr utilida­

cles sobre los ingresos de todas c1ases. f{lle obligan a lo•los lo~ 

residentes habituales del país. 
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En Australia, lo" fondo,; de la~ Seguridad ~oeial l'e ohtif'­

ueu de nu imp Ltesto gt·neral ,-obre lo~ ingre~o~. 

La cxlen~iti!l de la ~f·guridad ::;ocia! a toda la pohlaciún 

tjLH' IH'ct·~ila acuger~e a ella pre,.;euta. para lo~ indi\ iduo,.;, la 

riqueza del pai~. ) para lo,; E,..tado~. graude~ ventaJa~. rna dt· 

la~ principalt~:' t'" Ja :'allitaria. Lo,.. ,;en icio,- ,..auitario,.. del ~e­

;.: uro df' Eufennedad ¡wrrnitt'll eonncer "'' todo monwnto. \ 

Il!f'jorar Cll<llHio ,.;ea Ilt'ce,..;¡¡·i;;. el t'clado d(· ,alud de todo~ lo.~ 

ciudadano~. \lo ,;úJo acudt' a proporciomu· PI lralan!it•nto ade­

cuado tan pronto ,-e pn•,.;e11la la cnfcrmed<HL ¡.o:racia,.. a lo euai 

puede dominar,..!' t:da a tiempo. ~ino qut> proeur<J n itarla CJJ 

lo po~iblc l'Oll nH·dida ..... prcYenli\a:-- .. ('oil IH lut·l¡¿~ ('Piltra la~ 

(•nfernwdade,; ~ociale~. t'on la a¡di1·acit.,11 \ i¡.!ilclda 1k medid::-: 

,..aHitaria;-; ) de prolt·ecitill en lo.~ ltt¡.!art·~ de traktjo. eo11 la 

a,..i•tl'llCia ~ pr<>l '<TÍt·,,, a la m;dcrnidad ' a la infancia. 

Todo;;: c,.;to;;: ;;enicio.~ mantient·n un cle,ado niH·l .~anita· 

r10 ~ hajo,.. porct•Jltajcs de morl,ilidad ' mortalidad. lo qut· 

tiene como coH;-;ccucneia una prolonpwitiu dt· la Yida. UJJa 

di~ulinueión de las jornada~ dt' trabajo ¡wrdida~ por t>ufnmc­

dad o accidente. t•l tf'Iwr ciudadano.~ ftwrlt•,.; ' 'í;.:-oro.~o.~. 

La~ prt>slaciones por iHYalidcz, vcjf'z ~ -upen ¡, cncia dan 

a lo,; que han ~ufrido c.-os rie,..~o~ la ~t'¡!llrid;Hl de 110 ,.;pr una 

carga. 111 para ;.u" familia~ 11Í parn el l·:,.tado. El hienP~tar 

de c¡ue di"frutan con ~~~"' pen~ioll('" no lo deben a la caritlad. 

-iuo c¡ue le~ eorrc"'pondP C<Hllo un derecho adquirido co1J ,c.¡1 

propio esfuerzo. 

l.Al"' Suh,.;idio~ familian•,.. ¡..:arantizan a lo,.; padre;. reeur~o~ 

t'oll qtw alimentar ;. educar a ,.;u,. hijos. ,_¡11 que le:- prt•ocupe 

ni le,. e:'panlt• ,..u núnwro. A la "oeiedad y a lo~ E"tado,.;. t'Oill· 

(lllf'sto" por familia:-. el hicne:-'tar y el YolunH'll tle t;sta" le:­
i!arantiza la exi,..tt•neia. lHJe:-' una ,.;oeiedad con ¡rrandes ma,.;a.­

de familias indi¡_!ente,.; y dt·sc,.pnada~. o de familias :;:in hijo~. 

no podría ,-u¡,,_¡,_tir normalnwnlt'. 

E~ta,.. ~on. ;¡ f!randt·~ ra~uo~. al¡_!:nlla~ dP la,. principale,. 
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ventajas de la Seguridad Social, que, en justicia, no deben 

limitarse a un sector más o menos numeroso de la población, 

comprendida bajo la denominación. un poco arbitraria a ve­

ces, de económicamente débiles. 

Pero, en rigor, no es esta denominación la que está, por 

decirlo así, «pasada de moda)). Los económicamente débiles 

siguen, deben seguir siendo, los verdaderos destinatarios de 

la Seguridad Social y de su protección. Lo {fUe se ha de modi­

ficar, porque así lo exigen las circunstancias, tan imperiosa­

mente hoy como antaño, es el concepto de los que se han de 

considerar dentro del marco de esa debilidad económica. 

Y a no pueden ser únicamente los asalariados que, en e] 

momento de ser inscritos en el Seguro, perciban ingresos infe­

riores a cierto límite prefijado, más con arreglo a cálculos ac­

tuariales que teniendo en cuenta la verdadera necesidad de 

protección. 

La Seguridad Social debe extenderse a toda la población, 

porque toda ella, en potencia, puede verse en alguna ocasión 

uecesitada de ayuda para hacer frente a situaciones, previs­

tas o imprevistas, de las que no sea responsable, y no estar 

en condiciones de resolverlas por sus propios medios, aunque 

en un tiempo creyera lo contrario. 

Y como todos los ciudadanos pueden llegar a ser benefi­

ciarios de las prestaciones, es muy justo que también todos 

ellos coticen, adquiriendo así un derecho que les permitirá 

evitar las privaciones, la miseria o el sonrojo de tener que 

acudir a la Beneficencia pública. 

Mas si no llegan a precisar de esa protección, no deben 

considerarse perjudicados por no haber conseguido nada a 

cambio de su dinero, sino, por el contrario, pensar que hau 

sido muy afortunados . 

.En España tenemos el Seguro contra los accidentes de fe· 

rrocarril. Todos los viajeros satisfacen la prima, muy peque­

ña, es cierto, y no sé de nadie que haya 'sentido no se produ-
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jera un descarrilamiento para haber podido percibir la m­

demnizacíón del ~eguro. 

. Nadie puede tener la certeza de no sufrir alguno de los 

riesgos cubiertos por el Seguro; por el contrario, hay algu­

nos, como la vejez, las carga,; familiares, que experimenta 

una considerable parte de la población; otros, como la en­

fermedad y la muerte, de los que nadie se libra. ¿Y quiéne-· 

son los que puf'den tener la absoluta seguridad, sobre todo 

en tiempos tan inestables como los actuales, de que en el mo­

mento de producirse el riesgo estarán en condiciones de ha­

cerle frente por sus propios medios'? 

Por consiguiente, deben contribuir a la constitución de 

unos fondos, que pueden llegar a necesitar, todos los indi­

viduos que, sin ser indigentes, se encuentren en edad de ejer­

cer alguna actividad; es decir, los que han pasado ya de la 

edad escolar y no han alcanzado aún la de retiro. 

Pero si bien a toda población debe extenderse la Seguri­

dad Social, y es justo que todos coticen, no lo es que todos, 

sin excepción, reciban las prestaciones, ann sin necesitarlas, 

sólo por el hecho de haber cotizado. Con las cantidades que 

cada uno ha entregado al Seguro, sin la ayuda de la colabora­

ción de los demás y del Estado, ¿quién podría obtener todo 

lo que da o pretende dar la Seguridad Social'? El que lo dude 

no tiene más que probar lo que le costaría en una Compañía 

mercantil. 

Sería un derroche injustificado, y perjudicar a muchos, 

el conceder ayuda, a costa del esfut>rzo de todos, a los que no 

la necesitan, o a quienes se encuentran perfectamente capaci­

tados para hacer frente por sí solos a cualquier contingencia. 

Se ha podido comprobar, además, que hacerlo da lugar a 

muchos abusos y a la casi imposibilidad de prever, siquiera 

8ea aproximadamente, el coste de la Seguridad Social, como 

está sucediendo en Inglaterra con su Servicio Nacional Sa­

nitario. 
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Por consiguiente, a todos se les debe garantizar la tran­

quilidad moral de saber que, si en alguna ocasión de las pre­

vistas por el Seguro necesitan ayuda, la tendrán como un de­

recho adquirido ; pero sólo se debe dar esa ayuda a quien 

verdaderamente la necesite. Y esto es perfectamente justo y 

viable, puesto que ya se ha iniciado con éxito en algún país. 

Quizá haya quien presente la objeción de que esto supon­

dría la comprobación de' medios económicos, siempre humi­

llante. A esto se puede contestar que no se trata de la <<Ley de 

Pobres)) inglesa, ni de solicitar ayuda dt> la Beneficencia pú­

hlica; sería muy suficiente la declaración exigida en todos lot: 

países para los impue!'tos dt' utilidades, que señalarían el lími­

te prudente para dar derecho a la concesión de las presta­

ciOnes. 
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C(>TIZACION DE PRIMAS 

EN lA SEGURIDAD SOCIAL 

por fJ.uan -/Jnt,ni, J. f!utznca 

y q,nJál•J- Qcamp, 

La Seguridad Social, por su propio carácter completa­

mente distinto de un régimen asistencial de tipo benéfico, 

precisa disponer de medios económicos propios que permitan 

atender todas y cada una de las facetas a que alcanza. 
Se plantea por ello, como cuestión primordial en la vida 

de todo régimen de Seguridad Social-igual que se plante•) 

en la de sus inmediatos antecedentes, los Seguros sociales-, 

el problema de la obtención de recursos económicos con que 

hacer frente al logro de los fines propios de aquélla. 

QUIÉN DEBE COTIZAR. 

De modo clásico, se han admitido tres fuentes de mgre-

·808 en los recursos de Seguridad Social : 

A) Aportaciones del Estado. 

B) Aportaciones de la Empresa. 
q Aportaciones del trabajador. 

Analicémoslos por separado : 

A) La aportación del Estado. 

Se explica por cuanto es órgano rector de la Seguridad de 

cuantos viven bajo su protección. Todos los aspectos de la 
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Seguridad Social, afectando a personas en su carácter indivi­

dual, no pueden por menos de repercutir en forma sensible 

y fehaciente en el bienestar y progreso generales. La aporta­

ción del Estado es, por ello, una consecuencia de la propia 

necesidad social que precisan los planes de Seguridad, y es, 

además, para el Estado una aportación heneficiosa, por cuan­

to con ella y con la existencia de dichos regímenes :;e libera 

de una serie de problemas que indudahlemente surgirían de 

no estar implantados dichos sistemas de Seguridad. 

B) La aportación de la Empresa. 

No es menos precisa y razonahle, por cuanto de manera 

muy directa está interesada en que el elemento obrero, que 

influencia tan directa tiene en la producción y, por consi­

guiente, en el porvenir económico y comercial de una Em­

presa, se sienta verdaderamente amparado por los regímenes 

de Seguridad Social; y al poder efectuar su trahajo con sere­

nidad mayor y confianza amplia en la cobertura de los distin­

tos riesgos que le acechan, pueda sentirse también más am­

mado a trahajar y a elevar al máximo su esfuerzo en el des­

arrollo de la función lahoral. 

Esta aportación patronal tiene para algunos tratadistas 

carácter de salario anticipado, por cuanto forma una especie 

de fondo que será recihido no inmediata, pero sí mediata­

mente, por el productor cuando tenga necesidad de alguna de 

las prestaciones de Seguridad Social, cuyos recursos econó­

micos fueron incrementados por la aportación de la Empresa. 

Dentro de este modo de ohtención de recursos, existieron 

opiniones en sentido de que la carga deberían soportarla ex­

clusivamente los patronos en aquellos riesgos profesionales 

derivados del propio desenvolvimiento de una industria ( ac­

cidentes de trabajo, silicosis), mientras que el resto de las 

actividades encuadradas en un régimen de Seguridad Social, 
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;,_ referirse a riesgos propiam~nte sociales, deberá soportar­

le por patronos, trabajadores y Estado. 

El primer criterio de responsabilidad directa del patrono 

fué, en su tiempo, razonado diciendo que quien recibe el be­

neficio (Empresa) debe abonar el perjuicio que el trabajo 

puede ocasionar. La justificación del segundo criterio, hoy 

ampliamente recogido en la mayor parte de las legislaciones 

clel mundo, razona justificadamente su posición al decir que 

el infortunio del trabajador es algo de tanta trascendencia, que 

afecta a la sociedad laboral en su conjunto, y debe, por ello, 

ser amparado por todos cuantos tengan intereses más o me­

DOS directos en el mundo del trabajo. 

C) La aportación del trabajador. 

La aportación obrera es por completo imprescindible. El 

'trabajador debe encontrarse en todo momento solidarizado 

con todos los demás que desempeñan un puesto en el esfuerzo 

laboral colectivo. El trabajador, que con su esfuerzo contri­

buye al sostenimiento de los regímenes de Seguridad, no ha 

de sentirse humillado por tener que recibir prestaciones de 

Seguridad Social, sino que en todo momento las recibirá como 

algo a lo que tiene derecho y que con su propio esfuerzo ganó 

debidamente. 

EL PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD. 

De lo expuesto nace precisamente el principio de solida­

ridad. Se· formula este principio diciendo que si el derecho 

de Seguridad Social se vincula a la naturaleza humana y debe 

garantizar la protección íntegra de la persona contra los in­

fortunios y las necesidades sociales, es justo que sea la socie­

dad quien costee este derecho; y, por lo tanto, todos los ele­

mentos de la misma deben contribuir en forma equitativa, 
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entendiendo, para que tal equidad exista, el que sea propor­
cional al sacrificio económico exigido de cada uno. 

De tal manera, la contribución a la Seguridad Social se 
hará sobre la base de una estrecha solidaridad, fundada en 

una cristiana redistribución de riqueza. Ello significa romper 
el enlace entre la cotización abonada y la prestación a perci­

bir, entre la aportación y las posibilidades de riesgo, que has­

ta ahora han venido sirviendo de base a la mayor parte de los 

sistemas vigentes de cotización. 

SISTEMAS ACTUALES DE COTIZACIÓN. 

De los sistemas actualmente vigentes en la legislación com­

parada, podría formarse una agrupaci6n que los reuniera, 

por sus caracteres diferenciales, de la forma siguiente: 

l. o Prima calculada, con porcentaje fijo, sobre las ga­

nancias o salarios reales. 

2. 0 Prima calculada en análoga forma, pero señalando 

un tope máximo de salario, sobre cuyo exceso no se aplica 

el porcentaje de cotización. 
3. o Porcentaje aplicado sobre grupos o clases de salario, 

formados en proporci6n directa con los salarios reales. 

4. o Cuota fija, sobre clases de salario constituidas en la 
misma forma aludida en el grupo anterior. 

5. o Prima patronal por riesgo. 

6. 0 Derramas o cuota patronal, consistente en la parte 

alícuota del coste de las prestaciones. 
7. 0 Asignaci6n de una cuota fija, de base individual o 

familiar, con independencia de las ganancias obtenidas por 

cada uno. 

Esta exposición de sistemas-no hecha con carácter ex 

haustivo-permite, por ello, la posibilidad de que existan 

otros, como los fundados en el sistema de los impuestos ge· 
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nerales; pero en general, por ser muy poco usados, carecen 

de importancia práctica. 

De todos los sistemas apuntados, únicamente el citado er, 

primer lugar responde al principio de solidaridad. El quinto 

y el sexto responden a la idea de responsabilidad patronal de 

los infortunios socialel', desarrollada por la llamada doctrina 

del riesgo profesional, generalnwnte aplicable a lo:- riesgo<'~ 

profesionales (accidentes del trahajo y eufennedadn profe­

sionales), doctrina que hoy día, como ya anteriormente se 

apunta, está en crisis de desaparición. 

Los sistemas segundo, tercero y cuarto ~e basan en una 

cotización teóricamente exacta a Ja hase 1lc cálculo para las 

prestaciones a percibir, con lo cual la contribución al régi­

men de Seguridad no es proporcionada a la posibilidad eco­

nómica de cada uno, sino a lo que cada uno va a recibir cuan­

do el infortunio le afecte. 

El último de los sistemas, fijaci1ín de cuotas fijas indivi-. 

duales o familiares, no se adapta tampoco al principio de 

solidaridad, por cuanto la contrihucit'in no cs proporcional 

a las posihilirlades económicas rkl cmJtrilmvent('. sino de tipo 

igualitario. 

NATURALEZA DE LA COTIZACIÓN. 

Pérez Botija estudia, en su Tratado de Derecho del Traba­

JO ( 1), el tema de la cotización en Seguros sociales, a la que 

atribuye la precisión de crear una técnica jurírlica tributaria. 

Germán Sánchez Piña ( 2), en su interesan te estudio sobn~ 

la naturaleza de las cotizaciones patronales y de trabajadores, 

establece unas notas distintiva" entre el impue:o;to y la prima 

(1) E. PÉREZ RoTJJA: El Derl'cho del Traba)o. Premio Marvá }'_!,~~. Edito· 

rial c<Revista de Derecho Privado>). Maclrid, 1947. 
(2) r.. S.Á!'iCHEZ PI;'; A: 1\'aturalf'za de la$ cotizaciones patronales y de trci· 

bajadores. c<Seguridad Social», número> 23·24. Caracas, abril·mayo 194 7. 
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del Seguro Social. Los servicios públicos, sostenidos en su 

funcionamiento por el impuesto, están a disposición de todos 

los habitantes, y, por el contrario, el Seguro Social sólo está 

a disposición de aquellos que reúnan ciertas condiciones. 

En el impuesto, la contribución es simultánea ; en el Se­

guro Social, las primas se abonan previamente al uso del ser· 

vicio. Tiene además característica de hacienda propia de la 

institución gestora, independiente de la hacienda nacional. 

y la resolución de los conflictos que puedan plantearse corres­

ponde a los Tribunales de Trabajo. 

Resultado de la cotización, entendida en tal forma, es una 

indudable repercusión en el encarecimiento de la producción, 

al menos momentáneamente; la Empresa no quiere soportar 

a su cargo tal encarecimiento, y, por otro lado, sobre todo en 

circunstancias normales de mercado, no puede elevarse el pre­

cio de venta sin que las posibilidades de competencia de un 

-mercado exterior originen dificultades para la salida de pro­

ductos. Tampoco, como es lógico, pueden reducirse los sala­

rios, puesto que ello supondría lo absurdo de crear regímenes 

de Seguridad Social para mejorar las condiciones de vida de 

productores, que, precisamente por la creación de tales regí­

menes, habrían de verse perjudicados en la más esencial de 

sus condiciones de vida, e5to es, en la cuantía de sus ingresos. 

Como solución po5ible a este problema, apunta Ma­

llart (3) el buecar mejoras de rendimiento en los trabajos. 

La técnica y la organización científica permiten siempre 

aumentar la f'ficacia, o sea reducir los costos de producción 

sin aumentar el esfuerzo de los productores. ((El primer ~ran 

efecto de los Seguros sociales-dice-ha de ser una produc­

ción más sistemática y eficaz.)) 

(3) JosÉ MALURT: Colaboración del a~egurado en la reducción de lo~ 

cmtes del Seguro Social. (<Boletín de Información del Instituto Nacional d~ 

Previsión», núm. 5, de 1944. 
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~ : Einaudi ( 4) distingue los impuestos de carácter especial 

que gravan sólo a las personas beneficiarias de un determina­

:_do servicio, y que están afectos a las necesidades del servicio 

:¡)ropio, pudiéndose comprender en el grupo de tales impues­

tos los que son consecuencia de los regímenes de Segurida<l 

Social. 

Torres Martínez (5) sigue análogo criterio, y estima como 

·impuestos las cargas sociales que, por aplicación de la prima 

sobre el volumen de salarios, tenga que Fufragar la Empresa 

a su cargo, con independencia del salario que al obrero co­

rresponde. Esta tesi;; se fundamenta, para Serrano Guira­

do ( 6), en que las obligaciones establecidas son de carácter 

jurídico administrativo: <<El órgano gestor es el titular de 

derechos y deberes respecto de Empresas y trabajadores, que­

dando éstos, en cierto modo, desvinculados en cuanto a sus 

respectivas facultades y obligaciones, aunque unas y otras 

sean consecuencia del contrato de trabajo.)) 

LA COTIZACIÓN EN LAS LEGISLACIONES POSITIVAS. 

Es muy frecuente la aplicación teórica de los t~rminos so· 

lidaridad y hermandad para soportar las cargas de los Seguros 

sociales; pero cuando se trata de elevar a la práctica tal teo· 

ría no se consigue la interpretación de aquellos conceptos en 

el sentido equitativo de que la contribución a tales cargns 

esté en proporción directa con el peculio de cada uno. El 

egoísmo de la contraprestación privada e individual y el afán 

de cada uno de pagar estrictamente en proporción a lo que 

(4) L. EINAUDI: Principios de Hacienda pública. Edieión E'pañola de 

Editorial AguiJar. Madrid, 1948. 
(5) M. ToRRES MARTÍNEZ: La distribución de la riqueza dentro de la reali­

dad nacional española. Realidades y perspectivas. Conferenria en la IV Semana 
Social. «Eclessia>>, núm. 410. Madrid, 1949. 

(6) C. SERRANO GUIRADO : El Seguro de Enfermedad y 5115 problemas. 

Instituto de Estudios Políticos. Madrid, 1950. 
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él pueda recibir es punto todavía dominante en la mayor parte 

de las legislaciones positivas, e influye también en muchos 

ambientes técnicos internacionales. Así se ve que la propia 

Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada en Filadel­

fia en 1944, sigue los derroteros anteriores a la segunda gue­

rra mundial y el criterio privativista que los anima, mante· 

niendo a cargo exclusivo del patrono aquellos riesgos ya enun­

ciados de carácter profesional (accidentes del trabajo, enfer­

medades profesionales), y conserva el antiguo sistema de coti­

zación, proporcionado a la prestación de los riesgos sociales. 

Las legislaciones nacionales siguen todavía, quizá por 

inercia, aferradas a los antiguos principios de proporcionali­

dad; pero una tendencia todavía lejana se nota ya a favor del 

principio de solidaridad en alguna de las más avanzadas con­

cepciones. En Inglaterra, el régimen de Accidentes del Tra­

bajo ha perdido su clásica conceptuación de riesgo profesional 

a cargo exclusivamente de la Empresa, y obliga a cotizar en 

él al trabajador junto al patrono. Francia, por el contrario. 

mantiene el principio de la carga patronal exclusiva para los 

riesgos profesionales ; pero en los demás admite ya un siste­
ma de tributación proporcional a las ganancias. Hispanoamé­

rica sigue todavía, con excepción de Chile y Brasil, tenden­

cia privatista : Accidentes de Trabajo, a cargo exclusivo del 

patrono, y los demás riesgos, soportados por cotización, a 

base de clase de salarios o topes máximos. En los dos países 

-Chile y Brasil-citados como excepción existe un sistema 

de cotización proporcionado a la totalidad de las ganancias. 

La Seguridad Social ha de representar, de forma inmedia­

ta para el productor, una disminución en su salario, en cuan­

to de él debe serie descontada su aportación económica a la 

mism·a. Pero con la sola aportación obrera no se conseguiría 

totalizar el montante a que los gastos genera1Ps de un régimen 

de Seguridad Social pueden ascender; y cuando los directa­

mente beneficiados con el régimen no pueden ya acrecentar 
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sus aportaciones, hay q1· e recurnr a !JHÍ en ~e halle en posi­

bilidad N'WHímica de fwplir tal deficiencia. ya <Jlie ellos, si 

IIO inuwdiatamentc. sí rc•snltan de lll<!IH'ra indirecta IH·ncfi. 
ciados. Lo difícil de dc.,]indar es preci~amf'Hte el punto de 

reuniún de lo directo " lo nwdiato. v de ahí prm !ctwn lP' 

puntos de fricci!Ín surgitloii en l;n roce engendrado por la in­

comprensi<ín y d egoísmo. La aportación pat;·onal proviene, 

pues, de esta necesidad, y las Empresas <IUe. inc!u~o éulela!1· 

tándose a la existencia 1le rqúmene~ de pre,·i,..i~ín. los ímplan­

taron en forma par! icular o dotaron a sus trahajadorf's de 

medios complementarios de vi.da o de comodidades en forma 

diversa, han tenido ocasiiín de ver demostrado por la práctica 

lo provechoso y pr01lnctiYo que para los trahajadorcs. en pri­

mer lugar, y para Pilas como consecuencia, resultó f'er la 

adopción de tales metlida:-. 

Como dice :\fallart (7). el imliYiduo que ~e encnPntra JIO· 

~eído de la p:arantía de rpw sus capacidades profesionale;; en­

contrarán ~icmpre flonde aplicar~c y dom1c rl.'rihir una rcmn­

neración que le ¡wrmi!a Yi\·ir d<>corosamentl.'--alejado de' b~ 
amenazas del paro~- haec ilHli~oluhll' unitln con su oficio, y 

licnde má~ fácilmenll.' a ;.;pnirlo Y a ~ervir. a traYcs dc ,~.,tc. 

a sus seml.'jantes. 

PuedP. sí. suqár el t'l••u!Cilto indecl.'ahlc. parásito dP la 

sociedad. que intenta aprO\echar~e iJJ•1ehidamente di.' lo.• sis­

temas creado~ para su propia prot,.cC'ión Y tldensa. Los di~· 

tintos Segm·o~ "oC'iale~ conocicro11 hirn la ¡·xistr>ncia de lo~ 

quf' a su amparo pretendían fmon•c,·r ~n desiclia o >'11 pPrf'­

za. Pero el ase¡?:urado. i•· !Prc•ado de mmwra dir<>cta en la 

formación del fondo rco'l•Í<l<ico de la ~pr.rn<·¡ 1 ·1d c,·rial. deht' 

pensar que cuanto más f:ícilmentc ocurra un acciflente de 

trabajo. o miis po~ihilid~Hles de sinwlaci,ín Pxistan en una 

¡•nfennedad. má,; costoso l1a d!' r¡>,;ultar ('] sostf'nimiento dP] 

(71 J. I\fALI.AHT: ColrtlJnrrwián ,-frl osPp:urorln en fa rrrJ,u~ción rle lo.~ rostP.ti 

del Se¡¡uro Social. 
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régimen de seguridad y más aportación, por ello, habrá de 

satisfacer, sin contar con que, además, en caso de precisar 

verdaderamente unos u otros servicios asistenciales del régi­

men, podrá estar atendido en forma tanto más perfecta cuanto 

menor sea el volumen de los que simultáneamente sean aten­
didos. 

La triple cotización de Estado, Empresa y productor que 

al principio se aludía rige hoy en gran número de legislacio­

nes positivas, aunque variando, dentro de ellas, la propor­

ción en que cada elemento interviene en la constitución de 

los fondos para seguridad, y también cambiando las modali­

dades, facetas o maneras en que el régimen está concebido. 

En unos países, como en Francia, después del plan de Se­

guridad Social de 1945, existe una dualidad de cotización pa­

tronal y obrera. En otros, como Portugal, se establece-quizá 

con carácter único entre todas las naciones----la cotización a 

cargo del obrero exclusivamente. El proyecto argentino de 

Ley sobre Seguro social integral establece una contribución, 

de carácter general, a la que se agrega la aportación patronal 

y otra más, efectuada precisamente por quienes, por tener 
ingresos superiores a los fijados como tope, no se encuentran 

incluídos en los beneficios de las Leyes de Previsión. 

La tendencia española en la materia ha sido siempre, a 

partir de la Conferencia Nacional de Barcelona en 1922, la 

de aportación tripartita: patronos, obreros y Estado. A veces, 

la aportación última no tenía sólo carácter estatal, sino que 

se pretendió tomaran parte en ella también la Provincia y el 

Municipio. 

En la actualidad subsiste la aportación tripartita, hecha 

efectiva conjuntamente la de productor y Empresa, y en for­

ma variable, y por separado, la del Estado, que, entre otras 

cosas, contribuye con exenciones tributarias y franquicia 

postal. 
Según dijo el Ministro de Trabajo, Sr. Girón, con motivo 
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de la Fi~·~la d1· la Exaltnr·i6n del Trahajo. en 1944, las carga~ 

sociales f'll Espaií.a ~ufrinon la eleYacitín f1c 1 a 9 1ksde 1900. 

en IJUe :;;p in~tauní d Hl-!!'imcn de AccidentPs del Trahajo. 

ha>ta 19~9. v .lc~d~· 10:19 ha,;;ta l9H aq¡;P}]a elevación suhió 

,¡,. 9 a 47. 

~o ~~' p:··<r !JIIP esta Pl•·v:wirín e~ PXPlnsiYa e11 el rq.nnw11 

de se¡mridad t>spañol: en el Plan HP\rTiflgP se caleula qn<" 

más del 1 O por ] 00 1le la rt>nta nacional hrit:ínica sprá rH'Cf'· 

saria para ,_;ostctHT la ~Pgurida1l Social 1'11 <HJllt>lla isla, y qut> 

sólo elevando lo;; n•rHlimientos de- la t•emJornía. para que los 

precios hajcn. se podrá con,;e¡.nrir que f':"te tanto por ciento 

disminuya. El :-i"ll'llla in¡.d1:s trata de con~f')~!'ir qnt> el 85 por 

lOO dP su co5tf' s1•a :-!lfra~!:tdn por lo:; a~t·gunHlns en forma de 
cuotas y de impue:-;to« 1lin•cio,; o itHlirectos. extendiéndose la 

condici(¡lJ de a;f':rnrado hnf'ia lo,; imlivi1h!Os económicamente 

fuertes. 

lhTERMII'<.\CIÓ'l DE L·\ I'Ill.'\L\. 

Sea el IJllP fm·n· d J'(~f!Ímt>n df• cotizaciún. e¡;; ineludible 

qn<' quiPn tenr;a que pa!!:ar no f'nctu·ntre Pll eJ!o excesiva car­

¡!;a, pue,;;to qne t:sta flelH~ :-1•r, en lo po~ihlP. proporcional a 

li!'i pnsihilidndes económica:-; de cada lUlO Y a los henf'fiein~ 

individunlcs o colecti\~~. din·cto;;; o indirt>cto>;;. que ~e haYan 

de recihir. 

En modo alpmo ddw exl{!IJ",;f' al indiYidno privacirín .-le 

lo neee~ario parn conqit1~ir fondo,: fle preYÍ"'Í1Ín. pnPsto fJll" 

plJo ~?rÍa la mayor fh' las imprevisionc;;;. Tarqwco ~e pu,.den 

pPdir rxeP.,ÍYa:' car¡!a,; a la.' Emprp;;;a;; Y E•Jtidaf]e¡;; proflucto­

ra:;, ya qur "" dificultaría ,;u 1le~arrollo ' ~u propio f'XÍ~tir. 

Pero a la mavorín de dla" puede rxi¡!Íri'clf'~ que mf'jorC'll cl 
rendimiento 1lf' ~n,.; actÍ\ ida1le,-. q¡w aprO\ f'cll('n metódiea­

nwn IC' el tit>rnpo y lo,- f•sf uerzos lnborales. 
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Como dice :\Iallart ( 8), si el obrero administra debida­

mente la energía de las máquinas que maneja y la de su pro· 

pia máquina humana, se tendrá un aumento de potencial, 

con el que se podrá pagar gran parte de las instituciones a~ 

Previsión ; si el productor, lo mismo si trabaja por cuenta 

propia que por cuenta ajena, aprovecha convenientemente 

Pl tiempo en su labor, pueden tenerse aumentos considera­

hles de producción y de eficacia; si el esfuerzo inteligente y 

t~cnico de todos los que tienen confiada una tarea consigue 

un mayor rendimiento de los elementos a su alcance, se ten· 

drán importantes reducciones en el coste de los trabajos, que 

permitirá un mayor margen para atenciones sociales. 

El plan inglés para evitación del paro prevé un sistema de 

aportaciones variables dentro del régimen de Seguros que se 

trata de implantar, dirigido a influir en el poder de compra 

de la comunidad. En los períodos de prosperidad serán 
aumentadas las cuotas de los patronos y de los obreros para 

el Seguro; cuando haya paro, serán reducidas, y así el pue­

blo tendrá más dinero para gastar. Igualmente se trata de dar 

flexibilidad a la cuantía de las contribuciones e impuestos con 

objeto de que sirvan de regulador económico social. Pero con­

viene que los períodos de prosperidad duren lo más posible, 

lo cual sólo puede conseguirse con la organización científica 

de la economía y del trabajo, con la que se obtendrá el desea­

do equilibrio entre la producción y el consumo, al mismo 

tiempo que un rendimiento colectivo elevado. 

Para la determinación de la cuota a cotizar en los regí-

menes de seguridad pueden seguirse dos procedimientos : 

l. Fijación de cuota uniforme. 

2. Fijación de cuota variable. 

La aportación uniforme por parte de todos los asegurados 

(8) J. MALLART: Posibilidades económicas de la Seguridad Social. «Bole­
tín de Información del Instituto Nadonal de Previ;;ión», núm. 12, de 1944. 
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lleva implícita la igualdad en las prestaciones a recibir; ello 

implica que la cuantía de la prima haya de ser lo más redu­

cida posible, para ser asequible a los asegurados de menore:> 

ingresos; pero el esfuerzo que éstos han de hacer es propor­

cionalmente mucho mayor que aquellos otros de ingresos su· 

periores, y, además, formado el núcleo cotizado a base de co­

tizaciones bajas, las prestaciones tienen forzosamente que ser 

escatimadas y reducidas. 

Es preferible por ello que la cuota sea variable, cifrán­

dose la variación en una proporción directa entre los ingresos 

del asegurado como remuneración de su esfuerzo laboral (sa­

lario) y la cuota a satisfacer en cada caso. De esta forma la 

aportación de cada uno será análoga, no en cantidad, sino 

en relación con sus posibilidades, a las que proporcionalmen­

te se ajusta. 

Para Pérez Botija se precisan normas jurídicas especiales 

que regulen los procedimientos recaudatorios, posibles de re­

. ducir a dos principales : 

l. • Concepto de salario-base a efectos de cotización. 

2.• Especial situación de la Empresa para hacer efecti· 

vas las cotizaciones correspondientes al trabajador. 

La primera de ellas trae consigo muchas mayores dificul­

tades que la segunda. Aceptada la diferencia entre salario la­

boral o totalidad de percepciones de toda índole logradas en 

el desempeño de la relación de trabajo, y el salario-hase a 

efectos de aplicación a Seguros sociales, este último concepto 

es más restringido que aquél, aun cuando está muy afectado 

por él, en el que, según Perpiñá Rodríguez (9), se infiltra en 
razón a que es índice que define el sujeto protegido por el 

Seguro y sirve de base para fijar la cuantía de las cotizaciones 

y de las indemnizaciones. La legislación española en la mate-

(9) A. PERPIÑÁ RoDRÍGUEZ: La noción del salario en los Seguros sociales. 
REVISTA EsPAÑOLA DE SEGURIDAD SociAL, números 1 y 2, de enero-febrero de 194?. 
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ria, sumamente casuística, tiende a comprender en el con­

cepto de salario, a efecto de Seguros sociales, la mayor parte 

de conceptos por los que laboralmente percibe retribución el 
trabajador. 

La segunda de las normas apuntadas es de fácil resolu­

ción, en cuanto se obvia requil'iendo de las Empresas el pago 

total de las primas correspondientes, tanto a ellas como a sus 

productores, de los que la Empresa se reintegra descontán­

doles la parte alícuota al hacer entrega del salario laboral. 

PREDETERMINACIÓN DEL REGIMEN FINANCIERO. 

La determinación de la prima precisa la elección previa 

del régimen financiero a aplicar; es en este punto donde se 

manifiestan diferencias ostensibles entre el Seguro privado y 

el social, ya que el primero reviste marcado carácter volun­

tario, mientras que el segundo lo tiene obligatorio; estas cir­

cunstancias otorgan al primero gran posibilidad de selección 

e incluso de renovación de asegurados, lo que no ocurre en 

los Seguros sociales ; el Seguro privado debe trabajar con 

primas individuales, ya que pueden graduarse perfectamente 

las diversas circunstancias de los que como asegurados con­

curren a él, casi siempre individuos que, por sus caracterí~­

ticas especiales, representan riesgos malos. 

Por el contrario, la obligatoriedad que informa el Seguro 

Social elimina el que la Entidad aseguradora realice nna pre­

via labor de selección, produciéndose la renovación de asegu­

rados de una manera constante y periódica, pero ajena a laf' 

normas de una dirección predeterminada. La gran masa de 

asegurados que reciben las prestaciones requiere la proporcio­

nalidad de primas, en atención a los ingresos de cada uno, 

pero con independencia de la edad y del sexo. El fin de estos 

Seguros es mantener proporcionalmente el nivel de vida y no 

una cuantía mínima común a todos. 
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Los regímenes financieros puedt'n agruparse en dos clases : 

Sistema de reparto, con varia,- caracteri,;ticas que permi­

ten hacer denlio de él otra:; ,;uhdivisione:;, según se trate de 

reparto simpk. reparto atenuado o reparto con cobertura de 

capital. De ello,.; tres, el primero calcula los ga,;toF generales 

del Seguro en determinado tiempo, y luego, dividit:ndolo por 

el número de a-cgurado,.;, oht.iene la prima media a satisfacer 

por cada uno. En el ,;egundo se fijan las primas calculando 

cuantas prestaciones hayan de otorgarse en determinado tiem­

po, además de las reservas que se e::;tinwn precisa;; para man­

tener sin alteración la prima media. El último calcula los 

mismos gastos. agref!ando a ello;; el valor, tauto de las pres­

taciones t•n cur.~o como de las ya eon~olidada~. rt>alizaudo des­

pués el reparto. 

La simplicidad del r(·gimen dP n·parto e~ grande, tenien­

do a su favor la estabilidad dt' lo~ a~egurados incluidos y de 

las consecuencias económica,; del rie~go. Pero sus inconve­

nientes son, por otro lado, graPdt'~ tambi(-n en cuanto a:"c· 

gura los derechos dt> lo,; a,;;cgurado~ únicamente en relación 

con las prestacione,.; en curso. 

El régimen de capitalización ~e realiza acreditando a cada 

asegurado las prima~ que individualmcntt> haya ido aportan­

do. La capitalización colectiva se especifica en la valoración 

de las prestaciones reconocidas y en cur"o de las <JUe se en­

cuentran en período de constituciúll. Todo,., los derechof' go­

zan de garantía. ,-in que el recargo que ~npone la cuota sea 

muy elevado. 

En este ~istema "e fijan de antemano. con la mayor mmu­

ciosidad, las pre,.;tacione~ que han de conccdcnw. valorúndo"e 

su costo y detcrminándo:;c las cotizacione~ precisas para cu­

brirlas; todo, dentro de hase" técnicas <}lH', periódicamente. 

se someten a comprohaci<Ín por si fuera preci"'o rectificarlas. 

Si los ·cálculos f ucron Licn hecho;;; y la~ hases, tanto hiom~­

tricas como económícm;, se aju"tau a la rf'alidad, la marcha 
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económica del régimen será perfecta, y si hay pequeños fallos 

o desvíos, bastará prudentes rectificaciones para remediar el 

mal. Este es el sistema llamado de capitalización colectiva o 

simplemente de capitalización. En él se hallan perfectamente 

equilibrados los valores actuales de los futuros cobros y pa­

gos correspondientes a la totalidad de los incluídos en el ré­

gimen, sin llegar, lógicamente, a establecer tal equilibrio para 

cada asegurado aisladamente, lo que llevaría al sistema de 

capitalización individual. 

Si teóricamente el sistema de capitalización individual se­

ría el mejor de todos, en la práctica resulta más eficaz el de 

la capitalización colectiva. El sistema de capitalización es más 

técnico y más sano, financieramente hablando, que el de re­

parto-que siempre lleva en sí un déficit latente-, y permite 

prever con seguridad los compromisos futuros a que puede 

perfectamente hacer frente. 

El profesor Pablo Medolaghi, Director general del Insti­

tuto Nacional de Previsión Social en Italia, patrocina una fa­

ceta especial del régimen de capitalización, que denomina de 

cccapitalización parcial», que consiste en distribuir una parte 

de la carga inicial sobre los afiliados de las generaciones futu· 

ras. Para ello hasta cobrar al principio cuotas levemente supe· 

riores a las necesarias y excluir todo optimismo al adoptar la~ 

bases biométricas y económicas. 

Sin embargo, se objeta en contra de este régimen una fal­

ta de equidad en el revarto de cargas y, sobre todo, un su­

puesto peligro representado por la acumulación de capitales 

que se sustraen a la circulación. Pero tales cantidades, por 

ingentes que sean, lejos de constituir peligro alguno, forman 

un verdadero capital de reserva que, sin perder la función 

primordial para que fuera creado, puede y debe servir para 

fomento de la riqueza y progreso de la nación. 

La inversión de tales capitales en obras de carácter social 

perfectamente seguras y remunerativas : elevación de casas 
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edificación de escuelas, construcción de hospitales, 

rei1UlDlOS al modesto industrial y para recolección y siembra, 
....... , ..... u de obras públicas, creación de Empresas en el pro­

país y en el Extranjero, etc., demuestran claramente las 

Mwersas e importantes actividades que con tales fondos pu­

:dieran emprenderse. Desarrollando la última inversión citada 

·pudiera muy bien lograrse que tales reservas fueran parcial­

mente empleadas en la creación de centros de trabajo nacio· 

.uales en países de inmigración, con lo cual se facilitarían y 

Jnejorarían las condiciones de vida de los emigrantes nacio­
nales llegados a dichos países. 

EFECTIVIDAD DE LA COTIZACION. 

La cuantía de la prima, la pcrsonaliJaJ del llamado a sa­

tisfacerla o a contribuir en su aportación, la razón de su pro­

cedencia y las fórmulas técnicas <fUe hayan precedido a su 

fijación son elementos de indudable trascendencia, por cuan­

to sin ellos la cotización uo existiría ; pero otro elemento no 
menos importante en la aportación de primas a los regímenes 

de Seguridad Social es la manera de hacerlas efectivas. 

De poco servirían unos cálculos perfectamente hechos, 

lma determinación actuaria! perfecta de la prima a satisfa­
cer, un núcleo perfectameue limitado de beneficiarios de las 

prestaciones de Seguridad Social y un razonamiento teórico 

irrebatible sobre las causas determinantes de la propia coti­

zación y los fundamentos filosóficos de la Seguridad SociaL 

si detrás de todo ello no viniera la efectiva aportación, el 

acto de la cotización, realizado por aquellos a quienes regla­

mentariamente les haya sido impuesta tal obligación. 

Debe exigirse el cumplimiento de la cotización y debe vi­

gilarse estrechamente su efectividad mediante órganos de 

inspección eficientes y adecuado:-; pero, a la vez, debe pro­

curarse que la forma material de efectuar la cotización no 
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vaya acompañada de excesivos requisitos de forma que la di· 

ficulten, la entorpezcan o la hagan antipopular. El mayor nÚ· 

mero de facilidades al cotizante debe estar acompañado inse· 

parablemente a la cotización. Mas tal cúmulo de facilidades 

no debe nunca llegar a sobrepasar un justo nivel medio, al 

otro lado del cual el campo de facilidades para el cumpli­

miento de la cotización pudiera convertirse en un cúmulo de 
ventajas precisamente para su incumplimiento. 

La autonomía o, por mejor decir, la confianza otorgada al 

cotizante para librarle en lo posible de cargas burocráticas 

no debe convertirse en amplia puerta abierta al mismo para, 

escapando de su obligación de cotizar, convertir en abuso e 

incumplimiento de sus obligaciones lo que sólo pensando en 

su conveniencia y comodidad le fué concedido. 
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NACIONAL 

NOTICIARIO 

Bl XLIII Aniversario del 
Instituto Nacional de 
Previsión. 

El 26 de febrero se iniciaron los actos conmemorativos 
del XLIII Aniversario de la Ley fundacional del Instituto Na­
_eional de Previsión con una misa, que se celebró en la sede 
.10eial de la Institución en sufragio por el alma de los funcio­
_nario faÍlecidos. Con D. Pedro Sangro y Ros de Olano presi­
,di on Consejeros y jerarquías. El Grupo de Empresa de Edu .. 

ción y Descanso celebró, por la noche, una velada en la 
e intervinieron grupos de bailes de señoritas funcionarias 
Madrid y Zaragoza, y los equipos de baloncesto de Madrid 
e Huesca. 

1 1 día siguiente, conmemorativo de la fecha fundacional, 
~ie e ocó la primera piedra de un ambulatorio de especiall· 
.tlades l Seguro de Enfermedad en la calle de Quintana, de 
:;Madrid, en un acto que presidieron el Director general de 
Previsión y directivos del Instituto. Bendecida la piedra por . 

.'el Párroco del Buen Suceso, y colocada en el lugar corres· 
pondiente, el Director de Asistencia Sanitaria y Plan de lns· 

. talaciones explicó los planos del ambulatorio. Después, las 

.'jerarquías giraron una visita a los ambulatorios que se cons· 
'truyen en la Puerta de Toledo y calles de Modesto Lafuente 
:¡Doctor Esquerdo. 
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Por la tarde se celebró, en la sede social, la sesión estatu­
taria del Consejo de Administración del Instituto, que presi­
dió D. Pedro Sangro y Ros de Olano, el cual tenía a su dere­
cha al Director general de Previsión, Sr. Coca de la Piñera, 
y a su izquierda al Vicepresidente del Instituto, Sr. Baylos. 
Leída por el Secretario general de la Corporación el acta de . 
concesión de premios nacionales a Inspectores y Maestros de 
Enseñanza primaria y de los diez premios anuales (dnocencio 
Jiménez)), hizo uso de la palabra D. Pedro Sangro y Ros de 
Olano, que se refirió a la próxima celebración de la Asamblea 
del Instituto, presidida por el Ministro de Trabajo, ante la 
que se rendirá el informe de las actividades del Organismu. 
Tuvo un recuerdo para la gran labor realizada por D. Inocen­
cio Jiménez, y elogió a las personalidades a las que se iba a 
imponer la Medalla de Oro de la Previsión: D. Federico 
Mayo, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda, 
y los Consejeros D. Carlos Rodríguez Spiteri, D. José María 
Ordlana y D. Valentín Fernández Bedia, Secretario genera} 
del Instituto. Acto seguido, el Presidente impuso las medallas. 

A continuación pronuncia un discurso el Director general 
de Previsión, que tiene un recuerdo para la gloriosa descu­
bierta de la Previsión Social en España, constituída por Ma­
luqner, Inocencio J iménez, M arvá y D. Severino Aznar. Alu­
de a la nueva etapa que inicia el Instituto en virtud del De­
creto de reorganización del14 de julio de 1950, cuyos objetivos 
principales son la simplificación administrativa, la descentrali­
zación de servicios,_la fuerte unidad de acción en el mando y 
la especialización en el mando técnico. Explica el contenido de 
las órdenes de la Presidencia del Instituto, que desarrolla el 
Decreto de 14 de julio último, que ha plasmado en una es­
tructura orgánica y administrativa. Virtualmente cumplida la 
etapa de ordenación, una vez que se dicten los Reglamentos 
de los servicios y se hagan los nombramientos consecuencia 
de aquélla, terminarán también las facultades excepcionales 
que, al margen de toda discusión, era necesario ejercer, y el 
Consejo deberá dedicarse con intensa actividad a completar 
la labor de la Presidencia, dando vida a la organización 
creada. 

Destaca la importancia de tres aspectos fundamentales :1 
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Colocación de la prim.era piedra del ambulatorio del Seguro de Enfermedad 
en lc1 calle de Quintana. 
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la atención que el Consejo debe dedicar al funcionamiento 
de los Consejos asesores provinciales recientemente constituí­
dos en toda España, y que responden al deseo de acentuar el 
earácter político de la ohra del Instituto, ambientándola en 
su propio medio y con participación directa de los mismos 
interesados en los Seguros; continuación y culminaci1ín del 
Plan de Instalaciones del Seguro de Enfermedad, y resolu­
eión de los problemas del personal del In:;,tituto. Termina con 
una cálida exhortación a todos para que cumplan con su de­
ber en este momento crucial, dirigiendo unas sentidas fra:;es 
al hombre providencial que rige los de,.;LÍnos de la Patri:~, 

nuestro Caudillo Franco, y al Ministro de Tral1ajo, camarada 
José Antonio Girón, para conseguir la victoria dcfini ti va de 
nuestra Revolución nacional, para el logro de una Patria jus­
ta y mejor. 

Después, el Marqués de Guad-el-Jelú propone al Comejo 
que se conceda la Medalla de Oro de la Previf'ión al Director 
general, D. Fernando Coca de ]a Piñera, propuesta que es 
unánimemente aceptada. 

Se levanta la sesión con vítores a Franco y a Espaí'ia. 
El día 28 se clausuró la IV Exposici<Ín de Arte de Madrid, 

organizada por el Grupo de EmprPsa. El Presidente del Im­
tituto y otras personalidades elogiaron la Exposición. 

En el teatro Beatriz, el Cuadro Artístico del Grupo u­
presentó El roble de la Jarosa, reprcspntaci6n a la que asi:;­
tieron autoridades del Instituto y numerosos funcionarios. 

·· En la Delegación Provincial de 1\bdrid se celehró, el día 
27, el acto de distribución de premios a maestros y niños que 
más se han distinguido en la práctica de la Previ~ión. Presi· 
dió el General Múgica, Pre,;idente del Const'jo Asesor Pro· 
vincial del Instituto, que impuso la Medalla de Plata de la 
Mutualidad escolar a la señorita Elena Ortega, Directora de 
un Grupo escolar, y entreg<Í el Premio Nacional para Maes­
tros a D. Cecilio lbáñez, Director de otro Grupo. 

Actos parecidos se celebraron en todas las provincias es­
·pañolas, en las que se conmemoró el XLIII Aniversario de la 
:ley fundacional del Instituto. 
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Visita pastoral al oratorio 
del Instituto. 

REVISTA ESPA!VOL<t 

El 22 de febrero visitó el oratorio de la sede social del 
Instituto Nacional de Previsión el Obispo auxiliar de .Madrid­
Alcalá, Dr. García Lahiguera. Le recibieron las altas jerar· 
quías del Organismo e inspeccionó los objetos de culto, y 
pronunció unas palabras sobre el sentido eminentemente so· 
cial y cristiano del Instituto y sobre las Hermandades de Nues· 
tra Señora del Perpetuo Socorro. 

El Director general de Pre­
visión, en Bilbao. 

Don Fernando Coca de la Piñera, Director general df' 
Previsión, ha visitado en Bilbao el ambulatorio del Seguro 
de Enfermedad de la calle de] Doctor Areilza-en el que pre­
sidió una reunión del Consejo Asesor Provincial del Instituto 
Nacional de Previsión-, las obras de la residencia sanitaria 
de Cruces, algunos establecimientos sanitarios de la provin­
cia y la Delegación del Instituto. Aquí se detuvo en la nueva 
instalación de reconocimiento de silicosis y enfermedades pro­
fesionales. 

Visita a Madrid del doctor 
Rebagliatti. 

El Dr. D. Edgardo Rebagliatti Martins, Ministro de Sa­
lud Pública y Asistencia Social del Perú, llegó a Madrid el 
18 de enero, procedente de Roma, y acompañado de su espo· 
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e hija. El Ministro de la Gobernación, D. Bias Pérez, y 
jerarquías del Instituto Nacional de Previsión le espera­
en el aeropuerto de Barajas. El Sr. Rebagliatti, recién 

18811ldo.a tierra española, elogió al Instituto, y dijo que ((el 
de Enfermedad ha sido organizado por los Rectores 

Instituto con una técnica que me ha impresionado pro-

·,,. Días después, el 22, visitó, acompañado por el Ministro 
lie Trabajo, Sr. Girón, la sede social del Instituto y varias 
~instalaciones del Seguro de Enfermedad. En la sede social re­
·eorrió la exposición de maquetas de residencias sanitarias en 
·Construcción. Le atendieron el Presidente, el Vicepresidente 
:y otras jerarquías del Organismo. 

El Dr. Rebagliatti y su familia abandonaron España unos 
dfas después. 

iratrega de subsidios de 
vejez. 

~· · Como subsidio de vejez, ha entregado el Gobernador ci­
~ de Valencia IIS.OOO pesetas a ancianos del pueblo de 
~udí. Le acompañaron las jerarquías del Instituto Nacional 
':de Previsión en aquella provincia. 

Bl Premio «Alvaro López 
Núñez)), desierto. 

La Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos escolares 
de Previsión ha acordado declarar desierto el concurso para 
el Premio «Alvaro López Núñez)), de 1950, por estimar que 
ninguno de los guiones cinematográficos presentados respon­
día cumplidamente a los fines perseguidos en el concurso. 

71 



[N.os 1-2, enero-febrero de 1951] RI:VISTA ESPAfWLA 

Mutualismo escolar. 

El Arzobispo de Granada ha inaugurado en Viznar un 
comedor escolar y ha entregado cartillas a niños mutualistas. 

- En los pueblos de Madroñera? Logrosán, Miajad~o-~, 

Arroyo de la Luz, Brozas y Aliseda ( Cáceres) se han celebra .Jo 
fiestas mutualistas, con entrega de premios y conferencias so­
bre el Mutualismo escolar. 

- En Villanueva del Campo (Zamora) se han repartido 
pólizas de Seguro Dotal y cartillas de ahorro. En la Mutuali­
dad escolar, que se fundó en 1950, se han reunido ya más 
de 2. 500 pesetas. 

- La Comisión Provincial de Mtltualidades y Cotos de 
Huesca ha informado al Gobernador civil de que este año se 
propone poner en funcionamiento 50 ó 60 Cotos escolares. 

- Tras el cursillo de capacitación mutualista para el 
Magisterio, de Zaragoza, se han concedido premios a los 
maestros que presentaron mejores trabajos. 

l:llecimiento de D. luan 1 

Pagés. 1 

1 

Ha fallecido en Madrid, el 6 de febrero, D. Juan Pagés 
y Pagés, Jefe directivo adscrito del Servicio Central de Per­
sonal del Instituto. Presidió el entierro D. Pedro Sangro y 
Ros de Olano, que, con otras jerarquías de la Casa, acompa­
ñaron al hermano del Sr. Pagés. 

Homenaje a la familia Se· 
garra. 

Entre los trabajadores de la colonia de Industrias Sega­
rra, en Vall de Uxó ( Castellón), se repartí(), el 1 de enero, 
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millón de pesetas. El Ayuntamiento concedió a la famili<\ 
líl:an~a la Medalla de Oro de la ciudad. Cabeza de esta fa­

es D. Silvestre Segarra, Consejero del Instituto Nacio­
de Previsión y Presidente de la Comisión Nacional oe 

........... u,, .. ., .. ...,., y Cotos escolares de Previsión. 

:Condecoración a D. Seve­
rino Aznar. 

El 6 de enero impuso el Nuncio de Su Santidad la Gran 
Cruz de la Orden de San Silvestre a D. Severino Aznar Embid, 
m presencia de amigos y miembros de la Comisión organi.zr~­
aora del Homenaje Nacional al Sr. Awar. Se leyó una carta 
ae Su Santidad, muy elogiosa para el Sr. Aznar, y monseñor 
Cicognani le impuso la Banda roJa y negra, y prendió en su 
pecho la Gran Cruz. 

""La fiesta de Reyes en el ~~ 
Instituto. 

Como todos los años, el 6 de enero, los Grupos de Empr~-
18 de Educación y Descanso de las Delegaciones del Instituto 
Nacional de Previsión, en Madrid y provincias, organizaron 
actos para los hijos de los funcionarios con motivo de la festi­
ridad de los Reyes Magos. Hubo reparto de juguetes y visitas 
de los «reyes)) a distintos establecimientos sanitarios del Ins­
tituto, así como funciones teatrales y de cecine)). 
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EST ADISTICAS 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Resumen estadístico· de los principales resultados 
del mes de septiembre de 1950 

1.-AFILIACION 

Situación en fin del mes anterior : 

Empresas aseguradas ............................................ . 

Productores asegurados ........................................ . 

Salarios asegurados .. 

Altas en el mes : 

Empresas ............................................................. . 

Productores 

Salarios . 

Situación en fin de septiembre de 1950: 

Empresas aseguradas .............................................. . 

Productore3 asegnrados ............................................ . 

Salarios asegurados.......... .. . .. . . .............................. . 

74 

112.030 

2.348.965 

4.324.961.421,38. 

687 

5.861 

25.092.525,56. 

112.717 

2.354.826 

4.350.053.946,91 
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Importe mensual de las peJ;~.siones declaradas durante el mes de septiembre 

Número Número Importe 
de pensionistas de beneficiarios de lao pensione& 

Peseta• 

INCAPACIDAD PERMANENTE 

Parcial ............................... .. 
Total .. .. ........................ ! 
Absoluta .............................. 1 

Gran inválido ........................ ! 
. 1 

180 
84 
25 
)) 

180 
84 
25 
)) 

35.255,12 
24.178,02 
10.378,24 

l) 

MU~::: ............................... :! 32 32 9.388,22 
Viuda e hijos ........................ , 91 304 45.469,39 
Ascendientes .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 38 !>O 6. 736,67 
De.scendientes ..................... i 7 16 2.333, 76 

·------ ------ ---
ToTALES ................... ) 457 691 133.739,42 

Importe de las pensiones por Enfermedades Profesionales declaradas 
durante el mes de se¡:>tiembra 

Carbón Cerámica Plomo 1 Oro Total 
----- --------- -----

Pensionistas .............. 72 )) ~ 1 

2 77 
Beneficiarios ·············· 75 )) 2 85 
p ensiones (ptas.) ......... 

1 
45.281,22 ; )) 1.455,33 1 930,44 i7.666,99 

111.-PR.EST ACIONES 

Relativas al Seguro de Incapacidad Temporal concedidas 
por la Caja Nacional a sus asegurados 

Durante el mes Desde el meo 
de septiembre de enero 
------ ------

CONCEPTOS 

Indemnizaciones ......................................... . 
Médico ........................................................ .. 
Farmacia ..................................................... . 
Sanatorio ..................................................... . 
Varios ........................................................ . 

2.129. 727,12 
449.299,44 
92.590,74 

158.861,90 
201.343,96 

14.167.650,99 
3.629.669,31 

9ll5.785,93 
1.435. 735,98 
1.641.659,07 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 

1 

Durante 
el mes de septiembre 

--
Desde el mes de enero 

Número de operados ............... 11 

Coste en pesetas ................... .. 

76 

» 
)) 

12 
15.043.60 



ACCIDENTES DEL TRABAJO 

· Resumen estadístico de los principales resultados 
del mes de octubre de 1950 

1.-AFILIACION 

~ón en fin del mes anterior : 

t- Empresas aseguradas ..... 

;... .Productores asegurados. 

, Salarios asegurados ... 

Íll en el mes : 

Empresas ........ . 

Productores ....... 

~~. Salarios .......... . 
-~.' 

'·· 
~ón en fin de octubre de 1950: 

Em.presas aseguradas .............................................. . 
'•', 

':.. Productores asegurados ......................................... .. 

~- Salarios asegurados ................................................ . 

112.717 

2.354.826 

4.350.053.946,94 

685 

;1.899 

17.862.869,94 

113.402 

2.358. 725 

4.367.916.816,88 

17 
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memual de las pensiones declaradas durante el mes de octubre 

Número Número I1nporte 
de pensionistas de beneficiario! de las pensione8 

PERMANENTE 

Parcial .............................. 116 116 23.571,34 
Total ................................ 37 37 12.436,88 
Absoluta ........ .................. 16 16 8.719,71 
Gran inválido ... .............. )) )) » 

.. IRTE 

Viuda .............................. 17 17 5.531,68 
Viuda e hijos ..................... 71 226 36.237,84 
Ascendientes ........... 19 28 3.497,68 
Descendientes .................... 2 2 558,84 

ToTALES .................. 278 442 90.553,97 

Importe de las pensiones por Enfermedades Profesionales declaradas 
durante el mes de octubre 

1 

Carbón Cerámica Plomo Oro Total 
----- -----

Pe~~~ionistas ............... 58 11 7 2 78 
lteaeficiarios .............. 59 11 7 2 79 
Pe~~~iones (ptas.) ......... 39.316,46 4.752,10 2.614,32 710,98 47.393,86 

111.-PREST ACIONES 
Relativas al Seguro de Incapacidad Temporal concedidas 

por la Caja Nacional a sus asegurados 

:'ONCEPTOS 

Indemnizaciones ......................................... . 
Médico ........................................................ . 
Farmacia ........................ . .............. . 
Sanatorio .................................................... . 
Varios ....................................................... . 

Durante el me• De•do d meo 
de octu hre do enero 

2.113.854,6') 
466.798,21 
120.961,25 
236.865,77 
179.734,35 

16.281.505,68 
4.096.467,52 
1.106.747,13 
1.672.601, 75 
1.821.393,42 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 

Durante 

lrimero de operados .............. . 
C.ste en pesetas .................... ·\ 

Desde el mes de enero el mes de octubre 1 

1

--

15 
18.285,73 

3 
3.242,13 
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CLINICA DEL TRABAJO 

Estadística mensual de los servicios médicos prestados 
durante el mes de noviembre de 1950 

Ingresos Asistencias Altas 
1 

Curas 
Otros 

servicios 

1 

Ctnsultorio Central (Trau· 
matología) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381 975 258 239 76 

Dermatología .................. 9 165 lO 109 18 

Estomatología . . . . . . . . . . . . . . . . . . lO 14 8 1 5 

Neurocirugía ·················· 2· 5 4 )) )) 

Neurología ..................... 9 19 7 )) )) 

Medicina interna . . . . . . . . . . . . 39 93 33 )) )) 

Oftalmología . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 80 36 22 )) 

Otorrinolaringología ········ 14 24 18 )) )) 

Urología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 24 8 )) l 

Hospitalización . . . . . . . . . . . . . . . 91 3.511 88 1.082 1.155 

Fisioterapia ····················· 72 2.644 402 5.712 )) 

Laboratorio ····················· 78 212 )) )) )) 

Ortopedia ....................... 81 830 103 )) 263 

Rayos X ........................... 287 287 )) )) 99 

Quirófano ....................... 49 49 )) )) )) 

ToTALES ............ l.l68 8.932 975 7.165 1.617 

80 



CLINICA DEL TRABAJO 

~ca :mensual de los ser.v~cios médicos prestados f · durante el mes de d1c1embre de 1950 
.... ~ . 
~; 

[Central (Trau. 1 

~.:::::: ... . 

~ ....... . 

_.. ...... . 

~···· ~ ';'""" 

Ídllgología .. , ......... .. 
IMlón .. 
~ ............... .. 
~- .. . 
L ................. .. 
, ......... . ,, 
f ............. .. 

:ror~ ............ ¡ 
' ,_ 
,_ 

'"'"""' 1 ••'"ffi''"' "•• e""' 
Otros 

servidos 

---- --- ______ ¡ ______ 

313 871 331 220 46 

14 185 13 146 8 

3 ll 7 5 5 

7 16 6 )) » 

31 63 45 )) )) 

10 35 17 1 » 

9 34 18 )) )) 

2 4 2 )) » 

65 2.765 107 769 941 

62 2.784 51 5.866 1) 

87 217 )) )) » 

76 6811 i 70 )) 264 
1 1 

236 
1 23b 1 )) 

)) 518 

34 34 )) )) )) 

------ ------ ---

955 
1 

7.955 
1 

677 
1 

7.007 1.782 
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CLINICA DEL TRABAJO 

Estadística mensual de los servicios médicos prestados 
durante el mes de diciembre de 1950 

1 
1 

Otro o 
Ingresos i Asistencias Altas Cura• 

1 
servicios 

~~~ -~~~~~~~ 
1 
1 

Consultorio Central (Tr.m~' 

matología) 313 871 331 220 46 

Dermatología 14 185 13 146 8 

Estomatología 3 11 7 5 5 

Neurocirugía 1 7 16 6 •• 1 » » 

Medicina interna 31 63 45 )) )) 

Oftalmología 10 35 17 1 » 

Otorrinolaringología 9 34 18 )) )) 

Urología ...... 2 4 2 )) )) 

Hospitalización 65 2.765 107 769 941 

Fisioterapia 
. . . . . 1 62 2.784 51 5.866 ,, 

Laboratorio 87 217 )) )) )) 

Ortopedia .. .. ¡ 76 68(, 70 )) 264 

Rayos X ..... 

··1 
236 23() )) )) 518 

Quirófano 34 34 )) ___ '>~1 )) .. ··¡ 
·~--

ToTALEs. ........ ¡ 955 
1 

7.955 677 
1 

7.007 
1 

1.782 
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SUBSIDIO 

RESULTADO 

SUB TOTALES Empresas Empresas 
Asegurarlos 

afiliadas liquidantes 

--------------- ------ -------------

Rama 1 Rama Rama Rama 
__ (}..'=':':_a~~ Agropec.• de V. y O. de FWlil 

1 

Del mea ............ 292.324 119.603 2.340.841 490.300 1 710.173 34.173 54.86 

De1de 1 de enero 3.044.873 960.905 25.222.635 4.249.961 ¡6.874.662 358.605 557.51' 

PROMEDIOS ... 304.487 96.090 2.522.263 424.996 i 687.466 35.860 55.75 

RESULTADO 

il CUOTAS 

TOTALES ~~-=-·==~~~';=~ ~,;R,;;am;,a=de= Rama Rama 

P RE 

1 

Rama general Trabajadores Rama general do Viudedad 

---~----- del Mar _ ------ __ -,_o_rf_an_dacl--1 

1 

Agropecuaria 

! 
Del mes ........... .i 81.967.315,87 1.250.9Q8, 75 29.174. 782,o5 45.989.289,09 

Desde 1 de eneroll794.479.409,82 12.231.281,30 ~~266.769.214.56 448.982.934,46 

PROMEDIOS ... ¡ 79.44 7. 940,93 1.223.128,13 1 26.676.921,15 44.89ll.293,441 

3.066.279~ 

31.336.198~ 

3.133.619, 

PROMEDIO D 

RAM A S 
! Cuota media 

por 
Empresa 

-~----------- -----

R:; :::e.~~-~.= ............. 1 

Desde 1 de enero ... 1 
1 

Rama agropecuaria: 

Del mes ................. . 
Desde 1 de enero .. . 

685,32 
826,80 

)) 

)) 

' 
f Cuota media 
1 por 

asegurado 

35,01 
31,49 

)) 

)) 

i 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

l 

1 

Cuota media Cuota media Subsidio med 
p e>r por por 

subsidiado beneficiario eubsidiado · 

167,17 60,97 59,50 
186,93 69,65 62,76 

)) :0 64,75 
)) )) 65,30 

CLASlFICACION DE SUBSIDIADC 

RAMAS 
1 

1 

Ra 
R. 
B. 
R 

m a General ... : 
ama Agrop.• ... 
ama de V. y O. 
ama de Func.• 

ToTAL ...... 

82 

Sin Un 
beneficiarios beneficiario 

" 6.807 
> 7.374 

4.432 13.639 
> > 

4.432 27.820 

Dos 1 Tres Cuatro Cinco 
beneficiarios beneficiarios beneficiarioa beneficiatl1 
------- -----···---·-·-~-

1 259.794 128.694 59.938 23.286, 

1 

333.076 1 203.484 105.484 42.722i 
1 9.681 
1 

4.360 1.538 394! 
¡ __ » __ )) 

1 
)) )) 

------~ 

i 602.551 336.538 166.960 66.402 1 



Mes de octubre de 1950 

N.0 1 

BENEFICIARIOS 

Familias Rama Rama Rama Rama Rama de 
Numeroaa.s general Agropecuaria de V. y O. de Funcionarios T. dd Mar 

70.557 1.344.267 2.033.394 55.012 144.277 91.547 

675.745 11.406.521 1 19.783.518 590.504 1.489.084 903.928 

67.574 1.140.652 1.978.351 59.050 148.908 90.392 

N.0 2 

Rama de 
Rama de Familias 

Trabajadores 
Nupcialidad Numerosas 

TOTAL 

. ,19.57 
26,24 

··; 

~. 
]) ,. 

~ .. 

del Mar 

1.943.025,50 3.077.500,00 969.276,71 87.532.758,07 

18.508.705,82 24.264.500,00 9.119.228,43 832.310.078,39 

1.850.870,58 2.426.450,00 911.922,84 83.231.007,81 

N.0 3 

Subsidiados 1 Asegurados ' B<neficiario• 1 Beneficiario• 
por por i por por 

Beneficiario-s 
por 

aubsidiado Empresa subsidiado 1 Empresa aseí!urado 

4,09 4.77 11,23 0,57 2.74 
4,42 5.93 11,87 0,45 2,68 

)) )) )) )) 2,86 
)) » )) li 2,87 

~MERO DE BENEFICIARIOS N.0 4 

_,$1ete Ocho Nueve Diez o más 1 TOTAL 1 TOTAL 1 

~ciarioe beneficiarios b~neficiarios beneficiarios 1 SUBSIDIADO& 
1 

BENEFICIAR TOS 
1 1 -··-

tf2'.550 776 189 57 
1 

490.300 1 1.344.?67 
¡;: 9.474 841 140 • 23 710.173 

1 
2.033.3}4 

• 21 7 )) )) 34.173 55.012 
,. J )) 

1 
)) )) )) 

1 

> - ------ --- ---- ---

1\- 6.045 1 1.624 
1 

329 80 1.234.646 3.432.673 
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S u B S I D I o 
RESULTADO 

il A F 1 L 1 
~ 

TOTALES Empresas Empresas 
S U Sil 

o 

afiliadas liquidantes Asegurados 
Rama Rama Rama Rama --------1 General Agropec.a de V. y O. de Func! 

123.055 4.224.566 615.073 675.547 38.691 55. 7~ el mes............ 290.701 

Desde 1 de enero¡

1

3.335.574 1.083.960 29.447.201 4.865.034 7.550.209 397.296 613.33 

PROMEDIOS... 303.23-t 98.541 2.677.018 442.275 686.382 36.117 55.75 

RESULTADO 

CUOTAS 

11 

PRE -

TOTALES Rama de 

1 
Rama 

Rama 

Rama general Trabajadores Rama general Agrop~cuaria 
de Viudedad 

del Mar 

1 

y orfandad 

¡---
el mes ............ 14 7.515.051,83 1.254.446, 95 41.84 7.101,18 44.462.171,41 3.415.365, 

Desde 1 de enero! 941.994.461,65 13.485.728,25 308.616.315,74 493.445.105,87 34.751.563, 

PROMEDIOS •.. 85.635.860,15 1.225.975,29 28.056.028,70 44.858.645,99 3.159.233, 

D 

PROMEDIO D: 

Cuota media Cuota media Cuota media Cuota media Subsidio nw 
RAMAS por por por por por 

Empresa ase2'urado subsidiado beneficiario subsidiad< 

1 ' 
Rama General: 1 

1 

Del 1.198,77 34,91 239,83 
1 

89,02 68,03 mes ................. 
Desde 1 de enero ... 869,03 31,98 193,62 72,1(1 63,41 

Rama agropecuaria: 
\ 

Del mes ................. )) 

1 

)) )) 

1 

)j 1 lí5,8: 
Desde 1 de enero .. l) )) )) 1) 

1 
65.3: 

CLASIFICACION DE SUBSIDIADC 

RAMAS Sin Un Dos Tres Cuatro Cinco 
beneficiarios beneficiario beneficiarios beneficiarios beneficiarios beneficiarü 

Rama General ... )) 11.342 351.466 158.859 66.441 25.44( 
Rama Agrop.a ... )) 6.627 • 315.630 193.536 100.005 42.4~ 
Rama de V. y O. 5.453 15.590 10.748 4.549 1.747 46< 
Rama de Func.Q )) )\ )) )) l) )) 

ToTAL ...... 5.453 33.559 677.844 356.944 168.193 68.37 
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~1 
Mes de noviembre de 1950 

L 1 A R E S 

~DISTICOS N.o 1 

N 
- - .. --;:;:-----------:· --::::-=-=-_-=.-..:-=-...::-==~---== 

j)os BENE FICIAí<IOS 

~' Rama de Familias Rama Rama Rama Rama Rama de 
Nupcialidad Numerosas general Agropecuaria de V. y O. de Funcionarios T. del Mar 

------

f$9 1.201 73.763 1.657.013 1.940.195 60.928 145.343 91.798 

~ 10.958 749.508 13.063.534 21.723.713 651.432 1.634.427 995.726 

Ds Q96 68.137 1.187 .59<t 1.974.883 i 59.221 148.584 90.520 

f~D IS TIC O S N.0 2 

iC 1 O N E S 
-" ---·-

' Rama de 
1 lama Trabajadores 

Rama de Familias 

I'IIDclonarios N upcialidad Numerosas TOTAL 
del Mar 

---

1 

,3.339.076,10 1 1.948.414,50 3.002.500,00 949.968,41 98.964.596,96 

16.668.372,991 20.45 7.120,32 27.267.000,00 10.069.196,84 931.274.675,35 

:5.333.488,45 1.859. 738,21 )· 2.4 78.818,18 915.381,53 84.661.334,12 

' 
SULTADOS 
··' 

N.o 3 

,_,medio Asegurados i Subsidiados Asegurados 1 Beneficiarios 1 Beneficiarios Beneticiarios 

~io por 

1 

por por por por 
i 

por 
Empresa Empresa. subsidiado Empresa asegurado subsidiado 

-·-- ---~-- -"- "-- 1--- "-" ___ " ____ ---"" 

1 

i 
¡ • .25 34,33 4,99 6,86 13,46 0,39 1 2,69 ¡ 
,.,62 27,16 

1 

4,48 6,05 12,05 0,44 

1 

2,68 
• o 

,J2,91 )) )) )) )) )) 2.87 
(12¡71 )) 

1 
)) )) )) )) 1 2,87 1 

IUN EL NUMERO DE BENEFICIARIOS N.o 4 

t:rios 
Siete Ocho Nueve Diez o más TOTAL TOTAL 

beneficiarios beneficiarios beneficiarios beneficiarios SUBSIPIADOS BENEFICIARIOS 
-~-- ~------- -------

8.425 2.325 628 1 128 19 625.073 1.657.013 
11.798 3.523 781 ' 158 23 675.547 1.940.195 

106 22 11 1 )) 38.69] 60.928 
JJ " )> )) ') )) )) 

---·~~-

11.329 5.870 1.420 287 42 1.339.311 3.658.136 
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NUPCIALIDAD 

Concurso del mes de enero de 1951 

Cupo provincial de Premios . 

\ Industriales............ 1.554 
~olicitudes presentadas . . . . . . . . . . . . . . ¡ 

{ Agrícolas . . . .. . .. . 823 

Prpo:::~::alde concesión .se.g~~ .. ~~~-~ \ Industriales ... ··· 
~ Agrícolas .. 

Premios excedentes ..... 

Distribución de Premios excedentes.......... .. ............. .. 

Total de solicitudes propuestas de concesión .. 

Solicitudes excedentes de cupo ...... 

Solicitudes rechazadas 

831 

179 

Concurao del mes de febrero de 1951 

Cupo proTincial de Premio a ............ . 

Solicitudes presentadas .. . .. ....... ~ 

c~p.~ ~ Propuestas de concesión según 
provincial ............. . 

Industriales ........... . 

Agrícolas ....... 

Industriales .. 

Agrícolas .. 

1.263 

574 

666 

156 

P~mioa 

1.039 

2.377 

1.010 

29 

29 

1.039 

963 

375 

861 

1.837 

822 

Premio& excedentes .. .. . . . . . . . . .. .. .. . . .. .. . . .. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . . .. .. .... ..... . 39 

Distribución de Premios excedentes............................................. 39 

Total de solicitudes propuestas de concesión.......................... Íl61 

Solicitudes excedentes de cupo............................................. 742 

Solicitudea rechazada• 234 
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SEGURO DE ENFERMEDAD 

Resumen de los datos estadísticos correspondientes 
al mes de agosto de 1950 

1.-AFILIACION 

CONCEPTO Caja 
Nacional 

--------------- ------

Empresas 

\ Varones ....... . 
Asegurados ..... ·) Hembras ...... . 

\ Totales ........ . 

Beneficiarios ....................... . 

168.989 

574.894 
103.130 
678.024 

2.044.374 1 
' 

Servicios 1 Entidades 1 

Sindicales 1 colaboradoras 

1 

26.542 1 

374.321 
80.572 1 

454.893 

171.483 

1.487.929 
438.334 

1.926.263 

1.269.479 l 4.935.035 

H.-DATOS DEL SEGURO DIRECTO 

l.-Enfermedad. 

b) Prestaciones contabilizadas durante el mes: 

CONCEPTO Pesetas 

TOTAL 

367.014 

2.437.144 
622.036 

3.059.180 

8.248.888 

Promedio 
por 

asegurado 
¡ 

-------~---~-~-----

3.107 .310,60 ! 4,23 
3.893.291.08 1 5,31 

Indemnizaciones económicas ..... . 
Honorarios médicos . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................... .. 
Prestaciones farmacéuticas ................... . 10.357.700,63 14,11 

80.956,48 0,11 

4. 770.922,34 6,50 

Prestaciones especiales.............. .. ............ . 
Hospitalizaciones contratadas . . . .............. { 

~:;:!~:i~:tassa~~~~~i~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ~ 
Establecimientos asistenciales (Sostenimiento) ........ . 2.840. 765,75 3,87 
Gastos de especialidades.... .. .. . .............................. . 222.500,57 0,30 

TorAL.................................... 25.273.447,45 34,43 

En estas prestaciones no van incluídos los siguientes conceptos : 

Por roo 

Inspección de los serv1c1os sanitarios........................ 2,50 
Gastos de administración.......................................... 9,00 
Reservas reglamentarias . . . .. .. .. . .. . . .. .. .. . .. .. .. . . .. . . .. . . . .. . . 5,00 
Amortización del Plan Nacional de Instalaciones...... 3,00 
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e) Asegurados indemnizados (por períodos terminados de enfermedad}: 

Pesetas indemnizadas . . . . . . . . .. . . . . . . .. . .. . . .. . . . . . .. . . .. ................... .. 

¡' Varones............ 7.153 
Ase,urados indemnizados............ Hembras............ 1.298 

Totales ................. .. 
Días indemnizados ............................................................. . 
Coste indemnb:a·¡ Enfermo indemnizado .................................. . 

ción por......... Día indemnizado ........................................ . 
Promedio de días indemnizados por enfermedad ............ . 
Percentaje de enfermos indemnizados, sobre asegurados ........ . 

3.080.087,63 

8.431 
390.003 

36i,-t6 
7,'JO 

46.1:l 
l, l~ 

111.-MATER.NIOAD (R.EOIMEN ESPECIAL) 

PRESTACIONES 

I!===R=E=G=IM=E=N=E=SP=E=C=I=A=L== ¡--CONCEPTO 

11 Pesetas 
---------------------,¡ 

li 
Indemnizaciones a las aseguradas ........................ 1 '1 

Prestaciones sanitarias ...................................... _i 

11 

Partos formalizados ........ . 

88 

293.551,35 
847.019,74 

4.361 

Promedio 
por parto 

67,31 
194.22 



SEGURO DE ENFERMEDAD 

Resumen de los datos estadísticos correspondientes 
al mes de septiembre de 1950 

1.-AFILIACION 

CONCEPTO 
Caja Servicios Entidades 

TOTAL Nacional Sindicales colaboradoras 
·-

Empresas ····························· 170.262 26.610 170.104 366.976 

~ 
Varones ....... 575.5ll7 378.723 1.497.167 2.451.477 

Asegurados ... Hembras ... .. 99.651 80.954 439.783 620.388 
Totales ..... ... 675.238 459.677 1.936.950 3.071.865 

Beneficiarios ........................ 2.012.993 l.28l.l29 4.95l.l92 8.245.314 

11.-DATOS DEL SEGUR.O DIR.ECTO 

l.-Enfermedad. 

b) Prestaciones contabilizadas durante el mes: 

CONCEPTO 

-------------------------------

Indemnizaciones economicas 
Honorarios médicos ............. . 
Prestaciones farmacéuticas .. . 
Prestaciones especiales ......... . 
Hospitalizaciones contratadas 
Auxiliares sanitarios ... 
Especialistas ........ .. 
Establecimientos asistenciales (Sostenimiento) .. 
Gastos de especialidades .. 

ToTAL .. 

':1 

:! 

Promedio 
Pesetas pOr 

asegurado 

3.028.948,18 4,14 
4.341.559,81 5,93 
9.574.765,68 13,09 

95.251,00 0,13 

5.446.642,11 7,45 

3.487.089,93 4,77 
324.820,24 0,44 

--------

26.299.076,95 35,95 

En estas prestaciones no van incluidos Jos siguientes conceptos : 

Inspección de los serviCIOS sanitarios ........ .. 
Gastos de administración .................... . 
Reservas reglamentarias ....... . 
Amortización del Plan Nacional de Instalaciones ..... . 

Por 100 

2,50 
9,00 
5,00 
3,00 
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t') Asegurados indemnizados (por períodos terminados de en{erml'tlad): 

Pesetas indemnizadas 

Asegurados indemnizados .. 
Varones 
Hembras ... 
Totales .. 

Días indemnizados .................................. . 
Coste indemniza- \ Enfermo indemnizado 

ción por ......... ) Día indemnizado ...... . 

7.276 
1.718 

Promedio de días indemnizados por enfermedad. 
Porcentaje de enfermos indemnizados, sobre asegurados .. 

3.133.014,1;) 

8.994 
386.545 

348,34 
8,ll 

!2,98 
2,34 

111.-MATERNIDAD (REGIMEN ESPECIAL) 

PRESTACIONES 

1 HEGIME"-' ESPECIAL 
1 

CONCEPTO 1 ~=~p---- ~ ;rornedio 

1 eseta~ pur parto 

~ --------- \\ ____ _ 
Indemnizaciones a las aseguradas .. 
Prestaciones sanitarias . 

Partos formalizados .. 

90 

1 
!1 

. ·!i 278.171,20 
. :: 826.284,17 

4.169 

66,72 
198,20 



SUBSIDIO DE VEJEZ 

Resumen de las operaciones 
realizadas en el mes de octubre de 1950 (A V ANCE) 

Promedios: 

Cuota media por Empresa cotizante .... 
Cuota media por obrero cotizante.. .. . . . ............. . 
Proporción de obreros cotizantes en relación con la pobla-

ción de España (entre los dieciséis a sesenta y cinco años). 

Proporción de ancianos que perciben el Subsidio, en rela· 

ción con la población de España mayor de sesenta y cinco 
años (Censo 1930) ....................................................... . 

Jornales liquidados por las Empresas cotizantes...... Ptas. 

1.-AFILIACION 

Empresas con cotización en fin de septiembre (I) .. 

Altas en el mes de octubre ... 
Bajas en el mes de octubre 
Empresas que quedan con cotización en fin de octubre .... 
Trabajadores con cotización en fin de octubre 

11.-R.ECAUDACION 

Cuotas b d f 
Régimen General .. 

co ra as ...... 
Censo de ancianos 

Ptas. 

111.-SUBSIDIADOS 

Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 
septiembre (Régimen normal) 

Altas en el mes de octubre ... . 
Bajas en el mes de octubre ....... .. 

Subsidiados en vigor en el mes de octubre .... 
Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 

septiembre (Régimen transitorio: Censo) .... 
Altas en el mes de octubre .. 
Bajas en el mes de octubre ..... 
Subsidiados en vigor en el mes de octubre 

Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes "' 
septiembre (Censo de octogenarios) 

Altas en el mes de octubre .......... . 
Bajas en el mes de octubre ............. . 
Subsidiados en vigor en el mes de octubre 

IV.-PR.ESTACIONES 

Importe de las pensiones pagadas: 
Régimen normal .............. .. 

Régimen transitorio. 5 Censo ............. ··· ...... · 
~ Censo de octogenarios 

Del mes 

482,70 

21,95 

17,08% 

37,46 % 
l. 785.807.921,33 

37.590 
75.470 
)) 

113.060 
2.440.605 

53.574.237 ,M 
1.377,0(} 

491.147 
13.565 
2.787 

501.925 

55.336 
72 

395 
55.013 

)) 

911 

15 

896 

67.657.622,63 
7.119.323,50 

101.341,27 

(1) Datos de agosto y septiembre de la Delegación de Santa Cruz de Tenerife. 
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SUBSIDIO DE VEJEZ 
Resumen de las operaciones 

realizadas en el mes de noviembre de 1950 (AVANCE) 

Promedios: 

Cuota media por Empresa cotizan te ... . 

Cuota media por obrero cotizan te ...... . 
Proporción de obreros cotizantes en relación con la pobla­

ción de España (entre los dieciséis a sesenta y cinco años}. 

Proporción de ancianos que perciben el Subsidio, en rela· 
ción con la población de España mayor de sesenta y cinco 
años (Censo 1930) .... .. .... .. .. .. .. .. . .. ................ .. 

Jornales liquidados por las Empresas cotizantes...... Pta'i. 

1.-AFILIACION 

Empresas con cotización en fin de octubre. 

Altas en el mes de noviembre .. 

Bajas en el mes de noviembre .......... 
Empresas que quedan con cotización en fin de noviembre ... 
Trabajadores con cotización en fin de noviembre .. 

11.-R.ECAUDACION 

Cuotas cobradas .. ~ Régimen General ... 
1 Censo de ancianos 

111.-SUBSIDIADOS 

Ptas. 

Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 
octubre (Régimen normal).. .. .............. .. 

Altas en el mes de noviembre .. . 

Bajas en el mes de noviembre .. . 
Subsidiados en vigor en el mes de noviembre ................ . 

Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 
octubre (Régimen transitorio: Censo) ................ .. 

Altas en el mes de noviembre .................. .. 

Bajas en el mes de noviembre ............... .. 
Subsidiados en vigor en el mes de noviembre .......... . 
Pensionistas que han percibido el Subsidio en el mes de 

octubre (Censo de octogenarios} .. .. 
Altas en el mes de noviembre ...... .. 
Bajas en el mes de noviembre .......... . 
Subsidiados en vigor en el mes de noviembre ... 

IV.-PR.EST ACIONES 

Importe de las pensiones pagadas: 

Régimen normal Pta~. 

transitorio ) Censo ............ · ...... .. 
1 Censo de octogenarios 

Régimen 
(1) ...... 

(1) Faltan los datos de la Delegación de Santa Cruz de Tenerife. 
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Del mes 

901,93 
24,66 

25,53 % 

38.05 ~.:, 

2.999.005. 710,66 

ll3.060 

)) 

13.308 

99.752 
3.647.148 

89.970.171,32 

377,46 

501.925 

12.0ll 
2.863 

511.073 

55.013 

62 

438 
54.637 

896 

1 
14 

883 

67.424.645,77 
6.209.649,20 

94.061,27 



SEGUROS LIBRES 

Datos estadísticos correspondientes al mes 
de noviembre de 1950 

1,-TRANI.ITACION DE EXPEDIENTES Y RECIBOS 

a) Expedientes tramitados. 

Número !m porteo 
SEGUROS ~-- - CONCEPTOS 

de expedientes 

1 

1 Rescisione\l y Capita· 
Pensión ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ··¡ les resel'vados ........ . 

1 

~ Dotes canceladas, Res-
. .... .,) cisiones y Capitales 

{ reservados ........... . 

Dote Infantil ... 

1 

Capital· Herencia Mejorai ............................. \ Y 
¡ Rescisiones ........... . 
1 

Mutualidad de la Previsión ... ~ 
Capitales, Socorros por 

fallecimiento y De· 

( rechos reales ........ . 
1 

Montepío de Admón. Local...\ Capitales y 

tramitados 

42 

341 

8 

)) 

1 de vida ...... . 

Amortización de Préstamos .. J Siniestros . 

Seguros! 
i 

··········¡ ~ 

Puila3 
-----

31.194,33 

375.295,02 

4.594,43 

)) 

3.000,00 

17.199,87 -----
ToTALEs .............. .. 

b) Recibos tramitados. 

SEGUROS 

ToTALES .. 

....... ¡ 394 

~ úmero de recibos 
tramitados 

1.479 
4 

!17 
422 

2.613 

1.635 

-~61.283, 70 

Importes 

Pesetas 

462.703,22 
564,31 

4.118,80 
130.536,36 
869.741,94 

1.467.664,63 

Importe total de lo tramitado en el mes .. 1.928.948,33 pesetas. 

Estas cifras se refieren a los expedientes y recibos tramitados por el Servici9 

~arional de Seguros Libres en el mes de noviembre y enviados a las Delegacio· 

nes provinciales para m pago a los titulare¡ correspondientes. 
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11.-R.ECAUDACION 

a) Operaciones inciales. 

Número 
SEGUROS CONCEPTOS de opera-

dones 

------- ··-----

\Rentas inmediatas .................. 25 

Pensión Rentas diferidas voluntarias ... 20 
1 

........... '( Rentas diferidas obligatorias 
E. P. ······························ 132 

Dote Infantil ... 1 Dotes ·································· 3.873 
Mutualidad de ]a 

• . 1 Previsión ...... Primas UniCaS ........................ 

1 

3 

Mont.o de Admi· 
nistración Lo-
cal ··············· Primas únicas ........................ 2 

----
ToTALES .......................................... 4.055 

b) O peracione& sucesiva&. 

~ 
Rentas diferidas voluntarias ... 

Pensión .. .. .. .. .. .. Rentas diferidas obligatorias 
E. P .............................. . 

1.215 

5.309 
Dote Infantil ...... 1 Dotes .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . 36.948 

M . ~Rentas diferidas ................ .. 
eJoras ............ (Capital-Herencia ................ .. 

M;:::il:~~d ~~ .. 1.~1 Primas fijas ......................... .. 

~09 

214 

480 

2.776 Mo~t,o d_e, Admi-{ Primas fijas ........................... , 
mstracwn Lo·' . 
cal ............... (No asocmdos (1) .................. 

1 
5.933 

A~~~!!::~:n ... ~.~~ Primas ................................. ( 159 

TOTALES .......................................... ¡-;;~~~-~ 

Importe 
de la 

recaudación 
-

Peseta3 

664.885,04 
5.190,00 

4.449,77 

72.488,24 

125,00 

1.684,62 
-----~-· 

748.822,67 

57.717,56 

115.804,41 
443.536,79 

6.514,90 
517,25 

1.303.139,81 

524.526,72 
913.539,16 

17.253,63 

3.382.550,23 
-------

Importe 
de lo 

contratado 
-

Pesetas 

84.041,46 
656,53 

56,24 

116.394,36 

35,41 

461,08 

» 

7.295,49 

14.637,67 
724.606,05 

139,41 
11,06 

)) 

)) 

)) 

» 
-------

» 

Importe total de lo recaudad(} en el mes ..... 4.131.372,90 pesetas. 

Estas cantidades representan las imposiciones y primas rcc·audadas por la' 

Delegaciones provinciales en el mes de noviembre, así como el número de ope­
raciones de esta clase verificadas. 

( T) Este ingreso corresponde a lo pagado por los Ayuntamientos y Corporaciones en con· 
·repto de pensiones a titulares y beneficiarios no asociados. 
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111.-PR.EST ACIO N ES 

Número Importe 
SEGUROS de opera· de loo pagos 

ciones 
de pago P1setas 

Pensión ................................................................... .. 2.088 528.878,16 
Dote Infantil . . .. . . . ..................................................... .. 298 351.002,00 
Mejoras .................................................................. .. 124 5.239,07 
Mutualidad de la Previsión ........................................ .. 692 558.731,31 

Montepío de Administración Local. ¡ No asociados.···· .. · 
( Asociados ............ . 

2.279 859.895,03 
91 26.058,07 

Amortización de Préstamos ........................................ .. 2 47.199,87 

TOTALES ..................................... .. 5.574 2.377.003,51 

Representan estas cifras las cantidades satisfechas en cada Rama durante 
el mes de noviembre y el número de operaciones de pago realizadas, según datos 
obtenidos de los folios del Registro número 7, llegados a nuestro poder de 
las Delegaciones provinciales. 
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SERVICIOS COMUNES 

-------------¡ 
1 Secre,aría General 

ARCHIVO GENE.RAL.-Los datos 
estadísticos que se consignan a conti­
nuación reflejan la entrada, salida y mo­

vimiento de documentación del Archivo General durante el año 
de 1950. 

DOCUMENTOS INGRESADOS PARA SU CLA· 

SIFICACIÓN, CATALOGACIÓN y ARCHIVO. Totales Libros Totales Legajos Totales 
--- --- ------ --~---~-

Presidencia-_ )) )) )) )) 4 4 

V ice presidencia : 

Intervención Central ... )) )) 249 249 b2 62 
Secretaría General ... ... )) )) 45 45 163 163 

Dirección de Administración : 

Personal: Expedientes ... ... 1.538 so 138 
Sucursales ... ... ... ... ... ... )) )) l84 
Contabilidad ... ... ... .. . ... )) 9i0 1.702 
Patrimonio : Expedientes ... 421 29 35 
Caja General ... ... ... ... )) 1.959 9 1.028 10 2.069 

Dirección Técnica : 

Accidentes : Expedientes ... ... 13.919 835 1.943 
Pólizas ... ... ... ... .. . ... 9.265 
Proposiciones ... ... ... ... . .. 180.325 
Referencias ... ... ... ... 6.24-1 
Seguros Libres : Pólizas . 36.129 245.882 274 1.109 339 2.282 

Dirección de Subsidios y Seguros 
Unificados : 

Vejez e Invalidez : Expedientes ... ' .. 332.079 3.301 4.726 
Subsidio familiar ... l) 332.079 1.252 4.553 404 5.130 

Dirección de Servicios Especiales: 

Mecanización ... )) )) 19 
Exterior y Cultural. .. )) 23 )) 17 
Matemático ... '" "' "' "' )) l) 23 ll 47 

ToTALES ... ... 579.920 7.007 9.757 
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MoVIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN. 

Doeumentos diversos pedidos por todos los 
Servicios... ... . ................... . 

Do<'umento8 diversos devueltos para su 
archivo... . ............. . 

Expedientes de todas clases pedidos por los 
Servicios.. .. ........ .. 

Expedientes de todas elases devueltos para 
ru archivo ..... 

Conmlta5 realizadas en la Sección ... 
Correspondencia y notas interdepartamen· 

tales tramitada~... .. . .......... . 
Tejuelos y fichas confeccionadas .. 

Totales Ubroo 

6.471 

5.670 

28.697 (l¡ 

373 
3.780 !4.991 

1.187 
5.284 6.471 

Totales 

51.46~ 

Resumen general en 31 de diciembre de 1950 

Secretaría General: 

Expedientes diversos ... 

Dirección de Administración : 

Personal: Expedientes ... 
Patrimonio : Expedientes .. 

Direcció11 Técnica: 

Ac<·identes.~Expedientes : 

Incapacidad Permanente y Muerte .. 
Incapacidad Temporal. 
Hernias .. 
Servicios Médicos .. 
Mutualidades de accidentes en Industria y Agricultura. 
Referencias ... 
Carpetilla~ de pensionista• . 

Pólizas: 

Normales ... 
Temporales .. 
Dirección ... 
Proposiciones de renta .. 

Seguros Lihres.~Expeclientes : 

Rama de Pensión. 
Rama Dotal 

Pólizas: 

Rama de Pensión. 
Rama Dotal.. 

Suma y ~igue .. 

682 

5.231 
4.329 

274 
300.213 

846 
2.275 

229 
3.380 
8.760 

78.454 
5.089 
1.108 

181.669 

3.467 
58.999 

73.928 
357.743 

682 

9.560 

1.076.434 

(1) 27.962 expedientes de Incapacidad permanente y Muerte han sido remitidos a la 
Caja de Accidentes d" Trabajo, para su archivo definitivo en la misma. 
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Suma anterior. . . . .. 

Dirección de Sub&idios y Seguros Unificados: 

Vejez e lnvalidez.-Expedientes : 

tt.aeelados por desconocidos .. 
~so Octogenario ......... .. 
:wúmeros rojos .. . 
iiNmeros negros .. . 
f)Aprobados por Subsidio de Vejez (R. T.) . 

Ebados por Invalidez (R. T.) ... 
sados por Subsidio de Vejez. 
sados por Invalidez... . . . .. 

l)euegados por Invalidez (R. T.) 
~lución de cuotas .. 

. Sub6idio Familiar.-Expt>diente~ : 

DIYersos ........ . 

Delesación Provincifll de Madrid: 

Sepro Obligatorio de Enfennedad.--Expediente~ : 

Maternidad .. 
IDcJemniZadones ... 

Accidentes del Trabajo.-Expedientes : 

lneapacidad Temporal. .. 
Cura sin baja ... 

Subsidio Familiar.-Expedientes: 

Napcialidad, excedentes y anulados .. 
Cireular núm. 20 .. 

Intervención C. Y. E.-Expedientes: 

Visitas a Empresas dele2:ada'. 
Varios... ... .. . · 

TOTALES. 

MOVIMIENTO DE DOCUMENTACION 

Documentos : 

Pedidos ..... . 
Devueltos ..... . 

Expedientes : 

Pedidos ........ . 
Devueltos... .. . 
Consulias en la Sección 

400 
2.100 

10.000 
60.000 

202.400 
36.300 
13.300 
2.100 
4.800 

67') 

2.936 

6.201 
18.150 

8.411 
662 

12.218 
29.874 

9.168 
300 

43.360 
39.423 

242.634 
179.075 

40.451 

U76.434 

335.015 

84.984 

1.506.675 

5«.943 
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Total de legajos recibidos para clruificar, catalo· 
gar y archivar sus documentos : 

Hasta fin del año 1944 ... 

Desde 1945: 

PRESIDENCIA ... 

VICEPRESIDENCIA.-Intervención Central. . 

DIRECCIÓN GENERAL. 

SECRETARÍA GENERAL .. 

Dirección de Administración : 

Personal .. 
Sucursales .. 
Contabilidad .. 
Patrimonio ... 
Arquitectura .. 
Caja general.. 

Dirección Técnica : 

Accidentes del Trabajo 
Seguros Libres ........ . 

Dirección de Subsidios y Seguros Unificados : 

Vejez e Invalidez. 
Subsidio Familiar .. 
Enfermedad ..... 

Dirección de Servicios Espet:iales : 

Jurídico .. 
Actuaria! ..... . 
Exterior y Cultural ... 
Mecanización... .. . .. . 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MADRID .. 

VARIOS ..... . 

TOTALES ... 

102 

26 
461 

lB 
1.45B 

641 
343 

5.229 
1B6 

20 
12B 

7.914 
744 

--------·- -

23.052 
4.738 

606 

58 
52 

207 
349 

----·- ----

1.561 

38 

26.718 

26 
461 

lB 
1.45B 

6.547 

8.658 

28.396 

666 

1.561 

3B 

74.547 



INFORMACION 

EXTRANJERA 

NOTICIAS 

Argentina 

Por la Ley provincial núm. 

ha sido creado, en la provincia 

partamento de A"istencia Social 

y a los Huérfanos. 

Creación de un Deparw­
mento de Asistencia So­
cial en la provincia de 
Santa Fe. 

3.956, de 3 de noviembre de 1950, 
de Santa Fe (Argentina), un De­

a la Vejez e Invalidez, a la Madre 

Dicho Departamento tendrá por objeto prestar los beneficios de 

la Asistencia Social a toda persona que haya alcanzado o excedido 

el límite de ed3d fijado por la Ley o se encuentre imposibilitada 

para las actividades laborales por enfermedad o accidente, ocurri­

do fuera de las mismas, que no haya sido o sea indemnizable por 

otras Leyes, o cuando se trate de madres con hijos menores cuyo 

sustento haya dependido del trabajo de su padre y éste hubienJ 

fallecido, o sean totalmente huérfanos o desamparados en las cir-

cunstancias y condiciones previstas por la Ley. 

(Boletfn del Ministerio de Salud Pública y Bienestar SociaL­
Santa Fe (A.rgcntina), 3 de noviembre de rgso.) 
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Canadá 1 La formaci6n profesional. 1 

En el Informe anual sobre la formación profesional en el Ca­

nadá, correspondiente al año financiero que finalizó el 31 de marzo 

de 1950, se detallan las actividades del Departamento de Forma­

ción Profesional del Ministerio de Trabajo, encargado de la ges­

tión de los diversos proyectos sobre la coordinación de la forma­
ción profesional, autorizados por la Ley de 1942. 

Estos proyectos, que se realizan de acuerdo con lo previsto por 

el Gobierno federal y los de las provincias, fijan igualmente de 

antemano la cuantía de la ayuda federal para el desarrollo de la 

formación profesional. 

Esta cuantía, que administra el Departamento de Formación 

Profesional, se distribuyó, en el año económico que finalizó el 31 

de marzo de 1950, en la forma ~iguiente: 

Formación de la juventud ............................. . 

Formación de vigilantes ................................ . 

Formación de militares desmovilizaJos ........... . 

Formación del personal de las fuerzas armadas. 

Formación de aprendices .............................. . 

Formación de trabajadores parAdos ................. . 

Ayuda a las escuelas profesionales ................. . 

Ayuda a las escuelas profesionales para gastos 

de establecimiento .................... . 

Renovación de equipos deteriorado~ .. 

Administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
Consejo Consultivo ................................. . 

Total ...... 

JN~CR.JPC!ÓN. 

Dólares 

410.000 
22.000 

500.000 
500.000 
480.000 
350.000 

2.000.000 

3. ()()(). 000 
15.000 
40.850 
4.000 

7.321.850 

El número de in!'lcripciones en el curso del mismo año se elevó 
a 22.043. repartidas en la forma ai~iente: 
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Formación de la juventud ................................. . 

Ayuda a los estudiantes .................................... . 

Formación de vigilantes .................................... . 

Formación de militares desmovilizados ............... . 

Formación de personal de las fuerzas armadas ..... . 

Formación de aprendices ................................... . 

Formación de trabajadores parados .................... . 

Total .......................... . 

Dólares 

5.144 
2.741 
7.042 

270 
656 

5.022 
J. 168 

22.043 

(La Gazette du Travail.-Ottawa, noviembre de 1950.) 

Encuesta sobre enferme· 
dad. 

Los Departamentos de Sanidad de las provincias canadienses, 

con la ayuda financiera de las autoridades federales, y de acuerdo 

con el programa nacional sobre sanidad, iniciaron recientemente 

una encuesta sobre las enfermedades y los gastos de asistencia mé­
dica en el Canadá durante un período de un año. El Departamento 

federal de Sanidad y Bienestar Nacionales y la Oficina de Estadís­

ticas del Dominio colaboraron con las autoridades provinciales en 

el trazado del proyecto, y presentarán los resultados del mismo. 

La encuesta se basó en el acopio de datos sobre 10.000 grupos 

familiares u hogares. Las principales localizaciones se selecciona­

ron teniendo en cuenta las condiciones económicosociales y del me­

dio ambiente, la densidad de la población y su situación geográfica, 

eligiéndose al azar los grupos familiares u hogares. A cada grupo 

participante se le facilitó un calendario especial. en el cual había 

de registrar el carácter y duración de la enfermedad o de los acci­

dentes, de los. gastos en medicinas y de los gastos por asistencia 

médica y hospitalaria. Seguidamente un funcionario visitó, una vez 

por mes, cada hogar comprendido en la encuesta, para recoger los 

datos registrados e inscribirlos en tarjetas de registro familiar e 

individual. 

(Informaciones Sociales.-Ginebra, I.0 de marzo de 1951.) 
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República Dominicana 

REVISTA ESPANOLA 

Extensión del Seguro obli· 
gatorio a los trabajado· 
res agrícolas empleados 
por pequeños propietu· 
ríos. 

El Congreso Nacional votó, en el mes de noviembre de 1949, una 
Ley que extiende el campo de aplicación de la Seguridad Social 

a los trabajadores agrícolas empleados por pequeños propietarios 

de terrenos. 

Anteriormente esta categoría de trabajadores agrícolas estaba 

expresamente excluída del Seguro obligatorio por la Ley de 30 de 

diciembre de 1948. La nueva reforma entró en vigor el 1 de enero 

de 1950. 

(Boletín de la Asociación Internacional de la Seguridad SociaL­
Ginebra, enero-marzo de 1950.) 

Egipto Los Subsidios familiares en 
el nuevo Código civil. 

El art. 683 del nuevo Código civil egipcio establece que los 

Subsidio¡; familiares debidos en virtud de contratos colectivos, re­

gla-mentos de. las f.mpresas o como consecuencia de una costumbre 

establecida, forman parte integrante del salario del trabajador, y 

los beneficiarios de los mismos deben considerarlos como un dere 

cho inherente a su calidad de trabajador y no como· una gracia o 

favor del patrono. 

(Nuevo Código Civil Egipcio.) 
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Estados U nidos El año fiscal 1950. 

El año fiscal, que terminó en junio del año 1950, se caracterÍZ3. 

por la atenuación de la leve crisis que empezó en el otoño de 1948. 

El segundo semestre del año acusó un rápido acercamiento al nivel 

del período de la guerra. La situación al final del año fué resumida 

por el Consejo de asesores económicos del Presidente Truman en 

su Informe Económico semestral, correspondiente al año 1950, con 

las siguientes palabras : 

uEn junio de 1950 el índice de la producción industrial se ha 

elevado a 199,4 puntos sobre el nivel máximo del período de pos­

guerra; la construcción particular ha sobrepasado por mucho los 

anteriores límites ; la ocupación del personal no agrícola ha sido 

mayor en el mismo mes del año anterior; el paro obrero ha dis­

minuído a 3,4 millones; los negocios han producido mayores be­

neficios; ha aumentado la cuantía de los capitales que se invierten 

en los negocios, y han aumentado los ingresos efectivos de los con­

sumidores. n 

Los gastos del Gobierno han contribuído al mantenimiento de 

los ingresos y de la demanda. Los gastos de los Seguros sociales 

han sido menores que durante el año fiscal 1948-49, y a últimos del 

mes de junio del año 1950 ascendían a 6.300 millones de dólares. 

(Social Security Bulletin.-Washington, septiembre de 1950.) 

i 
Actividad legislativa sobre 

1

¡ 

accidentes d e l trabajo 
durante el año 1950. 

La actividad legislativa en materia de reparac10n de accidentes 

del trabajo fué muy limitada en el año 1950. Solamente hubo 19 le­

gislaciones estatales que introdujeron modificaciones. En 12 de 

ellas se procedió a enmendar la legislación existente. Donde tuvie-
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ron más importancia tales enmiend<:s fué en los Estados de Ken­

tucky, Massachusetts, Mississipí, Nueva Jersey y !{hode lsland; en 

los otros siete Estados (Georgia, ldaho, Louisiana, Michigan, Nue­

va York, Carolina del Sur y Virginia} se efectuaron también enmien­

das en materia de legislación sobre accidentes del trabajo, si bien 

de menor importancia. Las disposiciones emanad«s de los siete Es­

tados {¡Jtimarnente indicados se refieren al campo de aplicación, 

cobertura de riesgos en caso de hernia y a la 1 chabilitación, así 

como a la creación provisional de Comités legisbtivos encargados 

del estudio de la Ley de Reparación de Accide11tes del Trabajo. 

(Monthly Labor Review.--\\';t,hingt<lll. octubre de UJSO.) 

Gastos "" la Seguridad So­
cial y de la Asistentia 
p!Íb/im ('11 el IITlO J95J. 

Se calcula que lo~ ~asto~ de los programas federales de Segu­

ridad Social, Bienestar y Sanidad alcanzarán en el año 1951 la 

cuantÍa de 2.600 millones de dólares. lo que representa un gasto 

de 4CO millones superior al del aí'ío !'}50. En 1943, la cuantía des­

tinada a cubrir los gastos de los programas federales fué de 1. 190 mi­

llones de dólares, suma no alcanzada en los presupuestos de los 

aí'íos 1944, 45 y 4C. En 1947. esta cuantía fué rebasada, iniciándose 

así una nueva alza en los presupuestos de la Seguridad Social y 

Asistencia pública. La mitad del presupuesto cdculado pena cu­

brir los gastos de la Seguridad Social, Bienestar y Sanidad en el 

aí'ío 1951 representa más del triple de las sumas invertid<1s en ios 

años 1943. 44, 45 y 46. 

Las modificaciones introducidas en las condiciones necesarias 

para la adquisición de los derechos a íos beneficios del Seguro de 

Vejez han permitido hacer éste extensivo a otros 10.000 trabajado­

res más; así, por ejemplo, en la actualidad, después de seis tri· 

mestres invertidos en actividades cubiertas por el Seguro, se tiene 

derecho a un mínimo de prestaciones. 

Las enmiendas a la Ley de Seguridad Social. :!el año 1950, ti~. 

nen como finalidad sustituir la Asistencia pública por el Seguro So-
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:.U como primer medio para garantizar la Seguridad Social a los 

;trabajad oree. 
Aunque las p1estaciones hayan sido prácticamente dobladas por 

la nueva legislación social, sin embargo, el presupuesto para el Se­

JUl'O Social, calculado en 652 millones de dólares, es inferior al 

de 1948. mientras que el de la Asistencia pública es casi el doble 

del de 1948. 
Las razones que alega el Presidente Truman para justificar este 

alza notable en el presupuesto de la Asistencia pública son · 

el aumento considerable legal de las prestaciones a las personas 

total y permanentemente incapacitadas, una mayor ayuda por hijos 

,a cargo y la mejora de la asistencia médica a las personas atendi­

daa por Asistencia pública. 

(New York Herald Tribune.-New York, 22 de enero de 1951.) 

.Finlandia 
1

' Mejora de los Seguros so­
ciales. 

La Ley sobre Seguro de Accidentes del Trabajo, que entró en 
Vigor a principios de 1949, y la Ley sobre Accidentes de Guerra, 

de 1948, conceden amplias y considerables prestaciones a sus be­

neficiarios. Ambas Leyes prevén un aumento considerable en las 

indemnizaciones por accidente y extienden el campo de aplicación 

del Seguro. 

, La eficacia de la nueva legislación sobre pensiones, pagadas 

con fondos públicos, se hace verdaderamente patente si se tieue 

fin cuenta que actualmente más del 80 por 100 de las. pensiones son 

pagadas con estos fondos 

Desde el mes de enero de 1949 se conceden igualmente pen­
siones de vejez. 

En cuanto al Seguro de Enfermedad, a fines de 1949 fueron pu­

blicados los proyectos de Ley sobre dicho Seguro. Según estos pro­

yectos, el Seguro de Enfermedad, cuyo campo de aplicación es 

bastante limitado, sólo abarcará, por el momento, a la industria 

propiamente dicha, y su funcionamiento dependerá exclusivamente 
de las cotizaciones de los as.egurados. 

100 



[N.os r-2, enero-febrero de 1951] REVISTA ESPA5WL-1 

La asistencia a los enfermos, especialmente en caso de enfer­

medad prolongada, abarcará al conjunto de la población, y su finan­

ciación correrá por cuenta del Estado. 

(Boletín de la Asociación Internacional de la Seguridad SociaL­
Ginebra, junio de 1950.) 

Francia Dificultades para el aumen­

to del Subsidio familiar. 

El problema del aumento del Subsidio familiar ha resultado mu­

cho más difícil de resolver que lo que se esperaba. No son sólo 

dificultades económicas las que constituyen un obstáculo para este 

aumento, sino que existe Ja certeza de que esta medida tendrá re­

percusiones de importancia en diferentes terrenos. 

Por ello se ha considerado preciso abordar con prudencia pro­

blema tan peligroso, capaz de desencadenar reacciones particular 

mente indeseables. 

Fijación del salario mínimo. - Según la Ley de 22 de agosto 

de 1946, el salario mensual que sirve de base al cálculo de las pres­

taciones familiares es igual a doscientas veinticinco veces el salario 

horario mínimo del obrero corriente de la industria metalúrgica. 

Tomando como base el salario mínimo garantizado de 78 fran­

cos, estiman algunas que las prestaciones familiares deben calcu­

larse sobre una suma de 17.550 francos mensuales. 

Ahora bien, el legislador, previendo las numerosas dificultades 

que iban a surgir, ha tenido la precaución de precisar que el salario 

mínimo interprofesional garantizado no tenía acción legal alguna 

en materia de escala jerárquica y de subsidios familiares. 

No obstante, la suma de 12.000 francos fijada en 19148 parecía 

ya insuficiente, pues los salarios han experimentado un aumento de 

cerca de un 20 por 100. Lógicamente, la base del cálculo debiera 

haberse elevado también y ser en la actualidad de 14.500 a 15.000 

francos. 

Consecuencias del aumento.- Si no se ha fijado todavía este 

((salario intermedioll, es porque todo aumento de este mínimo va 

a tener repercusiones importantes. 
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En efecto, la Ley de arrendamientos ha ligado el precio del 

metro cuadrado al salario que sirve de base al cálculo de las pres­

taciones familiares. Por consiguiente, si se aumenta la cifra de re­

ferencia se provocará automáticamente la elevación de los arrenda­

mientos. 

Por otra parte, el régimen agrícola, basándose en las nuevas ta­

rifas del régimen general, reclamaría con más amplitud las presta­

ciones que en último termino han de ser cubiertas con los impues­

tos sobre los productos agrícolas. Ello provocará, indefectiblemente, 

el alza de los precios. 

En busca de una solución.--Se ha planteado. pues, el problema 

siguiente: aumentar las prestaciones familiares sin provocar eleva­

ción en los arrendamientos ni alza en los precios. 

Recientemente se ha propuesto una solución, cuyas consecuen­

cias no serían muy graves. Consiste en conservar la base actual de 

12.000 francos y modificar los tipos de subsidio. Aumentando sen­
siblemente estos porcentajes, que variarían en función del númew 

de hijos, se obtendría un aumento en los subsidios familiares sin re­
percusión alguna en los arrendamientos. Se cree igualmente que 

este sistema limitaría el aumento de déficit en la agricultura. 

Los ingresos. - Los ingresos han aumentado en cerca de un 

15 por lOO desde el comienzo del año, si bien este aumento de re­

cursos ha quedado absorbido por el aumento del 20 por 1 00 de los 
subsidies en el mes de julio. 

Antes de aumentar las prestaciones es necesario prever los nue­
vos recursos. Si no, se puede adoptar la base de 17.550 francos, 

siempre que se eleve también la base de salarios sujetos a coti­

zación. 
Los ingresos procedentes del aumento de esta base (de 22.000 

a 30.000 francos mensuales) cubrirían los gastos suplementarios, 
conservando el tipo de cotización en el 16 por 100. 

El Gobierno va a abordar en fecha próxima este problema, que 

ha sido y sigue siendo objeto de vivas discusiones. 

(Les Echos.-París, 25 de noviembre de 1950.) 
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Aumento de las preltacio­
nes familiares. 

Próximamente será presentado ante la Asamblea Nacional un 

proyecto de Ley por el que se aumenta la cuantía de los subsidios 

familiares. El nuevo salario-base para las prestaciones familiares 
será de 13.800 francos. 

El Consejo aprobó el Decreto que instituye la compensación In­

terprofesional de las prestaciones familiares. 

La nueva disposición aumentará en un 15 por 100 la cuantía de 

las prestaciones familiares, cuyo salario-base actual para el cálculo 

de las mismas es de 12.000 francos. 

La intercompensación profesional tiene como .finalidad reducir el 

déficit de los regímenes especiales de las grandes Eanpresas nacio­

nalizadas, encuadrándolos en el régimen general de la industria 

(Le Monde.-París, 25 de enero de 195r.) 

Prevención médica de la 
silicosis profesional. 

Un Decreto del 16 de octubre de 1950 reglamenta las medidas 

especiales de la prevención médica de la silicosis profesional. Estas 

disposiciones deben haber entrado en vigor el día 1 del corrien­

te mes. 

En el journal Ofliciel de la République Fran¡;aise, de 19 de 

octubre de 1950, aparecen igualmente otros dos Decretos con la 

lista de los trabajos profesionales sujetos a esta legislación y los 

términos de las recomendaciones previstas para las visitas médicas. 

Las disposiciones del Decreto son aplicables a los establec:­

mientos sometidos a las disposiciones del capítulo primero, título 11. 
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libro Il del Código del Trabajo, y para las partes de aquellos esta­

blecimientos en donde el personal esté expuesto de manera habi­

tual a la inhalación de polvo de sílice en estado libre. Cada obrero 

que trabaja en tales condiciones deberá poseer un certificado mé­

dico que declare que es apto para dichos trabajos. Este certificado 

deberá renovarse cada año, por lo menos, con excepciém de los tra­

bajadores dedicados a la perforación de rocas que tengan un índole 

elevado de sílice libre, a la perforación de túneles y galerías y a 

todos los trabajos de tierras arenosas con gran desprendimiento• de 

sílice libre, para los cuales el certificado deberá renovarse cada seis 
meses. 

La' visita médica tiene por objeto no exponer al riesgo de silico­

sis a los trabajadores que presenten una predisposición orgánica o 

funcional a dicha afección y sustraer a este riesgo, lo más rápida­

mente posible, a los que presenten síntomas de la enfermedad. 

Los textos de las recomendaciones previstas para las visitas mé­

dicas precisan las predisposiciones para la silicosis, indicando que 
.no deberán reconocerse como aptos más que a los trabajadores que 

presenten la integridad funcional de sus aparatos respiratorios .y 

cardiovasculares. 

Los reconocimientos médicos serán efectuados por el médico 
del trabajo o del servicio médico común de las Empresas, o por un 

médico designado por el jefe de la Empresa. Dichos reconocimien­

tos comprenderán un examen clínico completo y otro radiográfico 
del tórax. completado por un tercer examen radioscópico. 

Si el trabajador interesado o el patrono objetan los términos del 

certificado expedido como consecuencia de un examen periódico. 

podrán recurrir al médico inspector especializado en materia de 

neumocomos1s. 
Se prohibe a todo patrono aceptar o seguir ocupando en los 

trabajos que exponen a la inhalación de polvo de sílice libre a los 

trabajadores declarados ineptos para dichas labores por un médico 

competente. 

8 

(Journal Officiel de la République Fran~aise.-París, 

19 de octubre de 1950.) 
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Las indemnizacioues /ami­
liares en Marruecos. 

La!5 prestaciones familiares actualmente concedidas en i\llarrue­

cos proceden de dos organismos. La Caja de Ayuda Social, de 

Casablanca, no abona más que las indemnizaciones familiares prc­

piamentc dichai<, pagadas a todos los asalariados, franceses o ma­

noquíes, en función de su salario real, como jefes de familia. Paia 

los franceses solamente, la Oficina de la familia francesa, de Ra­

bat, complementa las prestaciones de la Caja de Ayuda Social, de 

forma que el beneficiario recibe, aproximadamente, la suma a la 

cual tendría derecho de residir en Francia. 

Grecia 

(La Vi¡¡;ie Marocaine.-Ca,ahlanca, 18 de enero de I()SI.) 

Mmli/iwiooe• J,.¡ Seg"'" [ 
de Paro. 

Un Decreto del 31 de octubre de 1949, que modifica la Ley de 

Paro, de 13 de febrero de 1945, y el Decreto de 8 de marzo de 1946. 

se ocupa de las personas comprendidas en el Seguro, de las con­

diciones de afiliación, del tipo de las prestaciones y de la admi­

nistración del Seguro en general. 

El .Seguro de Paro, obligatorio, se extiende a todos los trabaja­

dores ocupados en Empresas cubiertas por el Seguro de Paro, a 

los pertenecientes al Seguro de Enfermedad y a los afiliados al Ins­
tituto Central de Seguro o a cualquier otra Caja. 

Para tener derecho a las prestaciones es necesario haber com­

pletado ciento ochenta días de trabajo durante el período de die­

ciocho meses anteriores a la fecha de paro. Se hace excepción para 

los trabajadores de temporada, para los que se exigen setenta y 

cinco días en los doce meses que preceden a la fecha del paro. 

Las prestaciones se pagan por un período máximo de ciento 

ochenta y dos o de cincuenta y dos, respectivamente. 
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Las prestaciones básicas son del 40 por 1 00 del salario para los 

asalariados y del 50 por 100 del sueldo para los empleados. 

La prestación básica se aumenta en un 10 por 100 por cada per­

eona a cargo del asegurado, pero el total no podrá ser superior 1\l 

70 por 100 del salario. 
Las personas a cargo son : la esposa mayor de cuarenta y cinco 

años, el esposo con sesenta y cinco o má¡;¡ años, o incapacitado, y 

los hijos menores de dieciséis años. 

(Boletín de la Asociación Internacional de la Seguridad SociaL­
Ginebra, julio de 1950.) 

Honduras Se p;·oyecta una Ley sobre 

accidentes del trabajo. 

Por una Ley reciente ha sido nombrada una Comisión especial 

para el estudio de las condiciones laborales en que viven los tra­

bajadores de las industrias y para la elaboración de un proyecto de 

Ley sobre los accidentes del trabajo. Dicha Comisión deberá pre­

sentar, para la próxima legislación, un informe sobre los acciden­

tes del trabajo, y está facultada para pre¡;¡entar también un proyecto 

sobre Previsión social. 

India 

(Boletín de la Asociación Internacional de la Seguridad SociaL­
Ginebra, junio de 1950.) 

Servicios médicos gratuittJS 
para los trabajadores. 

La Comisión nombrada por la Corporación de Seguro Público 

para el estudio de la concesión de las prestaciones médicas prevé, 

en su informe, la concesión de los servicios médicos a los trabaja­

dores ase.gurados, así como la hospitalización de los enfermos 

ambulantes. 
Los servicios médicos comprenderán: la hospitalización, los ser­

vicios de maternidad y la vacunación gratuita contra enfermedades 

infecciosas. 
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El nuevo régimen de servicios sanitarios empezó a funcionar en 

el mes de enero de 1950. 

Los informes médicos contendrán datos estadísticos demostra­

tivos de la importancia ele ciertos tipos de enfermedades que ame­

naza a la población asegurada. 

Italia 

(Labour Gazette.~·-Homhay. marz•l ·'· r•1.''' i 

/,a protecciún tlt• la.< mn· 

dn'~ a .... alarirtdtt."i. 

U na L.ey del 26 de agoso de 1 SISO, que entró en vigor el 3 de 

enero de 1951. ha derogado el Real Decreto-ley de 22 ele marzo 

de 1934 sobre protección de la maternidad, estableciendo nuevas 

disposiciones. 

Se aplica a todas la~ trabajct¿oras "'l sc1 vicio de patronos pri­

vados, incluso a las trabajadoras agrícolas y a las que están em­

pleadas en oficinas y entidades estatales, en otras colectividades de 

derecho público y en sociedades cooperativas, aunque ~ean miem­

bros de estas últimas, cuando las disposiciones' legislativas y regla 

mentanas vigentes prescriban un régimen menos favorable que el 

dictado por la nueva Ley. Hasta que se apruebe la Ley de protPc­

ción a las trabajadoras a domicilio y al servicio doméstico, la nueva 

Ley fija subsidios de maternidad aplicables a estas categorías. 

Se estipula un descanso obligatorio por maternidad, cuy<t dUI a 

ción varía según las categorías de ocupaciones. cuando se trata del 

descanso prenatal. 

Se prohibe emplear a las mujeres, durante las ocho semanas 

consecutivas al parto, en cualquier categoría de trabajo u ocupación. 

La Inspección del Trabajo puede decidir la prolongación obli­

gatoria de los descanses acordados en los períodos prenatal y pos­

natal por un período suplementario de seis semanas, a lo máximo, 

cuando compruebe, a base de un certificado médico, que las con­

diciones de trabajo y el lugar donde éste se realiza pueden perju. 

dicar la sc.lud de la trabajadora o el niño. 

Durante todo el período en que se interrumpe obligatoriamente 

el lrabajo, las trabajadoras ocupadas en las Empresils industriales, 
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comerciales, de crédito y de Seguros privados, e igualmente en las 

explotaciones agrícolas, tienen derecho a un subsidio diario equi­

valente al 80 por 100 de su remuneración. 

E.l subsidio diario ha de pagarse aun cuando hubiese expirado 

el contrato por cesar la actividad de la Empresa, hubiese terminado 

la labor para la cual se contrató a la trabajadora, o hubiese expirado 

el período normal de duración del contrato. 

Hasta que se reorganice el régimen de Seguros en la agricultu­

ra, las trabajadoras agrícolas que no pertenecen a la categoría de 

empleadas tienen derecho, además de a una asistencia completa 

del Seguro de Enfermedad en la agricultura. a un subsidio de ma­
ternidad. 

No se podrá despedir a las trabajadoras durante todo el período 

, del embarazo, justificado por certificado médico. ni antes de la ex­

piración del repow obligatorio de maternidad, ni, ulteriormente. 

hasta que el niño haya alcanzado la edad de un año. Esta dispo· 

sición, que prohibe el despido, no se aplica en el caso en que hu­

biere una falta grave de la trabajadora, que constituya un motivo 

válido para la terminación del contrato de trabajo, o en los casos 

de que cese la actividad de la Empresa, de que termine la tarea 

para la cual la trabajadora había sido contratada o de que expire el 

período durante el cual tenía validez el contrato. El derecho a con­

servar el empleo es igualmente aplicable en caso de enfermedad 
debida al embarazo y que ocurra durante los mel'\es anteriores al 

período en que se prohibe el despido. 

A partir del nacimiento de sus hijos, las madres trabajadoras tie­

nen derecho, durante un año, a dos descansos de lactancia durante 

la jornada de trabajo, que se considerarán como horas de trabajo 

respecto de la duración y de la retribuciqn del mismo .. E.c;tos des­

cansos serán de media hora cada uno si el patrono ha instalado 
una sala de lactancia y una sala-cuna a disposición de las madres 

trabajadoras ; estos descanso!': serán de una hora cada uno, pudien­

do la trabajadora ausentarse del recinto de la Empresa durante este 

período si el patrono no ha instalado la sala de lactancia y la sala­

cuna en conformidad con la Ley, si éstas se hallan fuera de la Em­

presa o :::i las horas de iniciación y terminación del trabajo no per­

miten a las trabajadoras llevar al niño a la sala de lactancia o a la 

sala-cuna. 

Durante el período de embarazo, a partir de la presentación del 
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certificado, y durante los tres meses subsiguientes al parto, o du­

rante un período de siete meses, si amamantan a su hijo, ::;e prohi .. 

be emplear a las trabajadoras para el transporte o el levantamiento 

de cargas pesadas, trabajos peligrosos, penosos e insalubres, hasta 

que no se haya promulgado el reglamento referente a la aplicación 

de la Ley. Durante el período en que tales trabajos les son vedados, 
se deberá emplear a las trabajadoras en otras labores. 

(Informaciones Sociales.-Ginebra, 1.0 de marzo de 1951.) 

Luxemburgo 
Resultados de aplicación 

de los Seguros sociales 
en 1949. 

Según cifras publicadas en la ,Memoria correspondiente al 

año 1949, los datos de aplicación de las Instituciones de Seguros 

·Sociales fueron los siguientes: 

Seguro de Vejez e lnvalídez. 

En el año indicado había 62 000 afiliados que trabajaban a las 

órdenes de unos 16.000 patronos. 

En 31 de diciembre de 1949 se habían abonado 7.004 pensiOnes 

ordinarias por invalidez y vejez, y 669 a los mineros y 1 .394 a los 

metalúrgicos. De esas pensiones, 3.769 fueron abonadas a ase­

gurados mayores de sesenta y cinco años. 

l~a cuamía media de las pensiones ordinarias correspondientes 

al Seguro de Vejez fué de 12. 124 francos anuales, de los cuales 

4.524 a cargo del Seguro, y 7.600 a cargo del Estado. En cuanto 

a las pensiones constituídas según la Ley de 21 de junio de 1946, 
el promedio resultó de unos 14.428 francos anuales, de los cuales 

7.460 a cargo del Seguro, y 6.968 a cargo del Estado. Las de los 

minems dieron un promedio anual de 20.536 francos, también re­

partido entre el Seguro y el Estado. 

Las pensiones a los supervivientes, incluyendo las de los mine­

ros y trabajadores metalúrgicos, fueron unas 6.602, y su coste tam­

bién estuvo repartido entre el E11tado y la Entidad aseguradora. 
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Seguro de Accidentes del Trabajo. 

E.ste Seguro se divide en dos sectores : accidentes en la industria 

y accidentes en la agricultura. 
En el primero, el número de accidentes ocurridos en 1949 fué 

de 14.673 (25 de elles rr.ortales), de los cuales 13.898 fueren indem­

nizados. 
Durante el mismo año se pagaron 2. 112 pensiones temporale11 

y 5.151 vitalicias. Estas últimas importaron 38.201.870 francos, de 

los cuales 3UH4.715 a cargo del Seguro, y 7.167.155 a cargo del 

Estado. 
En cuanto al sector agrícola y forestal, ocurrieron 2.200 acciden­

tes ( 11 mortales). De ellos, 2. 108 fueron indemnizados. 
Se pagaron I.S39 pensiones vitalicias: 1 .377, a accidentados ; 

100, a viudas; 50, a huérfanos, y 12, a ascendientes. Las tempora­

les ascendieron a 778. 

Los gastos de este Seguro en el año considerado fueron 

12.444.001 francos, de los cuales 6.452.187. por indemnizaciones; 

1.652.399, por prestaciones ~anitarias, y 2.642.063, por gastos de 

administración. 

(Previdenza Sociale.-Roma, septiembre-octubre de 1950.) 

Nueva Zelandia 
Reforma de los Servicius 

médicos y aumento de 

algunas prestaciones. 

La nueva Ley de Reforma de la Seguridad Social, de 1949, crea 
un servicio de médicos especialistas y aumenta la cuantía de las 

prestaciones de los Seguros Sociales. 

La nueva Ley prohibe a los médicos la práctica del sistema de 
asignaciones por personas y el simultáneo de honorarios. 

SegÚn la mencionada Ley, la Caja de Seguro Social es la encar-

gada de abonar a los médicos sus honorarios, que no podrán 
superiores a 7f;. 6d. por cada caso tratado por el médico. 

El médico podrá cobrar los gastos suplementarios en que 

cuna. 
m-
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La Ley autoriza al Gobierno para reglamentar los servicios mé­

dicos de los especialistas, previo acuerdo entre el Ministerio de 

Sanidad y la rama neozelandesa de la Asociación Médica Británica. 

La cuantía de las pensiones de vejez e invalidez, las de las viu­
das de los mineros y las relativas a la mujer han sido aumentadas 

en 13 libras, pasando de 117 a 130 libras anuales. La pensión de 

orfandad pasó de 35 a 65 libras anuales. Las prestaciones de enfer­

medad y paro fueron fijadas en 50 chelines semanales. en lugar de 

los 45 anteriores. 

(Boletín de la Asociación Internacional de la Seguridad SociaL-­
Ginebra, julio de 1950.) 

Paraguay Demografía.---~ 

Según datos publicados por el Departamento de Bioestadística 

del Ministerio de Salud Pública, el promedio mensual de nacidos 

vivos en la República en el año 1 94 7 fué de 1 497, de los cuales 359 

pertenecen a Asunción. 

Reparto, por me~es, del número de nacidos vivos: 

Enero ................... .. 
Febrero ............ .. 
Marzo .................... . 
Abril... ................... .. 
Mayo .................... . 
Junio ....................... . 
Julio ................. . 
Agosto .............. . 
Septiembre .. . 
Octubre ................. . 
Noviembre ........... . 
Diciembre ........ . 

Total ... 

1.735 
1.445 
1.534 
1.491 
1.594 
1.454 
1.491 
1.515 
1.560 
1.474 
1.319 
1.351 

17.964 

de los cuales 9.261 fueron varones; 8.696, muJeres, y quedaron 
siete sin especificar. 

(Boletín Sanitario.-Asunción, julio-agosto de 1950.) 
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luecia 1 Accidentes del trabajo en 

1 1949. 
'-------~~ 

Los datos preliminares sobre el número de accidentes del tra-

~
jo en 1949 indican un aumento en relación a los registrados en 

año 1948. En el año últimamente indicado, el número de acciden­

ascendió a 293.000, mientras que en el 1949 fué de unos 307.000. 

aumento supone, pues, algo más de un 4 por 1 OO. 

f No se puede medir por ahora el alcance que pueda tener este 

~nto. El número de accidentes (con inclusión de los casos de 
~nnedad profesional) fué en 1948 ligeramente inferior al registra~ 
'-en 1947; el aumento experimentado en 1949 podrá quizá atribuir. 

¡¡., en parte, a factores circunstanciales. 
;·~ De todos modos, la situación existente en el año 1949 es clara­

JDente más desfavorable que en años anteriores. Los gastos reali­
!iados por las Entidades aseguradoras para sufragar el coste de la 

liliatencia médica, subsidios por enfermedad y pensiones fueron 

~iderablemente superiores en el añ~ 1949 a los realizados en _1948. 
~-. Ante este aumento de gastos, debrdos a la mayor frecuencra de 

~identes, la Ekonomisk ln/ormation ha decidido proceder a un 

letudio detenido del problema. 

Suiza 

(Sociala Meddelanden.-Estocolmo, julio de 195o.l 

Proyecto de un nuevo Se­
guro de Paro. 

Ante el Consejo Nacional se ha presentado U'1 pr_o:.:ecto de Se­

IUJ'O de Paro. rE! Presidente de la Comisión encargada de la ela .. 
boración de dicho proyecto, Steiner, informó recientemente acerca 

de su contenido. Expuso la necesidad de establecer un nuevo Segu-

1!0 de Paro más adecuado a las circunstancias y de mayor garantía 
aeonómica, ajustándose así a las necesidades impuestas por las cri­

IÍt registradas en los últimos treinta años. 
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En el nuevo proyecto se supnme el carácter asistencial, que ve­

nía revistiendo la protección contra el paro, sustituyéndola con el 

Seguro, en el que han de cotizar los asegurados, y en el que podrán 
reclamar con mayor garantía sus derechos. Serán Entidades asegu­

radoras la~ 180 Cajas hoy existentes, con cerca de 570.000 afiliados. 
El Seguro se financiará con las cotizaciones de los asegurados, por 

una parte, y con las subvenciones del Estado, por otra. La base le­

gal descansa en el artículo sobre economía de la Constitución Fe de· 
ral. Se cuenta, naturalmente, con el Fondo de Compensación de las 

Cajas:, sin el cual sería imposible el funcionamiento del régimen. 

En el proyecto se prevé la concesión de un subsidio de 24 francos 
diarios. También se mejoran los subsidios por los familiares a car­
go. Se suprime el procedimiento establecido para el cálculo de la 

cantidad que corresponde al que se halla afectado de paro parcial, 

cálculo complicado e injusto mucha..<~ veces, que da lugar a innume­

rables reclamaciones. El plazo durante ~1 cual puede percibirse la 

prestación del Seguro se amplía a ciento veinte días, y en determi­
nadas circunstancias, a ciento cincuenta. 

(Schweizerische Krankenkassen-Zeitung.-Zurith, r6 de diciem­
bre de 1950.) 

El coste de las pensiones 
de vejez y supervivencia. 

El coste de las pensiones transitorias del Seguro de Vejez y Su­

pervivencia, que se había elevado en el año 1947 a 91 millones de 
francos, y a 122.800.000 en 1948, ha continuado aumentando 

en el año 19'49, en el que alcanzó la considerable cantidad de 
124.400.000 francos. Dicha cantidad supone, en relación con la del 

año anterior, un aumento del 1,3 por 100. 

Al mismo tiempo, se ha registrado un aumento de afiliados, que 

ha pasado de 247.297 a 248.266, cifra que, en re:ación con la del 
año anterior, supone una elevación del 0,4 por 100. La pensión con· 

cedida por persona también registra un aumento en comparación 
con el año precedente; sin embargo, no se pueden sacar consecuen­

Cias definitivas, puesto que, por ejemplo, durante el año 1950 se 
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siguen pagando pensiones correspondientes al año anterior. Por lo 
demás, hay que observar que por primera vez se pagaron durante 

el año 1950 pensiones ordinarias, cuyo importe aun no se conoce. 

Solamente se deduce del último Informe del Fondo de Compensa­
ción que el total de las pensiones satisfechas durante el pasado año 

asciende a 141 millones de francos, de tal suerte, que se puede 

calcular que se han pagado alrededor de 17 millones de francos en 

concepto de pensiones normales. En todo caso, se puede afirmar 

que el importe total de las pensiones denota una tendencia a aumen­

tar, que se refleja principalmente en las pensiones corrientes. 

Del importe total de las pensiones pagadas corresponde un 60 
por 100 a las pensiones sencillas de vejez; en segundo lugar vienen 
las pensiones de vejez matrimoniales, con un 21,7 por 100; las pen­

siones de viudedad representan el 12,7 por 100 del importe total ; 
después siguen las pensiones simples de orfandad, con un 4,9 por 

100, y con un 0,7 por 100, las pensiones de orfandad doble. 

(Schweizerische Krankenkassen-Zeitung.-Zurich, r6 de e::ero 
de 1951.) 

Gasto tot<il de todos lo.~ 

Seguros suizos. 

El total de la cuantía destinada a cubrir los gastos. de todos los 

Seguros suizos alcanzó en el año 1948 la suma de 2.010.800.000 
francos, por 1.315.700.000 en el año anterior. Este aumento se pro­
dujo principalmente a principios del año 1948, por la entrada en 
vigor del A H. V., al que correspondió el aumento de 577.800.000 
francos. 

Del total invertido en 1948, más de 700.600.000 francos corres­

pondieron al Seguro privado (de é1<tos, 393.600.C.OO, .-.l Seguro de 

Vida); 232.400.000, al Seguro público; 147.300.000. al S. U. V. A. 4; 

26.500.000, al Seguro militar, y 37.700.000, al Seguro cantonal con­

tra incendios; 197.500.000 francos al Seguro de Enfermedad; 257 
millones, a la Caja de Pensiones, y 24.500.000, al Seguro de Paro. 

(Schweizerische Krankenkassen-Zeitung.-Zurich, r.0 de febre­

ro de 1951.) 
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Internacional 
1 Semi11drio lnternaciollal 

de Es•ndios sobre Segu· 
ridruf :iocial. 

La Asociación Internacional de la Seguridad Social, en colabo· 
ración con la Oficina Internacional del Trabajo, ha organizado un 
curso de estudios sobre Seguridad Social, que, después de la pri­

mera sesión, celebrada en Roma, en el Palacio de Venecia, del 
16 al 28 de octubre de 1950, continuará en otras capitales de los 

países allí representados, con la misión de estudiar los problemas 

técnicos más urgentes para obtener una mejora efectiva de las con­

diciones de los trabajadores. 

Los asuntos tratados durante las primeras dos semanas del cur­
so han sido: 

l. Historia y desarrollo de la Seguridad Social en el ambiente 

internacional. 
2. Régimen de Seguridad Social en los países nórdicos. sus 

característica¡< comunes con respecto a los regímenes de Seguridad 

Social de los demás países. 
3. La Seguridad Social en Italia ; experiencia administrativa de 

las principales Instituciones de Seguridad Social. 

4. Organización de la Asistencia sanitaria. 
5. Aspectos psicológicos de la Seguridad Social. 

6. Centralización y descentralización de la administración de 

los regímenes de Seguridad Social. 

(Rivista Mensile dell'lstituto Nazionale di Assistenza Dipendenti 
Enti Locali.-Roma, noviembre de 1950.) 

! E a· . · i 
: .< r a 1 sttcas compuratlt'll~ 1 

1 del JFtro en el mnndu. 
i ---·-- -------

Los datos que a continuación se indican, en los que están com­

prendidos todos los trabajadores parados total o parcialmente, son 

124 



f>E SEGURIDAD SOCIAL [N.o• r-2, enero-febrero de 1951l 

los correspondientes a los años 1939, 1948, mes de diciembre de 
1949 y primer trimestre de 1950. 

PAISES 1939 T 1948 1949 Marzo de 19é0 
----------- --~ ---- -- --

Austria . 
Canadá. 
Dinamarfa (más de una 
·semana, totales) .. 

Toda clase de para· 
dos, dato~ más ('Oill• 

pletos .. 
Estados Unidos ... 
Francia . 
Gran Bretaña . 
Italia .. 
Noruega. 
Países Bajos (má;; de 

una ~emana) ... 
Toda clase de paraflos 

Suecia .. 
Suiza .. 

66.000 54.630 139.600 147.722 
386.000 103.000 :n2.ooo 

88.924 27.636 tí0.7lH 

88.924 51.644 113.505 57.221) 
9.480.000 2.142.000 3.489.000 4.123.000 

418.413 77.803 153.500 182.202 
1.259.559 325.818 352.853 368.523 

2.142.4 75 l. 792.863 
28.251 12.000 14.933 

235.600 29.032 59.783 
295.630 42.422 87.862 89.311) 
63.722 25.089 48.191 
36.663 2.971 17.830 10.840 

(Revue du Travaii.~Rruselas, junio-julio de I!J.'o.) 

Aumento de la población 

en distintos países. 

·------------

Desde el año 1937 al 1949 ha aumentado la población de Corea 
en un 35 por 100; la de Filipinas, en un 25; la de Tailandia, en un 24, 
y la del Japón, en un 17. En el mismo período aumentó la pobla­
ción de la República Dominicana en un 43 por lOO; la del Paraguay, 
en un 35; la de Guatemala, en un 35; la de Méjico, en un 30; la 
del Brasil, en un 29; la del Perú, en un 23, y la de Puerto Rico, en 
un 22. En cambio, en Europa, durante el período de referencia, 
aumentó la población en la proporción siguiente: Suiza, en un 10,2 
por 100; Suecia, en un 9,7; el Reino Unido de la Gran Bretaña, 
en un 6,5; Bélgica, en un 2,5, y Francia no ha experimentado 
aumento alguno de población. 

Economistas modernos prevén un aumento de la población mun­
dial de 550 millones en los próximos años. 

(Berner Tagwacht.-Berna, r6 de diciembre de 1950.) 
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IV Sesión del Comité Mix­
to del Consejo de Euro· 
pa para la Readaptación 
y Empleo de las perso· 
nas incapacitadas para el 
trabajo. 

La cuarta seswn del Comité mixto de Readaptación y Empleo 

de las personas incapacitadas para el trabajo se celebró en Londres 

del 25 al 27 de octubre de 1950. iEn las anteriores sesiones, el men­

cionado Comité había elaborado y puesto al día todo cuanto se re· 

lacionaba con la readaptación y el empleo de las personas incapa­

citadas para el trabajo, al mismo tiempo que formulaba una recc­

mendación y unas directrices generales, que fueron adoptadas por 

la Comisión permanente y enviadas a los respectivos Gobiernos de 

las cinco potencias. 

Uno de los objetivos principales del Comité mixto fué el estu­

dio de la fase inicial de la readaptación, que empieza durante o 

inmediatamente después del tratamiento curativo, para llegar a po­

ner de manifiesto los vanos medios empleados para la obtención 

del objetivo previsto, y así favorecer su aplicación en los cinco 

países. 

A propuesta del delegado belga, se hizo igualmente un deteni· 

do examen de ciertos problemas anexos y particulares, relativos a 

la readaptación de los inválidos. 

Uno de estos problemas fué el de los jóvenes inválidos, cuya 

incapacidad es de nacimiento o a consecuencia de una herida, de 

una enfermedad o de un accidente sufrido en los primeros años de 
su vida. 

Desde los primeros instantes del estudio de este problema se 

pudo comprobar que la legislación de los cinco países coincidía 

en lo más esencial del mismo, lo que permitiría recomendar dispo­

siciones especiales sobre dicho problema. 

La documentación y los informes obtenidos, y que se refieren 

tanto a los aspectos técnicos del p:mceso general de la readapta­

ción como a la política a seguir en estos cinco países, son para Bél­

gica de una importancia trascendental. Por lo que este país vería 
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con gran agrado, como así lo hicieron patente sus delegados del 

Comité mixto, que estas fructíferas relaciones se prosiguieran y se 

acrecentaran en lo posible. 
Después de una intervención del delegado belga sobre las rela­

ciones entre el Tratado de Bruselas y el Consejo de Europa, el 

Comité mixto fué de opinión que debía continuar existiendo y fun­

cionando como tal Comité, si bien las cuestiones que de él depen­
dieran debían de ser estudiadas dentro del cuadro del Consejo 

de Europa. 
En el caso de que así se haga, el Comité sugiere que el estudio 

de estas cuestiones se realice de común acuerdo entre él y los re. 
presentantes de los demás países. 

(Revue du Travail.-Brnselas, diciembre de 1950.) 
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DOCUMENTOS 

FRANCIA 

Readaptación profesional (1 1 

La historia de la readaptaeión pro­

fesional puede dividirse en tres épo· 
cas: antes de 1914, de 1914 a 1945 y 

a partir de 1949. 

Antes de la guerra de 1914, exis­

tían en Franeia tres instituciones, tle 

las cuales dos, la de los sordomudo, 

y ciegos, fueron creadas en e1 ~i­

glo xvm, y la ten-era, al final del >i· 

;.do XIX : f ábriea departamental ele 
~fontreuil. 

La Ley de 1794 convirtió la Escu~la 
de Sordomudos en Institución N acio­
nal. 

En este e.-tableeimiento oC proeura 

enseñar a los jóvenes a hablar y a en· 

tender a los demás fijándose en el mo· 
vimiento de los labios, y se les en­

seña un oficio. Remita bastante fácil 
.-Iasifi<·ar un sordomudo reeducado. 

Sus fuerzas físicas son generalmente 

normales, y la sordera es algunas V<'· 

ces una ventaja para el ejercicio de un 

(l) Traduceión extractada de un 
documento publicado en la revista 
ln/ormations Sociales (Parí"), del 15 
de agosto de 1950. 
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oficio de mucho ruido, como el de 

calderero, por ejemplo. 

En 1784, se crea en París la prime· 
ra escuela de ciegos, que se convierte 
pronto en Institución Nacional. En 

1829, Louis Braille, ciego desde lo• 
tres años, inventa su eélebre abece· 

dario y la música por medio de pun­

tos. 
Se enseña a los degos alguno» ofi­

cios, como la f abrica.-ión de cepillos, 

de muebles de mimbre, la talla dt·! 
cristal, etc., y tienen beneficios Pll 

forma de complementos de salarios, 

de prioridad en los encargos por parte 

de las Administraciones públicas. 
El 9 de mayo de 1899 se creó en el 

Departamento del Sena un taller para 
los inválidos incurables y los deficien· 

tes mentales. En ese taller, eso,- obre· 

ros hacen trabajos diversos, y las 
grandes Administraciones y Bibliott>· 

cas, así como los particulares, les ha­

cen encargos. 

Este taller. fué, sin duda alguna, el 

primer ensayo de reclasificación ofi­

cial de los incapacitados, pero no tie­
ne todo el éxito que se desea en esta 
clase de ayuda a los inválidos. 
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En la fecha de la primera guerra 
mundial es cuando empieza el período 
activo de la readaptación de las el: 
versas categorías de inválidos. 

Primero viene la legión dolorosa 

de los mutilados de guerra, que ha· 

bían dejado su salud o parte de sm 
cuerpos en los campos de batalla ; lue· 

go, los inválidos del trabajo, y final­
mente, todos los incapacitados, los 
cardíacos, los epilépticos, los enfer­

mos mentales y los tuberculosos. 
En enero de 1918 se creó ofidal­

men\e la obra de la reeducación pro· 

fesional de los ex t'ombatientes, bajo 
la autoridad de la Oficina Nacional 
de Ex Combatientes, que acoge a las 

víctimas de la guerra, y a las viudas, 

huérfanos y ascendientes de los sol­
dados muertos por la Patria. 

La reeducación es gratuita, y los allí 

acogidos conservan el derecho a ¡:o 

brar la pensión de invalidez. 

Después, la Obra aceptó que los in­
válidos del trabajo y otros incapaci­

tados ocuparan las vacantes produci­
das, con la condición de que abona­
ran sus gastos de residencia en la e., .. 

cuela, o que éstos fueran abonados 
por la Seguridad Social. (En 1 de 

enero de 1946 se suspendió la admi· 
sión de esos inválidos civiles.) 

Esta Obra tiene a su cargo diez cen· 
tros de reeducación, llamados escue­
las, donde se enseñan 48 oficios r]i­

versos, trabajos de oficina, de agri­
cultura e industrias varias. También 
tiene centros que facilitan aparatos 

ortopédicos y de prótesi•, y reeducan 
profesionalmente a los inválidos. 

Los mutilados de guerra tienen de· 
recbo al 10 por lOO de las vacantes 

en las industrias privadas que tengan 
cierta importancia. 

Resulta muy difíeil hacer un juicio 

objetivo sobre los métodos de reedu­
cación aplicados a las víctimas de la 

guerra y sobre su valor intrínseco, 

9 
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siendo éstos los únicos beneficiario~, 

en cuanto a su colocación, de la Le~ 

que obliga a reservar un 10 por lOO 
de las vacantes para lo~ ex combatien­

tes mutilados. 
No es que esto estt; mal, pero no 

permite apreciar si la reeducación e-; 
perfecta, puesto que, t·ualquiera que 

sea el resultado, estos mutilados serán 
convenientemente colocados. 

Esta colocación no se les facilitará 
a causa de su perfecta readaptación, 

sino por el origen de m invalidez. 

Es necesario estudiar la readapta­
t·ión de los incapacitados no ex com­
batientes para fom1arse un criterio 

sobre lo que existe en Francia. 

La hiotoria {le la readaptación se 
t'Onfunde en gran parte ~:on la de la 

"Liga para readaptaeiónH del inválido. 

La fundadora de esa Liga es una 
antigua tubeuulosa de los huesos, 

tratada en Berk. En 1926, ayudada por 
otra, do,; enfermas, envió 2.000 cireu­

lares para pedir parecer a los demú,; 

enfermos, y la misma noche recibió 
800 contestaciones llena de entusiasmo. 

De allí nació la Asociaeión Católi­
ca de Enfermos en Berk, y la prime­
ra iniciativa fué la creación de un:~ 

biblioteca para prestar libros a los 
enfermos. En 1927 empezó a abrir ta­

lleres para los enfermos aptos para 
algún trabajo. 

Después de diez años de esfuerzos 
continuos, se ha encontrado una solu­

eión satisfactoria. Después de haber 
probado a dar trabajo y sueldo a los 
tuberculosos aun en tratamiento, < • 

ha visto que el rápido retorno a la 
Yida normal les perjudicaba. 

Se llegó en 1939 a la creación de un 
internado, con vigilancia médica, para 

la reeducación de los enfermos. Este 

internado, que empezó modestamente 
con 30 plaza,, ha sido transformado, 

y tiene cabida para 80, y en el curso 
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de diez años han sido readaptados 

1.000 enfermos. 
Después se han creado otros cen­

tros de readaptación para cada enfer­

medad. 
En fin, durante la guerra se fundó 

la Obra postsanatorial. Esta Obra em· 
plea una parte del producto de la ven· 

!a de los sello' antituberculosos en la 
concesión de préstamos a los que 53· 

len de los 'anatorios para que puedan 
comprar el material necesario para 5U5 

actividades. 
El Comité entrega también un com­

plemento de salario a los que no pue­

den trabajar el día completo. 
En 1932, cuatro jóvenes paralítico• 

fundaron la Asociación de los Para­
líticos de Francia, que fué cledarada 

de utilidad pública en 1945. Tiene 
por objeto la instrucción, orientación 

y educación profesional de los jóvene~ 
paralíticos. y para ello tiene 'iete cen· 

tros que re<'iben internos. 

Otra Asociación agrupa a lo:< enfer­

mos del cora~ón, y el doctor Marchand 
ha estudiado el problema de la recla­

sificación de los epilépticos. 
Los centros que existen en la actua­

lidad son los siguientes : 

17 establecimientos para tuberculo­
sos pulmonares. 

11 establecimientos para tuberculo­
sas pulmonares. 

10 para hombres inválidos (enferme­
dades de los huesos y parálisis). 

8 para mujeres inválidas. 
15 establecimientos para niño~ y 

adolescentes inválidos, en lo que se 
practica la reedurarión funcional y 
profesional. 

En esos centros, y en alguno~ má~ 

creados para las víctimas de la gue­
rra, se enseñan varios oficios, y están 

administrados por unas veinte Obras, 
casi todas de carácter privado. 

Estos centros e~tán instalado~ en &i-
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tios sanos, en pleno t'ampo, y los 
enfermos tienen u n a alimentación 

sana y una vigilancia extremada. La 
educación profesional, como la cultu· 

ra general, son, en todos los senti­

dos, excelentes. 
El resultado es maravilloso, pue! 

mientras un tuberculoso, en un sana­

torio, gasta alrededor de 1.000 fran­

cos diarios, la Liga gastaba, en 1949, 
594 francos diarios para la manuten­

ción y educación profesional de un 
enfermo. 

Después de 19•~9, aparentemente no 
se encuentra ningún cambio. Las 
Obras siguen luchando para crear nue­

vos centros, y las dificultades son 

''ada vez mayores. Existen, sin embar. 
go, signos precursores de una evolu­
ción favorable. 

Ha ,;ido entregado un proyecto de 
reforma y organización de la recla­
sificación de los inválidos, y el Mi­
nisterio de Trabajo estudia minudo· 
samente el problema. 

Se han preparado varios proyectos 
de·Ley, uno de ellos (reservando un 

tanto por ciento de las vacantes a 
los inválidos) estaría ya en aplicación 
si los ex combatientes no se hubiesen_ 
opuesto. 

Un Decreto del Ministerio de Sa· 
nidad Pública, de 30 de enero dt 
1950, ha creado una ayuda a los cie· 
gos y a los inválidos cuya incapaci· 

dad permanente lle~ue, por lo menos, 

a un 80 por 100. Otro, de 6 de ene­
ro, del mismo Ministerio, ha orga­

nizado la reeducación profesional de 
los tuberculosos. 

Este Decreto prevé tres maneras d(: 
readaptación : 

1.• en talleres especializados; 

2.• en Empresas industriales, co­
merciales y agrícolas, y en colocacio­

nes especiales durante una parte del 
día; 
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el domicilio de los intcre· 

ensayos son aún insu­

pero s o n esperanzadore~. 

libren un nuevo horizonte. 

srandes defectos en nuestra 
éstos se aprecian me­

con la de lngla· 

la rehabilitación com· 
número de opera­

sucesivas que se completan y 

que cada 

un máximo de efecto 

im-

des· 

es la siguiente : 

de la reeducacióu 
en Francia funciona bien, 

las Obras responsables traba· 

todo afán; pero los demás 
son incompletos, insufi­

en algunos rasos, uo 

:- En Inglaterra hay una Ley que obli­
p . a las Empresas a reservar cierto 

fc,reentaje de plazas a los inválidos. 
'la Francia no existe nada parecido. 
~dentemente, la colocación no for 

'IDa verdaderamente parte de la rc­

!i4Japtación, pero es un complemento 
Niieo e indispensable. 

[N.o• r-2, enero-febrero de I95I] 

En este sentido se tropieza con la 
desconfianza de los patronos, que tie­

nen miedo al absentismo y a la falta 
de producción. Esta desconfianza está 

justificada cuando la readaptación está 

mal hecha o es incompleta. Pero si 

está bien, ellos mismos se convence· 
rán de que un inválido, sometido a 

rehabilitación, les da un rendimiento 
muy digno de tener en cuenta. Hay 

que aprobar una Ley que obligue a 

los patronos a la admisión de los rt;. 

habilitados; pero antes de ello hay 

que pedir al Parlamento la reorgani· 

zación general de los métodos de re­
adaptación. 

La reeducación funcional y el en· 

trenamiento para el esfuerzo tienen 
una importancia muy grande. Debe 

hacerse en los primeros momentos de 
la convalecencia y seguirse durante el 

aprendizaje profesional, y muchas ve 

ees en la Empresa, después de colo­

cado el individuo. 

Este método da resultados excelcn· 

tes, y Francia tiene centros de reedu · 
cación funcional para los mutilados 
de guerra y los accidentados del tra­

bajo; pero, por falta de medios eco· 
nómicos, no se ha podido generalizar 

y admitir en esos centros a los dema• 
inválidos. 

La orientación profesional es insu· 
ficiente y muy incompleta. 

El Reglamento de administración 
pública obliga a los enfermos califi· 

cados por la Seguridad Social como 
víctimas de enfermedad prolongada, y 

que quieren aprender un oficio en un 
centro de reeducación profesional, a 

sufrir un examen psicotérnico antes 
de ingresar en el centro. 

Esta disposición es incompleta e in­
suficiente. lncompÍeta, porque exclu­

ye a los no comprendidos en la Se­

guridad Social y, dentro de los com­
prendidos, excluye a los que no quie­

ren reeducarse en un centro especial. 
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Insuficiente, porque un solo reconoCÍ· 

miento en la convalecencia no es ba8· 

tante para saber las condiciones de 

trabajo del inválido : hacen falta re· 

fOnorimientos periódicos para ver de 

qué manera 'e va efeetuanrlo la cura· 

t·ión del enfermo. 

El esfuerzo ~e ha realizado única· 

mente en la reeducadón profesional 

propiamente dicha, porque las Obras 

privadas se han ocupado en la re­

adaptación de los inválidos, pero tie­

nen medios muy limitados. 

Hay que convencerse de que la re­

adaptación comprende cuatro fases 

inseparables : la orientación profesi•J· 

nal (reeducación funcional y entrena­

miento al trabajo), la reeducación pro· 

fesional y la colocación. 

REVISTA ESPAf.¡QL¿! 

Los t r e s Ministerios interesados 

-Trabajo, Sanidad y Educación Na­

eional-deberán ponerse de acuerdo 

para dictar las disposiciones indispen­

sables respecto al problema de los in­

válidos. 

El Ministerio de Trabajo debe ocu­

par el sitio preferente, porque se tra­

ta, ante todo, de un problema dt" 

mano de obra, de colocación, de met·· 

eado del trabajo y de formación pro­

fesional. 

Sanidad téndrá el control y la vigi­

lancia sanitaria. 

Educación Nacional, la enseñanza 

primaria a los niños y adolescentes, 

y la enseñanza técnica a los mayore~ 

de dieciocho años. 

PORTUGAL 

Cálculo de los ingresos y gastos de la Seguridad Social : 
Su importancia 

La revista portuguesa Centro de Es­
tudios Económicos, del Instituto Na­

cional de Estadística, publicó en su 

número 9, de 1949, un artí(·ulo sobre 

la importancia del cálculo de los in· 

gresos y gastos, que a continuación 

reproducimos, de la Seguridad Social: 

«Se ha acentuado en estos último3 

años la importancia que se concede 

al concepto de rendimiento nacional. 

Sin embargo, a este concepto, que no 

es nada nuevo, como lo demuestra la 

obra de Chas Davenant, The Discur­
ses of the Public ReL·enue and nn 
the Trade of England, publicada en 
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1693 (1), no se le ha dado, hastJ> d 

presente, una definición Única f COll• 

cisa, que permita obtener medida< 

exactas. 
La inexistencia de nna definición 

de las características apuntadas ,e 
debe a la misma naturaleza de la can. 

tidad a medir. 

Efectivamente, puesto que se con­

sidera el rendimiento nacional como 

indicador del bienestar de una pobla­

ción, y se define como una variante 

(1) A. L. BoWLEY: Studies in the 
National lncome. 1924-1938. Universi­
ty Press, Cambridge, 1942, pág. 208. 



u ni· 

con-

detenninantes de ese 

a!lll•~tar, esta definición está lejos de 
que las determi­
varían de narión 

costumbres y lo,; 

de la vida, que el desenvolví­

de los medios de comunica-
el consecuente aumento de las 

ª"lll'ci~lne~s internacionales no conseguí­
eliminar. Para que la definición 

concisa, es necesario que dé una 

'Wea clara de los componentes del 
:·~anto a medir, y esta claridad 110 

:-•. posible sino a expensas de la sen-

~~· 
·Ante la dificl!ltad de establecer una 

4ebición única, cuya claridad le die­
JI an interés práctico, es necesario 

reeurrir a la adopción de definiciones, 
eon aplicación restringida, para cada 

ano de los gmpos de población. 

Aan recurriendo a este procedimien-
110, no por eso quedan eliminados 

'ledos los obstáculos, puesto que el 
.• tudio, para rada país, de las deter­
:aünantes del bienestar encierra una 

:Íipreciación de los factores de orden 

~ial y moral de difícil medida. 
Las dificultades expuestas no han 

lldo óbice para el cálculo del rendi­

aiento nacionaL Este ha estado con­

~onado a las posibilidades de pro­
eararse datos estadísticos, variables d ,. 

JIIÍ8 a país, según los recursos finan­
cieros y 1a importancia atribuida a la 

eelección de dichos datos. 
Simultáneamente al concepto de ren­

dimiento nacional, es necesario tratar 
este otro nuevo concepto : el de la 

afluencia de los pagos. 
Este concepto implica la división de 

la economía nacional en varios secto­

res, y puede definirse como un ron­
junto de corrientes monetarias cons­
tituidas por los pagos efectuados en­

tre cada uno de estos sectores, cuyo 

[N.os r-2, enero-febrero de I95I1 

número y naturaleza dependen de la 
estructura del país, de los objetivos 

previstos y de los datos esta<lístiros 
disponibles. 

El cálculo de la afluemia de pagos 

y el análisis de su constitución y 

evolución obligan a adoptar un siste­

ma de contabilidad que algunos auto­
res llaman: Contabilidad Nacional. 

En un trabajo publicado en 1946, 

y dedicado al sistema de Contabilidad 
Nacional, la economía holandesa pre· 

sentó un esquema dividido r,n cinc" 
capítulos: 

J.o Empresa,, clasificadas s e g ú n 

los ramos de la actividad económica 
(las Empresas del Estado son consi­

deradas en este sector y clasificada; 
en su respectiva economía); 

2. 0 Gobierno, incluidos los Gobier­
nos locales, escuelas e institucione• 

públicas y el Servicio de la Deuda 
Pública; 

3. 0 Economías domésticas, incluí­

das las familias y personas viviendo 
juntas o en instituciones (el servicio 

domv,tico e,;tá incluido "n las fami­
lias donde prestan sus servit·io''; 

4.o Entidades colectiva> de rendi­

miento : Compañías de Seguro rle 

vida, fondos de previsión social. im­

tituciones de caridad, culturale> y hu­
manitarias que poseen fondo> produc­
tivos; 

5. 0 Economías extranjera' que maP­
tienen relaciones con la economía na­
cional (están incluídas en este sector 
las posesiones de ultramar). 

Cada una de estas clases correspon­
de en contabilidad a una cuenta don­

de se distinguen corrientes moneta­
rias relativas a las entradas y salidas 

de fondos. 

Estas cinco cuentas, juntamente con 

la titulada «Cuenta combinada del ca­
pitah, y el empleo de gráficos, per­

mitid la aplicación del sistema de 
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Contabilidad Nacional a la economía 

holandesa, con los datos correspon· 

dientes a 1938. 
Como se hace notar más arriba, el 

número de sectores en que se puede 

dividir la economía de un país es va· 
riable. Así, el proyecto de estudio de 
la afluencia de pagos monetarios de 

los Estados Unidos se divide en once 

capítulos. 
Porque el valor del rendimiento 

nacional resulta de una suma algebrai­

ca de parcelas, expresadas en unida­

des monetarias, las que representan 
pagos, son también consideradas como 
parcelas de la afluencia de pagos. 

Algunos autores incluyen, en el ren· 

dimiento nacional, componentes que 
no corresponden a los. pagos, como, 

por ejemplo, los productos agrícolas 

consumidos por los propios producto· 
res y los valores que representan el 

uso de las habitaciones por los pro· 
píos dueños. Sin embargo, las trans­

ferencias entre individuos, que consti· 
tuyen una parte de la afluencia de 

pagos, tales como herencias y lucros 
de actividades ilegales, son, casi uná· 

nimemente, exduídas del rendimiento 
nacional. 

Las cuantías invertidas en favor de 

las personas involuntariamente impo· 
sibilitadas para el ejercicio de una 

actividad lucrativa, tales como pen· 
siones de invalidez, subsidios por en­

fermedad, subsidios de paro y viude­
dad, o los gastos que se derivan del 

sostenimiento de las instituciones asís· 
tendales en favor de los inválidos } 
huérfanos, así como las contribuciones 
por parte de individuos, Empresas y 

el Estado, destinadas a cubrir aque­
llas cargas, se reflejan en la afluencia 

de pagos, porque representan pagos. 

En cuanto a su inclusión en el ren­

dimiento nacional, las opiniones se 

dividen. Mientras que algunos autores 

son poco . partidarios de la inclusión 
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de los beneficios pagados, otros se 

limitan a incluir las cotizaciones per· 

sonales, considerando los beneficios, 

desde el momento que son pagados, 
como meras transferencias. 

La fijación de las cuantías de la3 
cotizaciones mencionadas, con vista .a 
su inclusión en la afluencia de pagos 

o en el rendimiento nacional, hace· 
resaltar la importancia que tienen 

estos dos conceptos. 
En cuanto al cálculo del rendimien­

to nacional, que sirve de índice para 

el bienestar nacional, justifica sobra· 
damente de por sí su importancia, 
como lo demuestra el incremento 

constante que, después de ambas gue­

rras, se ha dado a su estudio en ro .. 
dos los países. El concepto de afluen· 

cia de pagos, que es de más reciente 

creación, es estudiado en la actuali­
dad, no solamente para comprobar si 

su empleo sirve para verificar con ma­
yor exactitud algunos de los compo· 
nentes del rendimiento nacional, sino 
también como instrumento capaz por 
sí mismo de dar una idea de la e;,­

tructura financiera de un país, sir· 
viendo principalmente como guía y 
gobierno en el campo de la política 

tiscal. 
El conocimiento de los pagos (in­

gresos y gastos) a que nos referimos 

es igualmente de interés decisivo pa!·a 

la solución de los problemas inheren­
tes al estudio y realización de los pla· 

nes de la Seguridad Social. 
Por Seguridad Social entendemos el 

conjunto de medidas puestas en prác­
tica y subordinadas a un plan gene· 

ral para la protección de los elemcn· 
tos de una población contra las cau­

sas que pueden originar la pérdida 
de los medios de vida. Entre estas 

causas destacan : la enfermedad, los 

accidentes, la vejez y el paro. 
En esta definición, de sentido muy 

lato, están incluídas la Previsión y la 
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Asistencia social. La primera presu· 

pone la obtención de los beneficio' 

mediante el pago de cotizaciones obli· 

gatorias destinadas expresamente a ese 

fin y calculadas de aeuerdo con los 

principios actuariales. La segunda, la 

Asistencia social, domle no intervic· 

nen soluciones actuariales, tiene corno 

fin la protección de lo.< individuos 

cuyos derechos a los benefieios no se 

derivan de su cotización voluntaria y 

sí el hecho de pertenerer a deterrni· 

nada población. En la Previsión so· 

cial, romo su nombre lo indica, exis· 

te una preorupat·ión por lo que ¡me· 

da ocurrir en el futuro, de la qu,• 

carece la Asi,tencia social. 

El distingo que hem<h hecho entre 

Previsión y Asistemia •ot iul es pura· 

mente teórico, ya que en la pr:írtira 

es, a menudo, sumamente difícil, por 

no decir imposible, establecer e.•ta di 

ferencia. 

La existencia de las in-tituciones de 

la Seguridad Social. ruyos ingresos 

[.'\.<" I-2, enero-febrero ele 195t, 

provienen de eotizariones de trabaja· 

dores y patronos, o de subsidios dd 

Estado, es un ejemplo manifiesto dt> 

la imposibilidad a t¡nc aludíamo.; an· 

tes. Esto t!emuestra la necesidad J,~ 

orientar la Seguridad Social hada una 

finalidad única, re,ultante de la di· 

ciente .:ooperal'ión, dado ~u ('aráctcr 

complementario, entre la Previsión ) 

la lleneficellt ia .•ocia!. 

Todo lo anteriormente expue,to nv 

tiene otra finalidatl t¡ue la de hacer 

resaltar cuanto de provecho'o exi;t" 

en el cálculo de los pagos para la 

Seguridad Social. Efe e ti\ amente, u de· 

más de su utilidad para el estudio 

del rendimiento nacional y de la 

afluencia de lo.s pagos, el cúlnuo ::le 

é:"to~ pPnnitc ohtt·ner una Vbion pa· 

norámica de la Se¡mridatl Social que, 

juntamente con lo.s datos de la.s esta· 

di~ticas deinográficas adecuadas y 1'0111· 

p!t·ta:-', con.'-1 itu) e el in~trtnnento 1nás 

adecuado para elaborar, fiscalizar, CO· 

lTt>~ir y Inejorar un p]an <le carácter 
gent:-ral.1) 

INTERNACIONAL 

Desarrollo de la Seguridad Social en el mundo 
duran te los años 193 9 a 1949 m 

Uno de los objetivos más compartÍ· 

dos por todos los pueblos del mundo 

a mediados del ~iglo xx es la Segu· 

ridad Social. 

Los regímenes de Seguros sociales 

(1} Traducción d e l Inf orrne de 
Carl H. Farman, publicado en el So­
cial Security Bulletin, de Washington, 
marzo de 1950. 

y de asistencia, que constituyen la 
hase t·omún de la Se!(uridad Social, 

afectan a cientos de millones de per· 

sonas en todo el mundo. Los Seguros 

más extendidos 'on los de Vejez· 

Invalidez · l\luerte, Enfermedad-Mater­

nidad, Accidentes del Trabajo, Paro 

y Subsidios familiares. Hay países que 

tienen todos estos tipos de protec­

ción; otros, no tienen ninguno. El 
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preH~n:e ]¡¡forme tiene por objeto ex­

poner la exten,ión que en los diotin­

tos paí,es del mundo han adquirido 

las legi,]acione' >obre Seguridad So­
cial, y especialmente las modificacio­

nes que han tenido lugar durante los 

años 1939 a 1949. 

Uno de los hechos que más desta­

can, y que resultará familiar para ]o<; 

que se interesan por estas materiaó, 

es que la segunda gran guerra del ;,j. 

glo, al igual que la primera, pmo en 

libertad o dió nuevo impulso a las 

fuerzas sociales que tendían a realizar 

un mayor esfuerzo para lograr la Se­

guridad Social. El Plan Beveridge, la 

TIPO DE PROGRAMA 
1 

----·----------! 
Invalidez-vejez-supervivencia, pensione;; 

de asistenda. 
Enfermedad-maternirlad. 
Accidentes del trabajo. 
Paro. 
Subsidios familiares. 
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Carta del Atlántico, la Declaración de 

Filadelfia, consecuencias de la Con­

ferencia Internacional del Trabajo, dt: 

1944, y la creación del Comité lnter· 

americano de Seguridad Social son 

ejemplos de esta tendencia. 

Al poco tiempo de empezar la gue 

rra, muchos países dictaban leyes que 

creaban nuevos regímenes o, caso má< 

frecuente, reorganizaban a fondo lo< 

ya existentes. A principios de 1950 
la situación con respecto a los tipos 

de legislación sobre Seguridad Soci1l 

vigente en todos los países del mun­

do era la siguiente : 

NUMERO DE PAISES CON LEGISLACION VIGENTE 

Enero de 1939 

23 
24 
(l) 
21 

7 

Diciembre de 1949 

44 
36 
57 
22 
27 

( n Aproximadamente, los mismos f!UC en 1949. 

I\1á . ..- ~icr,nifi~'aliva:;;_ en Jo f!11" "e re­

fiert~ a lo" beneficiario.; 'J!lf' al nútnc· 
ro de nt¡ent' Leyes en vip:or. han ;;ido 

las intpnrlante~ Inodififa<·ionf's Iegi~.;. 

lati,·as de Gran Bre!aiia, Franda y 

otros países. Las primeras medidas 

adoptadas se han ampliado para cu­

hrir más beneficiarios, hacer las pres· 

taciones más adecuadas y aumentar la 

eficacia de la Se¡:uridad Social. 

Antes de estudiar las evoluciones 

específicas conviene examinar las r:J· 

raetcrÍ;;tÍ<'as esenciales de rada tipo 

OP Seguridad Social. 

RllGÍME:'iES. 

lnL·alidez · Vejez • Superr:i¡·pncia v 
Asistpncia.--Los riesgos a largo plazo, 
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de pPnlida de ingn·sos por invalidei. 

(no dchido a accidente del trahajo), 

vejez y muPrte del cabeza de familia, 

se eubren generalmente por regímenes 

de Se¡:uro contributivo de Invalide/.· 

Vejez · SupetTiver:eia, en los que sr 

conceden las prestaciones sin com­

probación de los medios económico' 

de los beneficiarios. En alp:unos paí­

ses se •·oncer1en pensiones a todos los 

ancianos. inválidos y supervivientes 

necesit,Hlo, que lo soliciten, siemprt' 

que rclwan las condidones de ciuda­

danía y de residencia. Estas ¡wnsio· 

nes, sujetas a eomprohación de me­

dios económicos, son las únicas preE­

taciones qne se conceden en Austrn­

lia, Canarlá, Dinamarca, España, No­

ruc~a y Unión Sudafri!'ana. En otro 
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grupo de países ;;e conrcden presta· 

dones 1lc la Asistencia, ju;;tifirando 

su necesirlad, romo complemento de 

los regímene' de Segnros; este es el 
-caso de Argentina, Bélgiea, Checoslo­

vaquia, Estados Unido', Francia, Gran 

Bretaña, Holanda, Nueva Zelanda, 

Suecia, Suiza y Uruguay. En Irlanda, 

para las per.sioncs de vejez, se exige 

la comprobación de medio' eronómi­

«:os; pero s<> ronreden, por medio de 

régimen de Seguros, prestariones a 

los inválidos, viuda, y huérfar.o,. 

La cuantía de las prcstariones del 

Seguro de Invalidez-Vejez-Superviven­

cia depende, generalmente. dP lo' 

años que se haya trabajado en oru­

pacione;; rubiertas por el Seg:uro y 

de los ingre;os que ¡><·rcibiera ¡-] ase· 

gurado. Casi invariahl"nH·n!e. f'! mé­

todo que se sigue para determin:~r el 

tipo de la presta<·ión favnrecc a los 

trabajadores ron in¡;re-o' má., rerlu­

cidos, al fijarse un tipo mínimo, esta· 

bleciendo una suma ha'e i¡"nal para 

todos los beneficiario', o en rualquier 
otra forma. Alguno• paí,c;;, prinripal­

mente Gran Bret<nia y F>ranrlinavia, 

pagan un tipo uniforme en lugat· rle 

~antidades variahl<''· Las pemiones de 

supervívencin son. por ref!la general, 

menores que las qur "' r·onr·edrn al 
asegurado anciano o iPválido; pero 

tratándose de viur]a, con hijo<. la 
·prestación qqe ]e, corresponde alean­

U, generalmente, el mi"no Pivd ,Je 

las pensiones de vejrz o invali<lcz. 

Para adquirir derecho a una pcc-­

tarión pe"onaL o par~ Ht< rlcre..Jw. 

habientes, el asegurado debe cumplir, 

ordinariamente, un período rle rsp<'­

ta de cinco a diez aí'íos en t:na orn· 

poción ¡;ometida al Seguro. Sin em­

bargo, dicho período está sujeto a 

~onsiderahles variaciones, y en nw­

ehos países es más reducida en d 
Seguro de Invalidez que en el rJ, 
Vejez. 

[.\".'·' r-2, cncr<.J-iebrcro de I95í] 

De treinta y ocho países, en vein· 

tiuno contribuyen ¡¡ la constitución 

de los recursos lo; patronos, los ase· 

gurados y el Estado; en nueve, d 
asegurado y el patrono ;e reparten el 

coste; en cinco países de la Europa 

oriental, toda la carga del Seguro 

recae sobre el patrono, que es, gene· 

ralmente, el Estado, por tener naeio­

nalizadas la> indu>:trias; en dos, coti­

zan los a.;egurados y el Estado, y ~n 

uno, el patrono y el Estado. De lo;; 

;;eis países en cuyo,; regímenes el pago 

de las pre,tal'Íoncs está subordinado 

a la comprobación de medios econÓ· 

micos, en tres sufragan el coste de 

las pemiones Jo, asegurados y los pa­

tronos; en uno, los patronos, los ase­

gurados y el E,tado, y en dos estiÍ 

por completo a cargo del Estado. 

Seguro de Enfermedad y Matemi· 

dad.-EI Seguro de Enfermedad con­

cede pr_e>taciones económicas y sani­

tarias. El plazo máximo de concesión 

de las prestaciones económicas es, en 

general, de veh"!tiséis setnanas, pasa­

das las cuales el asegurado puede so· 
liritar la pensión de invalidez. Ln 
mayoría de los países conceden asÍs· 

tencia sanitaria a los familiares a car· 

go de los asegurado•. 

Las prestaciones de maternidad con­

sisten. en generaL en la a..;istr·ncia tné­

dica por médico o matrona, a domi­

cilio o en un hospital o maternidad. 

La prestación económiea se conce•lc 

durante un período de seis semanas 

antes y seis después del alumbra­

miento, por regla gener:1l. Se concede 

también, en la mayoría de los regí­

menes, subsidios de lactancias. 

En algunos países las prestariOE<'' 
sanitaria . ..: ~on independit·nte~, y ~e 

conceden a través de los Departa· 
mentos o .\Iini,tcrios dP Sanidad y 

no por Lh entidade> del Seg:uro So­

cial. El Servicio SaniLtrio inglés, 

que proporciona a~i~tencia Inédif'a. 
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hospitalaria y odontológica, produc­

tos farmacéuticos y aparatos ortopé­
dicos a toda la población, obtiene 
ms recursos principalmente de los 

impuestos generales, recibiendo ade· 
más 1/10 de las cotizaciones patrona· 

les y obreras de los Seguros sociales. 
Las cotizaciones representan, aproxi­

madamente, una novena parte del cos­

te total de estos servicios. 
Seguro de Accidentes del Trabajo. 

La primera m e d i d a genera 1m ente 

adoptada en materia de Seguridad So­

cial ha sido la reparación por acci­
dentes del trabajo y enfermedades 

profesionales. En algunos países se 

hace frente a este riesgo por medio 
~~e un Código del trabajo o de una 

Ley, que imponen al patrono la obli­

gación de proporcionar a sus obreros, 
en caso de accidente, asistencia médi­

•·a y una prestación económica, pero 
sin establecer ninguna garantía de 

que esa obligación se cumplirá cuan­
do se produzca el riesgo. La genera­

lidad de las naciones tiene implanta­
do el Seguro obligatorio. En estos 

casos, pueden administrar el Seguro 

las Compañías privadas o Sociedades 
mutuas patronales, o, como se viene 

baciendo en veintisiete países, se bace 
<·argo del Seguro una sola entidad ge,. 
tora oficial. 

Algunos de estos programas contie­
nen disposiciones y normas para pre­

vención de accidentes, higiene indm· 

trial y rehabilitación de incapad· 
tados. 

Aunque en la mayoría de los regí­
menes se concede a los asegurado? 

que sufren incapacidad permanente 
pensiones •-in límite de duración, no 
puede con,iderarse como una regla 

general. En dieciséis paíse:; : Argen· 

tina, Australia, Brasil, Colombia, Cos­
ta Rica, República Domini<"ana, Egip­

to, el Salvador, India, Japón, 1\'neva 
Zelanda, Nicaragua, Panamá, Filipi-
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nas, Siria y Estados Unidos se ha 

establecido un límite para la cuantía 
de las prestaciones o para el 1leríodú 

de concesión. Algunos de estos paí,es 
sólo conceden sumas globales. 

Seguro de Paro.-La mayoría de las 
naciones industriales tenían <Ji,,tadas. 

Leyes sobre el Seguro de Paro eu 

1939. Esta circunstancia, unida al he· 
cho de que en casi todos los países 

ha existido el empleo total durante y 

después de la guerra, explica po1· qué 

se han dictado pocas disposiciones so­
bre el Seguro de Paro en los últimos 

años. En España, Francia y Ch~cos· 

lovaquia, los antiguos sistemas fueron 

'ustituídos por una ayuda economica 

o por la adopción de medidas sobre 
trabajos públicos y formación v•nacio 

nal y profesional, Se han estahlecido 
programas nuevos en Australia (más 

que un Seguro es una concesió:t de 

ayuda económica sujeta a la compro· 

bación de medios económicos), Cana· 

dá, Japón y, con algunas limitado· 
nes, Grecia y Uruguay. 

La tendt>ncia moderna se indina 
más hacia el Seguro obligatorio que 

hacia el voluntario. En 1939, de ]o~ 

veintidós regímenes de 'leguro de 
Paro entonces existentes, nueve e;·an 

sindicales subvencionados por Jos Go· 

biernos. A fines de 1949, este Seguro 
era obligatorio en dieciocho países. y 

sólo Dinamarca, Finlandia, Suiza y 

Suecia tenían Seguros .sindicale.; mb· 

sidiados. 

La cuantía de la prestación su e le 
ser, generalmente, del 50 al 60 por 
lOO de los ingresos, mejorados en mu­

chos rasos con suplementos por fami­
liares a cargo. El período máximo de 

concesión oscila entre cuatro y seis 
meses; puede ser mayor si exi~te o 

puede implantarse el sistema Je rom· 
probación de m e d i o s económicos, 
como se hace en Au,tralia, Austria, 

Chile y Nueva Zelanda. 
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Los tipos de cotización varían, pero, 
en general, están comprendido3 emre 
el ] y el 4 por lOO de los ingresos 

sujetos a impuestos, En nueve países 
cotizan los asegurados, los patronos y 

el Estado; en seis, los asegurados y 

los patronos; en cuatro, los asegura· 

dos y el Estado, y en cuatro, sólo los 

patronos. 
Subsidios /amiliares.-La conces1•\n 

de subsidios especiales a las familias 

numerosas se ha ido haciendo eada 
vez más general en todos los paÍ.;es 

como instrumento de política social. 
Sólo siete 'regímenes de Subsidios fa. 

miliares existían en 1939, los de Bél­
gica, Chile, España, Francia, Hungría, 

Italia y Nueva Zelanda (1). A fines 

de 1949 ya lo tenían veintisiete paÍ· 
ses. Otros, como Dinamarca y Estados 

Unidos, conceden ayuda a las familias 

numerosas necesitadas en determina­
das circunstancia8. 

De los regímenes de Subsidios fa­

miliares establecidos, dieciocho con­
ceden la prestación por todos los hi­

jos; cuatro, a partir del segundo ; 
los restantes dejan sin subsidio a ma­

yor número de hijos. Las condiciones 

de pago se basan en la residencia, 
como en los Dominios británicos y en 

los países escandinavos, o en el tra­
bajo. En el primer caso, el régimeu 
está por completo ·a cargo del Esta­

do; en el segundo pesa sobre los pa­

tronos, quienes deben pagar un tanto 
por ciento fijo sobre las nóminas de 

salario. En Australia, Chile, España, 
Italia, Polonia y Portugal se conceden 

los s.ubsidios no sólo por los hijos, 
sino también por todas las personas 

que tengan a su cargo exclusivo el ca· 
beza de familia. 

Aunque han establecido los Subsi­
dios familiares países de todas las 

(I) Alemania también lo tenía im­
~lantado en esa fecha. (N. del S.) 
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partes del mundo, de los veintisiete· 
regímenes actualmente en vigor, die· 
cinueve corresponden a Europa. Los. 

no europeos, exceptuando los de Aus· 
tralia, Canadá y Nueva Zelanda son 

má" restrictivos en su cobertura, como· 
los de Brasil y Chile, o imponen la 

condición de necesidad, o sólo empie-­
zan a pagarlos cuando ya hay un cier· 

to número de hijos; estas dos últi· 
mas restricciones se aplican en Brasil. 

Islandia y Unión Sudafricana. 

"' * * 
A continuación se expone la forma 

y extensión en que se aplican estos di­
ferentes tipos de protección social en 

los distintos países. El programa de 

Seguridad Social más discutido en los 
últimos años ha sido el Plan Beve­

ridge de 1942. Constituyó la base so· 

bre la que se fundó el actual régimen 

inglés de Seguridad Social, implanta· 
do en 1946, y sirvió de modelo o de 

inspiración a los de otros países. Su 
campo de aplicación es el más amplio 

de todos los estudiados en el presente 
Informe. Los países de los Dominios 

británicos se estudiarán los primeros 

y en conjunto. Después se tratarán los 
de Europa y, dentro de este conti· 

nente, ciertas áreas más claramenre 
definidas en materia de Seguridad So­

cial. A continuación vendrán las 
Repúblicas americanas, presentándose 

los regímenes más recientes, encabe· 
zados por el de Estados Unidos. Fi­

nalmente se revisará el desarrollo al· 
canzado en los países de Asia y del 
Próximo Oriente. 

Se estudiarán todos los regímene., 

nacionales de cobertura general; de 

los programas que sólo traten de gru· 
pos especiales de trabajadores, como 

funcionarios, mineros y ferroviarios, 
sólo se dará una rápida visión de con· 
junto. 

Gran Bretaña, Dominios británicos· 
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e lrlanda.-Gran Bretaña y Nueva Ze· 

landa conceden prestaciones económi· 

cas por todos los riesgos cubiertos en 

cualquier régimen de Seguros socia· 

les, y hacen extensiva la asistencia sa· 
nitaria a toda la población. En Aus· 

tralia las prestaciones económicas son 
semejantes, pero se limita la asisten· 
cia sanitaria. 

En Canadá, las prestaciones de los 

Seguros de Paro y de Accidentes, y 

los Subsidios familiares, se conceden 
sin tener en cuenta los ingresos; la 
asistencia a los ancianos y a ·los cie· 

gos está sujeta a la comprobación de 

medios económicos. La Unión Sud­

africana tiene Seguro de Accidentes ~· 

de Paro, más la asistencia a los an· 

cianos, a los ciegos y a las familias 
necesitadas con más de dos hijos. 

Los Seguros establecidos por los 
miembros asiáticos de los Dominios 

se ven rápidamente. En la India s~ 

aplica en la actualidad una antigua 

Ley de reparación de accidentes; las 

nuevas Leyes sobre los Seguros de En· 
fermedad y de Accidentes, del aí.o 
1948, no han entrado aún en vigor. 

En Burma y en Ceilán sólo existe 

una protección en caso de accidente 

del trabajo. Cuando estos paises e.s· 

tén en condiciones de llevar a cabo 

operaciones de seguridad social en 
gran escala, lo más probable es que 
den prioridad a la importante cues­

tión de mejorar la sanidad nacional, 
sea por un Seguro o por cualquier 
otro medio. 

En los países de habla inglesa, los 
programas vigentes son, en !(eneral, 
modernos, aunque la Ley de Seguri­

dad Social de Nueva Zelanda data de 

1938. En Gran Bretaña toda la estruc­
tura, aunque inspirada en las antiguas 

Leyes, se basa sobre la legislación de 

1946; en Australia, el régimen vigen· 

te es moderno, aunque está basado en 
Leyes antiguas; en Canadá, los do~ 
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regímenes nacionales, Seguro de Paro 

y Subsidios familiares, son de recien· 

te implantación. En la Unión Sud· 
africana se han reformado en los í,1. 
timos diez años las Leyes de los Se· 
guros de Accidente y Paro, y se han 
empezado a conceder Subsidio~ fami· 

liares a las familias necesitaaas. 

El tipo uniforme de prestación eco· 

nómica es c~racterístico en los paí"t:" 
británicos. En Gran Bretaña su cuan­

tía es de 26 chelines semanales para 
un adulto s1n familiares a cargo, y t!'i 

la misma para todos los casos : vejez, 

incapacidad temporal o permanente, 

viudedad o paro. En Australia y en 

Nueva Zelanda es una cantidad má· 

xima, de la que se deduce lo que por 
otros ingresos exceda de una suma e;;­

pecificada. Esta cantidad máxima es 
de 45 chelines semanales en Nueva 

Zelanda, y de 25 chelines semanales 
por paro y enfermedad, y 42 chelines 

6 peniques por vejez invalidez y viu· 

dedad, en Australia. En los tres paÍ· 
ses se mejoran estas prestaciones con 

suplementos por familiares a cargo. 

Los regímenes de Canadá y de la 
Unión Sudafricana se basan ~obre es­
tructuras legales completamente distin­

tas a las que rigen en los demás miem· 

bros de los Dominios. Cada Segur.., 

y, por consiguiente, cada tipo de pres· 

tación se rige por una Ley especial. 

La prestación del Seguro de Paro va· 
ría en ambos países según la clase de 

salario del asegurado, y equivale, 
aproximadamente, a la mitad de las 
ganancias. El subsidio de vejez .,, 

concede previa comprobación de me· 
dios económicos. Su cuantía es de 
5 libras mensuales, como máximo, en 

la Unión Sudafricana. En el Canad,í 

varía según las provincias; por un 

acuerdo celebrado entre el Gobiern•> 

nacional y los provinciales, el Go­

bierno del Dominio abona los 3/4 de 
las primeras 30 libras mensuales con· 
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. cedidas por las provincias a los an· 
cianos y a los ciegos. Por una Ley 

de 1949, esta cuantía se elevó a -!0 

libras mensuales. 

Las pensiones se conceden al cum­
plir los sesenta y cinco años los hom­

bres, y sesenta las mujeres, en Gran 

Bretaña, Australia y Unión Sudafrica­

na. A lo, sesenta años las empiezan 

1 percibir, los beneficiarios de ambos 

sexos, en Nueva Zelanda; a los se­
tenta, en Canadá. 

Los Subsidios familiares están suje­

tos a la condición de residencia, pero 

no a la de trabajo. En Canadá, la 
cuantía oscila entre 5 y 8 dólares men­

suales; en Australia y Nueva Zelan­
da es de 10 d1elines semanales; eu 

Gran Bretaña, 5 chelines, ) en b 
Unión Sudafricana, proporcional a la 

necesidad. Empiezan a pagan-e de"le 
el primer hijo en Ca1:adá y Nueva 

Zelanda; desde el segundo, en Aus· 

lralia y Gran Bretaña, y desde el ter· 
cero, en la Unión Sudafricana. 

La asistencia sanitaria es más am· 
plia en Gran Bretatia, donde se con­

cede gratuitamente la necesaria a toda 

la población. Sin embargo, a fines del 
año 1949 el Gobierno dispuso que se 

pagaría por los productos farmacéuti· 

cos hasta un chelín por cada receta. 
La gestión de este servicio está en­
eomendada al Ministerio de Sanidad. 

Los hospitales se han nacionalizado ; 
casi 2. 700, con un total de medio mi­

llón de camas, han sido puestos a di~­

posición del Ministro. Los médicos 

de Medicina general ejercen, sin em· 
bargo, con arreglo al sistema de ca­

pitalización; por él los médicos pue-
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den inscribirse en los Comités loca . 

les ejecutivos, y los ciudadanos elegir 

entre ellos su médico. Los médicos 
reciben una cantidad anual uniforme 

por cada persona que figura en ;...: 

lista; los dentistas cobran por tarifa; 
los especialistas están a sueldo, por 

el sistema de hospitales. 

En Nueva Zelanda y en Australia 

el derecho a la asistencia sanitat·ia se 
basa sobre la eondición de residencia 

habitual y no en la de pago de coti­

zaciones. Sin embargo, los servicios 

concedidos no son tan amplios como 

en Gran Bretaña. La asistencia en los 
hospitales públicos es gratuita, y lo~ 

enfermos a:ústidos en hospitales pri­

vados son reembolsados del coste de 
esa asistencia. En Nueva Zelanda el 
Seguro paga al médico o reembolsa 
al enfermo los gastos con arreglo a 

una tarifa establecida; pe :-o los mé­
dicos pueden •·ompletar st¡c. honora­

rios aumentando las l'antidades fijadas. 
Australia propone un ,¡,tema ,eme­

jante por medio de una Ley de 1948, 
que no ha entrado todavía en vigor. 

En Nueva Zelanda se incluyen en­

tre los servicios sanitarios los de Ra­
yos X, Laboratorio y Masaje. Austra­

lia tiene un programa especial para 
la tuberculosis. Ambos países tienen 

servicio farmacéutico gratuito; pero 
en Australia está sujeto a que los mé­

dicos utilicen un formularía oficial, y 

a ciertas limitaciones. 

En el siguiente cuadro se resume el 

regtmen financiero de los sistemas 

unificados de Seguridad Social en 

Gran Bretaña, Australia y Nueva Ze­
landa: 

141 



"[N.os 1-2, enero-febrero de 1951] REVISTA ESPA!WLA 

Contribuyente 1 
6ran Bretaña • t 1· Nueva Zelanda l (cotización semanal) "us ra 1

" , 

Asegurado . , . ... 14s. lld. (hombres).! Impuesto de utilida.l Impuesto de utilida· 
Cubre todas las des del 1,25 al¡' des del 7,5 por 

prestaciones eco- 1 7,5 por lOO de los lOO para los in· 
nómicas, exceptolj ingresos, según su gresos elevadoe. 
los Subsidios fa· volumen. 
miliares. 

i 
Patronos, .. 4s. llrl. (por adul· 2,5 por lOO de 1a Impuesto de utilid&· 

des del 7,5 por 
l 00 rte las ganan· 
cias totales de la 
Empresa. Todo el 
coste del Seguro 
de Accidentes. 

tos varones). nómina para los 
q u e ocupan 20 
o más trabajado-! 
res. Todo el cos-1 
te del Seguro de 
Accidentes. 

Estado . . . . . , ... 2s. (pcr adultos va· Enjuga el déficit. 
rones). SubvencÍil· 

Enjuga el déficit. 

nes votadas por d 
Parlamento para 
1 a s prestaciones 
económicas. 

: 90 por 10Ü' del COS• 

j te d e l Servicio 
1 ~acional Sanita . 

1 
rw. 

1 

Todo el coste de los 
Subsidios familia· 
res. 

Como puede observarse, Gran Bre· 

taña tiene un sistema de cotización 
uniforme, en el cual el patrono su­

fraga una parte considerable del cos· 
te; la cotización del asegurado repre· 

senta, aproximadamente, el 3,5 por 

lOO del salario medio del mes de abril 
de 1949. Australia y Nueva Zelanda 

cubren sus gastos mediante los im­

puestos generales de utilidades. Algu· 
nos Seguros tienen régimen financiero 
independiente; así, en Australia y 

Nueva Zelanda, los de accidentes del 
trabajo, y en Gran Bretaña, la mayor 

parte de los Servicios sanitarios y los 
Subsidios familiares. 

En Canadá y en la Unión Sudafri· 
cana los regímenes de Seguro de Paro 

son nacionales y contributivos, coti· 

'zando patronos, asegurados ' Estad<J. 
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El Seguro de Accidentes está a cargo 
del patrono, que paga las primas co­

rrespondientes. Los Subsidios familia· 

res y las pensiones de la asistencia n 
los viejos y a los CÍe!!:OS se pagan por 

completo a cargo de los fondos pÚ· 

blicos; en A frica del Sur se integran 
en los presupuestos nacionales; en 

Canadá se atiende a los Subsidios f 

miliares exclusivamente con los fon· 

dos nacionales estatales, en tanto que 
para las citadas pensiones contribuyen 

el Dominio y las provincias. 

lrlanda.-Las Leyes irlandesas con· 

ceden los cinco tipos de protección 

estudiados, inspirándose, en general, 
en la legislación y en el ejemplo de 

Gran Bretal!.a, aunque las cotizacionr 

y las prestaciones se mantienen en 
Irlanda a un nivel inferior. Los <is· 
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DO contributivos continúan sien· 
los más impor· 

de vejez y ceguera 

se conceden previa comprobación 

aecesidad. El Seguro de Enferme· 
paga las prestaciones por invali· 

pero en cuantía inferior a las que 

de por incapacidad temporal. La 
cia y un sistema e>pecial de 

conceden pensiones de viude· 
y orfandad a los que no están 

llcJufdos en el Seguro contributivo. 
Ir Seguro de Paro protege a los trn· 

~dores de la industria y el comer· , . 
• ; la Asistencia concede también 
t¡j¡. ayuda a los parados, previa com· 

:,,bación de medios económicos. La 

,Wpanción de accidentes, implantada 
:w el dglo XIX, pero que se rige por 

iÍI Leyes de 1934 y 19·18, no exige 
..J segurtl patronal. El régimen de 

Msidios familiares concede 2 cheli· 

... 6 peniques semanales por hijo, n 

jutir del tercero. Los tipos de laq 

~staciones han aumentado conside· 

~nte en los últimos años, espe· 
~mente por la Ley de Bienestar So· 
;J.l, de 1948. Son distintos para hom· 

.. y mujeres; los primeros equiva­

~· aproximadamente, a 2/3 de lo~ 
.... blecidos por la Ley in¡¡:Je,a. EP 
ÍÍia Libro Blanco, publicado por p] 

IObi~mo en 1949, se proponía : am· 
!llar-la cobertura del Seguro, implan­

ir el Seguro contributivo de vejez, 
~entar la cuantía de las pre,tncio­

" y establecer nua mayor coordina­
• administrativa. El Seguro de En· 

IIJ..edad sólo concedería en princi· 
ljio la prestación económica, quedan­

• reduCida la sanitaria a la hospita· 

Ilación y a ios servicios odontológi· 
~. óptico y algún otro. 
,._ 

t-:. _ EunoPA. 

,· 1rancia, Benelú:r, Suiza. - El re¡!;I• 

... francés de Seguridad Sorial ha 
r. 

[N.o• I-2, enero-febrero de 1951~ 

;ido revisado durante la guerra y re· 

organizado con importantes modifica­
ciones y ampliaciones. En los paíse~ 

del Benelúx y en Suiza también Je 

han realizado grandes modificacione• 

en los últimos años. Bélgica, al i¡¡;ual 
que Francia, ha reorganizado por 

rompleto su régimen de Seguridad 

Social. 

Algunas de las importantes modifi· 
caciones del régimen francés fueron 

introducidas durante la guerra. En 

esa época se· suprimió el Seguro de 

Paro; se creó el Subsidio de vejet., 
como complemento al Seguro; el si~­

tema de reparto sustituyó al de capi­

talización para el Seguro de Invalidez· 
Vejez-Supervivencia, y se amplió el 
campo de aplicación de los Subsidio• 

familiares, concediéndose a los cab~­

zas de familia solteros. Después de 
1945 y años subsiguientes se llevó 11 

cabo una completa reorganización nrl· 
ministrativa, se aumentaron las cuan­

tías de varias prestaciones, y el Se­

guro de Accidentes del Trabajo y En­
fermedades Profesionales pasó a for­
mar parte integrante del régimen de 
Seguridad Social. 

De los países del Benelúx, Bélgica 

ha reorganizado por completo, con la 
Ley de 19·14, todo lo que sobre e~ta 

materia tenía legislado. El Seguro de 
Enfermedad-Maternidad se hizo obli­

gatorio y pasó a formar parte de UP 

régimen general, juntamente con lo• 
S"guros de Vejez-Supervivencia, Paro, 

Subsidios familiares y las vacaciones 
pagadas. Se ha rentralizado la recau­

dación de las cotizaciones, pero la ma· 

yoría de los trámites administratiVtlS 
están descentralizados. 

En Holanda, los Subsidios familia­

res, las prestaciones sanitarias del Se­

guro dt; Enfermedad, los subsidio• 
concedrdos por la asisteneia a los 

anciano' con in~rt>sos reduridos y el 

Seguro obli~atorio de Paro se han ido 
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implantanrh despuéo; de l93'l. E•1 
Luxeinbu!·~:q Iue~uró el antiguo régi .. 

men durante la ocupa,·ión alemana, y 

aun se confoervan muehas de las me· 
joras entonces introducidas. En 1947 

se implantó el régimen de Suh;;idios 

familiares. Suiza aprobó en 1946 una 

Ley federal de Seguro de Vejez­
Supervivencia. 

Un breve examen de los regímenes 
vigentes en estos l'inco paÍ;;es demos­

tró que se ha establecid!J una amplia 

protección para la población trabaja­

dora. En todos existe el Seguro de In­

validez· Vejez· Supervivenci:1, (:on la 

única excepción de que Suiza no tiene 

Seguro de Invalidez. La ('Uantía de 

las prestaciones no permite más ge­

neralización que los tipos mínimos o 

los suplementos, con los que se favo­

rece a los trabajadores con !'alario 

más reducido. Cuatro paíse,, la excep­

ción es Luxemburgo, conceden sub_,¡. 

dios de vejez a los ancianos que no 

tienen derecho al Seguro o que reci­

ben prestaciones insuficientes para 
vivir. 

El Seguro de Enfermedad-Materni· 
dad es obligatorio en cuatro de estos 

países; en Suiza sólo es obligatorio 

en, algunos Cantones. En las cinco na­

dones 'ie reconoce al asegurado el de­

recho a eleceión de médico. En Bél­

gica y Francia, el asegurado paga el 

20 por 100 del coste de la asistencia 
médica, determinada por tarifa. Esto·; 

Seguros tienen administración desren· 
tralizada. 

En los cinco países, el Seguro de 

más antigua implantación es el de 

Accidentes del Trabajo, obligatorio 

en todos menos en Holanda, donde el 

patrono puede asumir la responsabi­

lidad sin necesidad de asegurarse. En 
Francia y en Luxemburgo este Seguro 
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" tú administrado por organismos d,. 

la Seguridad Social. 

El Seguro de Paro es oLligatorio en 

Bélgica y en Holanda, donde se pro. 
mul!(Ó la nueva Ley en 1949; Suiza 

1 ie!w un Seguro voluntario subvencio· 

n:tdo por el Estado; Luxemburgo y 

Francia no tienen Seguro de Paro; 
,ju embargo, en e,;ta última se con­

l'ede asistencia a los parados inscritos .. 
Con la excepción de Suiza, los pai, 

se.; estudiados tienen establecidos Jo, 

Subsidios familiares, que se conceden 

por todos los hijos, excepto en 
Fram·ia. 

El régimen de Subsidios familiare, 

es el de más amplio campo de aplica· 

ción entre todos los que componen 
la Seguridad Social francesa, pues se 

extiende, aproximadamente, a la cuar­

ta parte de la población trabajadora. 
Si hay más de un asalariado en la fa­

milia, el subsidio se paga a partir del 
segundo hijo. Su cuantía equivale al 

20 por lOO del salario-base, es decir. 

del salario mínimo de un obrero o 

e.•pecializado de la indmtria del acero 
en París, proporcionalmente reducido 

en otras regiones. Si sólo hay un asa·. 

lariado, se paga el subsidio tambié1~ 

por el primer hijo, y se conceden su­

plementos por el segundo y el tercero. 

De este modo, para una familia con. 
tres hijos y una sola persona asala­

ria<la, los subsidios equivalen, en to­

tal, al salario-hase arriba indicado. 

Los subsidios empiezan a cobrarse en 

cuanto el médico extiende el certifl. 

"ado de embarazo. Se conceden tam-. 
bién prestaciones económicas por ma· 

ternidad y el importe total del coste 

de la asisten .. ia prenatal, obstétrica y 

posnatal. 

En el siguiente cuadro se indican 

los tipos de cotizadón e~tahleridos en 
los rin('O paíoe< : 
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Tipos de cotización para las distintas ramas de la Seguridad Social. 

SEGUROS 

1 

'Í 
TANTO POR CIENTO SOBRE LOS SALARIOS 

¡ r=--~~-=-==-=-"--:-~~--==-=----;---:-.::-==--===--:_--=-=--=-:::.-=--

1/ Asegurados 1 Patronos 
--~--:1-------~ --~~~-----·--···--

Vejez-Supervivencia.. . ............. . 
Enfermedad-Maternidad-Invalidez .. . 
Paro .................... . 
Subsidios familiares .. . 
Accidentes del Trabajo ... 

Invalidez· Vejez· Supervivencia. 
·Wermedad ·Maternidad ... 
8absidios familiares ... 
Accidentes del Trabajo . 

' . 
Invalidez· Vejez · Supervivencia .. 
Enfermedad · Maternitlad . 
Subsidios familiares ... 
lecidentes .. 

Juvalidez · Vejez · Supervivencia. 
Enfermedad · Maternidatl . 
Paro .......... . 
!iabsidios familiares ... 
.tccidentes del Trabajo. 

Vejez-Supervive!H'ia. 
!:nlermedad · Maternidatl . 
~ro ........ . 
lccidentes del Trabajo ... 

: ! Alemania.-Los 66 millones de ha­

~tantes de las cuatro zonas de ocu­

,.eión tenían tres regímenes distin · 

tos de Seguridad Social. En la bizona 

y en la zona francesa son semejan· 

tes; la zona rusa tiene un nuevo ré· 

limen unificado, establecido por una 
Orden de 1947, y Berlín tiene su pro· 

pio sistema. Estos diferentes regíme· 

nes conceden a los asalariados una 

Indemnización equivalente ~- una par· 

le del salario perdido a causa de ve· 

10 

¡¡ Bélgica. 

. . -¡ 
::: \ 
• •. ! 

1' 

""11 
11 

···1 
···) 

::11 

11 

:::¡¡ 
. '1 

1 

;¡ 
.,, 

: 

·fl 
1 

il 

8,0 13,0 

o 2,-1 . 

Francia. 

6,0 10,0 

o 16,0 
o 3,5 

l.~uxe1nburgo. 

5,0 
2,0 
0,0 
0,0 

o 
2.8 
2,0 
o 
o 

2,0 
Variable 

Id e m 
o 

5.0 
-1~0 

4,0 
No rletermiuado 

I!olnnda. 

Suiza. 

3,5 
3,8 
2,0 
6.0 
2,1 

2.0 
o 
o 

Variable 

jez, invalidez, muerte del eaheza a .. ~ 
familia, enfermedad y accidentes dd 
trabajo. También se les facilita aois­

tencia médica en caso de enfermedad, 

accidente y maternidad. En la bizona 
hay también Seguro de Paro. 

El régimen vigente en la Alemania 

occidental es, en general, el mismo 
que existía antes de la guerra. Orga­

nismos distintos administran los Se 
guros de Enfermedad, Vejez-Invalidez, 

Supervivemia y Accidentes de] Tra· 
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bajo; pero c,;tá unificada la cotiza· 

ción, excepto para los accidentes del 

trabajo. La zona rusa tiene una sola 

Entidad aseguradora central, con de· 

legacione' regionales; Berlín también 

tiene gestión centralizada. 

En 1 de julio de 1949 se llevaron 

.a cabo importante' modificaciones en 

Alemania o.-ddental. Después de al­

gunos meo-es de negociadones entre 

Alemania y las autoridades de ocupa· 

ción, se aumentaron considerablemen­

te la, prestaciones por vejez, invali­

dez, viudedad y orfandad. También 

se elevaron las cotizaciones en el l ,5 

por lOO, aproximadamente, haciéndose 

reajuste> para disminuir la de paro y 

iumentar la,; del Seguro de Invalidez­

Vejez-Supervivencia. Las cotizacíone,, 

exceptuiindose las del Seguro de Ac­

cidentes, equivalen al 20 por lOO de 

la' gananl'ias sujetas a impuesto, 1 

.la,; pagan a partes iguales patronos v 

aseguradoo. En Berlín, el tipo de to­

tización es el mismo de la zona so­

~iéti('a. 

Austria.--Los Seguros amtríacos se 

])asan en el Código de Seguros del 

Reich, promulgado después de la 

anexión de 1938. Aunque dicho Códi­

go ha sido modificado en muchos pun­

tos, todavía se rigen por él lo> Segu­

ros de Invalidez, Vejez, Superviven­

cia, Enfermedad, Maternidad y Acci­

dentes del Trabajo. El Seguro de 

Paro, sujeto a la comprobación de me· 

dios económicos, depende de una 

nueva Ley, y los Sub;ddios familiares 

fueron implantados en 1948. Austria 

es, por consiguiente, uno de los po­

<,os países que tienen todos los Segu­

ros sociales. Las cotizaciones para los 

Seguros de Pensiones, Enfermedad y 

Paro representan el 16,25 por 100 <l• 

los ingreso> sujetos a impuesto, y la3 

pagan a partes iguales asegurados y 

patronos. Estos últimos tienen a ,u 

cargo exdmivo el coste del Seguro de 
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Accidentes (2 por lOO de los sueldos, 

0,5 por lOO de los salarios); los Sub­

oídios familiares son de cuenta exclu­

siva del Estado. 

Países escandinavos.-En los países 

escandinavo;;, con los .que aquí se 

agrupan también Islandia y Finlandia 

a causa de la semejanza de sus pro­

gramas, la vieja tradición de la Se­

guridad Sodal ha sufrido reciente­

mente una evolución, en la cual ;.e 

han cubierto riesgos antes desatendi­

dos, y se han aumentado las cuantías 

de las prestaciones, Estas mejoras no 

han producido, como en otros muchos 

países, un inmediato aumento de los 

tipm; de cotización, pue'i los Gobier­

nos nacional, provinciales y locales 

,ufragan una parte considerable del 

co,te, con rargo a los impuestos ge· 

nerale,. 

Las modificaciones han sido más 

Ílllportantes en Suecia, donde en 1946 
-e reformó por completo, ampliándo · 

,e, la Ley nacional de pensiones, y 

en 1947 se publicó una Ley de Segu­

ro obligatorio de Enfermedad, que 

ann no ha entrado en vigor, y se im­

plantaron l o ' Subsidios familiares. 

hlnndia publicó una Ley general de 

Seguridad Social en 1946, año en que 

>e implantaron t'n Noruega los Sub­

sidios familiare,. En Finlandia estos 

suh,idio, H' cwtblecieron en 1943, y 

juntamente con las pensiones nacio­

naJe, de retiro y la legi,laóón sobre 

acridentc' del trabajo, fueron mo<li­

fi•·ado,- en 194,8 para aumentar la cuan­

tía de las prestaciones. Con este mis­

mo fin han sido también modificados 

los Seguro' sociales de Dinamarca. 

En los paises escandinavos, los Se­

guros de Invalidez, Vejez y Supervi­

vencia son regímenes nacionales, en 

los cuale;; el derecho a la inclusión 

se basa sobre las condiciones de ciu­

dadanía. residencia y situación econó­

mica del asegurado, y no gobre su r~.-
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.lación con el mercado de trabajo. El 

programa sueco constituye una excep· 
·ción en cuanto que las prestaciones 

·del Seguro de Vejez se conceden sin 

comprobación de medios económicos 

:y se aumentan las cuantías para los 

-que tienen ingresos reducidos. Norue· 
ga sólo concede pensiones de veje7 ; 

·en Dinamarca no hay pensiones de su· 

pervivencia. En todos estos países se 
·calculan las prestaciones de modo que 

-sean suficientes para el !'ostenimiento 

·del individuo o de la familia. Las 
pen~iones de vejez empiezan a perci· 

birse al cumplir los sesenta y cinco 

:años de edad los homhres, y sesenta 

las mujeres en Dinamarca; a los se· 

senta y cinco, en Finlandia; a los se· 
-senta y siete, en Islandia y Suecia, 
:y a los setenta, en Noruega. 

El Seguro de Enfermedad-Materni· 
'-dad es obligatorio en Noruega; vo· 

luntario, pero subvencionado por el 
.Estado, en Suecia, Islandia y Dina· 

marca; Finlandia no tiene este Segu· 

ro. Islandia y Suecia tienen aproba· 

-das Leyes que establecen este Seguro 
-con carácter obligatorio, pero aun no 

ltan entrado en vigor. La implantación 

-de la Ley sueca estaba anunciada para 

. -el 1 de julio del año en curso, pero 
lta sido aplazada por un año. La Ley 

-establece la cobertura general; con· 

-cede el pago de los 3/4 del coste d~l 

11ervicio médico y una pequeña pres· 
'tación económica, que podrá aumen, 
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tarse con el Seguro privado. Los ser­

vicios de maternidad, hospitalización 

y farmacia se conceden fuera del Se· 
guro. 

En Dinamarca puede considerarse 

como obligatorio el Seguro de Enfer· 

medad, ya que sólo se conceden las 

pensiones de vejez y de invalidez a 

los que están afiliados en una entida!l 

del Seguro de Enfermedad. Más del 

80 por lOO de la población está ase· 
gurada contra este riesgo. 

El Seguro de Paro es obligatorio en 

Noruega, y de hase sindical, con sub· 

venciones estatale,, en Dinamarca. 
Suecia y Finlandia. 

Tienen implantados los Subsidio• 

familiares Finlandia, Islandia, Norue­

ga y Suecia. Finlandia y Suecia Jo, 

concedPn por todos los hijo,; Norue· 

ga, a partir del segundo; Islandia. 

desde el cuarto. Dinamarca no tien.· 

régimen de Subsidios familiares, pero 

la Asi>tencia concede determinada• 

cantidades por los niños. necesitados. 

Los recursos para los Seguros d·, 

estos países no puede <lecirse que re 

presenten un tanto por ciento de lo' 

salarios o sueldos, porque las ro tiza· 
ciones de los Seguros voluntarios d,· 

Paro y Enfermedad no son uniformes. 

y porque los Estados, las provincia' 

y los Ayuntamientos sufragan la ca-i 

totalidad del coste, como podrá ol• · 
servarse en el siguiente cuadro : 

1 

Patronos Estado 
-~-------- -- - 1 ~ 

1 

Dinamarca ... 16,0 
Noruega ... 45,0 
'Suecia ... 12,2 

El patrono tiene a su cargo íntegra· 
mente el Seguro de Accidentes del 

'Trabajo; para los demás, su aporta· 

eión es insignificante, excepto en No· 
l'Uega. 

2,8 
1 

81,2 
16,5 

1 

38.5 
3,6 84A 

1 

En general, sufragan el coste dPI 

Seguro los beneficiarios y los Estado•. 
con la excepción de Noruega, dond·· 

contribuyen los patronos con 2/11 ti·· 
la cotización del Seguro de Enferme· 

14/ 
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dad, y eontrilm:Tn en la micma pi"<l • 

pon·ión que ]o,; ase¡;urarlos al Seguro 

voluntario de paro. 
España, Poriu[;al, ltaíia y Grecia.-­

Esto:; pahe~ tl~nen alguna~ caracterÍ:S· 

ticas económicas comunes; e n t r e 

ellas, moderados ingresos personales, 
agricultura bastante desarrollada y, en 

~;e:neral, 1neno5 desenvolvintiento in .. 

du,trial que los países del norte de 
Europa. 

Los Seguros socialeo están bien es· 

tablecido>' .. En Italia se han implanta 

do todo' los Seguros; en E"paña y 

Portugal sólo falta el de Paro; en 

Grecia, los Suh,idios familiares. Son 

pocos loo Se~uros establecidos recien· 
temente, ya que los obligatorios se 

implantaron poco después de termina· 
da la primera guerra mundial. En Es­

paña y en Italia entraron en vigor en 
t·uanto se aprohan>n la" Leyes; Pn 

Grecia y Pnrt.up:al fué nece"aria un,, 

nueva legi,;lación, después de 1930, an­

tes de que 'e implantaran los regíme­
nes generales. 

Los Seguro,; de base profesional que 

preeedieron a una más amplia <•ober· 
!ura, aun no han desaparecido. En 

Portugal, los programas operan sobre 

hase profesional y distintas dases J~ 

Entidades aseguradoras. 

En li3lia existen diferentes tipos de 

cotización y de prestaciones para .. J 
Seguro de Enfermedad y los Subsidioa 

r amiliares, según pertenezcan los be­

neficiarios a la industria, el comercio, 
la Banca o la agricultura. En Grecia 
continúan existiendo gran número de 

Cajas que conceden pre•taciones por 

enfermedad, paro y vejez, indepen­

dientemente del Imtituto General de 
Seguros So('iales. 

El desenvolvimiento de la Seguridad 

Social ha dado lugar a recientes me­

joras y reajustes de las prestaciones 

en todos los países. España implantó 

el Seguro Obligatorio de Enfermedad-
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Maternidad en 1942; en ese mismo 

año establecía Portugal su régimen 
Subsidios familiares; en 1945 empeza· 

ÍJa ia aplieación del Seguro de Paro 

en Grecia ; sobre Italia comenzó a 

pa;;~r en 1945 las prestaciones de su­

pervivencia e"tablecidas por la Ley 
de 1939. 

Los cuatro países tienen Seguro de 
Invalidez, VeJez y Supervivencia, 
para el que ('otizan patronos y ase­

gurados. 

En España, un sistema que exigía 
comprobaeión de medios económico, 

y concedía prestaciones de tipo eco. 

nómico, sustituyó en 1939. al antiguo 

régimen de Retiro Obrero; en 19,1') 

se anuneió un nuevo Seguro de lnva· 

lidez· Vejez-Supervivencia. En Portu­
gal, la prestación equivale al 2 por 

100 de los ingresos por año de cober­
tura; en Gre(':a y en Italia ha sido 

preciso elevar varias veces la cuantía 

de las pens_ioncs para ir adecuándob' 
al variable nivel de vida producido 
por la inflación. Las pensiones se con­
ceden a los sesenta y eineo años e!l 

España y Portugal; a los sesenta y 

cinco los hombres y sesenta las mu­

jeres, en Grecia, y a los sesenta los 
hombres y cincuenta y cinco las mu. 

jeres, en Italia. El Seguro de Enfer· 

medad también está en vigor en todos 
los países de este grupo. En Espaíia 

se ha dado gran incremento a la cons­
trucción sanatorial; Italia tiene, ad~­

más, Seguro obligatorio de Tubercu­

losis desde 1927, con 'una red de sa­
natorios extendidos por todo el país. 

Las prestaciones de maternidad se re· 

montan a 1910; la protección sanita­

ria, garantizada por los contratos de 
trabajo, se hizo obligatoria en 1928, 

pero el Seguro de Enfermedad unifi­
cado no fué implantado hasta 1943. 

Por sucesivas Leyes, promulgadas a 

partir de 1938, se ha ido extendiendo 

en Portugal la cobertura de este Se-
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guro a unos 2/3, aproximadamente, 

'lle los trabajadores de la industria y 

-el comercio. 

El Seguro más antiguo en los cua· 

tro países es el de Accidentes del Tra· 

bajo. En Grecia forma parte del ré· 

gimen general de Seguros; en los de· 

más países es obligatorio, pero los 

patronos pueden asegurarse en una 

Compañía privada. 

El Seguro de Paro se estableció en 

España y en Italia en 1919, y en Gre· 

cía, en 1945. Sin embargo, España su· 

prJmJo este Seguro voluntario en 

1939; se hace frente al paro median· 

le los trabajos públicos y el control 

oficial en los despidos. También se 

utilizan en Italia estos procedimientos 

como complemento del Seguro, pues 

el problema de paro tiene profundas 

raíces y es extraordinariamente grave. 

-Portugal tiene un programa de tra· 

bajos públicos para los parados. 

Los Subsidios familiares se conce· 

den en Italia y Portugal por todos los 

hijos; en España, a partir del segun· 

do; También se tiene derecho a ellos 

por determinadas personas a cargo del 

cabeza de familia. En los tres países, 

la parte principal del coste de los S!'· 

guros sociales corresponde a esta pres· 

tación. 

En la actualidad, Italia y Grecia es· 

SEGUROS 

Invalidez-Vejez-Supervivencia .. 
Enfermedad·Maternidad .. 
Subsidios familiares .. . 
Accidentes .............. . 

Invalidez· Vejez.Supervivencia . . . . . . . 

~~~r~~dad-.M~.te.~~i~~~ .. Y. -~~~-i~~~~~~ . l, 
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tán reformando 'us respectivos Scgn­

ros sociales para ('onvertirlos en un 

régimen general de Seguridad Social. 

La legislación española de 1948 esta· 

bleció la cotización úni~a para todos 

los Seguros, incluyendo los Subsidios 

familiares. También se observa esta 

misma tendeneia en Portugal, donde 

ya existe la cotización única, y se han 

organizado en federaciones las distin­

tas entidades del Seguro de Enferme­

dad, con el fin de conceder, unidas, 

mejores prestaciones sanitarias. 

El patrono es el principal contribn· 

yente de los Seguros sociales en esto' 

países, en los que la· participación del 

Estado es de poca importancia. 

El tipo de cotización más elevado 

corresponde a Italia, donde está ca'í 

exclusivamente a cargo del patrono. 

En los demás países la cotización pa· 

tronal representa, aproximadamente. 

los 3/4 de la total, que oscila entre 

el 15 y el 20 por lOO de los ingresos 

sujetos a impuestos. Ni en Portugal 

ni en Grecia contribuye el Estado ; 

en España concede una parte de las 

prestaciones económicas de materni· 

dad; en Italia toma a su cargo la dé· 

cima parte de las pensiones de inva· 

lidez·vejez.supervivencia. 

En el siguiente cuadro se indican 

las cotizaciones a cargo de patronos 

y asegurados : 

TANTO POR CIENTO DE LAS NOMINAS DE SALARIOS 

Asegurados 

l. O 
3,0 
l,O 
o 

2.5 
] ,5 
o 

España. 

Patronos 

~.o 
6,0 
4,0 

No determir!ado 

Grecia. 

3,5 
7,5 
1,0 
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TANTO POR CIENTO DE LAS NOMINAS DE SALARIOS 

SEGUROS 

·--------II---A_s_eg_u_ra_d_o_s __ , ____ Pa_tr_o_n_os __ _ 

[u validez-Vejez-Supervivencia . . . . .. 
Enfermedad-Maternidad . . . . . . . . . . .. •••. 1 

Paro ................. . 
Subsidios familiares .. . 
Accidentes... . . . . . . . .. "! 
Invalidez· Vejez-Supervivencia 
Enfermedad-Maternidad . . . . .. 
Subsidios familiares 
Accidentes ... 

Unión Soviética.-Durante estos úl­

timos años, la Unión Soviética no Jm 

introducido modificaciones de impor· 
rancia en su régimen de Seguros so· 

ciales. Concede asistencia sanitaria y 
prestación económica en caso de en­

fermedad, maternidad, invalidez y 

accidentes del trabajo; pensiones de 

retiro y de supervivencia, indemniza· 
dones por sepelio y subsidios fami­
liares. 

La asistencia médica, independiente 
del réginwn de Seguridad Social, ee 

concede a toda la población, y m 
administración 

Departamentos 
U. R. S. S. y 

está a cargo de Jos 

de Sanidad de Ja 

de las distintas RepÚ· 
blicas soviéticas. 

El Seguro Social ruso tiene algunas 

características que reflejan la política 
de utilizarlo como medio para con­

seguir los planes del Gobierno de un 

mayor rendimiento de los trabajado­
res. Así, las pensiones de vejez, que 

se abonan sin exigir la condición d.e 

cesar en el trabajo remunerado, se 

conceden antes de la edad fijada en 
general para el retiro cuando se trate 

de obreros empleados en trabajos pe· 

sados o peligrosos ; la <~uantía de las 

ISO 

1 
1 

\ 

1,5 
o 
o 
o 
o 

5,0 

o 

Italw. 

Portugal. 

6.5 
5,0 
4,0 

18.45 
4,0 

15,0 

1\ o determinado, 

prestaciones por invalidez varía se• 
gún los años ·de servicio en una mis· 

ma Empresa. Los Sindicatos tienen, en 
gran parte, a su cargo la administra· 

ción, y sus afiliados resultan favorecÍ· 

dos, pnes reciben las prestaciones en 

cuantía doble de la que perciben los 

trabajadores no sindicados. 

Las cotizaciones están por comple· 
to a cargo del patrono, que, en la casi 

totalidad de los casos, es el Estado. 

Los tipos oscilan entre el 4 y el li 
por 100 de las nóminas de salarios, 
según el riesgo de la industria. Los 

que trabajan en granjas colectivas no 

están cubiertos por el Seguro Social; 
sin embargo, se destina el 2 por 100 

de los ingresos para atender a los 

ancianos y para otros fines de bienes­

tar en favor de estos trabajadores. 

Otros países de Europa oriental.-· 
La mayoría de los países del Oriente 

europeo tienen regímenes de Seguros 

sociales, que comprenden los de In· 
validez-Vejez-Supervivencia, Enferme· 

dad-Maternidad, Accidentes del Tra. 

bajo y Subsidios familiares. Checos· 
lovaquia adoptó su nuevo régimen ge. 
neral de Seguros ;;ociales por una Ley 

de 19-18; Hungría sigue aplicando ~us 
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·:·Leyes anteriores a la guerra, aunque 

t.a introducido modificaciones, ) Po­
lonia, como Hungría, hu modifit'ado, 

pero sin sustituirla, su antigua legis­
lación. Cuatro de estos países han in­

lroducido, con nuevas Leye;;, re~íme· 

"llel generales semejantes al ruso: Yu-
·pslavia, en 1946; Albania, en 1947; 

Rumania y Bulgaria, en 1948; pero 

IIÓlo Albania estableció pur primera 
ftll la Seguridad Social. 

Los Seguros de Invalidez y \· ej"z 

.-aticipan la edad de concesión de sus 
pensiones a los que realizan trahajt~s 

pesados o peligroso.s. En el Seguro de 

lafermedad-Maternidad sólo Rumania 

Jlllreee seguir el ejemplo >oviético de· 
éoneeder la asisteneia sanitaria a toda 

la población, independientemente del 

régimen de Se~uridad Social. Lo.- de­
mjs países han ampliado 'u' anti¡:uo,; 
Seguros. 

Seguro de Paro exi>te únit-amcnte 
en Polonia y Bulgaria. Todos lo, paí­

ses, excepto Albania. tienen Suh,i,]i•>' 
familiares. 

· Las cotizaeiones están a eargo ex. 

elusivo del patrono, generalmente el 
Estado, pues la mayoría de las indm­

trias están nacionalizadas: en Alha· 

lÚa, 10 por lOO de las ntíminas; Pn 

Bulgaria, variable; en Polonia, 22,3 

por 100, más el Seguro de Acciden­
tes, y en Rumania, lO por 100, mr.s 

Subsidios familiare.<. Cotizan patronos 
y asegurados en Checoslovaquia (13,4 

y 8,4 por lOO, respel'tivamcnte), Ilun­

pia (17 y 1 por lOO) y Yugoslavia 
(14,2 y 6,5 por 100). Checoslovaquia 

ae propone suprimir la cotización de 

los asegurados tan pronto t'omo le 
1ea posible. 

En general, los Seguros sociales 
adoptados por estos países en la pos· 

ruerra son muy diferentes de lo que 

'ran diez años antes. Las prestaciones 
10 son mucho mayores, pero la co­

Jertura es más amplia; se ha dado 
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más importancia a la a.si>ten!'ia mé•. 

dica; 'e han generalizado los Subsi­
dios familiare<, y las cotizacione;; van 

[)a>ando a cargo exdu'i' o de los pa­
tronos. 

l{EI'L Bl.lt:~S A\IEIIICANAS. 

Estados Uuidos. - Sólo tienen im­

plantados tre.s Seguro.s sociales : los 
tle Vejez-Supervivencia, Paro y Acci­

dentes del Trabajo. y tres pro!(ramas 

nacionales de '"istencia : para los 
4·iego~, lo ..... anewno~ y lo .... ntenores a 

C"argo. 

El único ré¡;imen federal es el de 

\'ejez-~upervivemia; la Ley de 1935 

implantó d Seguro <le Vejez; la de 
1439 añadió el de Supervivencia. 

En •·-te régimen '"tán in..luídos los 
t rabajadore.s de la industria y el co· 

nwreio; las pensiones de vejez se 
con('eden a ]o~ se~enta y ('inco años 

de edad, d6pnés de haber trabajado 
,¡;ez en nna ocupación euhierta por 

,,¡ ~eguro. La pre ... tariún se incre .. 

mc•nta c·un un ,uplemento por la mu­

jer ) por Jo, loijo., menorc' de dieci· 
od1o a1io~. La pre..::taeión de :-;upervi· 

vencia "e ('One~de a la' viudas que 

han cumplido los 'esenia y einco 
años de edad o que tienen a >U rargo 

hijos menore' de• dieciocho años. Los 

tipo.; dt· las prt·stacioncs, muy bajos, 
llO han variado desde 1939. 

Un proyecto de Ley, aprobado por 

h Cámara de Representantes a fines 
de 1949, y actualmente en estudio por 
el Senado, aumenta las prce,taciones 

en un 70 por 100 para los actuales 

benefidarios, y en un lOO por 100 

para los futuros. También propone 

extender el campo de aplicación a los 

trabajadores ap;rícolas, al servicio do· 

méstieo, empleatlos de instituciones 

no lucrativas y funcionarios federales 

e:->tata]es, aunque é~to.;; con rará ... ter 

,·oluntario. 

!SI 
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El ticguro de Aecidentes para los 

trabajadores de la industria y el co­

mercio es federal, pero administrado 

sobre base estataL 

El Seguro de Paro se rige, a la vez, 

por una I~ey federal y por Leyes es­

tatales. La Ley de Seguridad Social, 

de 1935, eqableció un impue>'to del 

3 por lOO de las nóminas para los pa­

tronos que tuvieran, por lo menos, 

ocho ·trabajadores, quedando, sin em· 

bargo, exentos los que hubieran pa­

gado las rotizacione'i de un Seguro de 

Paro e-tatal. Este Seguro está implan­

ta<lo en todo el país, pero cada Es­
tado se rige por sus propias Leyes. 

Las cotizaciones recaudadas por los 

Estado,. se depositan, en cuentas esta­

tales, en un Fondo de garantía fede­

ral. El Gobierno federal paga los ga-;­

tos de administración de los Seguros 

estatales. Las pre.stacioncs equivalen, 

generalmente, al 50 por lOO del últi­

mo salario, con un límite máximo, y 

se pagan, en la mayoría de los Esta. 

dos, durante un período que oscib 

entre diez y veintiseis semanas, se­

gún el tiempo r¡ue el trabajador haya 

permaneeido en una ocupación cubier­

ta por el Seguro. 

Para la asistencia pública concede 

el Gobierno federal subvenciones n 

los Estados cuyas Leye'< establezcan 

ciertas <·ondiciones para la concesión 

de subsidios a los ancianos, a los cie­

gos y a las familias necesitadas, con 

hijos menores, cuyo cabeza de fami­

lia e~té incapacitado o haya muerto 
o desaparecido. 

Todos los Estados y territorio> de 

la Unión tienen estos programas de 

asisteneia, y casi todos tienen alguno 

más para otra clase de necesitados, 

pero estos últimos no reciben subven­
ciones federales. 

La cotización para el Seguro de Ve­

jez-Supervivencia, durante Jos años 

1937-1949, fué el l por lOO .rle los in-
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gresos e,ujetos a impuesto, para el ase­

gurado, y el 1 por lOO de la parte de 

las nóminas sujetas a impuesto, para 

los patronos. En enero del año en 

curso se elevó la cotización al 1,5 por 

lOO para todos. Los ingresos que ex­

ceden de 3.000 dólares anuales no es­

tán sujetos a impuesto para ninguno 

de estos Seguro>'. La <·otizal'ión para 

el Seguro de Paro corre a cargo de 

Jos patronos en todos los Estados, ex­

repto en dos. Casi todos los Estados 

han reducido el tipo inicial del 2, 7 
por lOO eomo cotización para el Fon­

do del Seguro de Paro estatal a todos 

los patronos que tienen un buen record 

de empleo; en virtud de esta con ce· 

,.;ión, el promedio de esta <'otización 

en l9•J.8 fué el 1,2 por lOO. El Seguro 

de Accidente,.; del Trabajo es, por com­

pleto, a cargo del patrono. Las suh­

Yf'nciones federales que se conccde11 

a los Estados para la Asistencia pÚ· 

bliea se obtienen de Jos impuesto• 

federales; equivalen al 55 por lOO de 

la prestación por vejez y al "13 por lOO 

para los suh'<idio;; a los ciegos y por 

hijo~ a t·argo. 

llispannamérica. - Lo., programas 

de Seguridad So-!ti ;;pan oamer ic ano o 

rial son m:\s moderno,; que los eu­

ropeo,;, y, en generaL se encuentran 

en un período de desarrollo menos 

avanzado. Honduras no denc estable­

cido ninp;Ún rér;imPn de Seguridad So· 

cial. Nicara¡wa y El Salvad'lr no tic· 

nen Seguro de Aceidentes del Traba­

jo, aunque este último paí; nombró. 

rn 19-17, una Comisión permancntP 

de Seguridad Social, y el Gobienw 

tiene en estudio un proyecto de T,cy. 

Todos los demás países tienen leg!;;. 

!ación sobre accidentes del trabajo; 

once tienen Seguro ¡]p Invalidez-Vejez­

Supervivencia. y once tienen el d" 

Enfermedad-Matemidad. 1\'o se inrlu­

ye en p:o;tas rifras Haití, que por unA. 

LPy rlc 1949. aun no entrada en Yi-
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··,Pr1 establece un regnnen general de 
,$eguro de Accidentes, Enfermedad y 

.... ~ernidad. 
'~.-.Excepto el Seguro de Accidentes 

-del Trabajo, la mayoría de los rq::Í· 

,Jilelles han sido e;tahl'"'·idos en los 
¡Ütimos años; los de Brasil, Chile, 
.J»erú y Uruguay son más antiguos. 

Con excepciones dignas de destacar, 

~ cobertura se limita, en general, a 

los trabajadore.s urbanos y a ciertos 

.fiUPOS de profesionales, como mari· 

~118 y ferroviarios. La administración 
;í&tá casi siempre confiada a entidades 

públicas autónomas llamadas «Cajas,, 

'O dnstitutos''• sujetas a la inspección 
1Jel Gobierno, pero sin pertenecer a 

binguno de sus Departamentos. Este 

Bistema permite la continuidad de la 
i!dministración y de su política, a pe· 

tar de los rambios de Gobierno. 

El Seguro de Invalidez· Vejez-Super· 

'rivencia es el p~ineipal programa <le 

-Seguridad Sorial Pn Argentina, Brasil, 

'Cuba y Uruguay. Argentina y Cuba 

tienen, además, Seguro de Enferme· 
-dad y Maternidad; Brasil está am· 

:pliando considerablemente sus presta· 
oeiones por enfermedad y maternidad. 

:Sin embargo, los regímenes más avan· 

11dos son los de retiro. En Uru!(uay 
'IOD muy importantes, y cubren, uf) 

'lólo a los trabajadores de la indm· 
'tria y el comercio, ;;ino también a los 

·lgricolas, a los emplearlos y al servÍ· 

do doméstico. En Argentina y Cuba, 

el campo de aplieari<Ín p:eneralizado 
es muy reciente, pero desde hace 
tiempo existían sistema• eopcciale.s. 

En los cuatro países, los plane• gc­

aerales han ,¡Jo el resultado de la 

evolución de los re~ímcne' <le hase 
profesional. 

La edad de rc!iro oscila entre los 
eineuenta y los sesenta aíios, conce· 

diéndose antes <le ese límite pensio­
nes teducidas. Exrepto en Brasil, don· 

de úniramente se exi~en rinro ano~ 

[::\.os 1-2. enero-íebrero de 1()5!] 

de cotiü<ciún, d periodo de espera 
requerido para tener derecho a la 

pensión completa osrila entre veinte 

y treinta aíios, aunque admite alguna' 
modificaciones; es corriente el pag.¡ 

de pensione, reducidas •·on un corto 
período de espera, y también se suele 

acreditar para dicho período el tiem· 

po que o-e ha trabajado antes de la 
implantaeión de la correspondiente 
Ley. 

En Argentina y l!ruguay se conce 

den, como complemento del Seguro, 

pensiones no contributivas, previa 

comprobación de necesidad. La Ley 

uruguaya es <le 1919; la argentina fu ti 
implantarla en 1948. 

También tienen implantados siste· 
mas de retiro, aunque en menor es· 

cala. Chile, Cm•ta Rica, República 

Dominicana, Ecuador, Méjico, Panu· 

má Y. Perú. Factores especiales, com·> 
la reciente legitdación y los sistema' 

de prestación por sumas globales o 

devolución de las cotizaeiones en lu­
gar de pensiones vitalicias, han sirl·> 
la causa del poco desarrollo alcanz¡,. 

do hasta ahora en la concesión tl~ 

prestaciones periódicas por retiro. 

Boli,·ia, Colombia, Guatemala y Pa­

raguay han aprobado recientementP 

Leye' que estahlcren pensiones de Vf'· 

Jez, pero todavía no han entrado l'n 
vigor. 

La concesitÍn de pn·-taciones en CG"> 

de c¡¡fermedad y maternidad constitu· 

~·e la parte más imporlante de los pro· 

sramas de Seguri<lad Social en Chil<'. 
Colombia. Co;;ta Ri<'a, Rcpúhlica Do­
ntinif'a:na~ Ect1ador~ Panamá, Paraguay. 

Perú y Yenezuela. Siete de estos n·· 

gímenes fuemn implantados a partí r 
de 11);3'); en Ecuador y Perú, las pri­

mera.:.; prcstarionf'.; concedidas s o n 

muy rerient!''· 
El St>guro de Enfermedad·Matemi­

da<l má,; a•1ti~uo de todo el Hemisfe. 

ri<:> c.,; el rle Chile: en él e;;tán incluí· 
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dos todos los trabajadores manuales, 

incluso Ios agrírola~ y el servicio do· 

méstico. Los empleados sólo tienen 

como protección pequeñas pre•tacio· 
nes en metálico o préstamos para los 

gastos de la asi,-tencia médit'a, y la 
Ley de Medicina preventiva, de 1938, 
que se aplica a todos los asalariados, 
obreros y empleados. Esta Ley impo· 

ne reconocimientos médicos periódi­

•·os y, en caso de probabilidades de 
curación, asistencia médica y pago del 

sueldo o salario íntegros a los enfer· 

mos de tuberculosili y de otras en· 
fermedades espeeificadas. 

Sólo Méjico y Venezuela •·onceden 

la asistencia sanitaria a los familia· 

res del asegurado. En ambos países, 

y principalmente en Méjico, las enti· 
dades de la Seguridad Social han au· 

mentado considerablemente las insta· 
Iaciones sanitaria,, dínicas, hospita· 

les, etc. Costa Rit.·a concede asistencia 

médica a los familiare> euando hay 
posibilidad par:~ ello. Paraguay la fn· 

rilita a lo,; <!UC tienen ingreso.s redu­

t'idos. Chile t'Ont·ede asi>tencia mate!'· 
nal e infantil a lo5 familiares a cargo 

del asegurado. 

Tienen Seguro de Accidentes del 

Trabajo dieciocho países. En seis de 

ello;., Bolivia, Ecuador, Guatemala, 

Méjico, Paraguay y Venezuela, forma 

parte integrante del régimen general 

de Seguros sociales. Sin embar¡1;o, lo• 

programa' de Seguridad Social no se 

aplican en !orla la extensión de estos 

territorios, y se atiende a la protec­
rión de lo-; trabajadores no incluidos 

en ellos mediante di;;po;;iciones de los 

Códigos laborales o por Leyes espe· 

•·iales de reparación de accidentes del 
trabajo. En Costa Rica, República 

Dominicana y Uruguay, el Seguro de 

Accidentes está monopolizado por en­

tidades oficiales, que en la República 

Dominicana es la Caja del Seguro Na­
<·ional. En Bra,iJ, la Ley dispone qtk 

!54 

REVISTA ESPAlvOL!t 

toda~ la" Compañías de Seguro priva~ 

do cesarán en la gestión del Seguro. 
en 1953, fecha en que pasará a ser· 

administrado por las instituciones de 

la Seguridad Social. Chile tiene enti· 
dad oficial, pero autoriza las Compa• 

ñías privadas. En los demás países, 
el patrono responde del riesgo o se 

sirve del Seguro privado. 

Tienen establecido Seguro de paro 

Chile, para los a,;alariados, y Uru· 
guay, para los obreros de lanas y cur• 

tidos y para todos los trabajadores que· 

lleven diez año' en un régimen de 
retiro. 

Unicamente hay régimen de Subsi· 

dios familiares en Chile y Uruguay. 

As u. 

Con la importante cxcepcwn del 

Japón, los países de Asia apenas tie' 
nen programas de Seguridad Social, 

como los países occidentales. En Fili· 
pinas hay Seguro de Accidentes, y se 

han presentado en proyecto para otras 

prestaciones. En China han tenido al· 

gunos sistemas especiales de protee· 

dón, entre ellos asistencia médica a 

los obreros de las minas de sal. 

En Japón hay cuatro Seguros ohli· 

¡:;atorios. Dos de ellos, el de Acciden· 

tes y el de Enfermedad, son muy an· 
teriores al año 1939; el de Invalidez· 

Vejez-Supervivencia se implantó du· 

rante la guerra, y el de Paro es de 
1947. Como complemento del Seguro 

obligatorio de Enfermedad, empezó a 

funcionar en 1938 un régimen volun· 

tario y subvencionado. Excepto en 
este último, quedan exduídos de los 

Seguros sociales los trabajadores de 

la agricultura, el servicio doméstico y 
el personal de Empresas con menos 

de cinco trabajadores. Sin embargo, 

lo« que están empleados en trabajos 
peligro,os quedan protegidos por el 
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Seguro de Accidentes, sea cual fuere 

el volumen de la Empresa. 
El Seguro de Invalidez· Vejez-Super· 

vivencia exige un período de e!'pera 
largo (veinte años), pero se acreditan 

para él los años que se haya traba­

jado antes de. la entrada en vigor de 

la Ley. 
Concede una prestación anual equi­

YBlente a cuatro veces el promedio 

mensual de las ganancias del asegu­
rado durante todo el tiempo que hay:¡ 

.trabajado. Los demás Seguros conce· 

den como prestación por incapacidad 

temporal, enfermedad, paro, acciden­

tes, el 60 por 100 del salario. En caso 

de incapacidad permanente o muerte 

debida a un accidente del trabajo se 

concede una suma global o una pen­
sión por seis años, como máximo. 

La Ley del Seguro Nacional de En­

fermedad, de 1939, tenía por objeto 

complementar la cobertura obligatoria 

mediante la creación de Sociedades 
aseguradoras subvencionadas, a las 

que pueden pertenecer todos los que 
no estén cubiertos por el Seguro obli­

ptorio, si así lo desean. El procedi­

miento tuvo gran éxito, y durante la 

[N.os r-2, enero-febrero de 1951} 

guerra llegó hasta 40 millones el nÚ· 

mero de los asegurados en dichas So­

ciedades. Este número es hoy más re­

ducido, pero el sistema no ha perdi­

do importanda; concede únicamente 
asistencia sanitaria, y puede hacerse 

obligatorio en una provincia si el Go­

bierno local así lo dispone. 

PRÓXD!O ÜRIEl\"IE. 

En el Próximo Oriente tienen en 

preparación programas de Seguridad 

Social Egipto, Israel, Líbano y Tur­

quía. La actual legislación se limita 

casi únicamente al Seguro de Acci­

dentes del Trabajo, cuyas principales 

disposiciones han sido recientemente 
imrplantadas. Turquía tiene además, 

desde 1945, Seguro de Maternidad, v 

en 1949 se aprobó la Ley del Seguro 

de Invalidez-Vejez-Supervivencia, que 
había de entrar en vigor en el año 

actual. En Israel se han creado So­

ciedades mutuas, principalmente para 

las prestaciones en caso de enferme­
dad, que han adquirido considerable 

desarrollo, aunque no hayan sido ins­
tituidas por una Ley general. 
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LEGISLACIO!\J 

EGIPTO 

Se~uridad Social 

PARTE PRIMERA 

/)isposicionf'8 .f.!.l'neralrs. 

. .\rrrí< li.O J.o E.-ta Ley -erú ap1i­

cal,Je a ¡,, egÍpl"ÍO~ y a loo extranjc· 

ro . .;; t·n t'~·te últitno caf'O, y tratúndo:-Sc 

de la conce . ...:i,'n1 de per. . ...:ione~, será 

preci~o f!llt' t•l intcre~atlo haya re~i· 

dido hahitnalmenl<' en Egiplo durantP 

diez a1lo-.:. al nH~no:-:~ inn1ctliatan1ente 

ante' tle la fe!"lia t·n que "'li<·ite h 
pelF:ÍI)n. y. a~in1i~n1o. <}Ut' la lPgi::ila­

cit)n del re ... IH'<'tivo paí:-: de qut~ ~~· 

tra!e tt·n~~! <Hloptnda:-. IHe<lifla., H'nlt'· 

jantc·- de ret"iprot"id<ul. Cua]](lo ,,,. 

trafe <lt> tli~pen~ar a:-:i:-:tcneia púhlil'a~ 

no :-:e!·;Í pn·ci"'n tcnt•r en nwnta Ja 

condi('i()n <1t• n·--idencia. 

.\nT. 2. 0 efe<·to.' ele la aplit'aeión 

de la:-: di:--po:--icioz!e:-: de c·~la T.{'y~ .;;;,t• 

t·ntetHlt>rÚ por 

ni ((hijo.:n: lo., hijo~ a t'~Hgo cuya 

edad no sea ~npPrior a lo.: trt'(T anos, 

o a lo;;.; dicci.:it>le :.:i lo!-' ¡nlc!·t~"~lt1o;;; 

realizan t·-infl in... c .... colan·~ o a!-'i-!e~l 

n t'Pn:ro.: dctcnninados por f'l :;\Iin]:-;.. 

terio de As11nto- Sociales, o <e hallen 

totalmente incapacira<Jo,, o son hijas 
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h1 HL.un!l;a'): c·l grupo coniiHiesto 

po;· d marido. Ll mujer y los hijos, 

o por a!~utH) .... niietnl)ro: .. rlt' e"tf' gru· 

po. a <"oruli1·iún de que vivan junto' 

y t'Oillp~!r:a•l Pl rni .... Ino ho[.!ar ~ 

rl uhu(·rfanos>l: los hijos cuyo pa· 

dre y nL;.d:rt• h:~n fa!lc·eido. o cuyo pa· 

<ln· ha falle<·itlo y cuya ma<lre ha vnel· 

lo a c·op!rat'r nuevas nuprias, o cuyo 

p;ulr-e o umhos (padre y madre) son 

flt>I'OJlOt'itJo ... ~ 

d\ ((jH'tP-ioni-..tan: la per.--ona a la 

que ..... e 1c~ ha c·ont·t~(l ido una pen ... it'Jil 

a causa <le i l!!'a¡J<H" i<bd tola l o yej!'' 

! hic•n _.:.;p tratt~ de Yarcín o hf'n1l1ra 1• 

la Yinda t·on hijo' y el lnr(·rfano ,J,. 

tnÚ..; cdc.ul •1c entre los quP Yivan hajo 

PI tni.:tnfl !t'l'ho. Cuando los hul·rfa· 

nn..; Yl\'an ~.-paraclanH'nte uno5 (le 

otro ..... cada uno •le e!Jos :--PrÚ ron.;;j. 

dPrado roP.:H) ((pc·n-.doni,~ta)); 

el ((pe!l~i~',n in('rcrncntrulan: aque· 

Jla a fltlt' t~'!'ga clPf{'('ltO e] ra-n:..;Íoni-.:.. 

ta, inlTt·n~f'!l(<Hla ron los :subsidio .. 

que t'(HTt'""pq¡:flan a ln'-' otro..; miem 

hro."' ,¡ .. la familia y con la honifiea· 

c!Ú!l fatnili~tr; 

]1 ((nrhnnon: ].o. El Cairo. Alf'· 

jandr!a. Poít·~aid. J ... mailia. ~ucz y 
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Damieta; 2.0 , las capitales de pro· 

vincia; 3.o, las poblaciones de impor· 

tanda; «ruruh: otras poblaciones v 

pueblos de meno' importancia. 

.;:) En torio caso, la edad se calen· 

lará 1le at·u~nlo con el Cal:·ndario 

Gregoriano. 

ÁRT. ~.o A efectos dP las disposi­

ciones de esta Ley, serán per,onas su:<· 

ceptibles del dü;frute de una petbión, 

siempre que por otra parte sati,fagan 

las condiciones cxpue~tas en la ~cglhl · 

da parte de la pre,ente Ley 

a) las viudas t·on hijo': 

b) los huérfanos; 

e) las personas aquejad'" Jc inca· 

pacidad total para cualquier trabajo; 

d) las personas que ha~ an llegado 

a una edad a' anza,Ja. 

ÁRT. 4.o La ,o]irilu:l de la pen· 

sión deberá pre.'''"tar,c ante la Ofici­

na de Seguridad ~ O{'ial cxi· !ente .-~;1 

la jurisdicrión a •¡ue corresponda el 
lugar donde re,ide el iatcn·-ado. El 
Connular~o en qne ha (1c pr,· .. -,cnrar~e 

~e ajmtar,; a ]a, norma' dic!;ala' por 

el Mini.sterio de .\'tilltO' Sociale.'. La 
solictud dt•lH'rÚ ir '"·ompa1iada tle ]o, 

correspondiente:-- dot·nrnento~ atTedita­

tivo~. 

El l\Iini.•terio de Asuntos Hwialcs 

dietará una orden indiC"ando lo~ Juga­

re' donde pueden '"lquirir••· Jo, for­

Jnulurio:-' IHt'llC'ionado.... y fijando ~u 

pia>tra,. 

En rl formulario ·e han ,fe ilHiicar 

los nombre• ,¡ .. ]o; miemhro' de b 
familia. la edad de (·-tos. su ri•¡ueza 

mm·blt• e inmueblt·. a'í como ]o, in. 

gresos hahirlo.' por todo.' concepto.• 

durante lo, último, doce nH·se- inme· 

diatamente anteriort'.' a la fecha en 

que se elt•n• la soliciturl. Tamhi(·n "' 

debf'rá haeer I'On .. tar .,.¡ alu:uno dt~ los 

hijo. dt·l -oJi,·itantt• •t' lwlla total-
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mente incapacitado para el tr;: 

a,;Í como las demás partit·nlari.Jades 

señaladas por la Orden mini -tn·íal. 

inmediatamente tle•pué- de ret·ibir­

~e las ~olichudc:-;, ~e habr,~ll de .ingre­

sar en un Registro e~peeial, donde 

se ]es dar~ un nlnnero dt· :--críe de 

acuerdo con la fecha en qu~: -e reci­

bieron. 

\nT. S.o Fil to(los ]o~ (1¡:--lritos 

( (}ismsl, capita1c."i de prO\ in('ia ( nall-

durs 1, pohlaciont~:-i <1 t' iniporLtn('ia 

~ .1larca~ /Jundars) a\ anzad ¡ l Lt •• 

t·uarlt'liilo. ,¡,. l'olicí:t t¡uc dett·nnine 

el ~Iini-..iro de ~\--unto~~ ~o('i~dt• .... ~e 

rrcariin (:oinjt/·.--. que lwhrún dt· dt>:-.ig· 

n;:r-..t~ ('OII ('1 t:.oudn·e de ((Cotuit(·~ .Jc 

~P~:urid:td ~o"iaiJ). E~to:-. Conlité . ..; es· 

tarún inkgrados por el Jefe rld Dis­

trito 1Jfamour) o Del.,~ado del mi,mo, 

•p:'"~ at'tuarii de Presiilente. y ron un 

núntero fh' nlÍctn!Jro::; Yohu;L:rio.;, y 

hnuorar:u . ...:, (IiH' halr!·~~n dt• . ...:e:· e1c[!jD 

do .... po:· t·l D{·r:lr1~t!lh'i~1o de Seguri· 

dad ~ot"ial, de acuerdo t·on 1as nor­

!!rt .... (~u~· d!t'lc el ~Iini-..!(•:rio el(' ..:-\-.:u\1-

to~ ~ot·iaic . .;;. 

o ... Cotn~lt·-.. itlllir:.tdo.: t>tarán int·~­

,. rculo-. en Jo, pueblos, por d Alcal­

de 1 ()¡ner/ul. que at'iuarú de Pre...:í ... 

dcn!t-; todo.' Jo, j e f ,. ' ,¡,. barno 

1 Shf'il.-!ts u/ /Julurl.r. y ,.¡ Hct·atltlador 

1 Surn:fr. \ •·!los podrá a;rre~ar'c un 
núntt•ro d,· niit•tnbro...: voluntario...: ;; 

honorario...: .-le.r~ido . ...: por t•l Dcparta· 

JIJC!t~o dt• ~t.'~~uridad ~o('ial, t1e a('uer· 

do t'OJ1 la ... roiHlicionc-...; ante~ ritatla::-;. 

Anr. 6. 0 L11la r¡uino·c día,, lns Ofi­

t·inas de Seguridad Sot·ial pn·,entarán 

a Jo, Comit(" t!e ;-:,.~~m·i,Ja.J S.lrial las 

~olicitudcs que hayan recibido. 

_\ttr. 7. 0 El Comitt~ de Scptridad 

~o('ial tendn:í la obli~~H·ifnt dt~ exatni­

nar la." :-;olit·itudt~ .... t!lH:' :-.e le t·ntre­

guen. a;;;;Í t·nnto dt> t'Olnpletar lo~ da­

to-.; o do('lllllt'nlo-. (!Ht' plH'dan faltar 

y comprobar •ll autt•nticitlatl. Hech() 

e'tO, d Comít,·· .¡,,,·ohcrá Ja. •olici-

l'i7 
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tudes a la Oficina de Seguridad So.­

·cial dentro del mes, a lo sumo, con­
tado a partir de la fecha en que fue­

ron recibidas por aquél. 

ART. 8.• El Departamento de Se· 

guridad Social tendrá derecho a ins· 
peccionar el trabajo realizado por los 

Comités de Seguridad Social. Esta 
inspección habrá de ejercerse confor­

me a las normas contenidas en la Or· 
den que dicte el Ministro de Asuntos 

Sociales, de acuerdo con los Ministros 

del Interior y Hacienda. 
ART. 9.• Para el ejercicio de las 

funciones de los Comités de Seguri· 

dad Social, el Ministro de Asuntos So· 
dales podrá valerse de los Centros 

Sociales Rurales, Sociedades Coopera­

tivas o de Beneficencia, Consejos pro· 
vinciales, municipales o locales, y de 
otros organismos o centros semejantes 

legalmente reconocidos, siempre en 
las condiciones y de la forma que a 
determine. 

Aur. 10. La Oficina de Seguridad 

Social examinará las distintas solicitu· 
des que se le presenten, y, una vez 

que juzgue completos los datos y do· 

cumentos requeridos, deberá remitir· 
las, en el plazo más breve posible, 

a la Inspección de Seguridad Social 

competente, exponiendo su opinión 
respeeto a si procede o no, conceder 

la pensión, y en caso afirmativo, Ja 
cuantía a que crea debe ascender 

aquélla. 

ART. ll. La Inspección de Seguri· 

dad Social examinará las solicitude'< 

tan pronto lleguen a su poder, resol· 

viendo si procede o no la concesión 

de la pensión; en caso positivo in di· 
•·ará cuál ha de ser la cuantía de ésta, 

y en caso negativo, cuáles son las ra· 

zones en que se funda para denegar 
la solicitud. En ambos casos debcr;Í 

t'omunicarse el fallo al interesado me· 
diante carta certificada. 

La pensión comenzará a abonan'~ 
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desde la fecha siguiente a aquella en 

que finalicen los dos meses, contados 
a partir de la fecha de la solicitud, 

a menos que se trate de pensión por 

incapacidad, en cuyo caso ésta se abo· 

nará desde el día siguiente a aquel 
en que expire el plazo de seis meses, 

contados a partir de la fecha de la 

solicitud. 
ARt. 12. Dentro de los tres mese~ 

posteriores a la fecha en que se le 

comunique la resolución, el solicitan· 
te o pensionista podrá recurrir, con 

carta certificada, ante el Jefe de la 
Inspección de Seguridad Social, con· 

tra la denegación de la pensión o 

contra la asignación de la cuantía "~· 

ñalada. 

La Inspección de Seguridad Social 

resolverá sobre el recurso planteado, 
y notificará al recurrente, dentro del 

mes posterior a la fecha del recurso, 
la resolución adoptada. 

Contra la resolución adoptada por 

la Inspección de Seguridad Social 
respecto al recurso mencionado, po· 

drá recurrirse de nuevo, dentro de 

los tres meses posteriores a la fecha 

de notificación, ante el Director gene· 

ral del Departamento de Seguridad 
Social. El recurso se interpondrá en 

la forma que se determine, y costará 

20 piastras, cantidad que se devolverá 

al recurrente si se estima que su re· 
curso se halla justificado. 

AnT, 13. El Director ¡¡:eneral del 

Departamento de Seguridad Social fa. 

llar:í sobre el recurso planteado den· 
tro del plazo de sesenta días, conta 

dos a partir de la fecha en que fué 

interpuesto. C.ontra su resolución no 
cabrá ulterior apelación. 

>\ur. 14. Todo pensionista será 

provisto de una cartilla ( sarki) ex· 

tendida en la forma que prescriba el 

Ministro de Asuntos Sociales. Esta 

cartilla constituirá el documento acr<'· 
ditativo en virtud del cual podrán 
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.percibir las pemiones los interesado­

-en plazos mensuales. 

El abono de las pensiones se efec· 

tuará de acuerdo con las normas y 

-de la manera que e;tablezca la Orden 

-que al efecto ha de dictarse por el 

Ministro de Asuntos Sociales. 

Aar. 15. Cuando la Inspeeci<Ín de 
Seguridad Social crea que el pensio­

nista, debido a su juventud o estado 

fbico, moral o mental, es incapaz de 

1:mplear debidamente el importe de 

la pensión, podrá disponer que '" 

-autorice el abono ele la mi,ma a la 

<t~sposa o a uno de los hijo~, o J 

'1:Ualquier persona honorable que haya 

de emplearla en pro de Jo, henefi· 

~iario5. 

· ART. 16. La• pensione,; y los pa­

JO! que se efectúen en concepto de 

Asistencia pública no podrán asignar-

11e o tramferirse a otra;; per,;ona,;, a,;í 

-,:omo tampoco podrán ser emhar· 

.f¡ados. 

AaT, 17. Si un pensionista, susccp· 

'tibie de percibir una pensión confor­

llle a las di,posirionf'.s ele la presente 

'Ley, tiene un familiJr oh!iga<lo legal­

lllente ·a pa¡:arle aliment<b. y a·quél 

11e niega a efectuar P·e pago, podrá 

·serie abonada la pP.mi<Ín. En c'!e 

easo, el Departamento de Segurida<l 

'Social tendrá derecho a demandar 

'IDie el Tribunal competente al fami­

liar en cue;tión, por cuenta del be­

lleficiario, o a intervenir en cualquier 

1eción legal que' al respPrto este últi­

lllo ejercite. 

Una vez que el Tribunal diete sen· 

lencia condenatoria contra el familiar 

indicado, el Departamento de Sef(uri­

dad Social tendrá dererho al reem­

'holso (por vía administrativa) de la< 

·e~ntidades que haya ~bonado o que 

·esté abonando. dentro de los límites 

-que hayan sido señalados por el Tri­

'unal. 
La disposieión <Id párrafo primero 
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de este artículo será aplicable a los 

casos en que se trate de Asi;tencia 

pública. 

1':\RTE ll 

Coruliciolles necesarias par el percil)f) 
,¡, la pensión. 

.\RT. 18. ~e abonará la pensión de 

viudedad a toda mujer que haya cum­

plido lo, se:;enta y cinco años de 

edad, siempre que :m marido haya fa 

llecido dejándola uno o más hijos que 

nvan con ella, y siempre que dicha 

mujer no haya vuelto a contraer nue­

,·as nupeias. Si un marido fallece de· 

jando más de dos viudas con hijo>, 

cada una de éstas tendrá derecho a 

la pensión de vejez. 

Cuando fallezca o contraiga nuevas 

nupcias una pensionista ,¡., viudedad, 

>liS hijo< tendrán derecho a la pen­

.•i<Ín de orfandad. 

ART. 19. Toda per,ona ruya edad 

sea superior a los dieci,iete años v 

menor de los sesenta y cinco, bien 

:->ea varón o ntujer sin 1narido, ten· 

<lrá derecho a pt'n>ión por incapaci­

dad total. >iempre que se comprueb.~ 

que VI o ellu 'e hallan inraparita<lo' 

para ia realizaci<Ín de cualquier tra­

hajo a t·onset·uencia de enfermedad, 

<H'<·idcnte o defel'lo congénito. 

Cuando se trate de incapacidad cu­

rable, el pensionista podrá 'cr reco­

nocido de nuevo si así lo acuerda el 

Dt'partamcnto de Seguridad ~ocial. 

El reconocimiento médico podrá 

,e,. su,tituído por una declaración del 

.h·fe de la Oficina de Sel(uridad So­

cial dd di.-trito o pohlaeión en qnt• 

r<'.'i<la el inten·sado, si la incapacidad 

"·' claramente comprobahle. Las clases 
dP incapacidad, respecto a las cuales 

ha <le ronsidt•rar•e >nftcit~n\<' la de­

claración del Jefe de la Ofleina de 
Seguridad SociaL >erán indicadas por 
Deneto mini•terial. 
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ART .. 20. Todo vnnin, o Inujer si~ 

lllu!iJo, qlle pueda arreditar, median· 

te documento üficial, que ¡,.~ cumpli­

do la edad tle :;;e~enta y cinco año~, 

tendrá derecho a una pen,,ión por ve­

jez. Si se careciese de documento 

oficial acredita,ivo de la edad alean· 

zada, no se abonará pensión alguna, 

a menos que por reconocin1iento mé­

dico se compruebe que la persona in­

teresada ha rebasado aquella edad. 

Una de las circunstancias que han de 

ser tenidas en cuenta al averiguar la 

edad será el grado de incapacidad 

para el trabajo a causa de vejez en 

que se encuentra la persona intere­

sada. 

ART. 21. El reconocimiento médi­

co a que se refiere esta Ley será efec­

tuado: 

a) por m é d i e o s de población 

( Markaz), de distrito y de otros 1u· 
gares; 

b) por la Junta Médica de la pro­

vincia o sector gubernativo; 

e) por la Junta Central Médica. 

Las normao que han de regir sobre 

nombramiento de nu'.dicn . ..;. ('OlHtitu­

ción de Junta>, funcione' de médicos 

y Junta><, así como ¡;obre el procedi­

miento a seguir en la labor a reali­

zar, serán dictadas por De neto del 

Ministro de Asuntos Sociales. 

PARTE III 

Cálculo, rerisión y suspemión 

de la pensión. 

AnT, 22. La pensión de la viuda 

con hijos, en los seetoreo urbanos, 

será de 9,600 libras egipcias anuales, 

a cuya cantidad deberá añadirse un 

subsidio de 3,600 libras por cada hijo, 

más una bonificación familiar de 7,200 

libras. En los sectores rurales la pen­

sión será de 7,200 libras anuales, a b 

160 

REVISTA ESPAfJOLA 

qu¡:, deberá añadir~e un mh,;idio de 

2,400 libras por cada hijo, más una 

honifieación familiar de 4,800 libras. 

En ningún caso se podrá abonar 

pe1:ÚÓn alguna al mismo tiempo por 

m:is de tres hijos, cualquiera que sea 

el número de éstos. 

ART. 23. Ia pemión por huérfanos 

que vivan juntos bajo el mismo techo 

será de 6,000 libras al año por cada 

huérfano, a cuya cantidad deberá 

añadirse una bonificación familiar de 

7,200 libras en los sectores urbanos .. 

En los sectores rurales, en cambio, la 
pe1~sión será de 4,800 libras anuale~ 

pot· cada huérfano, incrementada t'll 

una bonificación familiar de 4,800 li­
bras. En ningún caso podrá abonarse 

la misma pemión por má,; de cuatro 

huérfanos, cualquiera que sea el n{¡, 

mero de éstos. 

Si no viven juntos los huérfanos dt 

nna familia, cada uno de los que vi. 

van separadamente, bien sea uno o 

más de uno, tendrá derecho al per, 

cibo de la bonificación familiar a que 

se hizo referencia en el párrafo an 

terior. 

Ani. 24. Trat>indose <le incapaci·. 

dad total o vejez de personas que re·o 

,;idan en sectores urbano<, la pensión 

será de 15,600 libras anuales para el 
pensionista y para su esposa o espo. 

sas. Si no tiene mujer, la pensión se 

reducirá a 9,600 libras. La pensión 

se incrementará con un subsidio de 

3,600 libras por cada hijo, más una 

bonificación familiar de 7,200 libras. 

Tratándose de persona' que residan 

en sectores rurales, la •·uantía de h 
pensión será de 12 libras anuales para 

el pensionista y para "J esposa o es· 

po,as. Si no tiene mujer, la pensión 

se redueirá a 7,200 libras. La pensión 

se incrementan\ con un subsidio de 

2,,100 libras por cada hijo, más una 

bon ifir·adón familiar de 4,300 libra,, 
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Cualquiera que sea el número de hi· 

jos, no se abonará un subsidio por 

más de dos, habiendo esposa, ni por 

más de tres, caso de que ésta no 

exista .• 
Aar. 25. Si Lajo el miomo techo 

conviven dos o más familias, sólo una 

percibirá la bonificación familiar, de· 

biendo efectuar"' el abono de la mis· 
ma al pensionista de más edad. Cuan­

do 11. ello se opon[;an otros beneficia-

. rios, y no haya acuerdo entre ellos 

sobre quién ha de percibir la boni­

fies.ción, el abono se efectuará a aquel 

que designe la Oficina de Seguridad 

Social. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior 

no afectará a las dispo;;iciones del ar­

tículo 23. 

Aar. 26. El Departamento de Se­

guridad Social podrá requerir a un 

pensionista afectado de incapacidad 
total, así como a los huérfanos y {,. 

miliares a cargo tolalmente incapaci­

tados, para que ingresen en una de 

las instituciones a que se refiere el 

artículo 42, o para que realicen el 
trabajo Que dieho Departamento es­

time adecuado para ellos. En caso de 

negativa injustificada por parte del 

interesado, éste perderá el derecho al 

subsidio o a la pensión, según los 

casos. 

El huérfano o hijo que pierda su 

derecho a la pens;ón o subsidio, ,le 

conformidad con lo dispuesto en e1 
párrafo anterior, no podrá ser susti­

tuido por otro huérfano o hijo. 

Aar. 27. La persona o familia eu­

ros ingresos anuales, una vez dedu­

:ida la fracción exenta a tenor d!'l 

1rtículo 29, sean equivalentes o supe· 

·iores a la pensión incrementada con 

os subsidios y bonificación familiare>, 

1b tendrá derecho al percibo de las 

1ensiones a que .'e refiere la pn~sen­

e Ley. 

ART. 28. Si, después del l de fe-

[N.os 1-2, enero-febrero de ICJ5T1 

hrero de l'J50, un ,,o]icitante o pe¡:­

.iorú.,ta ha recibido, de cualquier pro­

cedelH_.ia., una eantidaJ en concepto,. 

por ejemplo, de indemnización por 

accidente de trabajo, o demanda, o 

donativo, o por cualquier otro con­

cepto, dicho solicitante o pensionista 

no teJJtlrá derecho a pensión por el 
período durante el cual ésta queda,~ 

cubierta por las dos terceras partes 

de la cantiilarl indicada, a condición 

de <;u e e'e ¡wrío,1o !lo exceda de diez 

aiio.r-.. 

Aar. 29. TenJrá derecho al perd­

ho de la pensión toJa persona o fa­
milia que ('arezra de ingrc.sos. 

Por ingresos ~e entiende todo lo 

que se percibe de cualquier pro"e· 

deneia y por cualquier concepto, bien 

~ea Je 1uanera continua, interntitente 

o casual; así, por ejemplo, lo que 

se percibe por arrendamieatos rústi· 

c<H o erLrmos, trabajo rctrihuído, be· 
neficio~ de carr.icter induqrlal o co· 

mercial, indemnizaciones, privilegio,, 

gratificaciones, prestaciones, etc. 

Si el solieitante tiene ~lgú!I ingreso, 

.~u pe;bión ~e reducirá en proporeión 

a dicho ingreso, teniendo en enema 

las siguientes normas : 

a) no se conceptuarán como ingre­

,;os las sumas procedentes de trabajos 

retl"ibuídos, de industrias domésticas 

y d" explotaciones avícolas, a no ser 

que la cuantia de dichas sumas exce­

da (]d 40 por lOO de la pensión incrc· 

meniada, incluí dos los descuentos; 

h ¡ tampoco 'e conceptuarán como 

ingre,os las aportaciones de persona& 

que no tengan parentesco con el inte­

resado o las de los familiares que n9 

se hallen obligados legalmente al pago 

de alimentos. Si sohre el familiar 

recae esta obligación, lo que él abone 

por este concepto será consideradl) 

como ingresos del atenJido; 

e) no se conceptuarán como ingre-

i6i 
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~o o los rq>resentado,- por el 'alor del 

alquiler t!t· una casa o de ¡•,arte dr 

ella que, perteneciendo a una familia, 

sea habitada por ésta para 'u u~o 

privado. 

•\RT, 30. Si la pensión innemenla· 

(la que 'l' deba a uua familia vuelve 

a >er inferior a 3.000 libras anuales, 

se auinent~H-á ha-.la r¡tw aln-1.nre esta 

('a ni ida<!. 

AnT. 3!. Todo pemioni,ta e o t Á 

{)bli:ra•ln a lll'<'!'entar una <lrdaración 

anual. iJHJi,·ando en t·lla en situación 

per,onal y la dt' >u familia, a'í como 

la 'ituación económica en que se en· 

.-uentra, de acuerdo ron las condicio· 

nes y en la forma qu<• indique el Mi· 

nistro de Amntos Sociales. 

Anr. 32. Con suje1·ión a lo dis­

JJUesto en d artí<·ulo anterior, todo 

pem•ioni,ta deberá notifi<·ar inmedia· 

lamente a la Oficina d .. Seguridad So­

cial los dato- t'OJH'ernientes al falle· 

-cimiento de cualquier miembro de •u 

familia o la a<lmisión drl lll"'mo en 
manicomio. -anatorio u orfelinat0, 

para ~u ntanutencif)n o trata1niento 

¡uatuito, o a la redu~ión en pri,ión 

por nttÍs de ~ei~ nte~e:-- en {'Untplimicn­

to de una ~entencia. A,imi,mo, el 

pen,ioni,ta deberá <·omunicar inmedia· 

tamente <'nalquier modificación que 

"~ prO<luzca en '11 status familiar o en 

su óituaeión económira, .•iempre que 

aquélla pueda ocasionar la pérdida o 

la alteración de la pensión. 

Si al!(una de las modificaciones a 

que se ha hecho referencia en el pá· 

rrafo anterior afecta~e al propio pen· 

>ionista, los demás miembros de la 

familia tendrán la obligación de noti· 

ficarlo a la Oficina de Seguridad So· 

eial, siendo aplicahle "" eqe raso ,.] 

artículo 15. 
Si el pemioni,ta Jlo tuviera familia· 

Tes, la obligación de notifll'ar las mo· 

flifiraciones de referencia recaerá so· 
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hre la- autoridade, mlmini,trativa' lo· 

cales. 

ART.. :l:l. La pen,ión será modifi. 

cada o 'mpendida con arreglo a la 

rleclaración anual establecida en el ar· 

tículo 31 o con arreglo a la notifica· 

ción preceptuada en el art. 32. 

La modificaciún se efectuará tenien· 

do en cuenta los supervivientes que 

queden, ,¡ ,.e trata del fallecimiento 

de uno de Jo, miemhro' de la famili<~., 

o bien exduyendo la parle correspon· 

diente al familiar inr;re,ado en d 

manicornio~ ~anatorio o prl~it)n; di .. 
f'i1a mo<lificari(m o 'uspemión 'e efe•·· 

tuará a parlir dd día primero del mes 

'iguiente n aquel en que tuvo Iu:rar 

la alterariún del statu; familiar. 

En ca'o de modificar"· la pensión, 

'e abonará la cantidad asignada ha,ta 

tanto no >l' fijt' la cuantía ''" la nHP· 

,.a pt~n~ión. 

A liT. 3·1. Si ,,] penf'ioni-ta ha he· 

..Jw figurar dato' falm~ en m wlici· 

lud o en la declaración anual a que 

"' refiere el art. .31, o en la notifiea· 
rión a que alude el párrafo primero 

dPI art. 32, o si no da a conocer con 

''"aflitud los ingresos de que <lisfru· 

ta, y, romo <'On,ecuenria de ello, se 

1..- acredita una pensión que en cas'l 

contrario no podría percibir, perder:i 

-u derecho a la pensión. E,:ta dispo· 

,jción será asimi,mo aplicable enando 

'e trate de la notificación a que se 

refiere el párrafo segundo del art. 32. 

Podrá perderse también el dererhn 

a la pensión cuando así lo di,.ponga 

,.J Director del Departamento de ~e· 

~uridad ~ncial, a causa de la conde· 

na del beneficiario por dedirane a h 
mendicidad. 

El Departamento de Segpridad So­

cial tPn<lrá siempre deredw al reem· 

bolso de las cantidades ilegalmente 

abonadas. 

Esto no 'crá oh,_t,iculo para que 'e 

aplique al interesado otro ca~tigo, 
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-,:on arreglo al Código Penal, a cau;:a 

-de la responsabilidad que pueda ha-
. ber contraído. 

Aar. 35. Si un pensionista cambia 

·de residencia con carácter permanente 

-deberá notificarlo a la Oficina de S€:· 
guridad Social enclavada en la juris­
·dicción en que él residía anterior­

'Dlente. 
Si un pensionista traslada su resi­

..Jencia de un sector urbano a otro ru­

ral, o viceversa, la cuantía de la pen· 
sión se modificará atendiendo a la 

nueva situación con efectos al pri­
mero del mes siguiente a la fecha en 

·que tuvo lugar el traslado del sector 

'Urbano al rural, y con efectos al pri­
mero del mes siguiente a la fecha de 

-expiración del plazo de los seis me­

ses, contados desde el día en que 
"tuvo lugar el traslado del sector ru· 
hl al urbano. 

PARTE IV 

Asistencia P.Ública. 

Aar. 36. Se establecerá en el De­

'P&rtamento de Seguridad Social un 
"Fondo de Asistencia pública, forma­

<do con los siguientes recursos : 

a) créditos aprobados en el Presu­
:puesto del Ministerio de Asuntos So­

-ciales para este fin y demás fondos 
(del Gobierno o no) que puedan aña­

·dirse a los primeros; 

b) créditos aprobados para fines 
"benéficos ; 

e) créditos aprobados en el Presu· 
·puesto ministerial para cocinas popu· 
lares; 

d) mandas o donativos al Fondo, 

·procedentes de particulares, Asocia­

-ciones o de otro origen; 

e) economías de los créditos men· 
'Cionados hechos en los años económi· 
'Cos anteriores. 
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Se abrirá una contabilidad especial 

en la que se hará constar los ingre­
sos y gastos del Fondo de referencia . 

Aar. 37. El Departamento de Se­

guridad Social podrá, con cargo a] 

Fondo, conceder prestaciones en me· 
tálico o en especie a las personas o 

familias menesterosas que, con arre­
glo a la presente Ley, no tengan de· 

recho a pensión, en los siguientes 
casos: 

J. o a las divorciadas, con hijos; 

2. 0 a las viudas de menos de se· 
se uta y cinco años de edad, sin hijos; 

3.o a la familia cuyo cabe?.a sufra 

incapacidad parcial; 
4. 0 a la familia a quien se consi­

dere con derecho a pensión a causa de 

incap~cidad total del cabeza, mientra' 
dure el período de espera de seis me­
ses a que se refiere el párrafo segun­

<lo del art. 11; 

5. 0 a la familia cuyo cabeza o 

miembro de aquélla se halle enfermo; 
6. 0 a la familia cuyo cabeza ,-P, 

halle constituído en prisión o d!'le· 
nido; 

7. 0 a la familia cuyo cabeza est.:i 
en paro forzoso; 

8. 0 cuando sea necesario para gag­

tos de sepelio o alumbramiento. 

También se podrán conceder preqa. 

ciones en otros casos que habrán d•.' 
'ler especificados mediante Orden del 
Ministro de Asuntos Sociales. El abo­

no de las prestaciones por asistencia 
'e efe!'tuará de acuerdo con las COII· 

diciones y de la manera que aqu·,;l 

indique, dentro, sin embargo, del 
margen económico de que se dispon­

ga para este propósito. 

Anr, 38. A título excepcional, po· 

drán concederse los beneficios de la 
Asistencia pública a los pensionis 

tas para gastos de sepelio y de alum­

bramiento, así como también en lM 
casos de urgencia que sean especifi-
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..:ado,; por la Orden del Ministro de 
Asuntos Sociales. En todo caso se 

coJ1(·ederán de acuerdo t·on las con­

diciones que éste indique. 

Anr. 39. El Ministro de Asuntos 

Sociales podrá, mediante Onlen, con· 

t·eder u~j~tencia ~l. los pensionistas y 

a otra~ persona . ..;, sin distinción, en 

caso de desastre y 1'<1tá.-trofe ge¡;eral: 

inunda .. ión, incendio, etc. 

Anr. 40. Pa:-a la aplicación de la' 

di•po . .-i .. ione .. de esta Ley, el MinistJ·o 

de Asuntos Sociales podrá utilizar b 
t'olaboración de Jn, Asociaciones a 

que "~ refiere el art. 9. 0 o CO!lharles 

c:-ta mi.ión de acuerdo con lns con­

r!i .. iopps y de la forma que él cspf"· 

eifique. 

An-r. -11. Todos los organismos gu­

bernativos y no gubernativos~ sociedaa 

des !Jenéficas, instituciones sociales, 

fidei•·omisarios {Nazirs) de depósi­

tos hcn/·fieos y dPinÚ~ orgmdsntos de~ 

herán notififar ntei1;o;ualn1cn:e nl De· 
parlamento de Seguri,]a;l Social los 

pago>' que en I'OHI'epto de asi>'tenci,t 

efectúen en nH>Iá]i,·o o en especie a 

los p:!r!icalarc.- o a las r~nnUias. 

Tal notificueión o-e hará de la forma 

e~pee:al q11~ indique el De;1artament•1 

de Sc¡1;uridacl Social. En cada Inspec­

ción de Seguridad Social se llevar<i 

un registt·o en el que "e deberán ano­

tar todos los pagos efectuados en con­

··epto ¡J., asi;;tencia a las familias o 

particulnr·es que re,-idan en la juris­

dicción de aquf,IIa, <le acuerdo con 

el procedimiento pre'<·rito por el De 

parlamento de Sef(uridad Social. 

PARTE V 

Rehabilitación e instrucción profesio­

nal de los incapacitados. 

Anr, -12. El Ministro de Asuntos 

Sociales, de acuerdo con los Minis­

terios y Asociaciones interesado>', 
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adoptará la, medidas oportunas para 

la creación de las instituciones y cen· 

Iros necesarios para la rehabilitación 

e instrucción profesional de los inca­

pacitados. 

PARTE VI 

Administración. 

AnT. 43. Para la aplicación de esta 

Ley se neará, dependiente del Minis· 

tedo de J\~untos Sot'iales, un Depar .. 

tamcnto de la Segurida<l Social, con 

11.1 número ,ufieiente .le Delegaciones 

en los distrito>, pobla<·iones y en otras 

plazas, e l n,perciones exi>tentes en la5 

provincias y capitales de provincia. 

ART, 4<L El Departamento de Se­

guridad Social, en colaboración con 

los Ministerios y Asociaciones priva· 

das competente,;, deberán dispensar los 

,ervirios sociales a los beneficiarios 

a que se refiere la presente Ley Y 

orientar a los mi,;mos para que hagan 

uso de los servicios existentes. Debe­

rán atenderse con interés los casos en 

que los interesados necesiten ayuda, 

a fin de concedérsela, de aumentar sus 

reeur~os, de fo1ncntar su economía )' 

su c>'tado t'U!tural y sanitario, tenien­

<lo siempre como último objetivo libe. 

rar de su nece,;idad al necesitado. 

Au-r. 4S. Dentro del Ministerio .-le 

Asuntos Sociales se creará un Conse­

jo Superior de Seguridad Social, •·uya 

competencia y contposieión r-::er:.ín c."'· 

tablecidas por Deaeto, y en el que 

c:-'tarán rcprc~cntados los or~ani~Inos 

gubernativos y no gubernativos inte· 

resados en las cuestiones sociale>'. 

PARTE VII 

Sanciones. 

ÁRT. 46. Aparte de otras penas 

más graves que puedan imponerse a 

los infraetore• en vir·tud de lo dig .. 



el Código Penal o en cual­

otro Código, y de la consiguien-

en el primer párrafo del ar­

con las penas 

ESTADOS 

[N.ns r-2. enero-febrero de I()3l J 

-\nT. -17. Lo, Ministros estarán en­

eargaJo, de la aplicación y cumpli­

miento de la presente Ley, cada uno 

en el aspecto y grado que le concier­
na. La vigencia de la presente Ley 

comenzará el 1 de febrero de 1951 

en los sectores que habrán de ser su­

cesivamente indicados por Decretos 

<lel Ministro de Asuntos Sociales, de. 
hiendo ser aplicable la misma a todo 

el territorio de Egipto en un plazo 

no superior a los doce meses, conta· 
dos desde la fecha mencionada. 

Palacio de Ras-el-Tin, 25 de Shawal 
de 1369 (9 de agosto de 19501. 

UNiDOS 

Ley de 1950, por la que enmienda la Ley 
de Seguridad Social 

/. -Enmiendas al Título 1/ de la Ley de Seguridad Social. 
Prestaciones del Seguro de Vejez y Supervivencia. 

101. (a) Se enmienda la 

la Ley de Seguridad 
. bajo el siguiente tenor : 

'; F'ejez r Superviveucia.-Prestacio­
del Seguro de Vejez. 

'ltSección 202. (a) Tendrá derecho 

¡ .aua prestación mensual del Seguro 

~.Vejez toda persona que cumpla 
1f. condiciones siguientes : 

ft· :~1) que se halle totalmente ase-
~·: gura do [a tenor de la Se e-

~- ción 2H (a)]. 

~ •. : a2) que haya cumplido la edad 
de retiro, y 

,,3) que haya solicitado las pres­

taciones del Seguro de Ve­
jez. 

,,Este derecho nacerá a partir del 

primer mes en que, con posterioridad 
a agosto de 1950, tal per<.;ona acredite 

su derecho a las prestaciones de 1 
mencionado Seguro, y se extingmra 

con el mes anterior a aquel en que 
dicha per,:ona fallezca, La prestació;, 

mensual del Se~uro de Vejez srr:~ 

igual a la cantidad mensual corr<'-­
pondiente del Seguro primario. a tr. 

nor de lo dispuesto en la Se,.­
rión 2]~ !aL 
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>>Prestación del Seguro para las es­

posas. 

>>(b) 1) La esposa de una persona 

[a tenor de lo dispuesto en la Sec­

ción 216 (b)] que acredite su derecho 

a las prestaciones del Seguro de Ve­
jez tendrá derecho a la prestación 

mensual del Seguro por esposa, siem­

pre que cumpla las condiciones si­
guientes: 

l)(A) que ha y a solicitado las 
prestaciones del Seguro por 
esposa. 

J>(B) que haya cumplido la edad 

de retiro o tenga a cargo 

(individualmente o junto 

con su marido), en la fe­

cha en que eleva la solici­
tud, un hijo con derecho a 

la prestación del Seguro 
por hijos, basado en los sa­

larios e ingresos proceden­

tes del trabajo autónomo de 
su marido; 

" ( Ci que esté viviendo con tal 
persona en la fecha en que 

eleve la iiolicitud, y 

>>(D) que no tenga derecho a las 

prestaciones del Seguro de 
Vejez o que, teniendo de­

redw a dichas prestaciones, 

cada una de ellas sea infe­
rior a la mitad de la pres­

tación del Seguro de Vejez 
de su marido. 

>>Tal derecho nacerá a partir del 
primer mes en que, con posterioridad 

a agosto de 1950, acredite la esposa 

en cuestión un derecho a las presta­
ciones de dicho Seguro, y se extin­

guirá con el mes precedente a aquel 

en que se dé alguno de los ca~os si­
guientes: que fallezca ella; que fa­
llezca su marido; que ambo, queden 

desligados de m vínculo matrimollial; 
que su marido no tenga hijos eon fle .. 
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recho a la prestacwn del Seguro por 

hijos y ella no haya alcanzado la edad 

de retiro, o que ella acredite un de· 
recho a la prestación del Seguro de 

Vejez igual o superior a la mitad de 
la prestación del Seguro de Vejez de 

su marido. 

>>2) La indicada prestación mensual 
del Seguro por esposa será igual a 1a 
mitad de la prestación mensual co· 

rrespondiente del Seguro de Vejez de 

su marido. 

))Prestaciones del Seguro para los, 

maridos. 

n( e) l) El marido [a tenor de la 
Sección 216, 7)] de una persona par­

cialmente asegurada [a tenor de la 

Sección 214 (b)] con derecho a las 

prestaciones del Seguro de Vejez, ten· 
drá derecho a una prestación men· 
sual del Seguro por marido, siempre 

que dicho marido cumpla las condi­

ciones siguientes : 

>>(Al haber solicitado las presta­

ciOnes del Seguro por ma· 

rido; 
lliB) haber cumplido la edad de 

retiro; 

>> ( C) estar viviendo con aquell11 
persona en el momento de 

elevar la indicada solicitud; 

n(D\ hallarse recibiendo de di­
cha persona, en la fecha en 

que ésta acreditase su de­

recho a las prestaciones del 
Segmo de Vejez, la mitad 
del importe, al menos, de 

su manutención, determina­

da con arreglo a las no!· 
mas dictadas por el Adm: 

nistrador, y aportar l a s 

pruebas de esa manuten· 

ción dentro del plazo de 
los dos años posteriores al 
mes ea que la tal persona 

acrr·tlitó su aeredJo; 



DE SEGURIDAD SOCIAL 

»(E¡ no tener derecho a las pre'· 

taeiones del Seguro de Ve­

je~ o, teniendo <1Predw a 

e:-;n..;, pre:-;taciune:-., <·ada una 

de ellas •ea inferior a la 

mitad de b pre,tación del 

Seguro de V •·jez •le 'll es 

posa. 

»Tal dereeho na.·ení a vartir Jel 

primer mes en que, •·on posterioridad 
a agosto de 1%0, acrc,l!le ,.¡ marido 

en cuestión >U derecho a la.s presta· 

eiones de dicho Se;>.uro, y se extin· 

pirá con el nw,; preecdente a aquel 

en que se dé alguno dt~ lo~ l'aso . ..; ~i­

pientes: que él fallezea; que fa· 

llezca su esposa; que ambo.s quedt>H 

desligados de su vínculo matrimonia 1, 

o que él acredite un derecho a la 
prestación del Seguro de Vejez igual 

o superior a la mitad di' la prestación 

del Seguro de V cjez de su esposa. 

»2) Tal pu,taci<ín memual dd 

Seguro por espo.so será igual a la mi­

tad de la prestación merhual corres­

pondiente del Sel-(uro de Vejez de su 
esposa. 

»Prestacionrs del Seguro para los 
hijos. 

»(d) 1) Todo hijo [a tenor de la 
Sección 216 (e)] de una persona qu.~ 

acredite su derecho a las prestacionc' 
del Seguro de Vejez, o de una per­

sona que falleci•Í hallándose total o 

parcialmente a'c~urada con posterin­

ridad al año 1939, tendrá derecho :1 

una prestación mensual del Se~!,Uf·) 

· hijos, siempre que dicho hij•J 

las condiciones ;dguientc" : 

»(A) haber solieitado la; presta· 

ciones del Seguro por hi­
jos; 

»(B) demostrar que no 'e halla 

ba casado en la fecha f'll 

que elev•Í la solicitud y, al 

propio tiempo. que no ha-

[:\.•1' r-2. cncr<l-iclmo:ro de 195rJ 

hía ··umplido la edad de 

die1·io..lto aiio:-'~ y 

ll 1 (: 1 t¡uc ~e eiH:ontraba a cargo 

tle tal persona cuando ele· 

vó la solicitud mencionada, 

o. ,;Í dicha persona fallt•· 

eió, tlemo,;trar que se en· 

··ontraba a cargo de diclu1 

per.-ona en el momento de 
fa lle .. er é,ta. 

,,Tal deret·IJO nacerá a partir del 

prirner tue...; en qne, t·on po:-~terioriJaJ 

a a~~o.•lo J,. 1050, acredite el hijo en 

(·ue...:!it:il .--11 dcreí'l1o a ia- prc...:taeiont~S 

dt• d;t'ho St~guro, y ~t.~ exlin~uirá con 

el me,; precedente a aqu..J en qne se 

dé alguno de lo~ {'8'50 . .;; :--iguicntes : 

qne (.J fallezca; que contraiga matri· 

IHunio: ~!ue ... ea arloptado (a ntenos 

IJll<' la a•lopei,ín ,;ea efectuada por el 

pmlrastro o madra,tra. tío' o abuelo' 

en fecha 'lth-igniente a la del falle­

cimienlu de la menrionada persona 

lota! o parcialmente asegurada), o 

bi!'n que cumpla la edad de dieci­
ot'ho aiios. 

n21 La prt•,ta!'Íón dd Seguro por 

hijo..; t·orre:-pondiente :~ un tleternn­

nado mes ;;erá ipral a la mitad •le 

la prestarión mensual eorrespondiente 

del Seguro de Vejl'z ,¡,. rl icha persu­

~1a, ~i t'·;.;;ta, por t·n~ o .. :;;alarios e .in{!re· 

,o, procedente,; de .-u trabajo autóno· 

mo acredita el hijo su der•·cho a la 
mencionada pre,tación, no ha falle­

•·ido antes de finalizar dicho mes. 

·>La citada prestación del Seguro por 

hijos corre,;pondiente a un determina­

do mes, cuando la mencionada per.,o· 

na ha falle•·ido durantt' o antes rle 

dicho me•. ,erá igual a las tres euar­

!<1< partes rlc la cuantía del Seguro 

primario de e;;a persona. Se exceptúa 

d cac-o en que, exi:.;tiendo IIHÍ,; de un 

hijo con derecho a las pre.-tacione> 

husada.;;, en los ~alarios e ingresos pro .. 

,.,.rJente, del trabajo autónomo de 
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aquella pc·r,ona. cada pre.,tac1nn ,¡ .. 

dicho ~qmro JHll" hijos corre>poll 

dif'nte al n1c..; f'IJ l'lH'.;;tif)n "ca igual a 

la :-ntna d~, : 

,Al la mitad d.- la cuantía del Se­
guro printnrio de dicha per~ona, Jn,Í:-; 

"B) la cuarla parte dP la cuantía 

de dicho Se~uro primario, dividida 

por el número de esos hijo;:. 

H3 J Se I'Oil~Jderará qu~ un hijo de­

pende de ,;u padre legí!imo o adop­

tantf' f'n Lt fpc·ha especificada en d 
pármfo 11. ! .. ira (C), a menos que en 

aquella r ... ·ha el padre no estuviera 

"·ivicPdl) ¡·on rlirho hijo 11¡ f'Ollirihu~ 

yendo a la nwnut<'IH'iÓn dd mi-mo, 

siempre que. adem¡Í': 

»(A 1 ,]icho hijo no hu hiera ,itlo 

legitimado ni adoptaclf'l por 

tal pert'ona; o bien 
,(BI tlicho hijo hu hiera SÍ dO 

adoptado por alguna otra 

persona; o bien 

))fe 1 dicho hijo e,tuviera vivien­

do con ;:u padrastro, reci­

biendo de él más rle la mi­

tad del imp0rl•· el<· '11 ma· 

nutenrión. 

wl) Se consideraní que un hijo de­

pende de >'U padrastro c•n la feeha <.s­

pet·ificada en el párrafo ]l. lrtra (CI, 
euando en <lirha fech:~ ,.¡ hijo estu­

viera viYiendo con aqnt·l o :Tt·ihiP~H;n 

riel mimw la mitad. al nwno;:. d .. ! 
importe df' f'U Jnanntención. 

>,:;) ~t~ ('On~iflera {~nf' un hijo ,]e-

pen<le de "' madrP p¡¡¡ural o ailoplan­

te Pll la fecha especific·a<h <'11 ..1 p;Í­

rrafo J l. letra 1 el. ··nan.lo tlicha 111<1· 

dre e;:tuvie-e intlivic!ual o parcial­

Inente a~ef!ura<la. Ta1nl1i~n :-t' con..,i­

flerará que un ¡,¡_;o d4'iH'!Hlt· ,lr "H 

madre natural o adop!ani<'. o flp 'ti 

madrastra~ en la fecha r . ..,pcc:fi\"ada f'n 

el párrafo ]). letra ( Cl. cuando rn 

dirha fecha: 

168 

R.l:W!ST.1 ESPA!VOL.1 

,(_.\¡ P>té ella viviendo con ese 

hijo o contribuyendo a la 

manutención d el mismo, 

~:icn1prc que~ adt;Jn;:b, 

,,(BI dicho hijo: 

,,l,o no esté viviendo con su p.l· 

<lre legítimo o adoptante, 

ni reciha de él suhvenci,)n 

alguna; o bien 

,,z.o esté ¡wrcibienclo de ella la 

mitad, al menos, del impor­

le <le su manuteneión. 

"Prcstariones del Seguro para la.~ 

r:iuda.~. 

,,(el fl La viuda [a tenor de la 

Sección 216 (el] de una persona que 

falleciese hallándose totalmeate ¡¡ ,,,. 

gumda con po•tcrioridad al aíio l <J;)<J 

tendrá derecho a una prc;tación men· 

sual del Seguro por viuda, siempre 
que :-:.e cu1nplan ];¡... rondicior:e:-- .... ¡~ 

guiente¡;: 

>ll A) no haber vuelto a ron traer 

nue,·a;; nupcia;; : 

,( Bl haber cumplido la edad tl<" 

retiro; 

,,¡CI l1aber solicitado ]a, pr<".'la· 

•·•ont':' d..J St·;wro por viu­
da o tP!wr (],.rechn 1 ,1<''· 

pné:-. rle '~~!~1[11!:· la edat1 a~ 

retiro 1 a Lt·· prt·~•;l('innr..- (1,~1 

Se~nro po~· f'<.;;,:¡o-.a (h~1~ál~­

do:-;c en Jo .... "~11:1rin·· t' iDgre­

so:;:; proced•':1te:-. r~~· 1n-; Ira·· 

hajos autónotno~ •le aquPila 

pPr:--.ona) cf!orrc..;:po~~cJ !{"ni P-" al 
Illef' anrerior d ~1fpu·l en qu~ 

<lieha persona fallcciú; 

•> ( D) f':-ilar ronyivlcn(lo con ("~a 

¡wr.-ona en la f,•..Jn del fa" 

llecimiento d<' la mi;;ma; 

,, 1 !·~ 1 no ter:er df~rP('ho a las pen­

sione;; del s .. ~m·o de Vejez 

o. lf'nicntln clerreho a di­

cha' prt·.-l:lf'iones, ;;er cad,l 

una flp P-ta- inff'rior a h< 



tn";.; ''l]<~r':"· ¡nt~" deJa ,·uan­

i~a d1'! ~~".:::~¡:·q p~·imario rl,•1 
nwrido fal!t>(·;Jo. 

primf'r n1c'- rn rrtw. rr1n pqqt·rioridaa 

a agosto r!c· l%0, "' ,.. . .¡¡,., la viucla 

~n cucstiún un dcrerhn a las pn~sta­

t'ioncs rlf' flieho ~P~lJl':l, y .... f' ~xtin­

guirá ron el n1e ... prt·:···d,•n!!' a ar¡u~·J 

~n que ~(' tlt"· al;_!nr·o tl<' ]o~ ca'-o-.. ... ¡ 

guicntt>: (p:,· nwh ~¡ <l t'Olltr:wr tr.l­

trimonio, q::•· fall<'zn o r¡ue ancrlil•' 

un dercrhn a b pn· ... l<wiún dt·] ~~·~1:­

ro de VP.iez if!;ual o '-llpcrior a ]:t­

Ires c·uarl:~- par!l'' rle la •·uanlía ,],·1 
~cguro primario dr· -.11 n¡arld11 faJl,·. 

rido. 

n2~ La mt·ncionada prc-Lt,·it)n 11H'n­

!-Ua] drl ~P~'!.Jrq por ,.¡,~d~·~lad '-t'r-l 

igual a la- trc..; cnarf.1·- par!t• ... flp Í.t 

cuantía del ~f'?.uro prim;trio (lt·l Jna­

rido fallerirlo. 

HPrcstnl'ion('·; dt•/ Sf•!!u, ... o prtro In~ 

l>iudns. 

n(fi ]1 El viudn 1 a i"JJor r],. L. 

·serri0n 2J6 f:!,l (Jt> 1:n:1 ¡wr ... nna qu.~ 

iallrr;,.,,. •·-1:11"lo lota] r¡ p:m·ialnwn­

tc a~eg-ur;lfla con poq¡•rioridad al nH> 

rfp ago.;;to de 10:iq 1t·prlr:: derPf'hn ;1 

'por viu<J.,. lf'm¡rr.· '!''' - ,. r 'llllf'l:lll 

1a.c; ronclicil)r.t·- -.ir:::ni,·p: .. , : 

n ( '\ 1 no lwhf'r Yllt·hn a rontr:wr 

,,iBI hab;·r cun1plif1o la edad d.· 

re! ir o; 

•r(CI halwr ,o!iciL:rlo ].¡ .. p;·,·-l.t­

cJo:~~·- ,;(·1 ~~"-·.uro p()r \'jll· 

f!o n 1:'::1'i" fl¡•rt•<ho ;1. 1:1 ~ 

-.:tl!i<o... :J:'.!I't'·,q~ prot·•·­

dt';1ft'- ~:~·! !r.!!u.:~l aut,)no­

Jl1~) dt• :·(:u~·lla per ... ona) co­

rrt'· pr¡::. ;¡! :l!t·· al nH> ante-

dt· la pt'r,,)na f'!l cn .... ¡¡~·,q 

l:1 1nitad. al 1111 :1o-. (lt·! in1-

nonli;l·· pn· ... ,·¡<la~ por e1 

\dniini~tra,l!JI'I t'f1 !:t feclu 

••n qll<' aquc'-lla fallef'ic'r 

~lp•H!<u· pnH'l)a .... rlt~ tal Jna­

nn!Pn!'iÓi! d~·ntro de I¡¡ ... do 

ann- JHl·ll'riore' a la f..,.¡,,, 
(11'1 faJlccinlj,.nto dt· ¡• ~ ;¡ 

p•·r~11na: n hif'n 

~-,.., t'JH'ontrar ... t• !·t·l'ihit·n~To dt• 

!a IWr~o11a en ntí•,iián la 

1llifar1. aJ JlH'PO-.. flt•l 1111· 

pnrtt• dt• la In.anutt'nf'iiÍn 

'dt'tnminado conforme a 

la- nornw"' pn• ... crita-; po:· 

d Arlmini,lrarlorl en la f,-. 

eh a l'll '!'"' aquella pcr- <>· 

na. ?'ar,·jcthnr>nit' a~eg:urarla. 

:u-r•·1lita-•· -11 dcrc•·ho a la­
prc .... !~:cioP'''"' del ~~·guro tlf• 

Y··.i•·z, v :.porl:n· la, JHil"'­

J,a-. d,· 1 :: I Jnannlf'nf'ir)n 

de;!tr~) de ln- d~~~ :lrl'l. p~i·. 

tPrior,·~ al nJt• .. en f]llt' aq:J··l 

dt>r••cl:n f]Uedasc acn·diLHlo; 

n: F1 uo tcr11·r dt·rt·l'ho a 1~:-. pr··.· 

l:u·ioJJt'·: rJ,.] ~~··:urq d.· \, 

jt·z. o bien tt·ncr t1t·rf'cllll 

a L¡ ... nti-.nJa ..... :::iendo rada 

lllla dt• t•lla .. i:Jft·rinr a Ia­

trf'"' ClLlfLh Jl<~r!:·..: de Lt 
t·u~n,:i:t :1e1 ~~·-:urd prjnla­

rio 1le ... ll ,•.po .. ;_¡ f::lit·cid:l. 

u Tal 1 l:tl't'r .I partir 

primer me, en IJ1H'. •·fln po-IPriori<Ja,¡ 

t•l llH'"' dt• ;:;!o-.lo fle 1(),)(). :~<Tt>(litf• el 

viudo en f'lli'-.ti·)n -...:¡ t1.·n·~·h~' a la.; 

pr~·~ 1 ;Ir·; n-- ~·. 
,. 1 
{l!l'!i:l :;;f• 
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extinguirá con el mes precedente a 
aquel en que se dé alguno de los 

casos siguientes : que vuelva a con­
traer nuevas nupcias, que fallezca o 

que acredite un derecho a la presta· 

•·ión del Segur.() de Vejez igual o su· 
perior a las treo cuartas partes de la 

cuantía del Seguro primario de su 
mujer fallecida. 

>>2) La mencionada prestación men­

sual del Seguro por viudedad será 
igual a las tres <'uartas partes de la 

ntantía del Seguro primario de la es­
posa fallecida. 

>>Prestaciones dd .'ep:uro para hs 
madres. 

, >> (g) 1) La viuda y toda antigua 

esposa divorciada [a tenor de la Sec­
ción 216 ( d)] de una persona que fa­

lleciese estando total o parcialmente 
asegurada <'on posterioridad al año 

1939 tendrá derecho a una prestación 
mensual del Seguro para la madre, 

siempre que cumpla las condicione,; 
siguientes : 
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,(Al no haber vuelto a contraer 
n1atrimonio ; 

n ( ll) no tener derecho a la pres­

tación del Seguro por vin· 

dedad; 

» ( C) no tener dereeho a ]a, pres· 

taciones del Se¡~uro de Ve· 
jez, o bien tener derecho :1 

las mismas siendo cada una 

de ellas inferior a lao tre' 
cuartas partes de la cuantía 

del Seguro primario de l.t 
pert-ona en cuestión; 

»ID) huher solicitado las presta· 

cione' dd Seguro para la.' 
BHH1rc~.o,; 

»lE\ tener a ,;u cargo, al tiempo 

tle t>leYar 1a mencionada so· 
licitud, un hi,io de aquella 

per~ona con derecho a la 
prestación del Seguro para 
Jos hijo,, y 
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>>1 F¡ l.• tratándose de una viu­

da, c'tar conviviendo ésta 
con dicha persona en la fe­

cha en que dicha persona. 
falleció; o bien 

,2." tratándose de una antigua 

esposa divorciada, estar t·e· 

cibiendo de dicha persona 

(en cumplimiento de acuer­

do o de una orden judicial) 

la mitad, al menos, del im­
porte de la manutención en 

la fecha de su fallecimien· 
to, siempre que, por otra 

parte, el hijo a que se re· 

fiere la letra (E) sea hijo, 

hija o hijo adoptivo de 
ella, y que las prestacion<ls 

a que se refiere dicha letra 
sean abonables, basándose· 
en los salarios e ingresos 

procedentes del trabajo au, 

tónomo de la persona en 

cuestión. 

,,Tal derecho nacerá a partir del 

primer me., en que, con posterioridad 

al mes de agosto de J95'l, se auedite 

d deredw a las prestaciones de di-. 
d10 Seguro, y se extinguirá con el mes 

precedente a aquel en que se dé al· 
guuo de los casos siguientes : que 
ningún hijo de la persona fallecida 

tenga derecho a la prestación del Se, 

guro para los hijos; que la viuda o 

antigua esposa divorciada de dicha 
persona obtenga derecho a una pres· 

taeión del Seguro de Vejez igual o 
, uperior a las tres cuartas partes de 

la cuantía del Seguro primario de la 

¡al persona fallecida; que la intere~ 

-aJa adquiera un derecho a la pres· 
taeión del Seguro para las viudas; 

que contraiga nuevas nupcias, o que 

fallezca. El derecho a tales prestacio­
nes finalizará, pues, tratándose de una 

antigua e'posa Jivoreiada, el mes in•. 

mediatamenle anterior al primero f'ut. 
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que ningún hijo, hija o hijo legal­

aente adoptado de di..!1a esposa di­

vorciada tenga derecho a la presta· 

eión del Seguro por hijos a base de 

los salarios e ingreso; procedentes dd 
trabajo autónomo de la persona falle­
eida. 

»2) Tal prestación mensual del Se­

¡uro para las madres ;;erá i~ual a las 

eres cuartas partes de la cuantia del 

Seguro primario de la persona falle­

eida de referencia. 

»Prestaciones del .'e¡;uro para los 

padres. 

»(h) 1) Todo padre o m:ulre (n 

tenor de lo expue<o en .,,¡a SuJ.,ec· 

CÍÓn) de Ulla !lCI',Oll:l PllC falleciese 

estando totalmente a•<'~llnt<1a con pos­

al GÜ<J 1931) tPndr:Í tlere!'ho 

1: una prest2ei<Ía mensual <lel Se,.uro 

para los padres, siempre que tal per­

"na no deje una viuda q11e <'Hmpl;¡ 

lu condiciones e:ptu·sta' en la Sub­

aeeción (e) 1), (D\ y 1 E'· un v'uth 

filie cumpla las condiciotw' expue,ta• 

elft la Subsección (f) l), ( D 1, (E) } 

(F), o un hijo soltero menor de die· 

eioeho años de edad a quien se <'011· 

lidere a cargo de dicha persona, a 

tenor de lo dispue-:o en la SulFec­

tión (d) 31. 4) ó Sl, y ,iempre que. 

además, tal padre o madre reunan las 

eondiciones siguientes : 

»(A) haber cumplido la edad de 

retiro; 

¡¡(B) hallarse percibiendo, al me­

nos, la mitad de su manu­

tención de aquella persona 

en el momento en que di­

cha persona falleció, previa 

prueba del hecho de la ma­

nutención dentro de los dos 

años, contados a partir de 

la fecha del fallecimiento; 

»(C) no haber contraído matri-

[N.os r-2, enero-febrero de 1951 J 

monio desde la fecha en 

que ocurrió el fallecimien· 

to de tal persona ; 

" ( D ¡ no tener derecho a las pres­

ta!' iones del Seguro de V•·· 
jez, o tener derecho a l<B 

prestaciones de dicho Segu­

ro. si cada una de ellas "' 
inferior a la., tres cuarta' 

partes de la cuantía del S·~­

guro primario de la men­

t·ionada per,ona fallecida; 

JJIEl haber solicitado las presta· 

cione,; del Seguro para lo~ 

¡¡Tal derecho nacerá a partit· <lel 

primer mes posterior al de agosto •le 
1950, en que el padre o madre de re· 

ferencia cumplan lo< requisitos men­

t·ionados para el percibo de las presta· 

··iones del Seguro para los padre<, y '<' 

exlin¡¡:uirá con el mes precedente al 

primero en que se d¡; alpmo de lo; 

ca~os siguientes: que tal padre o llHl .. 

dre fallezca; que contraiga matrimo· 

nio; que adquiera dcrecho a una pres­

taci<Ín del Se¡mro de \' ejez igual o 

~uperior a l:1~ trc5 cuartas parte.;;; de 

la t·uantía del Seguro primario de In 
per,;ona fallecida en cuestión. 

))2) La pre,;tación nwmual del Se·· 

~uro para lo~ pcHlrt'' . .:enl i~llill a la.:: 

1 res cuartas partes <le la ¡•uantía del 

Seguro primario de la persona fallt•· 
e ida. 

,,;J \ A efec<os t!e lo di.,¡mesto en 

e'la Su!J,ección, Pl término "paren!.; 

~ige.ifira el patlre o 1nadre de una pe~> 

"'na, el padra,tro o madrastra de u"" 
per:oona cuyo título ha sido adquirido 

por matrimonio contraído autco de 

que tal per,;ona alcanzara la edad de 

dieciséi.s años, o el padre o madre 

atloptantt' por el o la f!Ue una per­
~ona fu,~: atloptatla ante..; de ( tnnplir 

lu edad de dit•t·i-=t•i .... atio:-;. 

17! 
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))lrulenulizacióu por de/unción. 

" ( i) De-pués d e l fallecimiento 

(poo:erior a agosto de l %0'1 de una 

persona que estuviera total o parcial· 

mente a-.;egurada, se ahonará qna can· 

tidad igual a tres vece' la cuantía del 

Seguro primario de dicha persona a 

aquel derechohahiente, si lo hubiera. 

a quien d Administrador designe 

·como viuda o viudo de la persona 

fallecida QUe estuviera viviendo con 

ésta en la fecha de su fallecimiento. 

Si no hubiese tal derechohabiente, o 

si éste falleciese sin percibir la in­

demnización indicada, ésta se abona· 

rá a la persona o personas, con dere· 

cho equitativo a la misma. en la cuan­

tía y proporci<Ín en que esa pen;ona 

o per .... ona"' hayan pagatlo los ~asto..; 

de entierro del ase~urado en cuestión. 

No "P ahonará indf'tnnización a per­

sona alguna en virtu:l de lo rli,¡mest J 

en e.-.,· a :::nh:o;e('dón, a llle!!O" que f.'~ 

haya elevado la consip:uiente solidtuC!, 

o por cul'n!a rle tal persona (sea o no 

legalmente competente), dentro de lo~ 

dos años posteriores a la f,•,·ha ,]d fa. 

lle•·imicnto riel asPp:urado •·n cucstiún. 

))Solicitrul de las prestarione.~ men· 

swdes del Seguro. 

))(j) I) La persona que hubiera 

tenido derecho a una prestación en 

virtud de lo dispuesto en la Subsec· 

ción (a), (b), (e), (d), (e), (f), (g) 

o (h), por <'l¡alquier mes posterior 

al de agosto de 1950, de haberla soli­

citado antes de finalizar el mes en 

cuestión, tendrá derecho a esa pres­

tación por tal mes, siempre que la so· 

licite antes de finalizar el sexto mes 

inmediatamente posterior al de refe­

rencia. Toda prestación por cualquier 

mes anterior a aquel en que se eleve 

la solicitud será rr•dueida, en la cuan· 

tía que sea pr.,ri,o, P'tra qtw no re. 

,:nltf' f'rr<ÍnPn cnal'JltiPra dP las pri'S· 
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taciones que, antes de ser elevada di­

cha solicitud, hubiera nutorizado el 

Administrador para su pago por di­

cho me' anterior. 

JJ21 A efeetos de lo di><puesto en 

esta Sección, no se aceptará ningmHt 

solicitud de prestaeión (basada en 

aquéllal por cualquier mes posteri'.lr 

al de agosto de 1950, cuando sea ele· 

varia antes tlc los tre' meses anterio· 

res al primero por el fual se le con· 

cede al solicitante el derecho a tal 

prestación; las solicitudes presentadas 

dPntro del plazo de esos tres mese• 

se considerarán como prer.entadas en 

dicho primer mes. 

,Derecho simultáneo a las pre.sla­

cioncs. 

"(k) 1) Cuando un hijo con ¿.,. 
re\'ho a las prestaciones del Seguro 

para Jos hijos, a base de los salarios 

e ingresos por trabajo autónomo de 

una persona asegurarla, hubiera teni· 

do derecho, si lo hubiera solicitado, 

a las prestaciones del Seguro para los 

hijos, a hase de los salarios e ingre· 

sos por trabajo ant<Ínomo de alp:una 

otra per~ona asegurada, ~t~ le consi­

derará, a efectos de la' disposiciones 

del párrafo 2), con derNho a las pres· 

taciones del Seguro para los hijos, ~ 

hase de los salarios e ingresos por 

trabajo autónomo de ese otro asegu­

rado, siempre que las prestacionPs del 

Seguro para los hijos, a hase de lo;; 

salarios e ingresos por trabajo autÓ· 

nomo de dicho otro asegurado, hayan 

sido solir·itadas por cualquier otro 

hijo r¡ne hubiera tenido derecho, ,.¡ 

lo huhicra .-olieitado, a las prestacio· 

nes rlPl Se~uro para los hijos, a base 

de ]o,; salarios e ingresos por trabajo 

autónomo de ambos asegurados. 

J>2) (A) Todo hijo que, en virtud 

de las disposiciones precedentes de 

esta St>cción, tenga derecho por cual· 



DE SEGURIDAD SOC/.1L 

quier mes a 111á:" de UJ~~l prc--t~~rit~n 

del Seguro para lo.s hijo.-, ~úlo podrá 

acreditarse e~le derecho 1 no ob.-tan;e 

lo indicado en tales uis¡HJ.-icioEt>) d 

una de las presta"iones de Ji..!w Se­

guro por el mes en cucstiün; la "uan­

tía de dicha prestación 'erá la que 

corresponda a hase dt' los salarios e 

ingresos por trabajo autónomo de la 
persona ascgvrada a quien "orrcspon­

da la mayor euantía del Seguro pri­

mario. 

d B\ Toda pe r.-o na que, en virtud 

de las dbposiciones pre"edentes de 

esta Seceión, tf'nga derecho por cual-

quier mes a m{¡, <le 

mensual del S<'~uro 

una prl'--tR(' ió1~ 

1 ,¡¡.¡;"la Je !a 
del Seguro de Vejez'. a !enor de lo 

preceptuado en c.-te título. ,.:lo J'o­

drá a"reditar e-te der•·•·ho a una de 

esas prestal'ione!-' !nt·t::~u::lt• ... ; l:t cu:ln· 

tía de dicha prcst<wiún scrú la <¡U•' 

corresponda a la lH;!~·n;· de Ja..; pre~.­

tacio~es mensuales a '!"'? tu' iNa d,•. 
rerho por e,..;e n1c~ .;i 11o ~·,, tu-..-it~ra t~n 

cuenta lo dispuesto en C> te ,u!Jpárra­

fo, letra (B). 

n3) Cuando una pPr . ...:oq:! tcr:?n df?­
recho a una pre-..ta<'iún !lle!t<;:~al de] 

Seguro de Vejez, y a •·ualqnier otra 

prestación del Se~uro por d mi>mo 

mes, esta última se reducirá r pn·via 

disminución, a IP:wr .¡,. lo ex¡mc,'o 

en la Sereión 203 (a)] en una cuan· 

tía igual a didw prestari<ín del Se­
gUro de Vejez. 

>>Derecho a las fJT< 1Sfacinnes de su­

pervivencia 1'1! t'irt:"l .¡, la Lev de 

Retiro de Ff'rroviarios. 

»(1) Si una per,ona tm· iera <lere­

cho, previa solicitud, a U!!a anuali­

dad, a tenor <le lo rli'Jlllf'>!o en !u 
Secdón 5.• Je la L .. y .le 1937 cohre 

Retiro de Ferroviario'. o a una m­

demnización, a te"or Je In di-pues­

to en la Suhsecei<Ín (f) 11 de dieha 

Sección, a rama del fallecimiento de 
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lUJ t'llJpL'.'t:o 1 :al t'O!llo .-e d~·fine en 

la llH'!H'Íti1i<.:da Ley), nineuna intlenl-

111/.~tt'lnn por dd'u:H·it)n ui prc~tac.iún 

lllt'l!·,na~ ;.::;.-t:r~:t por el nu·-- t'H fJ!lC 

L.d cJ1111Jtc:do fal!czn1, o por nics pos· 

terior~ .... era abonada, en v.irtud de 

t.':-;a ~e:Tion. a persona alp:una soLre 

la LJ--t' de lo~ :-.alarios e ingresos por 

!r~,l;:_!)o aut6non1o del c1npleado en 

cue:l i Ón. )) 

(L' l¡ A excepciún de lo di>JllH''· 
lo en el pC.rrafo 3'1, la enmienda he­

cha c:l L1 ~nb~et·ciún ( ú 1 de e ..... ta ~t'('­

cJ/¡n :--e ap!i(·::rú con cft'do.;; al 1 de 

· t•p;icHli;n· d:· 1030. 

:? 1 La ~t·cciún 205 ! !H 1 dt• !a Ley 

de Seguridad Social quc.Jará >in efec­

to a partir dt·l nH~ ... tl" :-t·plien•hre de 

1950. en YÍrtud de la enmienda de b 

prc•,entc Lt·y. por lo que re.-pe.-ta " 
]a:-; pre..,!a("ione" nH·n~ua1e:-: a que ~e 

refiere la Se<·eiún 202 ,¡., la Ley :le 

Scnuri<Lul Social. 

J 1 La Sl'l'ciiÍn 2112 1 j 1 21 ,J,. la L<·y 

de ~("'·ur;d;:d ""ol'!aL Bladifi(':H1a po!" la 

pre~t ntt• Lt'y ~ f¡nedarú vi ?P:!tt~ de~tle 

la ft·,·i:.t dt· prülllnlga<'iún f1P t'::-:ia. 

1 ¡·\ !1 'fq¡~·: pcr...:,-:;.n::. co~1 dere<'ho 

a L!" prt··-ial'ione~ tlel St~:·~nro printa·· 

rio n u 1a . ..; del Se~uro p~lrcial para 

Yiuda,, •·n YirttH! de io .Ji,¡nw,to en 

la Se<Ti<'•n 202 de la Ley tle Seguri­

dad :--o .. ial ( \ igcnte ante> de ser en­

mendarla por la pre>cntc Ley), que, .1 

no ,;e¡· por la proinulf!,a('ión tlc esta 

LPy, tu\Ícra dercl'ho a las pre>tacio· 

ne.; indicada"' por el 1nes dt~ ~.-ptient~ 

bre de 19.50, cerá considerada I'On de­

re..lw a la> prestacione·; del Se¡!;uro 

tle Y ejez o a la.' del ~e.~~llro de J\la­

tt~nlidad \.'"t·gún Jos ca~o~), t'll Yirtud 

<le lo di-pue.-to Pn la Secci<Íil 202 de 

la Ley de ~e;uri<l<Hl Soeial. a tenor 

de la enmienda de la pres,•nte Ley, 

COIHO .... ¡ dicha per-.ona Lubi~·ra acre­

ditado cll ,Jcn···ho a tale.s Jlr<'•!<!l'ioncs 
t·n aquel 1111'~. 

~ 1 Tofla pt·r--on~! t·on clt·redio a 

1"7":( 
1 ' 
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rualquier otra prestación mensual del 
Seguro, a tenor rle lo dispuesto en la 

Sc<'ciÓn 202 de la Ley de Seguridad 
Social (vigente antes de ser enmendada 
por la presente .Ley), que, a no ser 

por la promulgación de esta Ley, tu­

viera derecho a la prestación indica­
da, en el mes de septiembre de 1950, 
será considerada con derecho a tal 

prestación en virtud de lo dispuesto 
en la Sección 202 de la Ley de Segu· 

ridad Soeial, a tenor de la enmienda 
de la presente Ley, como si dicha 

persona hubiera acreditado su derecho 
a tal prestación en aquel mes. 

3) Toda persona que, con posterio· 

ridad al mes de agosto de 1950, soli­

cite alguna prestación 1pensual, en 

virtud de cualquiera de las Suhsec­
ciones de la Sección 202 de la Ley de 

Seguridad Social, y que tuviera dere· 
cho, a no ser por la promulgación 

de esta Ley, al percibo de prestacio· 

nes, en virtud de la Subsección en 
cuestión (vigente antes de la antedi­
cha promulgación), por cualquier me" 
anterior al de septiembre de 1950, 
será considerada con derecho a esas 
prestaciones por el mes en cuestión 

anterior al de septiembre de 1950, en 
la misma amplitud y cuantía que ia 

que correspondiese si no se hubiera 
promulgado la presente Ley. 

( d) Cuando se trate de persona!. 
que fallecieron con anterioridad al 

mes de septiembre de 1950, se abona· 
rán indemnizaciones por defunción 

como si no se hubiera promulgado 
esta Ley; se exceptúa el caso en que, 

tratándose de personas que fallecieron 
fuera de los 48 Estados y del Distritt) 

de Columbia con posterioridad al 
{) de diciembre de 1941 y antes del 

lO de agosto de 1946, no sea aplica­

ble la última fase de la Sección 

202 (g) de la Ley de Seguridad So­

cial (vigente antes de la promulga· 
, ción de la presente Ley) y se solicite 
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la indemnización por defunción an• 

tes del mes de septiembre de 1950. 

PRESTACIONES MÁXIMAS. 

Sección 102. (a) La parle de la 

Sección 203 de la Ley de Seguridad 

Social que precede a la Subsección (d) 
queda modificada como sigue : 

"Reducción de las prestacione.~ del 
Seguro.-Prestaciones máximas. 

))Sección 203. (a) Siempre que el 
total de las prestaciones mensuales 
(correspondientes a un solo mes) a laq 

que varias personas tengan derecho, 

en virtud de la Subsección 202, a hase 

de los salarios e ingresos por trabajo 
autónomo de una persona ascgur,¡da, 

exceda de 150 dólares, o sea mayor 

de 40, y exceda el 80 por lOO de su 

salario medio mensual (calculado a 
tenor de lo dispuesto en la Subsec· 

rión (b) o (e) de la Sección 215, se· 
gún los casos), ~erá reducido, previas 

Jns posibl"s deducciones a que se rl"· 
fierc esta Sección a 150 dólares o al 

80 por lOO de su salario medio men· 
sual, cualquiera que sea el inferio<, 
si bien en nin¡!Ún caso podrá redu­

cirse a menos de 40 dólares. Se ex· 

ceptúa el caso en que dichas personas 
con tal derecho lo tuvieran también 

[a no ser por Jo dispuesto en la Sec­

ción 202 (k) 2) (A)] a ]as prestacio· 
nes del Seguro para los hijos, a bn,;e 

de los salarios e ingresos por trabajo 
autónomo a., una o más personas dis­

tintas aseguradas, en cuyo caso el to· 

tal de referencia, previas las posible~ 

deducciones a que se refiere esta Sec­

ción, se reducirá a 150 dólares o al 
80 por lOO de la suma de los salarios 

medios mensuales de todas las pe.-. 

sonas aseguradas indicadas el que de 

ellos sea illferior, si bien en ningún 

caso podrá reducirse a menos de 40 
dólares. Siempre que se efectúe una 
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en virtud de lo dispue.;to 

Subsección, la prestación, ex· 
la del Seguro de Vejez, se di;· 

también en la parte propor· 

Suh· 
(a) de esta Sección será apli· 

a las prestaciones correspon· 

posteriores al de 

EN LAS PRESTACIONES. 

103. (a) Las Subseccione~ 

(f), (g) y (h) de la Sec· 

enmendadas como sigue : 

t•Mchu:cílm!~! por trabajo o por ca· 
a cargo. 

En las cuantías y período o 

que el Administrador deter· 
se efectuarán deducciones de 

.IIJI¡uier pago o pagos a los que, en 

de lo dispuesto en este Título, 
derecho una persona, hasta tan· 

fiUe el total de tales 

que correspondan a esa persona 

de lo dispuesto en la Ser· 
202 por cualquier mes : 

en que la citada persona n•l 
haya cumplido los setenta y 

cinco años y en que haya 

trabajado por salario [ calcu­

lado a tenor de lo dispuesto 
en la Sección 209, sin tener 
en cuenta la Subsección (a·, 

de la misma] superior a ~O 

dólares; o bien 

lil2) en que tal persona no haya 

cumplido los setenta y cinco 
años, y se le haya gravado 
por dicho mes. a tenor de lo 

dispuesto en la S u b s e ·: . 

ción 1 e) de esta Sección, por 
tener ingrP.sos netos proce· 
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dentes de m trabajo autóno· 
m o superiores a 50 dólare;;: 

o bien 
,;3¡ en que tal persona, si se tra· 

ta de una esposa que 110 

haya cumplido la edad de re· 

tiro con derecho a la presta· 
!ación del Seguro para es· 

posas, no tuvo a su cargq 

(individualmente o con "" 
marido) un hijo de su mari­

do con derecho a la presta· 
ción del Se~uro para los hi­
jos; o Líen 

;>4\ en que tal persona, si "~ trd· 
!a de una viuda con derc· 

..!10 a la prestación del Se· 

guro para las madres, 1 o 

luYo a su eargo un hijo de su 

marido fallecido con derecho 
a la prestación 1lel Segur,, 

pam los hijos; o bien 

,5¡ en que tal persona, si se tra· 

ta de una antigua esposa di­
vorciada con derecho a la 
prestación del Seguro para 

las madre.s, no tuvo a su car­
go un hijo (de su antigw) 
marido fallecido), que 

»i A) sea hijo o hija de ella o 

niño legalmente adoptado 
por la mim1a ; 

»lB) tenga derecho a la presta· 

cÍ<Ín del Seguro para los 

hijos a base de los salarios 
e ingresos por trabajo au­
tónomo r!Pl antip:uo marirlo 

fallecido. 

»Deducciones en las prf'staciones por 

familiares a cargo, a causa del traba. 

jo de un bf'neficiario del Seguro dP­
Vejez. 

ll( e) Se efectuarán deducciones de 
cualquier prestación del Seguro para 

las esposas, para los maridos o para 

los hijos, a la que la e'posa, el ma· 

17) 
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rido o el hijo ten¡;un der~eho, hasta 

ta .. to <IUe d total de esas deducciones 

sea igual a la pre;tación o prestacio­

nes a que dichas personas tengan de­

recho en virtud de lo dispuesto en la 
Sección 202, por cualquier mes : 

>>l) en que la persona, a base de 
cuyos salarios e ingresos por 

trabajo autónomo sea abona­

ble la prestación, no haya 

í'Umplido los setenta y cinco 
años de edad y en que haya 

trabajado por salario [ calcu­

lado a tenor de lo dispuesto 

to en la Sección 209, sin te­

ner en cuenta la Subsec· 

ción (a) de la misma) supe· 

rior a 50 dólares; o bien 

>l2J en que la persona a que se 

hace referencia en el párra· 

fo 1) no haya cumplido la 

edad de setenta y cinco año,, 

y se le haya gravado por di­

eho mes, a tenor de lo di, .. 

puesto en la Subsección _(e) 

de esta Sección, por tener 

ingresos netos procedentes de 

su trabajo autónomo ;,uperio­

res a 50 dólares. 

»Coincidencia de varios supuestos. 

>J(d) Si se produjera en nn mis­

mo mes más de un supuesto de los 

especificados en las Subsecciones (b\ 

y (e) que pudieran dar lugar a de· 

ducciones iguales a una prestación co· 

rrespondiente a ese mes, solamente 

se procederá a deducir qna cuantía 

igual a la mencionada prestación. El 

gravamen de los ingresos netos (pro­

cedentes del trabajo autónomo) co­

rrespondiente a cualquier mes será 

considerado como un supuesto que se 

da en el rr:-es en el cual son gravados 
dichos ingre•O' netos. 
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,,Meses en los que se consideran 
gravados los ingresos netos proceden •. 
tes de trabajo autónomo. 

ll(e) A efectos de lo dispuesto en 
las Subsecciones (b) y (e), 

>Jl) si Jos ingresos netos de una 
peroona, procedentes de tra· 
b a j o autónomo correspon, 

diente al año fiscal a ella 
aplieaLle, no exceden d e l 

producto que resulta de mul-. 
tiplicar 50 dólares por el nÚ· 

mero de meses de dicho año, 

ningún mes de ese año fiscal 
será gravado por más de 51} 

dólares de ingresos netos pro­

cedentes d e trabajo autó-
ll0ll10; 

JJ2) si los ingresos netos de una 

persona, procedentes de tra­
b a j o autónomo correspon­

diente al año fiscal a ella 
aplicable, exceden del pro. 

ducto que resulte de multi­

plicar 50 dólares por el nú · 

mero de meses de dicho año, 

cada mes de ese año será gra­

vado por 50 dólares de lo~ 

citados ingresos, y el exce. 

dente de ese producto se re. 
partirá, por meses, como si­

gue : los primeros 50 dólares 
se gravarán al último mes 

del indicado año fiscal, y d 
resto (si lo hay), a razón d,.. 

50 dólares mensuales, a cad;¡ 

mes anterior de ese año, ha'· 
ta tanto se agote el resto, a 

menos que ninguna fracción 

de ese excedente haya de­
gravarse a cualquier mes : 

(A) por el que dicha perso­

na no tuviera derecho a una 

prestación en virtud de lo. 
dispuesto en e s t e Título ; 
( B) en que se diera un su. 

puesto de los indicados en 
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los párrafos 1), 3), 4) ó 5) de 

la Sub sección (b); ( C) en 

que tal persona hubiera cum­

plido los 75 años de edad o 

más; o bien, (D) en que tal 

persona no realice trabajo 

autónomo. 

>>3) (A) A efectos de lo dispues­

to en el párrafo 2), la expre­

sión «Último mes del año fi>­
cal aplicable)) se refiere al 

último mes de ese año, res­

pecto al cual no se halle 

prohibida en virtud de la 

aplicación de las dáusulas 

(A), (B), (C) y (DJ del mis-

mo el gravamen del exceden­

te que se indica en didw pá­

rrafo. 

»(Bl A efectos de lo dis­

puesto en la cláusula ( D) 

del párrafo 2), se presumid, 

con re~pecto a cualquier me,, 

que una persona ha realiz¡:. 

do trabajo autónomo en di­

cho mes hasta tanto no se 

compruebe, a satisfacción del 

Administrador, que esa per­

sona no ejecutó trabajo suhs­

tancial durante ese mes en 

alguna industria o comercio 

cuyos ingresos o pérdidas 

netas hayan de tenerse en 

cuenta para el cálculo de sus 

ingresos netos por trabajo au­

tónomo correspom:llente a 

cualquier año fiscal. El Ad­

ministrado~ dictará las nor· 

mas, indicando lo" métodos 

y criterios que se han de se­
guir para determi,ar ,¡ una 

persona ha ejecutado o no 

trabajos sustanciales en cual­

quier industria o comercio. 

nPena aplicable por no comunicar 

supuestos. 

»(f) Toda persona benefidaria !le 

[~.os I-2, enero-febrero de 19511 

prestacjone::; sujeta:-5 a descuento en 

Yirtud de lo di,puesto en la Subsec­

dón (u) o (e) (o que esté percibien­

do esas preshlfÍones por cuenta c.le 

cualquier otra persona), debido a qn'! 

se dé alguno de los supuesto,; especi­

ficados en aquélla [distinto del indica­

do en la Subsección (b) 2) o (e) 2)], 

deberá comunicar ese extremo al Ad. 

ministrador antes del percibo o acep­

taeión de c·ualquier prestación del 

Seguro, correspondiente al segundo 

mes posterior a aquel en que se dió 

el supuesto en cuestión. Cuando ia 
1nenclonada persona tenga eonocimieu .. 

to de ese supuesto, y no lo dé a e'>· 

nocer, se;·á oh}eto de un descuento 

adirional igual al impuesto por la 
Subsección (b) o (e), a menos que el 
primer desenento adicional impuesto 

por esta Suhsección no exeediese de 

b cuantía equivalente a un prestación 

menst;a!, aun euando la falta de comu­

nicación se reft('ra Q Inás de un tnes .. 

>)Declaración de ius ingresos neto3 

procedentes de trabajo autónomo. 

))(g) l) Si una !'ersona tiene dere­

cho a cualquier prestación mensual 

de Seguro, en virtud de lo expuesto 

en la Sección 202, durante cualquier 

aüo fi~cal en que sus ingresos netos 

por t:·~hajo autónomo excedan del 

produeio .-;ue re>'nlte de multiplicat· 

50 dólares por el número de meses Je 

d;clw año,. esa per,ona (o la que per­

ciba esa pre,tación por fuenta de el! a í 

deberá notificar al Adminislra<lor cuá­

Je¡;: í-"On :o'US ingresos neto~; por traba· 

jo autúnomo correspondientes al año 

fi,cd de referencia. Tal notificación 

deherá efectua!'se durante o con an!~~ 

rioridad al día 15 del tercer mes si­

guiente al final de dicho año, fOilh'· 

nicndo la información y haciéndooe 

en la forma que se indique en las dis­

pooi.-iones <!Ue dic~e el Administra­

dor. No se pre,.isa que dicha notifica· 
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dón se haga respecto a cualquier año 

fiscal ruyo comienzo roin<·i¡~a ron <> 

sea posterior al mes en r¡ue el intere­

sado cumpla los setenta y cinco añ'" 

de edad. 
>>2) Si una penona no hace la in­

formación establecida en virtud de, 

párrafo l) dentro del plazo fijado eu 

el mismo, dejando, por tanto, de in­
dicar cuáles son sus ingresos netos por 

trabajo autónomo correspondientes a 
cualquiei" año fiscal, y procede algún 

descuento en virtud de la Subser­
ción (b) 2) por razón de tales ingre­

sos; 

>>(A 1 tal persona sufrirá un des­

cuento adicional en cuantía 

igual a su prestación o 

prestaciones correspondien· 

tes al último mes del cita­
do año fiscal por el que 

aquélla tuviera derecho a 

una prestación en virtud 

de la Se<~ción 202, y 

»( B) si la falta de notificación 

de referencia continúa des­
pués de finalizar el cuarto 
mes <'alendario po.,terior ni 

final del año fiscal en cueé­
tión, tal persona sufrirá un 

descuento adicional en 1a 
misma cuantía por P a d " 
mes durante todo o parte 
del cual se prolongue tal 

omisión después de dicho 
cuarto me~. 

>>Se exceptúan los casos en que <: 1 

número de los descuento~ adicionales 
prescritos en este párrafo no exce<l an 

del número de mese~ del año fi•eal en 

cuestión por los cuales tal persona re­

cibió y aceptó prestaciones del Segn· 
ro en virtud de la Sección 202, y por 

los que se impusieron descuentos, f'll 

virtud de la Sub sección (b) 2), a cau­

sa de los ingresos netos procedentes 

del trabajo autónomo. Si se impw<iera 
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más de un deseuento adicional en vir­

tud fle "'te párrafo, por haber omiti­
do una persona la uotifieación impues­

ta por el párrafo 1_1, y esta omisión es 

la. primera por la que se ha impues­

to descuento adicional en virtud de 

este párrafo, sólo se procederá a ll!l 

descuento adicional con respecto a tal 
primera omisión. 

))3) Si el Administrador determina, 

ba>ándo;c <'n la infonnación obtenida 
por él o ;ometidn al mismo, que ~e 

puede e~pe;·ar razonnhleE1entc que un~1 

persona con derceho a prestaeiones, a 

tenor de la SubH'cr·ión 202, por cual­

quier afio íisea! va a sufrir descuento.~ 
impuestos por la Subsección (b) 21, 
a raum de nl' ingresos netos proce. 
dentes del trabajo autónomo por di­
cho año, dicho Administrador podrá, 

antes de finalizar ese año fiscal, sus­

pender el pago mensual (durante ese 

año o durante lo'' mese; qne especi­

fique) de las prestaciones abonables n 

base de los salarios e ingresos por 
trabajo autónomo de esa persona; tal 

suspensión <e mantendrá efectiva con 

respecto a las prestaciones por cual­
quier mes hasta tanto que el Adminis-

. trador haya determinado si procede o 

no cleducci<in al¡;una por dicho mes, a 

tenor de la Snbsceción (b). El Admi· 
ni>trador está autorizado para, antes 

de finalizar el año fiscal aplicable a 

una persona con derecho a prestacio­
nes durante ese año, pedir a la per­
sona en cuestión r¡ue ha¡ra, en la fe­

cha o feehas que él especifique, una 

derlararión de ingresos netos aproxi­

m;ados por trabajo autónomo corre.'­
pondiente' al año fiscal, y para pedir 

también a dicha persona que le sumi­
ni,tre otras informaciones acerca d,. 

tales ingresos netos, con arreglo a la< 
normas que dicho Administrador es­
tablezca. La falta de información rie 

referencia por parte del interesado 

•erá con~iderada ~omo .iu,tifirante para 
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:~..teterminar, en virtud de lo dispuesto 
, a este párrafo, que se puede esperar 

razonablemente que la persona .-n 

'CUestión va a sufrir descuento,, a te­
IIOr de la Subsección (b) 2), por ra­

.aón de sus ingresos netos procedentes 

de trabajo autónomo y correspondien­

lel al año en cuestión. 

»Circumtancias en ws cuales no es 
'.preciso efectuar descuentos. 

a(h) No obstante lo dispuesto ~n 

)• Subsección (b), (f) o (g), los de.<­

~.caentos que en virtud de ella se efec­
',~ de las prestaciones a las que una 

~persona tenga derecho, sólo se harán 

~- tal amplitud, que reduzcan la cuan­
,"lfa total que, de lo contrario, habría 

'C)Ue abonar a dicha persona y a otras 
-que convivan con ella, a base de lo,; 

lllismos salarios e ingresos por trabajo 

•utónomo. 

»Descuen!os con re.<perto " ciertn.< 
:indemnizaciones. 

»(i) También se efectuarán des-
1:11entos de cualquier prestación del 

:Seguro de Vejez a la que una persona 
tenga derecho, o de la prestación de 
'CUalquier otro Seguro ahonable a 
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base de los salarios e ingresos por tra­
bajo autónomo de dicha persona, has­
ta que esos descuentos sumen la cuan­

tía de cualquier indemnización abo­

nada a tal persona en virtud de lo 
dispuesto en la Sección 204 de la Ley 

de Seguridad Social, vigente antes de 
la fecha de la promulgación de ]a, 

Enmiendas (1939) de la Ley de Segu­

ridad Social. 

. ,,Cumplimi.ento de la edad de seten­
ta y cinco años. 

ll(j) A efectos de lo dispuesto en 
esta Sección, se considerará que unn 

persona ha alcanzado la edad de se­

tenta y cinco años a contar de todo 
el mes en que haya cumplido csr 
edad.,, 

(b) Las enmiendas hechas por esLJ 

Sección entrarán en vigor el 1 de sep­

tiembre de 1950, a menos que las dis· 
posiciones de las Subsecciones (d), 

(e) y (f) de la Sección 203 de la Le} 
de Seguridad Social, vigentes antes de 

la publicación de esta Ley, sean apli­
cables a meses anteriores al de sep­
tiembre de 1950. 

(Continuará.) 
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LECTURA 

DE REVISTAS 

ESTADOS UNIDOS 

LOS BENEFICIARIOS PREFIEREN 
TRABAJAR 

Con este título, Margaret L. Stec· 

ker publica un artículo en el Social 
Security Bulletin, de Washington, CO· 

rrespondiente a enero de 1951, cuya 
traducción insertamos a continuación : 

La mayoría de las personas traba· 

jan todo el tiempo que pueden-em· 
pieza diciendo la autora-, y se reti· 

ran solamente porque se les obliga a 

l!acerlo. Las investigaciones realizadas 
entre los beneficiarios de la pensión 
'lle retiro demuestran que solamente 

lm 5 por lOO de los hombres y muje· 
res en buena salud que disfrutan de 
esa pensión están conformes con ha­

ber dejado la vida activa, y que algu. 

nos de los jubilados tienen otro tra. 
bajo. 

Retiro de los trabajadores mayorl's 
de ~esenta y cinco años. 

De 1940 a 1945, menos de una ter· 
cera parte de los hombres y mujere,, 

en edad de retirarse hicieron uso de 
esa oportunidad. En los cinco años 

siguientes, el coefieiente de retiro au­
mentó rápidamente, y en l de enero 
'lle 1950 la proporción de los asegura· 

dos ancianos que recibían pensión 
-aumentó hasta 3/5. 

El cuadro 'iguiente demuestra la~ 

variaciones, en tantos por ciento, de 

dichos pensionistas. 

1941.. 20 por lOO 

1942. 29 

1943. 31 

1944 .. 30 
19,15. 30 

1946. 35 

1947. 43 

1948 .. 48 

1949 .. 52 
1950 .. 59 

En 19,10, el país acababa de sufrir 

una gran depresión; durante los dos 
años siguientes, el empleo alcanzó la 
cima que tuvo en los años 1943-44; 

después de 1945, los trabajadores que 

alcanzaban la edad de retiro tenían 
más dificultades para conservar su tra· 

bajo o para encontrar otro nuevo em· 

pleo. Por esta razón, el coeficiente tle 
trabajadores que disfrutaban de los 
beneficios de la pensión de retiro fui; 
aumentando. 

Razones que justifican el retiro. 

Muchos trabajadores que han hecho 

solicitudes para recibir los beneficios 

del Seguro de Vejez lo han hecho por· 
· que han perdido su colocación o por· 

que ya no podían trabajar. Estos hom· 
bres eran despedidos por el patrono, 
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con o sin pensión de retiro, porque 

habían llegado a la edad indicada por 
la Compañía para su jubilación, o 

porque el patrono los consideraba de­
masiado viejos o incapacitados para 

seguir trabajando, o también porque 

el patrono fracasaba en sus negocios. 
Muchos fueron despedidos en los últi­

mos años de la depresión, cuando lo' 
patronos podían escoger en el merca­

do del trabajo y llamar solamente a 
los obreros más jóvenes y fuertes, de­

jando a los viejos, que tenían que 

acogerse a la pensión de retiro. Du­

rante los años de la guerra, las Compa­

ñías es:aban inclinadas a retener suo 

empleados más viejos, y los de edad 
madura que quedaban sin colocación 
tenían menos dificultades para encon­

trar otro. 

Muchos beneficiarios cuyos trabajos 

se terminaron durante el año más sa­
liente de la guerra solicitaron un tra· 

bajo tranquilo, por causa de su salud. 
Estaban enfermos o incapacitados, y 

pensaban que eran demasiado viejos 
para seguir trabajando, o que su tra­

bajo era demasiado duro ; otros de­

jaron su trabajo por otras razones re­

lacionadas con sus condiciones físicas 

o mentales. 

Después de la guerra, el despido 
por parte de los patronos llegó a s~r 

tan importante como en los años an'"· 
riores, y la falta de trabajo hizo que 
los retiros fueran más numerosos en 

1947 que en 1946. 

En cada período existen unos cuan· 
tos beneficiarios que dejan su trabajo 
por razones especiales, no relaciona· 

das con su salud. Querían retirarse 
para disfrutar de sus últimos años; 
tenían esposas enfermas y querían cui­

darlas; no se llevaban bien con sus 
patronos o compañeros, o bien tenían 

otras razones particulares para dejar 
el trabajo. 
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Capacidad de trabajo. 

Cuando se pregunta a los benefida­

rios sobre su capacidad para trabajar 

en un período comprendido entre el 
primero y el tercer año después de 

la edad de retiro se recogen diversas 

opiniones. Unos 2/5 dt' los interroga­
dos al final de los años 1940-42 y 

19·48-49 dijeron que no podían traba· 
jar. La incapacidad para el trabajo 
era más corriente entre los hombres 

cuyo trabajo terminó durante los años 

de la guerra, porque la mayoría de 
ellos habían dejado de trabajar por 

razones de salud; escasamente la mi­

tad de los 3/5 restantes dijeron que 
no podían llevar a cabo ninguna cla­

se de trabajo. 
Se hizo una estadística, mediante la 

cual se comprobó que, considerando 

los años 1940-42, 1943-44, 1945-46 y 
1948-49, los porcentajes de trabajado­

res ancianos aptos para cualquier tra 
bajo fueron 37,1, 27, 15,2 y 22,9 po<· 

100, respectivamente. Los de los que 
podían hacer trabajos sencillos fueron, 

respectivamente, 20,8, 24,3, 26,7 y 33,9 
por 100, y los incapacitados para cual­
quier trabajo, 42,1, 48,7, 58,1 y 43,2 

por lOO. 

Retorno al trabajo después de haber 
llegado a la edad de retiro. 

Aunque el retorno al trabajo des­
pués de varios años siguien¡es· al de­

recho al retiro ocurre con menos fre· 

cuencia entre los que dejan de traba­
jar por motivos de salud que cuando 
dejan el trabajo por otras razones, 

m.uchos de los primeros mejoran lo 

suficiente para poder colocarse en un 
empleo remunerado de cualquier cltt 
se. Esto ocurrió más especialmente 

durante los años de la guerra, cuando 
el mercado del trabajo estaba en con­
diciones muy favorables. Por ejem• 
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del trabajador no se tiene en cuenta 

su ""tado civil, y, por tanto, es ne· 
cesario tomar medidas especiales para 

que el trabajarlor con cargas familia­
res tenga algún suplemento que le 
aywle a ~oportar· lo~ gastM <le su fa. 

mili a. 

La familia net·c: .. ito.1 proiccrión a par· 

tir de la rreaeión del hogar, y, a 

medida que va neeiendo, tiene que 
aumentar C'Cl protección, llegando al 

máximo la acluación de la Seguridad 

Social f'lJrtndo uno de Jn.-. padre~, o 

ambos, 'lllt'rtan inválidos o fallecen. 

La inelusión de la~ familias en el 
<·ampo de la aceión soeial signififa, 

naturalmente, una actividad que com· 
pre!!de a la:-" cupn . .; nüí;;; inferiorc3 dC"l 

pueblo. Como en la comunidad mo­

derna las medid,b que tienden a la 

protección de la vida dentro de la 
familia son muy numerosas, 1:: activ;. 

dad social se ha ampliado notable­
mente en esa dirección, resultando de 

ello que Ja política social de los paí­

ses más avanzados se ha convertido, 

ante todo, en una política familiar. 

En Finlandia, el desarrollo de las 
actividades sociales ha sido, a gran· 
des rasgos, similar al de los demás 

paíse~, aunque, por causa de los 

acontecimientos, ha tenido que seguir 

por >m propios <"aminos. !\"o se ha 
podido near un régimen completo de 

Seguridad Social igual al de otro>< paÍ· 

se><, y nos hemos limitado a mejorar 

la>< e01~diciones de vida donde las ne· 

cesidades eran más urgentes. A pesar 
de eso, los gasios de orden social ;;e 

han mul!iplicado en lo>< últimos diez 
año~. 

~j se PXHntinan c:-o.os gastos, clasifi .. 

eadoo. por grupo', ''" ve que en algu­
no de ellos el aumento es insignifican­

te, mientras que en otros ha sido muy 
eonsiderahle. 

Después de las guerras, los gastos 

ocasionarlos por los accident<>s ocurri-
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do;; durante el servicio militar forman 
un grupo en el cual el aumento es 

considerable. La creación de una pen· 
.-ión nacional general ha causado un 

gran aumento en otro grupo, y, en 

tercer !upr, tamhii·n lo;; ~astos reln­
ti,·os a la protección ele la famili:J, 

por causa de la política ,]emográfica 

y familiar, son mucho mayores. Estos 

último>< gastos forman en la actuali­
dad el grupo más importante dentro 

de los gasto;; sociales, porque reprc­

"'nt::han, en 1949, 11.900 millones de 
marcos, o sea. una terrera parle del 

total. 
El aumento en la cuantía de los 

subsidios por hijos ocasionará en este 

año un aumento de 2.000 a ~.000 mi· 

llones de marros. Los g<::stos de la 
polít ira demo;:-r,:fi<'a ascender:Íll cnton· 

ce,; a h mitarl del !otal de los gasto' 
sociale:; del Estado. 

Antes de la sc¡¿.m:<la f,lH'JTa mun· 

dial los mbsidio.s ele maternidad era;, 

los únicos gastos ele la política demo­

gráfica. Se concedieron, a partir de 

1937, en forma de subsidio en metá­

lico a las madres indigentes o con po· 

cos ingresos. Sin embargo, d Comit<i 

de población creado por el Estado 

preparaha el terreno para una políti· 

ca demográfica más eficaz, y la guerra 
la hizo progresar aún más, porqqe la 
rlisminución del nivel de vida hacia 

la situación insoportable, sohre todo 

para las familias numerosas. La Unión 

por la Población ha desempeñado en 

e>te país un papel importante en d 
desarrollo de la política demo1!ráfica 
y familiar. Esta organización central 

d!' la polítiea demográfica ha contri· 

huido considerablemente al establecÍ· 

miento del ,¡,tema de Seguridad So· 

cial actualmPntr en vigor en Fin­

landia. 

Un rasgo característico de la políti· 

ca demográfica finlandesa es que esta 

política '" funda, en primer lnf'(ar, en 
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·.· . .¡. necesidad de seguridad social que 

dene la familia y no en una situa· 

'CÍÓD demográfica inquietante. A pesar 

. de que la disminución de la pobla­

: 'Ción se hizo claramente sentir antes 

11e la guerra en este como en los de· 

'aás países, la situación no aparecía 

liD crítica como en las otras naciones 

-de la Europa occidental, donde la 
'',.ol~ción inquietante del problema de 

~)oblación fué la causa inicial de b 
ilolítica demográfica. 

La política de la población actual­

:llllente llevada a cabo en Finlandia 

: ·'Íiende, en primer lugar, a igualar los 

·.patos familiares. La más importante 

1le las medidas en este orden es la 

Ley f!ue entró en vigor en ] 948, que 

.prev~ un subsidio de 750 marw' 

lllellsuales por cada hijo menor de· 
..Jiecíséis años, sin tener en cuenta Jo, 

tngresos de los padres. Los patrono,; 

:¡ el Estado ingresan el 4 por lOO del 

total de los salarios respectivos para 

"eompensar los gastos de los subsidios 

·~amillares. 
También se conceden préstamos de 

·'Dupcialidad, sin interés, a lo;; que no 

lienen medio de fortuna y quieren 

eontraer matrimonio. En cambio, el 

'tllhsidio por maternidad se concede 

'11 todas las madres, sin distinción, 

tengan o no medios de fortuna. Han 

-.ido establecidos <:entros de comult:1 

para las madr·es y los niños, adividad 

'glle ha progresado mucho en el curso 

'tfe Jos últimos años. En !a política 

.familiar se incluye, igualmente, la hi· 

&iene escolar, la comida gratuita en 

la escuela, las vacaciones de las ma­

'Cires, la asistencia social a las madres 

solteras, la actividad comunal de lo' 

'luxiliares familiares ( qne se ha vota· 

do durante este año), así como la for­

lnación de estos auxiliares familiare• 

y, finalmente, el desarrollo de los cen­

tros de consultas matrimoniales. 

[~.os r-2, enero-febrero de ros:] 

El problema más urgente de la po· 

lítira familiar finlandesa es, en la a•··· 

tualidad. el de la vivienda. Se han 

hecho la~ inve~t]gaciones oportuna:-,, 

y éstas han dado como resultado que 

para atender a la5 necesidades de la 

población habria que construir una; 

75.000 vi\'iendas. E,to no sería posible 

sin el apoyo del Estndo, y por esa ra­

zón se votó un préstamo de 22.000 mi­

llones de marcos con interés muy L"e· 

ducido, con objeto de construir esa; 

viviendas en el plazo máximo de cinc•> 

años. 
Considerando las cirrunstancia5 e~~ 

peciales y las dificultades económica .. 

de este país, la evolución de la polí­

tira familiar y demo;.:ráfica de Fin­

landia puede, sin embargo, ser ju, . 

gada como satisfactoria. Numerosa' 

ramas de la política de población pi­

den aún muchas modificaciones, por­

que muchos problemas están aún sb 

resolver. Las conferencias y congreso•; 

internacionales sobre la> cuestiones d·· 

política demográfica y familiar, cele· 

brados durante los últimos años, de­

muestran que es:os prohlemas se exa­

minan y discuten en todos los lugares 

del mundo. Es cierto que la colabo­

ración internacional dará en ese sen• 

tido resultados positivos.» 

Familles dans le Monde.-París, octu­

bre-diciembre de I9SO. 

FHANCTA 

ORIE!'iTACIOl'i GENERAL 
DE LA POLITIC,\ DE A YUD_\ 

A LA FAMILIA 

Con este título, Emmanuel Raiz, 

Director general de Población, publi­

ca en Familles dans le Monde, de los 

mese' de julio-septiembre de 1950, el 
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artículo que a roHlinuación reprodu­

l"imoo: 

«Muchos ,;on los países que, aun­

que muy diferentes en su e'tructura 

geográfica, su población, sus •·ostum· 
bres y su régimen político, Yan de,. 
cubriendo, como Francia, la impor· 

taneia de los problemas familiares en 
sus aspectos cuantitativos y ¡·ualita· 

ti vos. 
Dejando a un lado los problemas 

demográficos, que varían según ~] 

país, y sin hacer resaltar, a pesar de 

su trascendencia, los factores socioló­
gicos y morales, que tanto influyen 

necesariamente sobre lo social y lo 

humano, dará prioridad al estudio de 
las necesidades de justicia que, en 

concreto, son los fundamentos máo 
seguros y, en todo caso, más incon­

tes!able.s de la política de ayuda fa. 

miliar, por lo que creo útil trazar, 
aunql'e no sea mas que a grandes ras. 

gos, la orientación general política tal 

como se deduce ile la experiencia 
francesa de diez años. 

En r;e:1eral, el le¡;islador francés 
marcó siempre fll:3 preferencias por 
las prestadone;; generales económi­

cas, dci:mdo al rahez:t de familia en 
libertad para ·el empleo de la;; mi,. 

mas, d&ndole así n~ confianza y esti­
mulando al v~;,mo tiempo su sentido 

de la responsabilidad. 

Entro todas las prestaciones, las fa. 

miliares rom:tituyen el esfuerzo prin­

cipal hacia el reparto equitativo ck 
las cargas familiares. 

Sin entrar en un ~nálisis detallado 

de las diferentes clases de prestacio­
nes, es necesario, sin embargo, recor­

dar que los Subsidios familiares, pro· 
píamente llamados, son pa~a{}os sola­

mente a par¡ir del segundo hijo, 

mientr"s que el subsidio par salari·J 
Jninlmo está reservado cxelu~ivnmen­

te a las familias o a las per:•Om\s que 
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Ji,ponen solamente de un ingreoo. 

profesional proeedente de una activi· 

dad asalariada, a partir del primer 
hijo. 

Los subsidios de maternidad están 
destinados a cubrir los gastos extra• 

ordinarios originado" en el hogar por 

el nacimiento de un ser. Esta presta. 
ción reviste un carácter natalista mat· 

radísimo, ya que la adquisición del 

de re e ho está subordinada a ciertas 

conrlieiones de espera. 
E, necesario, igualmente, hacer re· 

saltar el carácter original de los sub­
sidios prenatales, que consisten en el 
pago anticipado, durante los nuey.¡ 
meses anteriores a la fecha del alum. 

bramiento, de los subsidios a que dará 

derecho el niño apenas nacido. 

Finalmente, los subsidios de alqui. 
ler, que tienen como finalidad cubrir 

el suplemento que exige h presencia 

ele niños en una casa suficientemente 

vasta y 'ana. 
Entre las re~ü~l'Jes forn1a8 Je ay.uda 

pecuniaria a las f:uni1ins, cahe men5 

cionarse : las prestaciones para el 

amueblado lle bs ca,as, los subsidios 

fle <-lsi~tencia a lG.'5 familias rnás ne­

cesitadas, las hec<<', los subsidios de 

ccnnpensaeiün de los gaslo'i suplemen· 

tarios de agua. luz y ga,s, tolerados 

para dertrrs co lcct!virlades locales. 

Las ('Oll1pen~:H·iones fanliliares con­

cedidas en fotnn de reducciones pue­

den llegar a ser, iguahnente~ de con· 
sideración: reducción en lns tarifas 
de transpur~e, en los ga¡;;tos de esco­

laddud y, ... o~ne todo~ cr: In:-; eargas 

fiscales. Efe:'! ivnmente, en cuc-;tión de 

in1pueno~~ pdnclpahnente en los rela· 

tivos a los impuc,toc del Eelado, la 

"ituación fami\iar e' muy tenida en 

cuenta, e'pceialmente en lo que ata· 
ñe a lo~ inll}Uestos ~obre In:-: cédulas, 

y la sobre!a~a progre'-iva, que su~·titu. 

ye al in~!"lH'"fo ~!~nf'rnl :-::ohre los itn .. 

preso.,-;. 
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La originalidad del sistema francés 

M, en este punto, muy digna de ser 

. estudiada. 
Los ingresos imponibles de los sol· 

teros están divididos en cuantías com· 

prendidas entre O y 120.000 francos. 

120.000 y 200.000 francos, 250.000, 
500.000 y 750.000 francos, etc. 

La primera tuantía no mfre im­

puesto alguno, siendo la tarifa del 
impuesto de Ja~ ruantías ::;uce~ivas 

como sirrue: 

10 por 100, de 120.000 a 250.000 frs. 

15 por 100, de 250.000 a 500.000 frs. 
20 por 100, de S'JO.roo a 750.000 fn:. 

El sistema llamado del «coeiente 

familiar» consiste en dividir la euan· 

tía de los ingresos del cabeza de fa· 
milia por un cierto número llamado 

cociente familiar, calcular después el 

impuesto sobre el número aRÍ obteni .. 

do y multiplicar el resultado por el 
cociente familiar. Así, por ejemplo, 
un cabeza de familia q u e gana 

200.000 francos, cuyo cociente familiar 
es 2, no está sujeto a la sobreta.,a 

, progresiva. 
El cociente familiar que está, natu­

ralmente, en función de la situación 

familiar es para el matrimonio sin hi­
jos de 2 durante los tres primeros 

años de vida cony11gal, y de 1..5 pC!­

sado este período. 
El cociente para los matrimonio•; 

con un hijo a car¡!o es de 2,5, aumen­
tando 0,5 por cada hijo a cargo. 

Si bien esta evolución es técnica­

mente posible, sin embargo, es extre­
madamente difícil el cálculo rle la,; 

ventajas co!'cedidas a las familias 
bajo la forma de reducción de im­
puestos. 

Los resultado~ r-Iohale;; darian una 

idea errónea de la situ"ci•ía de la 
familia con relación a )as c:n·;:as fis, 

cales. Puesto que ;,i, en efecto, los 

impuestos directos pcc11cn cc<lcula~-e 
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en función de la situación familiar, 
los impuestos indirectos, a los cuales 
hay que asimilar, de,.de el punto d~ 

vista que no-;; intere.sa~ la (rpoea fisea~ 

lidadJl que representan las cargas so· 

dales de las Empresas, repercuten so· 

bre el precio de venta y castigan más 

fuertemente a las familias numerosas, 
mayores consumidores, r¡ue a los ;:ol­

leros. 
En fin, 1:0 podemos olvidar las pres· 

i:wiones de oervicios que, si bien no 
representan el volume•1. económico de 

Ja¡:; presi~riones en efectivo, y sobre 

totlo de bs prestac;ones hmilia!'es, 
~iil etnl,argo, contribuyen eficazntente 

a asegurar la prestación muí erial d ~ 

los hogares franceses; ayuda a Ja, 
madres, respaldados por las autorida­

des públicas y las Cajas de Seguridad 
Social y de Subsidios Familiares, pres· 

tan especialn1ente una ayuda inestima­

ble a las madres de los medios hu­
n.i]des qne tienen que hacer frente a 

dificultades excepcionales derivadas (1.~ 

h micma m:~ternidad, de la enferme· 
daJ o de la pre~encia de nutneroP::.;, 

hijos menores de e<laJ. 

Es igualmente importantísimo el pa­

pel que desen~pei'ian ciertos organis­

mos, tales como las Secretarías Fami­
liares, las Ca:.as de la Familia, las 

Casas Familiare'i de Reposo, las Colo­

nia:; de vaca~:iones, las lnHituciones 
de enseñanza de Ja Adn1inistrnción d~I 

Hogar y, sobre todo, el Servicio 
Social. 

No es una labor fácil determinar 

con exactitud la parte de la renta ''·a, 
eional que Francia de!'!ina a la com­
pensaeión de carga:; fr!miliare~. 

El valor absolulo de h cuantía de 
las prestaciones familiares abonada~ a 

los asalariado~, excepción hecha de 
las del rér·imen agrícola en el curso 
del año 1919, f11<.S tl(' 100.000 mjlh­

J:es de francos, es decir, d 16 ;oo¡· 
lC() (1 ~ los snl~rios. Pnr otm p~rte, 
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las pref-taciones familiare,; 

durante el mismo período al 

la población no excedió el 5 

pagada,; 

total de 

por lOO 
de la renta nacional, cal n.O a da en 

7 billones de francos, lo que demues­

tra la importancia de la diferencia 

entre las medidas de compensaciones 

familiares que benefician a los asala­

riados y las aplicadas a los demás de 

la población. 

Aunque es imposible caleular con 

el mismo grado de exactitud las otra,; 

forn1;;L; (~~ cor:tpcn~:aeión farniliar, ~¡ n 

embargo, se puede llegar, ,¡n caer ero 

un error de consideración, a fijar has­

ta el 10 por lOO de aproximación la 
euantía de la renta nacional rlistrihu Í· 

~a entre las familias. 

Este cálculo del valor absoluto nCJ 

puede dar, sin embargo, una ide.t 

exacta de la proporción en que Ja, 
medidas de compensación en favor d" 

las familias cubren las necesidades 

originad;::s por la presencia de hijos 

en el hogar. 

El resultado de las investigaciones 

llevadas a cabo por el Instituto Na­

cional de Estudios Demogr:ífiws de­

muestra que si se forma lOO como 

hase de las necesidades de un solte­

ro, las de un matrimonio deben ser 

representadas por 184, y por 64 la' 
de un niño menor de diez años. D,· 

donde se fija en 120.000 francos d 
número vital de un soltero, el núme· 

ro de las necesidades de una familia 

cuyo cabeza de familia gana ese mÍ· 

nimo estarán cubiertas por el salario. 

más las prestaciones familiares, hasta 

alcanzar un 48 por lOO para las fami­

lias con un hijo solo, donde b ma­

dre. no trabaja y se henefieia del ""· 
lario único; un 53 por lOO para In 

familias con dos hijos, un 56 por 101] 

para las de tres hijos y un 57 por lOO 

para las de cuatro. Tomemos un 

ejemplo completo : el cabeza de fa­

milia tiene tres hijos y gana 12.000 
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francos, dobla sus ingresos gracias a 

las prestaciones familiares, siempre 

que su mujer no trabaje, y, sin em­

bargo, sus necesidades son cuatro ve· 

ces mayores que las de un soltero. 

A medida que nos elevamos en la 
jerarquía social, el problema del mí­

nimo vital de las famili~-; va difumi­

nándose, gracias a que el >alario del 

cabeza de familia suje<a a la imufi­

c!encia de las presta{'iones, para cu~ 

hrir el mínimo de las u·cesidades de 

la familia. Por el contrario, la des­

proporeión, ~~gún que estén con1pues~ 

tas de familia o de solteros, se acentúa 

cada vez más, puesto que las presta· 

ciones familiares no varían a tenor 

de la remuneración profesional. 

Estas comprobaciones elementales 

demuestran en toda su· intensidad y 

complejidad el problema de la jus­

ticia social aplicado a la familia. 

Es natural que el eabeza de fami­

lia destine una parte de b remunera­

ción que obtiene del ejercicio de sn 

profesión al ;;ustento de la familia. 

Sin tener en cuenta la alegría que re· 

presenta la presencia de los hijos en 

el hogar, la obligación alimenticia en­

tre ascendientes y descendientes hace 

que el cabeza de familia, por el hecho 

de ser padre, asegure la vida fami· 

liar. Moralmente, la incomparable 

dignidad que representa el ser cabeza 

de familia y las obligaciones que ~e 

originan no admitirían la entrega to· 

tal de los hijos a la colectividad. 

Es evidente, sin embargo, que la 

carga asumida por el cabeza de fami­

lia favorece a la colectividad y que 

las personas sin hijos viven durante 

su vejez gracias al rendimiento de los 

hijos de los demás. 

Como se desprende del informe 

final de la Sección de Estudios So­

ciales Europeos, de 1949, consagrad.> 

a la «Familia y la Seguridad Sociah>, 

puede parecer peligroso, para algunos 



fundar el derecho de las fa­

a ciertas medidas de compen­
sobre la consideración de ser­

a la colectividad, ya 

sería ligar, en cierta manera, el 

de las familias a los impera­

de la política demográfica. 
Francia, donde se persigue unn 

de expansión demográfica, las 

íiiDiililiS se verían favorecidas por esta 
pero no sería así en los países 

tienen un exceso de pohlacÍÓ>~. 

esta hipótesis, los servicios 

IJíres'ta~los a la colectividad por las Í.1-

son evidentes. Una limitación 

en el número de nacimientos 

correr el riesgo aun a los paÍ· 
superpoblados, de graves inconve· 

En efecto, es de todo punto 

¡)iadispemable observar un cierto rit­

~-mo en la disminución del número de 
r'nacimientos para evitar que, en un mo­
~aento dado, la relación entre el nú­

~mero de elementos activos de la po· 
~-blación y el de los que vienen a car­

~:go de la colectividad (es decir, niños 
e~y ancianos) alcance un tanto por cien­

'-(·to. peligroso. 
. · Sea lo qt'e fuere, estudiando el pro· 

~ ema sobre un plan de justicia so­
~w, el verdadero derecho de las fa. 

~as, a medida de ('Ompensación, 

~ebe basarse sobre este otro más ge­
~llel'll que tiene todo individuo de ver 
(satisfechas todas sus necesidades vi­

tales. 
Es claro que esta consideración jus­

tifica principalmente una nyU<la a las 

familias cuyo cabeza de familia no 

disfruta de los ingresos suficientes 
.para satisfacer el mínimo de las ne· 

cesidades de su hogar. En este caso, 

~e frotaría más que de Seguridad So· 
cial, de medidas de asistencia. ¿Quién 
110 ve los graves inconvenientes d., 

esta limitación, r¡ue alcanzaría a to· 

_dos los escalones de la jerarquía pro· 
fesional, salvo a la última, y llegaría 

l:\.us r-2, enero-febrero de 195r'~ 

al aplast.mliento de los cabezas de fa. 

milia y, sobre todo, de familias nu­

merosas, eon todas las consecuencias 
que acarrearía este estado de cosas, no 

solamente el punto de vista familiar, 

sino ta.mhién profesional? No es ésta 

una teori:~. Sería fácil "n Fr:mcia dar 
nombres de ecntros donde, antes de 

la últin1a guerra, el número cle niños 
disminuía a medida qqe se subía en 

la escala social, a tal puuto, que el 

promcaw de la es( ala superior no al­
canzaba Ia unidau. 

Por esta razón, la originalidad de 
la legi:-ilación fra,Icesa en hacer (fe 

las prestaciones l::tmiliares un verda· 
dero deredw que va íntimamen!e uni· 

do al hijo, dereeho totalmer.te inde­

pendiente de los in¡~resos aci cabeza 
de familia. Con ellos, la colectividad 

hace patente las intenciones de asegu· 

rar parci:.hnente la carga de todo re-
'" •1 cien nacwo. 

Este principio no tiene más límite 
que la necesidad de no favorecer la 
pereza de ciertos cabezas de familia. 

Por e'e micmo motivo se exige de 
las personas que cobran prestaciones 

familiares, que ejerzan una actividad 
profesiollal o prueben la imposibili· 

dad en que >e encuentran de ejercer 

alguna. ihí, las compensaciones con­

cedidas a las familias hajo la forma 
de pre,,taciones familiares dimanan 

del gran principio de >olidaridad que 

inspira el conjunto de Ia legislación 
francesa de Seguridad Social, y han 

pe!·dido todo lazo con la noción de 

asi""tencia. 

Sin cml>argo, la necesidad de ase· 

;;urar a las familias el mínimo Yital 
permanece <·omo la mejor justifica­

ción de la" ,·ompensa<·iones familia­

res y, especialmente, de las presta· 
ciones. 

Esta consideración explica por qué 
la necesidad de compensación en fa. 

vor de las familias es tanto más im· 
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perativa en aquellos países donde dos 
ingresos de las personas son propor­

cionales al mínimo vital individual, 

y el informe final del ciclo de Estu­
dios Sociales Europeos, al que aludía­

mos anteriormente, hace patente esta 

idea. 
Aunque la importancia de la ayuda 

material a la familia es traEcendental, 

no es~ sin embargo, más que un as· 

pecto de la política familiar en Fran­
cia, aspecto que más excita la sen si­

bilidad de la opinión pública, acce­
sible a los argumentos arrancados e. 

consideraciones d e justiCia social. 
Desde la guerra a esta parte, parece 

ser que. se asiste a un reconocimiento 

en el orden internacional de los pro­
blemas que se presentan a los Pode­
res públicos por la existencia de },, 

familia. 
La realidad sociológica de la fami­

lia se impone al Estado por la decla­

ración universal de los derechos del 

hombre : «La familia es el elemento 

natural y fundamental de la oode­
dad, y tiene derecho a la protección 

de la sociedad y del Estado>J, adop­
tada eo diciembre de 194,7 en París. 
Una de las confusiones más significa­

tivas de la <<Royal Commission on 
PopulatiomJ, de Gran Bretaña, ha 

consistido en dCimnciar el carácter 

efusivo de la neutralidad del Estado 

frente a los problemas demográficos 

y familiares. Toda iniciativa de los 
Poderes públicos sobre el pilar po lí 
tico, administrativo o económi""· 

lleva :necesariamente una incidencia 
directa o indirecta sobre la estructu­

ra, estabilidad y dimensión de la fa­
milia. 

Sin duda, los Gobiernos pueden te· 

ner, fin saberlo, en cuestión de mate­
ria familiar, un comportamiento que, 
aunque inconsciente, acarree con,e­

cuencias sobre el plan familiar. Pero 

esta .Política inconsciente, en su ver-
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dadero sentido, no puede ser una 

verdadera política. En efecto, los fe­
nómenos familiares no están única­

mente influenciados por lo económi· 
co, lo político, lo social y lo moral, 

;ino que aquéllos, a su vez, influen· 

cian a éstos. 
¿ Cl.mo, por ejetnplo, ~er1a po-=.ible 

tratar el problema de la edu~3ción de 

los niños, si :oe hace abstracción de 

las realidades familiares? Y en el or-
1 , • • ., 
uen economico., ¿quien r..o coiupren· 

de que las incidencias del aumento 

general de los ingresos de los traba­

jadores asalariados está en función d< 
la importancia respectiva de la parte 

distribuída a los individuos (salarios 

individuales) y de la que correspond<· 

a las familias (prestaciones fami­
liares)? 

Por lo anteriorment~ expuest<> :e 

deduce que es de absoluta necesidad 

ter:.er una clara comprensión <le los 
problemas familiares si es que •:e 

quiere realizar una politica de ayuda 

familiar dictada por consideracione' 

elementales de justicia, y estudiar con 
eficacia todos los problemas que tra· 

tan, directa o indirectamente, de l• 

familia. 
Paralelamente a la inclusión en !a 

economía polítiea de los problema' 
familiares, oC comprueba en el plan 

doctrinal un declive, más acentuado 

aún en los países latinos, del indivi­

dualismo rabioso e inhumano del si­
glo pasado. Semejante concomitancia 

no puede ext,·añar a nadie, puesto que 

este individuali,mo es el origen de 
las iPju,ticias sociales y familiares. 

En virtud de esa visión, y porque stl 

hacía del homhre una abstracción dc3· 

cawada, el Código .civil reconocía la 
licitud de los reglamentos de talleres. 
considerados conformes a la justi<'ia, 
porque eran libremente aceptados por 
el obrero, y porque se coEsideraha 

jtFto asegurar por un mi~mo trabajo 
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lUla remuneración idéntica a lo' ool­
lflros y a los cabezas de familia. 

El valor moral de una polítira d~ 

:protección a la familia 'e funda en 

1(ae está hecha a la merliua de lo,; 

'laomhres, ya que ningún E'tado pu•:-

11e crear consideracione:.;; materiale." ~· 

lilorales asegurando a cada miembro 

-de la colectividaJ un máximo hien­

'lltar, haciendo abstracción de bs ne­

-eesidades familiares del individuo. 

l'a.milles dans le Monde.-París, JU· 
lío-septiembre de I 950. 

:sEGURIDAD SOCIAL Y PRESTA­

CIONES F AMILlARES 

En un artículo sin firma, publicado 

-ea la revista Droit Social, de ParÍi', 

11Órrespondiente a diciembre de 1950, 

·• hace un estudio de la situación de 
'las Cajas primarias de Seguridad So­

-cial durante los últimos años, y st 

comparan sus datos de apliración con 

los de 1938. 

En 1938, las pres!ariones de lo> Se­
pros de enfermedad, Maternidad y 

lluerte representaban un 2,4 por lOO 

1fe los salarios. En 19~9. el co,te de 
-estas mismao prestadoncs, n las que 
·ay que añadir el Seguro de Enf~er­

.lDedad prolongada, aseendieron a un 

'1,3 por lOO de los salario:;. El coste 
pobal de esas prestaciones se ha tri 
J,licado. 

A continuación el autor wmpar,, 

los gastos con los ingre.sos, para tra­

lar de explicar el aumento >cñalado. 

A) INGRESOS. 

En 1938, las cotizaciones de lo.s ase­

prados de profesiones indu-triales y 

'COmerciales ascendían a 4.69•! millones. 

En 1949, las cotizaciones del régi­
lnen general de las profesiones no 

agrícolas ascendió a 207.039 millones. 

Esta diferellria se explica por la 
admisión en el rt:gimen general : 

a 1 rle los trahajatlore.s ma) ores ,¡._, 
se~enta ~.u:""io:-', que no cotizaban en 

1938 y no tenían derecho a las pn•,. 

taciones del 5eguro de Enfermedad ; 
b) de los agentes a comisión, que 

en 1938 no estaban incluidos en d 

Seguro (unos 300.000 asegurados); 

e) de los asegurados de los u·es 

rlepartamentos de Alsacia-Lorena, que 

en 1938 tenían un régimen espet'ial 

(unos 500.000 en 1949); 

dl por el aumento de la mano rle 
ohra, y 

e) por la ampliación de la moci-~n 

de «asalariado" hecha en la legi:-la­
ción moderna. 

El número de asegurados sociale' 
ha aumentado eomo se indica a coll­
tinuación: 

al Funcionarios titulares y obrero>' 

del Estado, 893.500; 
b) Pensionistas y viudas de fun­

cionarios y obreros del E-­
tado, 349.400; 

e) Empleados del gas y de la elec­

tricidad, 110.200; 
dl Estudiantes, 50.000. 

Estos nuevos asegurados ascienden 
a unos JO millones dentro del ré¡d­

men g<:'neral de las profesiones no 

agrícolas. 

La segunda raz(~ll c-. f'l atuncnto dt:' 

salarios en relación al año 1938. El 
salario medio era en aquel año dr 

9.000 francos, llc~ando en 1949 

155.900 francos. y la ten'era, en que 

el tipo de cotización ha sido dobbrlo 

(8 por lOO en 1938 y 16 por lOO 
en 1949'1. 

Existen algunos factores que actual­

mente hacen menores los ingresos. 

Uno de ellos es la insuficiencia del 

tope de salario para pertenecer al Se­
guro, y otro el constante aumento a~ 

las cargas fiscales y sol'iales que in· 

fluyen en los precios. sin que po•· 
ello haya cotizaciones suplementarias. 
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, '\na remuneración idéntica a Jo, ,ol­

··'féros y a los cabezas Je familia. 

El valor moral de una política de 

, :pri>tección a la familia 'e funda en 

;--.ue está hecha a la merlida de lo,; 

rlaombres, ya que ningún Estado PlH~­

:: ..le crear consideraciones materia le,., ~· 
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~~· la colectividad un máximo bien­
·_"•ar, haciendo abstracción de las ne­
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8GURIDAD SOCIAL Y PRESTA­

CIONES F AMILlARES 

En un artículo sin firma, publicado 

e la revista Droit Social, de Parío, 

'CÓrrespondiente a diciembre de 1950, 

'88 hace un estudio de la situación de 

'las Cajas primarias de Seguridad So­

da} durante los últimos años, y sr 

Coinparan SUS datos de aplicaciÓn CO!l 

.los de 1938. 

· · En 1938, las prestaciones de lo~ Se­

. pros de enfermedad, Maternidad y 

·lfuerte representaban m1 2,4 por lOO 

-de los salarios. En 1949, el coste de 

118ta5 mismao vreslat'Íone~. !1 lns que 

.ll!IY que añadir el Seguro de Enf~er­
•lbedad prolongada, asc·endieron a un 

. 1,3 por 100 de los salarios. El costf' 

¡loba! de esa.s prestaciones se ha tri 

:Plicado. 
A continuación el autor wmpar<l 

los gastos con los ingresos, para tra­

lar de explicar el aumento señalado. 

A) INGRESOS. 

En 1938, las cotizaciones de lo.s ase­

¡urados de profesiones industriales y 

-eomerciales ascendían a 4.694 millones. 

En 1949, las cotizaciones del régi­

lnen general de las profesiones no 

'lgrícolas ascendió a 207.039 millones. 

Esta diferer.cia se explica por la 

'ldmisión en el r.:gimen general : 

[?-J.os r-2, cncro-fchrc:·(l de 1()31] 

al de los lrabajaclores mayores J .. , 
se~enta ~.u1os, que no cotizaban en 

1938 y no tenían derecho a las pre,. 

taciones del Seguro de Enfermedad ; 

b) de los agentes a comisión, que 

en 1938 no estaban incluidos en •·1 
Seguro (unos 300.000 asegurados); 

e) de los asegurados de los tres 

flepartamentos de Alsacia-Lorena, que 

en 1938 tenían un régimen espe<"ia] 

(unos 500.000 en 1949); 

d) por el aumento de la mano de 
ohra, y 

e) por la ampliación de la moci-~n 

de «asalariado>> hecha en la legisla­
ción moderna. 

El número de asegurados sociales 

ha aumentado eomo se indica a coll­

tinuación: 

a) Funcionarios titulares y obreros 

del Estado, 893.500; 

b) Pensionistas y viudas de fun­

cionarios y obreros del E'­
tado, 349.400; 

e) Empleados del gas y de la elec­

triciclad, 110.200; 

di Estudiantes, 50.000. 

ERto.s nuevos asegurados ascienden 

a unos lO millones rlentro del régi­

men general de las profesiones no 

agrícolas . 

La segunda razón es d aumento de 

salarios en relación al año 1938. El 
salario medio era en aquel año dr 

9.000 francos, llegando en 1949 

155.900 francos, y la ten'era, en que 

el tipo de cotización ha sido doblado 

(8 por lOO en 1938 y 16 por lOO 
en 1949'1. 

Existen algunos factores que actual­

mente hacen menores los ingresos. 

Uno de ellos es la insuficiencia del 

tope de salario para pertenecer al Se­

guro, y otro el ron~tante atunento ._le 

las cargas fiscales y soc·iales que in­

fluyen en los precios, sin que por• 

ello haya cotizaciones suplementarias. 
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B t;.:.:-.To~. 

Seguro de Muerte. -La progresión 

de los gastos del Seguro de Muerte 

es la siguiente : 

1938, 43 millones (0,08 por lOO ,Je 
los salarios). 

1946, 421 millones (O, lO por lOO de 

los salarios). 

1947, 749 millones (0,11 por lOO de 

los salarios). 

1948, 1.090 millonec (0,10 por lOO 
de los salarios). 

1919, 1.796 millones (0,13 por 10!) 

de los salarios). 

El coste de este Seguro supmo, en 

l'J-t9, 1,6 m¿s que en 1938. Este 

aumento tiene con1o ean~a~ : 

l. El aumento en las prcsu .. :ones. 

E" 1938, la indemnización por fa 

!leci:niento repre>'enlaba un 20 por 

lOO del salario, y después de la Lq 
de 1945 representa un 25 por lOO. 

2. La ampliaeión del derecho a 

prestaciones. 

En 1938, el a;egurado tenía que te­

ner un año de afili;lf'ión, como míni· 

mo; la Ley de 1945 no exige más que 

sesenta horas de trabajo dentro de lo~s 

tres meses anteriores al fallecimiento. 

3. La más rigurosa proporcionali­

dad de los salarios. 

Seguro de lllaternidad.--De 1938 a 

1949, el coste de las indemnizacione'i 

diarias del Seguro de l'.:Iaternidad b 
variado lo siguiente: 

1938 
1939 
1947 
1948 
]949 
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... 1 

809 
8.725 

22.061 
37.371 
SS.237 

3,24 
3,50 
4.06 
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• .. 1 i!J.iiJ, H millone' 10,013 por lüü 
de los salarios). 

En 1946, 637 millones (0,15 por lOJ 

de los salarios). 

En 1947, 1.255 millones (0,18 P<'l 

lOO de lo,; ,a]arios). 

En 19·18, 2.093 millone,; (0,19 po: 

lOO de los oalarios). 

En 19-19, 2.602 mmones 10,19 po< 

100 de los salarios). 

E . .;ta dlfere1:cia provie.-:e del aun1en"' 

lo en el núme~o de días indemniza· 

bies, del mayor número de prestari.'~ 

nes coneeditl,;,; 

de naeimientoi'. 

\ t1ein:i:-, h~~y que aliad ir lo.-; gasto.: 

reL;tivos a }qc· ~uhsiclio·..; por ladaneia~ 

que tambié!1 han aumentado eon re­

ladón al año 1938, por eausa de 1a 
inclusióa en el Seguro <],. las esposas 

de los asalariados y por la.s razone.· 

.. ~t~H1a~ en e] IHirrafo anterior. 

Hahitunhnente, y por las 1nisn1a5 ra-, 

"one.s, lo; gasto.s derivados de la asis· 

tenda sanitaria han sufrido un aumen· 

to eonsiderah!c, 'obre todo a parti1 

tle 1917. 

Seguro rlc 1.-!.'njf:'nnedud. ·- El eo~t(· 

de las indemniza!'iones diarias repre. 

>elltahu en 1949 ¡¡n 1,3 por lOO, co¡; 

un aumento de un 2,2 por lOO coll 

relación a la l'ifra del año 1938. 

E,l cuanio a la~ pre..;tadone:; sanita .. 

rias, han tenido de,;de l 938 las vari:l ~ 

cior~es signientes: 

58 
46 

89.~ 

-L084 
').726 

O.JO 
0,01 
0.13 
0,38 
0,72 

Total 
del tanto por lOC. 

sobre salario 

1.,48 
2,03 
'l,37 
4,78 
4,78 
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El articulista hace a continuación 

JI· comparación considerando esos mis· 

Gtatos de Medicina general ... 
Cutos quirúrgicos . . . . . 
Gatos farmacéuticos 
Asistencia dental .. 
Gtstos de hospitalización. 
Varios ... 

Total 

1 

:::11 

·.·.-.11 

Se ve que los gastos de las presta· 
clones sanitarias han aumentado con· 
aiderablemente, y las causas han sido 
lis siguientes : 

l.• La inclusión en el Seguro con 
derecho a prestaciones sanitarias de 
asegurados no cotizantes. 

2.• La ampliación de las condicio· 
nes para tener derecho a las presta­
ciones. A lo anteriormente expuesto 
hay que añadir que durante estos úl· 

tos años la apertura de numerosos 
centros de pago ha facilitado el per· 

Seguro de Maternidad... . . . .. 
Seguro de Enfermedad ....... 
Invalidez (1938) o enfermedad prolon­

gada (1949) ... 

Total ... 

Coste con relación a los salarios... . .. .. .¡ 

[)J.os r-2, enero-febrero de I03iJ 

mos años y detallando cada uno de los 

gastos del Seguro de Enfermedad. 

EN MiLLONES j TANTO POR 100 DE SALARIOS 

1949 __ 1_9_38--1~-
9. 798 IJ o,34 o, 12 
fi.l80 i 0,12 0,31 

13.188 il 0,46 0,97 
5.414 . 0,09 0.38 

1938 

200 
71 

268 
53 

217 22.533 11 0.37 1,67 
, 124 :r - , o,o1 
¡~~---·¡--·--~ .¡_ .. _____ _ 
1 

1' 1 
1 155.237 ¡ 1,38 4,05 809 

cibo de las prestaciones, lo que h:1 
hecho que los asegurados soliciten el 
reembolso de los gastos, por pequeños 
que .'ean. 

Esto justifica un aumento en la!t 
cargas de un 35 por 100. Además, y 

por causa del alza de precios, los 
gastos de médico y farmacia han au· 
mentado en un 60 por 100. 

En cuanto a los gastos de hospitali­
zación, indica el cuadro siguiente la 
diferencia entre los dos años a que ,._ 
refiere el artículo. 

1 9 3 8 

En millones de francos 

18 
178 

31 

222 

0,38 % 

1 9 4 9 

En millones de francos 

2.695 
22.533 

7.496 

32.724 

2,40 % 

Del examen de los gastos y los in· men (1946, 1947, 1948 y 1949) se de·· 
gresos de los Seguros de Enferme- duce que el déficit observado se debe 

dad, Maternidad y Muerte durante el e~pecialrnente al elevado coste de h 
año 1938 y los ('uatro años primeros hospitalización y al aumento en el 
del funcionamiento del nuevo régi- número de eomultas médicas. El pri· 
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mero <le esos factores es ouficicntto 

para ora='ionar un aun1~nto ,Je un g;:; 

por lOO en las Cajas primaria,. 

En cuanto al segundo factor, el au· 

mento de las consultas médicas se ha 

venido observando en todos los paÍ· 

ses, a caw<a del progreso y de las me· 

didas higiénicas, quP prolongan la 

vida, aumentando con ello la pobla­

ción. Además, los asegurados, por el 

hecho de serlo, llaman ron más fre· 

cuencia al médico o acuden con sus 

familiares a las C(')nsultas más a me· 

nudo que ruando tenían que abonar 

los honorarios a los facultativos. 

Droit Social.- París, di e i e m b r e 
de 1950. 

ITALIA 

LOS PROBLEMAS 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

El Neue Zürcher Zeitunf!. de Zu· 

rich, publicó, con fecha 29 de no· 

viem.brc del año 1950, un interesante 

~ditorial, cuya traducción 'e inserta 

a continuación : 

«En el Palazzete Venezia, de Roma, 

tuvo lugar recientemente la primera 

reunión del <<Seminario de Se¡;urida,] 

Soeiah, organizado por la Asociación 

Internacional de Seguridad Sodal, en 

colaboración con la Oficina Interna· 

cional del Trabajo y de los organis· 

mos italianos de Seguros sociales. F.l 

Seminario estaba compuesto de unos 

50 participantes de distintos países, ~­

·con representadón dt> diferentes ramos 

..::. 1 Seguro. Las conferencias y discu­

·siones :·1bidas tenían por objeto un 

intercambio ~1 'l impresiones y una 

•OrientaciÓn SObre e~ PStado, SO!UciOn~S 

y problemas de la Segu;·=dad Social 

.en los distintos países. ce¿ Cómv pro· 
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re den los demá,":' ¿Qué podemos 

aprender d,, !'Jlos y <·<•mo podemos r<'· 

solver nuestros problemas, a fin de 

que esta solución pueda servir de nor· 

ma al amigo que procede del Extran· 

jero ?JJ Tales fueron, entre otras, l~s 

preguntas que se hicieron con fre· 

cuencia. Si el éxito de la reunión ha 
de medirse por el entlhiasmo demos· 

trado en la misma, puede decirse que 

ha sido grande y que puede ser 1a 
primera piedra de un gramlioso edi· 

ficio. 

La magnitud y número de los pro­

blemas tratados son tales, que es im· 

posible dar aquí una inform3eicín mi­

nuciosa acerca de los mismos. Baste, 

en principio, decir que se abordó el 

problema de la protección <·ontra la 
perturbación económica producida po:· 

la enfermedad y el accidente; el de 

la garantía económica para caso d~ 

vejez, invalidez y paro; el de lol 

Subsidios familiares, etc. Se ha he­
cho patente la necesidad de ceñirse, 

cuando se celebre la segunda rf'unión, 

al estudio de problemas bien deslin· 

dados. 

Aun cuando la información que s~ 

da a continuación no s.-,a muy amplia, 

conviene hacer resaltar al lector dc·· 
t.,..-minados puntos que puedan ser ob­

jeto de discusión entre el gran pÚ· 

bliro ; y esto tanto más cuanto que en 

Suiza se han de presentar en un fu· 

turo próximo varios problemas en el 

terreno de la Seguridad Social. Basta 

recordar la cuestión de la revisión de 

la Ley de 19II, sobre el Seguro de 

Enfermedad y Accidentes, y la refe· 

rente a la adaptación del Seguro de 

Vejez y Supervivencia. 

E vnlución de la Seguridad Sociltl.­
El primer Ponente (ué Maurice Stack, 

Jefe de la Sección de Seguridad So· 

cial en la Oficina Internacional del 

Trabajo, que disertó sobre el tema 

<<Evolución de la Seguridad Social» . 



aocial, cuya seguridad 
prantizar, se halla en la 

Ahon bien, no siempre ésta, 

.. perior al individuo, posee 
capacidad de resistencia para 

·(rente a los riesgos a que st· 

apuesta. Por eso, en la Edad 
confió la cobertura de 

~es como las Asociaciones 
y Comunidades religio· 

aumento de la industrializa· 
produjo, a fines del siglo XIX, lo' 

del Seguro Social, cuyo 

. ha sido enorll)e en el siglo pre­

sin que haya terminado aún 

_111 evolución. Es misión de la ac· 

seneración ampliar las conquistas 
r·lo¡radas y completar la labor realiza­
r .... cubriendo, por ejemplo, nuevos 

ifeagos y llevando los beneficios del 
Seguro a sectores más amplios de In 
},oblación. 

Ya en 1919 comenzó a tratarse en d 
terreno internacional el problema del 
Seguro Social. Hasta el año 1936, se 

llabían aprobado en Conferencias In­

ternacionales de Trabajo 18 Convc­
llios y 11 Recomendaciones en mate­
ria de Seguridad Social. Hacia el año 

]930, hubieron de retrasarse algún 

tanto los trabajos a causa de la situ,; 
·eión política y de la crisis económiea 

-existente. Pero antes, incluso, de fina-
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lizar la segunda guerra mundial se 

acometió de nuevo la resolución de' 
estos problemas. Como hito de la evo­

lución internacional en este terreno, 

es preciso señalar las Recomendacio­
nes de la Conferencia de Filadelfia 

(1944), de las cuales la más importan­

te se ocupa de la organización de la 
asistencia médica. En la actualidad se 

está tratando de efectuar una revisión 
de tales Recomendaciones. Los obje­
tivos principales que se persiguen en 

el actual proyecto son: llevar la Re­

comendación al texto de un Conve­
nio, implantar unas normas mínimas 

que han de regir en toda legislación 

nacional y adaptar dicha Recomenda­

ción a la evolución experimentada 
desde el año 1944. 

Aspectos psicológicos. - El doctor 

R. Melas, Director de la Federación 

de Institutos Austríacos de Seguros 

Sociales, habló sobre el tema «Aspec­

tos psicológicos de la Seguridad So­
cia],,. El ponente trató de manera per­

suasiva y conveniente estos aspecto~ 

psicológicos de la Seguridad Social. 

A veces no se concede la debida im­

portancia al factor psieológico, juz­

gándole hasta indigno de ser tenid<J 
en cuenta. Si nos preguntamos, por 

ejemplo : ¿Quién debe pagar las coti­

zaciones al Seguro Social : los asegu· 

rados, los patrono' o el Estado? Des­
de el punto de vista políticosocial, 
pudiera ser indiferente. De cualquier 

manera, una fracción de ]os ingreso.' 

nacionales ha de emplear•e para cu­

brir estos gastos. Ahora bien, desde 
el punto de vista psicológico, esto es 

de una importancia extraordinaria. 

Los que intervienen en la aportación 

de cotizaciones han de dar"' cuenta 
sensiblemente de que la Seguridad So­

cial no constituye un simple donati­

vo, ya que cada cual dchc aportar su 
óholo a lo,; fondos de la misma. El 

a,oegurado debe da"e cuenta de que 
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una pequeña fracción de su oalario ha 

de aplicarse a garantizar su futuro, y 

el patrono, a su vez, debe ser cons­

ciente de que sobre él recaen también 

las cargas de los Seguros sociale3. Dt! 

esta manera quedarán reducidos al 

mínimo los abusos cometidos en m:t­

teria de Seguros sociales. Aun cuan· 

do sea de manera paulatina, es pre<"Í· 

so inculcar estos principios entre lo,; 

que partieipan y contribuyen a sufra· 

gar el Seguro. Es necesario hacerle,; 

ver los excelentes resultados que pue· 

den obtenerse a través de la solidari· 

dad de todos los conciudadanos. 

La centralización y descentraliza. 

ción en el terreno de la Segnridad So­
cial.-De gran interés fué la diserta· 

ción de E. Kaiser, Jefe de· la Sección 

Matemática y Estadística de la Oficina 

Federal Suiza de Seguros Sociales, di­

sertación que versó sobre la «Centra· 

lización y descentrali%ación en el te· 

rreno de la Seguridad Social>). Quizá 

no haya sido casual el hecho de que 

se haya encomendado a un suizo Ja 
disertación sobre esta materia, toda 

vez que este problema representa en 

Suiza un papel de suma importancia, 

no sólo dentro del Seguro Social, sino 

también en todo problema legislativo. 

Como se pudo comprobar en las dis­

cusiones posteriores, a este problema 

también se le concede gran atención 

en el Seguro Social de otros paíse,. 

El prohlenn 'e plantea en tres terre· 

nos distintos : l) en la reglamentación 

material (campo de aplicación, dere· 

c ho a las prestaciones, clases de pre,. 

tacione,_); 2) en la reglamentación .le 

tipo financiero; 3) en la reorganiza­

eión del Seguro. No se puede contes­

tar simplemente y ron validez de nor­

ma general a la pregunta si se ha r]., 

conceder luo;ar preeminente a la cen· 

tralizaeión o a la descentralización. Fl 

eriterio básico para re>ponder a tal 

pregunta viene subordinado a la res· 
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pue,;la que se ha de dar a esta otra : 

¿Adquiere el asegurado rápidamente 

y de manera total el ejercicio de su 

derecho? En este caso, y de manera 

general, es preferible, a efectos de or­

ganización, proceder a la descentrali­

zarión., puesto que euanto más cerca 

se halle el a'egurado de la instancia 

que ha de resolver, tanto m>is fáeil 

le será, por lo general, hacer valer 

sus derechos. Pero además de este ..,.¡. 

terio, merecen también otros ser Le­

nidos en cuenta, sobre todo cuamlo 

se plantea esta pregunta : ¿Se puede 

conseguir una compensación suficien· 

te de riesgos? En este caso, la descen­

tralización no debe mantenerse con 

amplitud, ya que sólo sobre una base 

suficientemente amplia sería posible 

aplicar con magnanimidad el princi­

pio de la solidaridad. Probablemente, 

resulta mucho más difícil responder 

a la pregunta de si es preferible la 

centralización o la descentralizacióll 

en orden a la administración econó­

mica. Apropiadamente, en este cas() 

habría que esperar resultados más sa· 

tisfactorios de la centralización. Pero, 

como la práctica demuestra, no sicm· 

pre sucede así, y la situación puede 

ser en este aspecto muy diferente, se· 

gún la cstruetura de los sistemas de 

los distintos países. 

Los po,Lulados mencionados se han 

llevado, en gran parte, a la práctica 

en el Seguro Social suizo. Sin embar­

go, siempre se ha pensado en la solu. 

ción más acertada para cada uno de 

los problemas, y aun para los distin. 

tos aspectos de un mismo problema. 

Debiera, en parte, procederse, por 

ejemplo, en Suiza a la unificación ere• 

dente de la reglamentación material; 

no se vería entonces cómo los distin· 

tos Cantones, y aun los diferentes Mu. 

nicipio•, aplican normas distintas res· 

pecto al campo de aplicación del Se· 

guro de Enfermedad, por ejemplo. 
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'l'ambién se puede tachar de insufi· 
'Cleme la compensación financiera en 

eaé1a ana de las ramas del Seguro. En 
*a de las experiencias practicadas 

a otros países, Suiza debiera, al re· 

•pnizar su Seguro, tender más a una 
prldente y gradual descentralización. 

Les conferencias de otros ponente' 
. \11Vieron por objeto exponer sistemas 

-de Seguridad Social vigentes en los 

reepeetivos países. 
El Seguro Social italiano.--El siste· 

J11a italiano de Seguros sociales fué 

apuesto por varios conferenciantes 

de dicho país. Los asistentes tuvieron 
'Ocasión de conocer un sistema dotado 

de todas las ventajas, pero también de 

todos los inconvenientes, de un Segu­

ro Social que nace muy modernamen· 
te y se va desarrollando, en el curso 

de los años, con las comiguientes 
:adaptaciones a las circunstancias del 
lnomento en que se vive. La obliga· 

toriedad del Seguro de Accidentes 

data en Italia del año 1898. Poco a 
poco surgieron otras ramas del Se¡:u· 
l'O Social, poseyendo hoy Italia un Se­

pro bastante amplio y comprensivo, 
a cargo principalmente de tres gran· 

des Institutos : Instituto N azionale As­
sicurazione Infortuni sul L a v o r o 

(INAIL), encargado del Seguro con· 

tra accidentes y enfermedades profe· 
sionales; el Instituto N azionale della 

Previdenzia Sociale (INPS), encarga· 
do del Seguro de Vejez, Invalidez. 

Tuberculosis, Paro y Maternidad ; el 
Instituto Nazionale per 1' Assicurazio· 

nes contra la Malattie (INAM), encar­

gado del Seguro de Enfermedad. s,. 
hallan asegurados contra enfermedad 

alrededor de 14 millones de asalaria­
dos. Precisamente el Seguro de En· 

fermedad sirve de ejemplo para oh· 

servar cuán grandes son las diferen­
cias existentes aún dentro del mismo 

Seguro : tanto las prestaciones como 

la~ cotizaciones varían según los ca· 
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sos, siendo distintas según que se tra· 

te de un trabajador de la industria, 
de un trabajador agrícola o de un em­

pleado. 

El Seguro Social italiano se ha re· 
sentido gravemente a causa de la des­

valorización de la moneda. Por ello, 

las prestaciones sólo son capaces en 

muchas ocasiones de prestar una pr•J· 

lección insuficiente. Los esfuerzos que 

se están actualmente realizando por 
llegar a una reforma de este Seguro 

son del mayor interés, si bien se tro· 

pieza con grandes dificultades, que se 
atribuyen, en su mayor parte, a la 

difícil situación económica que está 
atravesando el país. 

Otros conferenciantes abordaron el 
problema de la asistencia médica y 

problemas conexos con la prestación 

de tal asistencia en relación con el 
Seguro Social. El doctor L. Bodmer, 

miembro de la Sección de Seguridad 
Social de la Oficina Internacional del 

Trabajo, habló de la «Organización 
de la asistencia sanitaria», exponien· 

do distintos ejemplos de cómo ha pro­

curado resolverse en el mundo este 
problema. Aludió al régimen francé~ 

(Seguro con asistencia médica libre), 

al chaeno (Seguro con asistencia mé­

dica organizada) y al inglés (Servicio 
sanitario estatal). Esta diferencia de 

soluciones muestra ya claramente cuán 

lejos se está aún de encontrar una re­
glamentación universalmente satisfac· 

toria. En las discusiones habidas se 
evidenció que este problema es qui· 

zá el fundamental y más difícil de 

resolver con verdadero aderto dentro 
del Seguro Social. Otro problema de 

gran importancia estriba en mantener 

los costes dentro de un límite pru­
dencial. 

Los que tomaron parte en este cur­
so de conferencias tuvieron ocasión 
también de visitar detenninadas en! i. 

dades de Seguros, hospitales y balne:~· 
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rios, dependientes de los distintos 

Institutos italianos de Seguros socia­

les. Se efectuaron visitas de interés en 

las poblaciones de Spoleto, Siena, Flo­
rencia, Parma, Salsomaggiore y Milán. 

Finalmente, son dignas de mención 
especial las palabras que el Conde 

Sforza, Ministro italiano de Asuntos 

Exteriores, dirigió a. los participantes 
allí presentes con motivo de su visita 

al Seminario : «Nuestra meta-la Se­
guridad Social-debe dirigirse a lo 

más profundo del hombre, y para ello 
es necesario, no sólo promulgar leyes 

y adoptar recomenducíones, sino con­

tar con la colaboración de todos.» 

N eue Zürcher Zeitung.-Zurich, 29 de 

noviembre de 1950. 

SUECIA 

PROBLEMAS DEMOGRAFICOS 
ACTUALES 

La revista sueca Sociala Meddelan­
den, núm. 8, correspondiente al mes 

de agosto de 1950, editada por In 
Kungl. Socialstyrelsen, de Estocolmo, 

publica un extracto, realizado por el 
profesor Hannes Hyrenius, de los pro­

blemas sobre demografía tratados en 

la Universidad de Uppsala, en el mes 

de junio de 1950, por diversos profe­
sores e investigadores. Reproducimos 

a continuación el mencionado ex­
tracto: 

l.-Problemas de estadística 
demográfica. 

l. Para poder proceder al análisis 
de las causas de estos problemas es 

necesario disponer de más datos es• 

tadísticos sobre movimiento demográ­

fico {natalidad, mortalidad, nupciali­
dad, desplazamientos ... ) dentro de los 
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diferentes grupos de población, a'Ú 

como dentro de las distintas profesio­

nes y territorios. Es de suma impor­

tancia a este respecto la coordinación 
de los datos obtenidos en el Censo. 

con el movimiento demográfico. Es de­

esperar que se vea cumplido este de­
seo con la aplicación de los modernos 
métodos usados en la estadística de­

mográfica. 
2. A pesar del desarrollo de la teo­

ría matemática sobre la población, los 
métodos para calcular la fecundidad 

reproductiva y el consiguiente aumen­

to de la población no son aún satis­
factorios, siendo, por ello, necesario. 

proseguir las investigaciones al res­

pecto. El problema no reviste sólo in· 
terés académico, ya que la solución 
del mismo constituye el supuesto ne­

cesario para proceder al justo análísi& 
de las causas y para elaborar la prog• 

nosis demográfica aplicable. 
3. Los métodos empleados para la 

prognosis demográfica han resuhad(} 
con frecuencia p o e o satisfactorios. 

Una de las dificultades con que s& 

tropezaba era la fijación de la fecun­
didad, por lo que fué preciso atener­
se más al número de hijos existente.~ 

en los matrimonios que a la intensi. 

dad de los alumbramientos. Constitu• 

ye otro problema la cuestión de los 
desplazamientos, problema que revis­

te sumo interés tratándose de las prog­

nosis, para los distintos grupos demo­
gráficos, bien sea en los municipios e• 

bien en las ramas industriales. 
4. Otro asunto de gran interés es. 

tadístico estriba en los planes que ac. 

tualmente se están discutiendo para 

llegar a una organización más perma-. 

nente sobre esta materia. A este res­
pecto, la Miniatyr Sverige debiera en· 

cargarse de recoger datos sobre la po· 

blación, su composición, modificación, 

coste de vida, etc. Bien elaborados, 
estos datos podrían constituir un!\ 
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inlormación de gran valor, rápida y 

de un margen de seguridad prcvi~­

mente calculado. 

H.-Análisis de las causas. 

S. Para el análisis de las camas 

eonviene proceder, mediante investÍ· 
·1aciones especiales, a determinadas 

.encuestas, a fin de •·onoeer las dift)· 
rentes actitudes y eonductas respecto 
a problemas, tales como familia nu­

merosa, limitación· de la prole, in· 

ftuencia de la •·oyuntura económica, 

política demográfica, etc. El hecho de 
que investigaciones de este género 

sólo se hayan realizado en Suecia en 

dos ocasiones, y dentro de unos redu­

cidos límites, obedece sin duda a la 
falta de métodos y al gran coste.. Fl 

progreso científico ofrece ahora la po· 
· sibilidad de obtener informes valioÚ· 

simos respecto al coste relativamente 

bajo y en un tiempo prudencial. 

6. Partiendo de los resultados qu~ 

se obtengan de lo expuesto en los nÚ· 
'meros 1, 2 y 5, será posible conocer 

los diversos factores que han causado 
fuertes alteraciones en los elementos 

demográficos, que dependen de la vo· 
!untad, especialmente en las últimas 

dos o tres décadas. Estas modificacio· 

nes se han producido, con algunas va· 
riantes, de la misma manera en unos 
20 países, especialmente en el Nor­

oeste de Europa y en la población 

blanca de Norteamérica y O"canía. :Cl 
problema merece, por lo tanto, ser 

estudiado en colnboraeión internacio· 

na1, habiendo sido objeto de estudio 
por la Comi,ión Demográfica de la~ 

Naciones Unidas. 

7. El estudio de la evolución de· 

lnográfica en las últimas décadas cons· 
~ituye, 'in embargo, sólo una parte de 
un problema más amplio. cual es el 
estudio de las interrelaciones de los 
Factores demográfico,, por una parte, 
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y de las diferente' situaciones y ten­

dencias económicas, sociales, cultura­
les y política,, por otra. Puede decir· 

,e que este e> el principal proyecto 

de la Comi,ión Internacional de De­

mografía. Hasta el presente se ha pro· 

curado reducir el estudio a los países 
de poca evolución demográfica, si bien 

están en curso también dos estudios 
referentes a países de evolución de­

mográfica mú' avanzada. La labor rs 
ardua, y el •·ampo, muy amplio. Ef 

estado de lo, paises industrializados 

del ,"i orte de Europa constituye a este 

re.,pedo lJll problema atrayente, pero­
difícil de tratar. 

lli.--lnvestigaciones especiales sobre· 
demografía. 

De los distintos estudios especiales 

sobre demografía y problemas socia­
les conexos, sólo se hace referencia a 

algunos de ellos. Una parte de esto~ 

problemas se puede tratar directamen· 
te junto con las cuestiones sociale:r 

de la actualidad, pero otra parte de 

los miomos es de naturaleza más cien­
tífica. 

8. La investigación sobre el movi· 

miento social y regional ofrece gran 

interés, siendo este problema también 

de suma importancia para conocer la 

evolu .. ión 'ocia!. Aquí se incluyen 
problemas tales como el cambio ile 
profesi<)n, desplazamiento a otras re­

giones y despoblación de las zonas 

agrícolas, aRÍ como también su ampli­
tud, tendencias y efectos. Para tratar 

tales problemas es preciso valerse d~ 

la mPtódica estadística económica y 

sociológica. 

9. Para I'Onocer con más claridad 

la estructura y modificaciones del mer· 

cado de trabajo se ha indicado, entri! 

otras, la necesidad de que las distin· 
tas serit•s estadísticas abarquen plena­

ment~ a todos los se;·tores de dicho 
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mercado. Es asimismo preciso cono· 

cer la energía o poder laboral que "e 
halla representada en el aparato de la 
producción por las diferentes clases 

profesionales de la población incluida 
en el Cemo. E~to reviste importancia 

especial tratándo;;e de grupos demo­
gráficos que tienen diversa ocupación, 

tales, por ejemplo, como los trabaja­
dores que compaginan ;;u labor en la 

explotación agrícola (pequeña agricul· 

tura), con la ;;elvicultura, industria u 
otras rama.<, y cuya aportación total 

laboral en una década requiere ser in­

cluida en distintos grupos de estudios. 
La cuestión tiene, sobre todo, impor­

tancia cuando se trata de reclutamien· 

to de la mano de obra y de la planifi. 

cación general en los distinto;; ramo< 
de la alimentación. 

10. Las investigaciones de estadi,. 

tica médica acerca de la evolución de 

las causa de defunrión tienen gran va­
lor desde el punto de vista médico y 

social. Debido al fuerte descenso de 

la mortalidad, este problema perdió 
bastante interés. Ante el progresivo 

de~equilihrio en la estructura de Ja 
edad de la población, con un aumen­

to proporcional de anrianm,, recobra 

ahora el problema nuevo interés, de· 

hido al deseo de conservar ha~ta la 

edad más avanzada la eapacidad la· 

boral y de preparar al anciann una 
mejor asistencia en la vejez. 

11. Por razones bien conocida,. d 

aspecto cualitativo de la evolución de· 

mográfica ha llegado a obtener un 

matiz so>pecho,o. Ello no rlehe, '"' 
modo alguno, ser obstáculo para tra· 

tar estos problemas de una manera 

objetiva y científica. Entre las cuestio· 

nes que en los últimos años han m~· 
reciclo la atención de los expertos, y 
cuyo esclarecimiento es de importan­

cia social y científica, merece citarse 

la selecrión y recuperación rle los dis· 

tintos tipos rle trabajarlores. en rela· 
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,·ión con la elección de profesión y 

de;;empeíio de la misma. 
12. De las modificaciones demográ­

ficas y del anormal reparto de erla· 
des, se rleduce que los factores dento· 

gráficos representan un gran papel. 
Por esto es rada vez más necesaria la 

aportación de nuevos datos al respe~· 

to, a fin de lograr una mayor eficacia. 

La presentación de los hecho~ sobre 
demografía, aplicables a la vida prác· 
tica, han de reclamar, pues, mayor 

atención. 

Sociala Meddelanden, núm. 8.-Es­
tocolmo, agosto de 1950. 

LA SEGURIDAD SOCIAL 

Y SUS REFORMAS 

En la revista Droit Social, de París, 
correspondiente a diciembre de 1950, 

L. C. Gilard publica un artículo con 

el título arriba indicado, cuya traduc· 

ción, extractada, insertamos a conti· 
nuación: 

No existe en Suecia-empieza di· 

ciendo el autor-un organismo único 
rle Seguridad Social, sino varias ins· 

tituriones que administran el SeguriJ 

de Enfermedad, las pensiones de ve· 
jez, las de invalidez, las de ceguera, 

las de viudedad, etr.; los Suhsidil)~ 

familiares y el Seguro de riesgos pro· 

fesionales. 

Estas instituciones no tienen, en 
principiO, ningún carácter de dasf's; 

>C extienden a toda la población, in· 

duyendo a los patronos y a los tra· 
hajadores independiente.,; han perdi­

do casi su antiguo concepto de Segu· 

ro, y oe han transformado en presta· 

.. iones del Estado. E~to explica por 
qué las cargas sociales >on tan pe~a· 

rlas para el presupuesto del pak 

Los recursos provienen rle la,; apor­

tacioneo del Estarlo. Ayuntamientos y 



y las co~izaciones, de 

¡,.II'Ol~OS y de los trabajadores. 
1948, los gastos relativo<; 

millones de coronas, de los 

se destinaron 142.900 millones 

ealermedad; 772.700, para pen· 

437.000, para Subsidios fami· 
y 79.309, para riesgos profesio· 

Seguro de Enfermedad e5 actual· 

íacultativo, pero general. r a 

proporcionales a las pres· 
que se quieren recibir. Pero 

aubvenciones del Estado, que pro· 

de los impuestos, son iguales 
todos los asegurado,> que estén 

las mismas condiciones de salud y 

aituación económica. Las prestado­
ton poco elevadas (7 coronas), y 

más a los que tienen sala­

bajos. La reforma aprobada e'J 

que no ha sido puesta Pn 

aún, transforma e>te Seguro en 

son generales, pero la cuan­
. de la primera entrega, sujeta a 

es poco importante, si ¡,e 

con el impuesto anual de los 
~ontribuyentes : 1.000 coro­

para la vejez; 200, para la in va-

y 700, para la ceguera. Por otra 
los beneficiarios han abonado 

cotizaciones 
a sus ingref'os. Los su­

variables y la pensión ole 
nrtn<l•ttl•rl son para la clase económica­

~-IMnte débil, y representan más del 

;·10 por lOO de las entregas anuales 

.. tinadas a pensiones. 

• ; Los Subsidios familiares son genera­
lle, I!Blvo algunos especiales, que as 

ciiDden a un 5 por lOO del total. Se 
ioneeden 260 coronas anuales por cada 

lUJo. 
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El Seguro de riesgos profesionales 
está a cargo de los patronos, y las 

prestaciones son proporcionales a los 
salarios. 

La Seguridad Social en Suecia se 
añade a las otras medidas de carácter 
social, y trata de asegurar un nivel de 

vida a todas las clases sociales. 

La clase media y económicamente 

débil está protegida (~Ontra los ries­
gos, y las dases más altas, contra los 

reveses de fortuna. Esta política pue­

de ser perjudicial para el ahorro y las 
inversiones privadas, pero es una de 

las causas de la sensación de paz y se· 
guridad verdad~ras, tan manifiestas en 
ese país. 

La política social sueca es actual­
mente coherente.· Después de efectuar 

varias investigaciones, se presentó el 
12 de octubre de 1950 un proyecto re­

lativo a una nueva forma de pensión. 
Esta, concebida sobre el modelo clá­

sico de un Seguro, podrá ser añadida 
a la pensión actuaL El régimen será 

obligatorio, y los recursos se obten­

drán mediante cotizaciones que paga­

rán los asegurados, y que serán pro­
porcionales a sus ingresos, y por las 

aportaciones de lo,; patronos; 1 a s 

anualidades serán proporcionales al 

número de puntos obtenidos durante 

su vida activa por el asegurado y a los 
ingresos que haya tenido durante el 

año anterior a la concesión de la pen­
sión. 

J<:.,¡a forma de pensión puede dar re· 

sultados excelentes; pero financiada 

como un Seguro por los propios in· 
teresadoo y por la producción, y pro· 

porcional a los ingresos de los bene­

ficiarios, no resulta encajada en la Jí. 
nea general de la actual política so­
cial sueca. 

Droit Social.- París, di e i'e m b re 
de 1950. 
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INTERNACIONAL 

AUMENTO DE LA POBLACION 
MUNDIAL Y SUS EFECTOS 

SOCIALES 

En la revista Previdenza Sociale, de 

Roma, correspondiente a julio-agosto 

de 1950, Guío Galliadi publica un ar­
tículo, que tradueimos a continua­

ción: 

«El factor demográfiw--empieza di 

ciendo el autor-ha sido en la indus­
tria de la sociedad humana permanen­

te y fundamental. Las grandes emigra­

ciones de lo,; pueblos, de,;de las ·inva­

siones de los bárbaros hasta las emigra­
ciones transoceánicas, fueron princi­

palmente causadas por la búsqueda de 
espacio y de tierras vírgene,;. La po­

lítica de los Gobiernos está siempre 

bajo la influencia de los problema' 
de población. En la política extranje­

ra, en la colonial, en los tratados co­
merciales, en los convenios ,sobre emi­

gración, en el desarrollo de la legis· 

}ación social, la necesiilad de llegar 
a disminuir la presión demográfica o, 

al contrario, de aumentar la pobla­

ción, de atraer grandes masas de hom­

bres P.n los nuevos Continentes, son 

siempre los factores que predominan. 

En este último cuarto de siglo, to· 

dos los Estados han adoptado una se­
rie de procedimientos (desarrollo de 

los servicios de higiene y sanidad, 

subsidios en favor de las familias nu­
merosas e impuestos a los solteros, 

préstamos de nupcialidad, el<' .. 1 para 

el aumento de su población. 

Gran parte de las tierras cultivable:; 
están en explota<'ÍÓn, lo que ha.,ta 

ahora era difícil por falta de capital 

disponible, por insalubridad del cli· 
ma, por falta de medios de <'Omuni­

cación, etc.; pero quedan aún zonas 

semidesiertas y en algunos casos semi· 

estériles; redueida la extensión de las 
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tierras productivas por un agotamien~ 

to causado por una •~ultura excesiva, 

que perjudica a la tierra, las preocu· 

paciones despertadas por el aumento. 
de la población mundial llegan a ser 

grandes y de actualidad ( 55.000 per• 

sonas al día, cerca de 20 millones de 

nuevas bocas al año, para las cualea 
no existen medio.s necesarios de sub· 
sistencia). 

Los aspectos del fenómeno demo· 

gráfico determinan, según la políti"a 
social de varios países, su posibili· 

dad, su extensión, su Jlrofundidad, SU· 

eficat·ia, e influyen, por lo tanto, di· 

recta y fuertemente, en d funciona· 

miento de las instituciones de Pre .. 

visión, en su coste, en "U efieacia 7 

casi en su fisonomía. Cuando no t>xÍs· 
te la debida relación entre algunoa. 

factores de b producción (capitales, 

materias primas, fondos rll' energíai 

y el número y la deJhilbd de la po· 

blación de un determinado pai-, y 

cuando el caso, en vez dt> ser tran-. 

sitorio, se vuelve permarwnte y pato· 
lógico, la carga para asegurar un mÍ· 

nimo de vida a cada aabajador es 

muy pesada, y no siempr.! puede SO• 

portarse ,i la economía naeional e~ 

débil; la necesidad de o m par el ma· 

yor número de persona5 reduce et 

rendimiento individual y 1wce qut> se· 

retrase la entrada al tralujo de los 
nuevos trabajadores, y -;.: anti..ipa el 

retiro de los ancianos, 1) que 'i!(ni· 

fica que no se utiliza toda la energía 
disponible, hace miis P<'i'ada la carga 

para los organismos de Previsión y 

obliga a limitar la.s penshnes. frus·. 

trando de esta manera el fin que per· 
sigue la Ley al implantar e: ré~imen. 

Los países superpoblado'i, donde la 
petición de trabajo es grande y donde­

los salarios hajos son lo• más fre­

cuentes, están encerrados dentro de· 
un círculo vieioso del ,·u;::l es difícil' 

poder salir. El crédito nacional e ... 
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insuficiente, y no permite destinar la 
cantidad necesaria para remediar las 

grandes necesidades. Por otra parte, 

los bajos ingresos indivitlua!t''· que 

no permiten >iquiera subvenir a la' 

necesidades más perentorids, ob1'tUt'll· 

]izan el resurgimiento y comolith 

ción de las industrias de>-tinadas a 

88tisfacer las necesidade,; 'enmdaria,; 

La miseria de la familia numero'a 

obliga a los trabajadores, no ob,tan· 

te las eventuales disposicione' legisla­

tivas, a colocar en cualquier ocupa· 

eión y por cualquier salario, en un 

oficio sin ningún porvenir, a los hi· 

jos muy jóvenes, sin que hayan rcci· 

bido una rudimentaria format·ión pro· 

lesiona! y, a veces. sin que tcn~an la 
cultura general elt·nwntal. La gran 

masa de mano de obra no calificada 

existente en la actualidatl en el mer· 

cado del trubajo, y !a at'lual falta de 

obreros espe,·ializados, aumentan el 

paro, porque ,urerle •·on frecuencia 

que, eon gran abundancia de mano 

de obra en re.,en a. falt:m trabajado­

res en algunas calef!oría-.. de trahajo, 

agravando Jos problemas que podían 

resolverse de otra manera y haciendo 

impotentes a los organi.smos y las ins· 

tituciones, y creando así una ;citua­

ción de excepcional y permam•nte di­

ficultad. En tales condicion<'' <],. stl· 

perpoblación no puede realizar.-c una 

política sanitaria de prenswn que 

intente asegurar a cada uno la nece­

saria asistencia preventiva y curativa 

por cansa del exc<'so de habitante' en 

casas poco higiénicas, falta de asi.sten· 

cia a la infancia, alimentación in,ufi. 

ciente, dificultad paLI ealentar,;e y 

abrigarse; hcrhos propios de lo.s paÍ· 

;es donde las condiciones económicas 

rto penniten má~ que una acción in­

termitente incompleta y, por lo tanto, 

m gran parte ineficaz. 

En las re~iones antes citada,;, el 

~quilibrio entre la población y lo' 

[N.os I-2, enero-febrero de 1951; 

medios de subsisteneia explica y jus· 

tifica el lento y dificultoso <·amino tk 

la política social en muchos paíseo, 

y pone de manifiesto la necesidad de 

que los países más ricos dediquen una 

parte de su riqueza para ayudar a las 

regiones más atrasadas a soportm· sue 

Jniserias. 

Al contrario de lo que se realiza 

en los paL;es supcrpohlado.s, en loE 

cuales se intenta retrasar la entrad~ 

al trabajo !le los trabajadores jóvene• 

y de anticipar el retiro de los ancia­

nos. donde la mano 1loe obra es esra· 

·'" o apenas proporcionada a las nc· 

t'e.-idadcs. >e tiende a mantener O!'U· 

pado;; a los trabajadores aun mayores 

de sesenta y cinco aíios. El envejecÍ· 

miento pro~re.sivo de la población e~ 

un fenómeno casi universal, romo se 

demuestra por los datos que a con· 

tinuadón se exponen: 

Porcentaje de la población 

rll' () a JI) años. 

Bél~ica: 1910, 39,8 por lOO; 

29,8 por 100. 
FratH'ia : 191]. :!:3,8 por lOO; 

29,8 por lOO. 

Alemania: 1910. 42,0 por lOO; 

31l,8 por lOO. 

1935, 

1935, 

1930, 

E-e envcjpcimiento demuestra que 

ha dimlinuído t>l coeficiente de nata· 

lida•l y el de mortalirlad. 

En ;;u reciente llistoria di' la pobla· 

ción mundial, Renihard dice, por 

Pjemplo, que la audaz Ie~islarión ale· 

mana, de,arrollada en los aíios 1883 

a 1889, había contribuido a mantener 

elcnulo el t'oeficientc dt• natalidad en 

Hl país. "Se puede pensar-sigue di· 

•·iendo--quc si la nataljdad aumentó 

durante algún tiempo, fué gracias s 

la se~uridad ¡rarantizada por tal legis­

lafi(,n.n Indica t;.1n1hién en esa n1isma 

obra que Alemania no f'ra un país 

superpoblarlo, y. por otra parte, tenía 
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una riqueza potencial para poder mi­
rar con gran confianza hacia el por­

venir. 
Si se tiene en cuenta que mucho~ 

datos estadísticos son incompletos, y 

que en muchos países no existe un 

servicio estadístico qqe pueda dar 
datos exactos sobre demografía, se 

puede decir que las cifras facilitadas 

al principio del siglo XIX, antes de 

iniciarse el sistema del Censo, aon 

hipotéticas. 
Hay que recordar que el Registro 

civil ha sido organizado : en Bélgi­
ca, en 1803; en Inglaterra, en 1837; 
en Italia, en 1862; en España, en 

1870; en Suiza, en 1874; en Portu· 

gal, en 1910, y en Rusia, durante d 
régimen soviético. 

Puede decirse que fué en la segun­

da mitad del siglo xnn cuando el 
desarrollo demográfico tomó un ritmo 

más dinámico, y cuando se ha podido 
comprobar que la población mundial, 

que durante la primera mitad del si­

glo se aumentó, aproximadamente, en 
un 18 por 100, experimentó en la se­

gunda mitad un aumento de un 
25 por lOO. 

En 1900, la población mundial ha­

bía llegado a 1.608 millones de habi­

tante~, y esa cifra se acercó a los 
2.400 millones en 1948. 
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Este aumento es debido, en parte, a 

los procedimientos inventados para 

limitar los daños de la progresiva ero­

sión del suelo; a los progresos cua.l· 
titativos y cualitativos de la produc· 

ción agrícola; a la posibilidad de me­

jorar la cría de animales, y, luchan­

do contra la mosca tsctsé, de exten­

derla en gran escala dentro del terri­
torio africano ; a una mejor asisten­

cia sanitaria a la población colonial; 

a la extensión del campo de aplica­

ción de la Previsión social; a la pre­
vención de enfermedades; a una me­

jor distribución de la riqueza entre 

los hombres y de los hombres dentro 

de los territorios; a la racional ex· 
plotación de las llanuras de América 

del Sur, de Australia, de Africa, que 

estaban eseasamente pobladas o semi· 

desiertas, y hacia las cuales podrán 

acudir, con el capital de los paíse1 
más ricos, una gran eorriente emigra­

toria de los países pobre,. Todos es· 

tos elementos contribuirán a restable· 

cer el equilibrio entre los recurso! 

del mundo y el número de sus hahi· 
tantes, sin lo cual el porvenir de la 
Humanidad deberá 8er mirado con 
preocupación.» 

Previdenza Sociale.-R o m a. Julio· 
agosto de 1950. 

--
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OBRAS GENERALES 

. ai8LIOGRAFIA 

016: 3(06) f/ A 
A<JADEMIA DE CIENCIAS MO­

RALES Y POLlTICAS : Publica­
ciones de la Real --. - Madrid, 
Imp. C. Bermejo, 1950.-52 pági­
nas, 8.0 

INSAYOS 

[C. Aus.] 04 U 
UNAMUNO, Miguel de: Contra esto 

y aquello.-Tercera edición.-[Bue­
nos Aires], Espasa-Calpe [1950].-
141 págs., 8.0

, holandesa. (Col. Aus­
tral, núm. 233.) 

INTIDADES.-Corporaciones. 

oor.231 : 38(46.41) e 
CÁMARA OFICIAL DE LA IN­

DUSJ1RIA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID: Memoria de la 
actuación de la e ámara CJI el ejer­
cicio de 1948.-Madrid, Gráfica Ad­
ministrativa, 1949.-vrn + 295 pá­
ginas, 4.0

, holandesa. 

001.231 ; 38(46.8r8) e 
:AMARA OFICIAL DE COMER­
CIO E INDUSTRIA-Jerez de la 
Frontera: Memoria comercial 1948. 
Jerez de la Frontera, Edit. "Jerez 
Gráfico" [1950] .-3 ¡:-ágs. + 108 es­
tados, 4.0 

FILOSOFIA 

r (Balmes) 
BALMES, Jaime: Antología, por José 

Corts Grau. - Segunda edición.­
[1fadrid], Edit. Fe, 1944.-236 pá­

.ginas, 8.0
, holandesa. (Breviarios del 

Pensamiento Español.) 

PSICOTECNIA 

159.98 f/I 
Ii\'STlTUTO NACIONAL DE ME­

DICINA, HIGIENE Y SEGURI­
DAD DEL TRABAJO.- España: 
Factores psicológicos del trabajo hu­
mano. Divulgación. La atención en 
el trabajo. Redactado por la Sec­
ción III ... -[Madrid, Nuevas Gráfi­
cas, S. A., 1946] .-23 págs., 4.0 

173.1 S 
SAKTOS Y OLIVERA, Balbino: El 

libro nnpcial. Lo que deben saber y 

hacer los que se casan, por --... ·­
Tercera edición.- [Granada], Imp. 
José M.a Ventura Hita, 1949.-202 
páginas, 16.0

, tela. 

RELIGION 

253.1 f/A 
ARRIBA Y CASTRO, Benjamín de, 

Obispo de Oviedo: Carta pastora[ 
que el Excmo Sr. D. -- dirige aT 
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141 págs., 8.0
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ENTIDADES.-Corporaciones. 
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CAMARA OFICIAL DE LA I~­

DUSTRIA DE LA PRO\'I.\JCIA 
DE MADRID: Memoria de la 
actuación de la Cámara en el ejer­
cicio de I948.-Madrid, Gráfica Ad­
ministrativa, 1949.-vrn + 295 pá­
ginas, 4.0

, holandesa. 
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CAMARA OFICIAL DE COMER­
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Gráfico" [1950].-3 rágs. + 108 es­
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FILOSOFIA 

r (Balmes) 
BALJ\1ES, Jaime: Antología, por José 

Corts Grau. - Segunda edición.­
[Madrid]. Edit. Fe, 1944.-236 pá­
.ginas, 8.", holandesa. (Breviarios del 
Pensamiento Español.) 

PSICOTECNIA 

159.98 f/I 
I.\JSTlTUTO NACIONAL DE :.IE­

DICLN'A, HIGIENE Y SEGURI­
DAD DEL TRABAJO.-España: 
Factores psicológicos del trabajo hu­
mano. Divulgación. La ate'llción en 
el f¡·aúajo. Redactado por la Sec­
ción IIL .. -[l\fadrid, Nuevas Gráfi­
cas, S . . :\., 1946].-23 págs., 4.0 

173·1 S 
SAKTOS Y OLIVERA, Balbino: El 

libro nupcial. Lo que deúen saber J 

hacer los que se casa11, por --... ·--· 
Tercera edición.- [Granada], Imp. 
José M.a Ventura Hita, 1949.-202 
páginas, 16.0

, tela. 

RELIGION 

25J.I f/A 
ARRIBA Y CASTRO, Benjamín de, 

Obispo de Oviedo: Carta pastora[ 
que el Excmo Sr. D. -- dirige al 
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clero y fieles de su diócesis.-Ovie­
do, Imp. La Cruz, 1948.-42 pági­
nas, 8.0 (El Pontificado romar~¿ y 

los problemas del mundo actual.) 

253.1 f/A 
[ARRIBA Y CASTRO, Benjamín 

de, Obispo de Oviedo]: Exhortación 
pastoral sobre las peregrinaciones a 
Santiago con motiz·o del Aíio San­

to.- Oviedo (s. i.), 1948.- 15 pági­
nas, 8° 

239M 
MARCOS, Venancio: Conversaciolt('S 

con un escéptico.- :Madrid [Artes 
Gráficas Sol], 1950.-238 págs., 8.0

, 

cartón. (Cuadernos de Orientación 
Religiosa. "Sección de Artículos de. 
Prensa", núm. J.) 

253.1 M 
MÉRIDA PÉREZ, Jesús, Obispo de 

Astorga: La restauración cristiana 

del orden político. Concepto cristia­
"o del Estado. Carta pastoral que el 
Excmo. y Revdmo. Sr. Dr. D. -­
dirige al clero ... -[Madrid, Nuevas 
Gráficas]. 1949.-132 págs., 8°, tela. 

CIENCIAS SOCIALES 

·IOCIOLOQIA 

30!: 282 A 
AZPIAZU ZULAICA, Joaquín: Las 

directrices sociales de la Iglesia ca­
tólica. Discurso leído... por el -­
el día 24 de octubre de I<)SO y con­
testación por el Académico Excelen­
tísimo Sr. D. Severino Aznar- Em­
bid.-Madrid (s. i.), r950.-I03 + 35 

páginas, 4.0 (Real Academia de Cien­
cias 1Iorales y Políticas.) 

JOI.T53 f/C 
·CONVERSACIONES CA T(>L TC.\S 

I-:-JTERNACIO)JALES. - IV Re­
unión: El dirige¡¡ fe de opinión y la 
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armonía entre los pueblos ... - San 

Sebastián (s. i.), 1949--()5 págs., 8.'' 

JO!: 34 U 
DATO IRADIER, Eduardo: Justicia 

social. Discursos leídos ... en la Real 
Academia de Ciencias Morales v 

Políticas.. el 15 ele mayo de I910.­
Madrid, Imp. Ratés, 1910.-253 pá 
ginas, 8.0 

304 f/P 
PANA.:-.lERICAN UNION.-Wash­

ington, D. C.: Divisio11 of Labor and 

Social Affairs. Program and Activi­
ties.-Washington, D. C. (s. i.), 1949. 
ro hojas, 4.0 

304(46) V 
VALLE, Florentino del : Las refor­

mas sociales en España, por el 
P. --, S. !.-Madrid, Edit. "Ra­
zón y Fe", S. A. [1946].-179 pági­
nas, 8.0

, tela. 

304(46) V 
--- Las reformas sociales en Es­

parla. -Segunda edición.- Madrid, 
Oficina Informativa Española, 1948. 
144 págs., fotos. 4.0

, holandesa. 

301 V 
VENTOSA Y CALVELL, Juan: 

Bre-viario de· problemas coutrmpo­

ráHeos. -Madrid, Edit. Plus-Ultra 
[1950].-293 págs., 8.0

, holandesa. 

I!STADISTICA.-Demografia. 

312(46)(6) f/C 

CORDERO TORRES, José María: 
ConsrcueHcias administrati<·as de /¡¡ 
demografía del Africa española, 

por --.-!\fadrid [Gráficas Barra­
gán], 1946.-So págs., 4. 0 (~finiste­

rio de Trabajo. Congreso de Estu­
dios Sociales. Sección [V. perno­
grafía.) 

31: ó34(46) M 
.:-.fiNISTERIO DE AGRICULTU­

RA.- España: Estadística forestal 
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de Espaiia. A ríos 1947-48.- Madrid, 
Servicio de Estadística, 1950.-96 
páginas, folio, tela. (Dirección Ge­
neral de Montes. Sección de Esta­
eística y Economía.) 

JI: 331(42) f/M 
lUNISTRY OF LABOUR AND 

NATIONAL SERVICE.-Inglate­
rra: Tables relatingt employment 
GHd unemplo:yment Ú! Great Britai11 
1948.- London, His Maj estys Sta­
tionery Office, 1949--27 págs., folio. 

90LITICA 

327 B 
.BARCIA TRELLES, Ca mi 1 o: El 

jl4cto del Atlá11tico. (La tierra y ~¡ 

mar frente a frente.)-1fadrid, Ins­
tituto de Estudios Políticos, 1950.-
685 págs., 8°, holandesa. 

323(47) K 
lltRAV.C.HENKO, Víctor: Yo escoyí 

. lo libertad. Vida íntima y política de 
un alto funcionario soviético fugado 
de la Embajada de la U. R. S. S. en 

Washington. Trad. directa del ruso 
por M. B.-(S. !.), Edit. Nos [H)47l. 
531 págs., 8.0

, tria. 

323.2(47) V 
VANNI, Ettore: Y o, comu11ista m 

Rusia.-Barcelona, Ediciones Desti­
no, S. L., 1950.-281 págs., 8. 0

, tela. 

IOLONIZACION 

325.3(46: 8) G 
GAYO ARAGóN, Jesús: Ideas jurí­

dico-teológicas de los religiosos de 
Filipinas e1t el siglo XVI sobre la 
co11quista de las islas. (Ensayo.) Dis · 
curso leído en la... apertura del 
CUrSO académico 1950- 1951 por 
--. O. P., Ph. D ... - Manila, Im­
prenta de la Universidad de Santo 
Tomás, 1950.-242 págs., 4.0

, holan­
>desa. (Real y Pontificia Universidad 
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de Santo Tomás. La Universidad 
Católica de Filipinas.) 

ECONOMIA 

33(489) f/D 
DEPARTAMENTO DE ESTADíS 

TICA DE DINAMARCA: Situa­
ción económica y comercial de Di­
nanwrw. Inf<?rme recopilado por 
el -- para su distribución por el 

Ministerio de Negocios Extranje­
ros.-Copenhague (s. i.), 1950.-2 fo­
lletos, folio. 

33(7.3) f/S 
SLICHTER, Summer H.: Affirma­

tioll o.f Faith in Our Ecconmy 
by ---.-[Washington], Reprinted 
by... of the New York Times, 
March 26, 1950.-2 págs., folio. 

33: .~55«1950>> f/S 
SLICHT ER, Summer H.: Business and 

armameat, by --.-[5. !.], Reprin­
ted from the Atlantic :\Ionthly, 1950 . 
2 hojas impresas, folio. 

TRABAJO 

3.JI.IIÓ(46) f/C 
CONTRATO de Trabaio. Texto re­

fundido del Libro I d•: la Ley. (De­
creto ele 26 ele enero •ie 1944-)-Bil­
bao [Imp. Hernanelo] (s. f.).-40 pá­
ginas, 8.0 (Pub!. núm . .38 ele! Ccntru 
Inelustrial de Vizcaya.) 

331.226(44) f/D 
[DOCU11ENTATION FRANC:AI­

SE, La]: Xotes documcntaircs ct 
étudcs. :0/.0 183. Serie fran<;ai­
se, XL VII. L'aide jinanciere d. la 
famille frall(aise.- París [Imprime­
ríe S. P. I.], 17 novemhre 1945.-
12 págs., folio. (Ministerc de l'In­
formation.) 

331.238(46) f/F 
FIESTA DE LA EXALTACióN 

DEL TRABA.] O (r8 de julio): 
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Gratificaciones en las Reglammta­
cioncs vigentes hasta el 30 de junio 
de 1947.-Bi!bao [La Editorial Viz­
caína] (s. f.).-35 págs., 8.0 (Publi· 
cación núm. 56 del Centro Industrial 
de Vizcaya.) 

331 .823(44) G 
GORET, Camille: Le taux d'incapa­

cité des victimes d'accidents du tra­
vail.-París, Lib. Dalloz, 1937.-108 
páginas, 4.0

, tela. 

331.238(46) f/G 
GRATIFICACIONES con motivo de 

las fiestas de Navidad. Según las 
Reglamentaciones de trabajo vigen­
tes hasta el 1.0 de diciembre de 1947. 
Bilbao [Casa Dochao], (s. f.).- 37 
páginas, 8.0 (Pub!. núm. 59 del Cen­
tro Industrial de Vizcaya.) 

331.86(46.41) J 
INSTITUCióN SINDICAL "VIR­

GEN DE LA PALOMA": Memo­
ria de la --. 1948.- [Madrid], 
Artes Gráficas, 1948.-113 págs., fo­
tos, cuadros, 4.0

, tela. 

331.85(4Ó-41) l 
--- Memoria de la --. 1950.­

[Madrid], Artes Gráficas, 1950.-
185 págs., 4.0

, fotografías, gráficos. 

331.1(72) f/1 
INSTITUTO TECNOLóGICO Y 

DE ESTUDIOS SUPERIORES 
DE MONTERREY: Política del 
Departamento de Personal.- Mon­
terrey [Imp. del Norte], 1950.-19 
págs., 8.0 (Departamento de Rela­
ciones Industriales. Cuaderno nú­
mero 6.) 

331.II6(46) f/L 
LEY [Contrato de trabajo, 31 de mar­

zo de 1944] : Texto refundido del 
Libro II de la --.-Bilbao [Casa 
Dochao] (s. n.-35 págs .. 8.0 (Pu-
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blicación núm. 43 del Centro Indus~ 
tria! de Vizcaya.) 

33 I.82J f/M_ 
MART! LAMICH, Eusebio: Contri-. 

bución al estudio de las causas psi-. 
cológicas d!? predisposició11 al acci­
dente m las industrias metalúrgica 
y de la madera.-Madrid, Publicada 
en la •· Revista de Psicología General 
Y Aplicada", 1947.-Págs. 469/478, 4.u 

331.94(46) M 
MINISTERIO DE TRABAJO.-Es-' 

paña: Memoria estadística de la la-. 
•bor realizada por el Cuerpo Nacio-. 
nal de Inspección del Trabajo.­
Año 1947.-Madrid, Imp. de J. Ló-. 
pez García, 1948.-55 págs. + 9 grá, 
ficos, 8.0

, piel. (Servicio Central de 
Inspección.) 

331.85 f/M 
--- Escuela de Capacitacióll Sociat 

de Trabajadores. Memoria del Cur­
so 1948-1949.-Madrid [Gráficas Ba-. 
rragán], 1950.- 84 págs., 4.0 (Mi­
nisterio de Trabajo. Sección de Es-. 
tudios.) 

331.94(87) M 
MINISTERIO DEL TRABAJO.-­

Venezuela: Segunda C onvenció11 N a­
ciana! de Inspectores del Trabajr;, 
21 al 25 de agosto de 1950.-Cara­
cas, Editorial Grafolit, 1950.-95 pá­
ginas, 4.0 

331.218.3(46) f/P. 
PLUS de· Cargas familiares. Unifica­

ción de normas. Obligatorio en to­
das las actividades industriales y 

comerciales. En vi.gor desde 1.0 ·de 
abril de 1946. Orden del Ministerio. 
de Trabajo de 29 de marzo ("Bole­
tín Oficial del Estado" de JO .de. 
marzo de 1946) y Resoluciones paq 
su aplicación.- Tercera ... - Bilbao, 
[Casa Dochao] (s. f.).-38 págs., S."· 
(Pub!. del Centro Industrial de Viz-_ 
caya.) 



~:t!'" 

l.eCU1UbAD SOCIAL 

331.822(46) f/S 
U:R.IDAD e Higiene en el tra­
jo: Reglamento general de --.­
!bao [Casa Dochao] (s. f.).-28 

~ páginas, 8.0 (Pub!. del Centro In· 
k.dustrial de Vizcaya.) 

¡ 
331.8r7(46) f/V 

~ . 
~ACACIONES retribuídas. {Disposi­
¡; dones oficiales.)-Bilbao [Casa Do­
i chao] (s. f.).-25 págs., 8.0 (Publi­
r cación núm. 57 del Centro Industrial 

e.de Vizcaya. 

!:' . 33Lq8(46) V 

~AlQUEZ RICHART, José: M a-
t. nual práctico para formar c.rj:cdicu-

tt a obreros JI empleados f'or su.< 

.~faltas en el trabajo .... por ---... -
,; Madrid, Instituto Editorial Reus. 

· 1950.-79 págs., 8.0
, tela. 

I~NOMIA FINANCIERA.- ·Bancos. 
Cajas de Ahorro. 

332: o6r.5(46.52) f/B 
BANCO DE ARAG6N: Memoria 

Ejercicio de 1950.-[Zaragoza, Im· 
preLta Edit. "Heraldo de Aragón .. 
1951].-33 págs. + 7 hojas. 8.0 

332: o6r.5(46.6r) B 
BANCO DE BILBAO : Discurso de 

presentación de la Memoria corres­
pondiente al ejercicio de 1947 .. . -­

[Bilbao, Edit. Eléxpuru H ermauos j. 
1948.-47 págs.. 8.0 

332 :o6r.5(46.6r) E 
__ .. _ Discurso de presentación de !a 

Memoria corrcspo11dinzte al eJercicio 
de 1948 ... -[Bilhao. Eléxpuru He·­
manos]. I949·-·16 págs .. 8.0 

332: o6r.5(46.6r) B 
---·· Discurso de presentación de la 

Memoria correspondiente al ejercicio 
de 1949 ... -[Bilbao, Edit. Eléxpuru 
Hermanos], rgso.-62 págs., 8.0 
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332 :o6r.s(46) B 
BOETTICHER Y N A V ARRO, S. A.: 

lvlemoria JI balance. 46.0 Ejercicio 
1949.-[Madrid, T. G. "Victoria", 
rgso].-15 págs., 4. 0 

332.21 (46.73) e 
CA] A DE AHORROS DEL SUR­

ESTE DE ESPAÑA: Hstatutos de 
la /lsociación CIJI:structora Benéfica 
del S11reste de Espaí'ía ... -Alicante, 
Imp. Llobregat, 1949.-14 págs., 8. 0 

332.21(46.73) e 
---- Jfemoria 1949.-[Alicante, Grá­

ficas Gutenberg], 1949.- Ó9 págs., 
gráfico:;, :¡..0 

332.121(46.75) f/C 
CA] A DE AHOH.ROS Y MONTE 

DE PIEDAD DE LAS BALEA­
RES: Caja Gc¡¡cral de Ahorro Po­

fmlar. Memoria [1949] ltida JI apro­
bada en ... 25 de abril de I950 ... -
r'alina de 1fallí;;·('a, Irnp. "La Act:­
va ... I950.-44 págs., 4.0

, gráficos. 

332.21 (46.7n) e 
CAJA DE AHORROS Y MONTE 

DE PIEDAD DE BARCELONA: 
Jlf emoria, balance }' estados. 19-18.-­

Barcclona [Imp. Farré, If.WJ ]. - 15 
páginas + 22 hojas, 4.0 

332.21(40.1 r) e 
CAJA DE AHORROS Y MONTE 

DE PIEDAD :\IUNICIPAL DE 
VIGO: Memoria. Aíio 1949.-Vigo 

[Roe!, 1950] .-52 págs., 4.0
, apaisado. 

332.29(46.71 + 46.;s) e 
CAJA DE PENSIONES PARA LA 

VEJEZ Y DE AHORROS DE 
CA T ALU:~ A Y BALEARES: M<'· 
moria-resmncn del ejercicio X LV!." 
1949.-Barcelona (s. i.) [ TQ50 ].-Sin 
páginas, 27 hojas, 4.0 

332 : o6 1.5{46) 1 
INSTITUTO DE CRÉDITO PARA 

LA RECONSTRUCCióN NACIO 
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N AL: M emoría correspondiente al 
ejercicio económica de 19·19·- M<l­
drid, I1,dustrias Gráficas .:\fagent 
[1950].-41 págs., 4.0 

MUTUALIDAD 

334 f/P 
PÉREZ FERNANDEZ, Francisco: 

La mutualidad para el ahorro y !a 
prc;•isi,íll. Instituciones particulare, 
y oticiales, por --... -:-Iadrid, Ti­
pografía \'iuda e Hijos de ~L Tello. 
1 r;og.-27 págs., 16.0 

334.2(46.7!) f/T 
TESORERíA :MUTUAL: Estatutos 

de la Sotiedad Coopcrati·:·a de Cré­
dito L: --.-Barcelona. Imp ... LJ 
Inclustri~ .. , 1911.-22 págs, 8.v 

HACIENDA PUBLICA 

336 f/B 
BALLESTEROS ALA V A, Pío: La 

llacic;;,!a pública :\' las depresiones 

cíclicas. Discurso ... por el Excelen­
tísimo Sr. D. --· el día 28 ele no­
viembre de r:¡5o, y contestación del 
Ex;mo. S . l J. ] osé Gascón y ;\{a­

rin. -- .:'. f adrid [Ti p. Pablo López]. 
lt)50.-<!l p{;fls., 8." iReal Aca,)emia 
de Clc~··ias ?\Jorales y Políticas.) 

ORGANIZACION ECONOM ICA.-Pro­
ducción. 

338: ú21 .3(4<i J .rc'I 
~IINISTERIO DE DJDUSTRIA ·~· 

COMERCIO.-España: ?;·aducción 

.\' co:,sumo de ozcrr¡ía eléctrica r•; 
Fspaiia. Aportación al estudio de la 
industria química y electroquímica. 
(:\nexo a la ::vfemoria del año 194').) 
[),fadrid]. Consejo Superior de In­
dustria [1950].-316 púg,., folio, 
tela. 

338 z 
ZISCHKA, Antón: Países del futll­

,·o ... Trad. por Jaime Bofill y Fe-
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rro ... - Barcelona, Edit. Omega 
[ 1950].-468 págs., ilustraciones in­
tercaladas, 4.0

, tela. 

DERECHO 

348.;3(46.34) e 
CASES, Antonio: Patronato y patri­

monio. (Su diferencia.) [Las Huel­
gas. Hurgos.]-l\fadrid, Lib. Victo· 
r:a: o Suárez, 1933.-114 págs., 8. 0

, 

tela. 

34(40) (., 
COLECCIO:"J LEGISLATIVA DE 

ESPAÑA: Primera serie. Jurispru­
dencia civil. Edición oficial, 1950, 
Tomo XIII. Enero y febrero.-~Ia­

drid [Grúfs. Uguina]. 1050.- !.165 
páginas, 8.0

, holandesa. (Ministerio de 
] usticia. Sección de Publicacionc,_) 

:;,(~GJ e 
l'rimera sene. Juris,'ndencia 

so,·ial. Edición oficial, 1949. Tomo X. 
Julio a iKtubre.- Madrid [Gráfica< 
C"guina], 1950.-437 págs .. 4°, ho­
l'!ndesa. (Ministerio de ] ustic:a. Sec­
ción de Publicaciones.) 

342.¡(o63) fje 
CONVERSACIONES CATOLICAS 

IXTERNACIONALES: III Re­
unión. San Sebastián, 1948/1949. 
[Declaración de los derechos v de­

beres del hombre].- San Sebastián 
l Escelicer]. 1948/1949. - 22 folle­
tos, 8.0 

Contiene: 
I .--Résume des idérs pour Cfll· 

trer les debats de la troisieme 
session. 

2.-Projet de déclaration inter­

nat;'ona/e des drois de l'hom­

me. Reclígée par la Commis­
sion de la O. N. U. 

3.-Déc/aration des droits de 
l'homme. Redigée par 1' Ac­
tion Catholique Nord-Ameri­
caíne ... 
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4.-La déclaration des droits de 

l'homme et du citoyen, par 
M. Le Chan. ] obit. 

s.-Le concept catholique de la 

vie et les droits et les de<•oir,, 

de l'homme, par Mrs. F. Gui­
jarro et C. Santamaría. 

6.-0s direitos e deve1·es do ho­

mem, por el Dr. Plinio Sal­
gado. 

7.-Supucstos previos para zma 
declaración de los dercclzo¡ 

del hombre, por el Doctor 
D. Gregario Yurre. 

S.-Exposición y crítica de decla­

raciolles de derechos y debe­

res del hombre, por Franci:;­
co de A. Comlomines. 

g.-IJroits ct dcz·oirs de la per­

SOillle lzumai11e da11s la so­

ciété civile selon les doctrin,·s 

de /'Église catholiquc, por 

D. José Pemartín. 
10.-Les droits el les de<·oirs de 

l'honlllzc el de l'l'tat, par 
M. Luc. ] . Ldevrc. 

II.-La missio11 de l'ttat, p a 1 

}.f. Giovanni Hoyois. 
.12.-Le c!Jncrf>l catholiqur de ;a 

liberté de pcnsie, par ;..r. :-rar­
ee! de Corte. 

13.-1:1 co¡¡ccpto católico de la 

libertad de pc¡¡samiclllo, por 

el Dr. D. Juan D. :--!anyú. 
14.-Libertad de pe~zsamie11to, por 

el Revdo. Sr. Raimunclo Pa­
nikker. 

15.-ll concetto cattolico del/a li­

berta di pc11siero. por el Pro­
fesor Sciacca. 

16.-Le droit de l'homme á la 7'C­

racité d'information. par ;o.ron­
sieur i'v!auricc Legendrc. 

1¡.-l.cs droits de la f'Crso/IIIC lzu­

maine dans le do111ainc de 

/'informatian. par \!. André 
11olitor. 

18.-Dirrito n ••rrncidadr dr infr>r-

r:\.os 1-2, cncro-fehrero de J()~1] 

ma(iio, por Mons. A velino 
Gow;alves. 

19.-Le probleme de la termino­

logie juridiq11c, por D. ] uan 
Zaragüeta. 

20.-N o te sur la liberté poli tique ,•t 

socia/e, par M. Le Chan Le­
clercq. 

21.-Rcsumé des e¡:seignc111rnts des 

sozwcrains l'o7!tificcs sur !rs 

libertés modcnzes, par 'e 

R. P. Eustaquio Guerrero. 
zz.-Antcproyecto de declaración 

de derechos y deberes de la 

persona humana. 

342 e 
CRISIS del pensamiento político. Ci­

clo de conferencias de 1<)-J(Í.-.\Iéxi­
ro, D. F. [Impresora Darrié, 1948]. 
1 '!~ p(tgs., 8.0

, tela. (Ilustre y N a­
cional Colegio de Abogados de ::\Ié­
:-:ico. Academia Jurídica. Sección de 
Derecho Constitucional.) 

Contiene: 

Lz crisis del ¡'cnsa111iento pulÍ·· 

tico, por F. ] or.gc Gaxiola. 

!.a crisis de la soberanía, por 
:--rario de la Cueva. 

La crisis de los derechos del 

hombre, por Alfonso ::\T orie­
ga, ] r. 

!.a crisis del al,stencionisllln ·del 

Estado, pnr :\ntonio Carrillo 
Flores. 

l.n crisis de la di,,isión de po · 

dercs, por Felipe Tena Ra­
mírez. 

Comentario a las conferencias 

anteriores, por \fanuel Herre­
ra Lasso. 

347.9 f/G 
r;:\LLEGO 110RELL. :--raz:ucl: ln­

illfn1cia del /)rrrcho de la l glesiu 

1'77 el Derecho proccsal.-Barce!on:l, 
Bn,,·h f 19,;0 ].---2-J pág5., ¡;:n 
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341.64 f/M 
l\IEDINA Y SOBRADO, Pedro G. 

de: Jurisdicción obligatoria zmilai<'­
ral y doble insta11cia en los Trib:t­
lwlcs lntcmacionalcs, por el Doc­
tor --... -La Habat'a, Edit. Jesús 
).1onte:o, 1949.-31 págs., 4.0 (Mo­
nograLas Jurídicas. Vol. LXVII.) 

347.232 N 
XAV.r\TmO ).!AH.TORELL, .\l;:ria­

no: La propiedad fiduciaria ... Prú­
logo de Francisco Bonet Ramón ... -
1\arcclona, Bosch [1950].-347 pági­
:.:J,;, 8.", holandesa. 

343.2(46) R 
RODR1C;l'EZ ~AVARH.O, Ylanuel: 

Doctrina penal del Tribunal Supre­
mo. Apéndice Il. .. , desde 1.0 de e:1c · 

ro de 1948 a 31 de diciem:1re rk 
1949.... con arreglo al Código pe­
nal vigrnte.-1fadrid, AguiJar, 1950. 
<>57 págs., 8.0

, tela. 

34/.I/Ó.2(86r) f/V 
\-ÚLEZ BERl\fúDEZ, Fernando: Lc­

gislaciún general sobre administra­
cióH y rr,i!fro! de bienes de extran­
jeros. Te.-is ... -- Bugotá, Imp. del 

Departamento, 1950.- 57 págs., 4° 
(Pontific-ia Universidad Javeriana. 
Facultad de Cin.cias Económicas y 

Jurídicas.) 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

35(44) J 
J l·:ZE, C~totón: Pri11cipios generales 

del Derrcl:o administrati••o. V. Teo­
ría get~c: al de los contratos de la 
arlministración. Stgunda parte ... -
Rt~nos Aires, EcFt. Depalma, 1950. 
Xlll + 440 págs, 8.0

, holandesa. 

ADMINISTRACION PUBLICA.~-- Le­

gislación. 

351.82(46) f/C 
CUEVAS REY, Francisc-o de las: 

C OIICitrSo entre ingenieros industria-
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i<'s... sobre un proyecto de bases 
para una lcuislació¡¡ de protección )' 
auxilio a la industria, .. , por --... -
[.\Jadridj (s. i.) [1934].-~39 pági­
nas, 4.0 (Ministerio de Industria y 
Comercio. Direcc'ón General de In· 
dustria. Publicaciones del Consejo 
lic lJ:du;:-,t:·:r~. 1:i.n1. -+-J 

3s.o~(44) D 
DOCU~1ENTATI ON Flü\ '\ C:/\ISE. 

La : ¡.,¡o tes documentai res d étudcs. 
'\ •

0 _::;26. Serie franc;aisc, CXXV. 
Les Fonctionnaires et le Budget.­
[París, Imp. S. P. !.]. 25 janvier 
19-t/.-8 págs., folio. (Présidence du 
Cvnsc;l. Secrétariat d'État.) 

35!.712: 35!.83(72) f/1 
I~STITL'TO TEC~OL6GICO Y 

DE ESTUDIOS SUPERIORES 
DE ~.fr'.'\TERREY: Las E.utfrrrs1s 
de Servicios piÍblicos y la l.cr ¡;<"­
deral del trabaio.-~{oPtcrrey, '\. L. 
[Impresora del Norte]. I950.-3ó pá­
ginas, 8.0 (Departamento de Rela­
ciones Industriales.) 

35.078.4 J 
J '\CO~fET, R.: Le statut des entr.•­

rrisrs publiques ... , par... -- tf 

~L L· Professeur Buttg-cnh;:ch ... -
París. Lb. du Reeueil ·Sirey, HJ4/.-· 

121 págs., 8.0
, tela. (Bibliothcque dr 

finanecs publiques fran<;aises et étran­
g-eres, IV.) 

354-45(469) M 
:\fi~ISTERIO DAS OBRAS PU­

BLICAS.- Portugal: Rr!atorio a·a 
DireC(;áo-Geral c:'os Sen•icos de Pr­
l•ani::a,áo.-Lí;o,hoa [Gráficos C. P, P. 
da C. U. E.]. 1048.-rgr págs .. foli(). 

354.84/71) f/M 
~·.rT~ISTERE ])L' TRAV AIL-Ca­

nadá: Rapport du -- pour l'anné •. 
finanrierr tcrmi11ir Ir .?1 mar 1950.--
0ttawa (Canadá), E. Cloutier, 1950. 



du Ca-

re'· 351.82(46) f/R 
¡t.()BERT ROBERT, Antonio: Co:: 

n~rso entre ingenieros illdustrialcs ... 
1obt-e un proyecto de bases para 111111 

legislación de protección y auxilio a 
la i11dustria ... , por ---... - [Ma-

. drid, s. i., 1934].-30 págs .. 4-0
• grá­

ficos. (Ministerio de Industria y C:J­
mercio. Dirección General de lm:tb­

, ·tria. Publicaciones del Consejo dr 
Industria, núm. s.) 

1UGISLACION OBRERA 
.. 351.83(81) L 

LEGISLA<;AO trabalhista. Consolida­
. (áo das leis do trabalho. 3.a cd. SoiJ 
·a dire~áo de Alonso Caldas Bra;: 
dao ... -Río de Janeiro, A. Coclhu 
Branco, 1949.-2 vols., 8.0

, hola: d('­
sa. (Cole~iio de Códigos e Leis y;. 

gentes.) 

351.83(40) :'>I 
MEDINA Y MARA~6N: Lc:ycs so­

ciales de lispaiia. Conforme a k; 

textos oficiales ... , con notas ... e íu­

dices ... por Mariano Gonzálcz-Rotl:­
voss, José Castán Tobeñas [y otros] ... 
Madrid, Instituto Editorial Rru,·. 

1951.-770 + 387 + 827 -1- T 2/ + ¡(. 
+ 372 págs., 8.0

, piel. 

351.83: 672(46l f/R 
REGLAMENTO nacional para el ti·:~. 

bajo en la industria sidero-mcta!tír­
gim.-Terccra edic:ón.-Bilbao (s. i) 
[1050].-138 págs., 8.0 (Pub!. nú­
mero 53 del Centro It:dustrial de 
Vizcaya.) 

[N.o• r-2, enero-febrero de 195 T 1 

Asiática. Nuwara Eliya, Ceilán, ene­
ro de 1950. Resoluciones adoptadas 
por la Conferencia Rc_qio;:al Asiá­
tica de la Orya11i:::ación f1ttrrnacional 
del Trabajo.- Gint:bra, O. L T., 
1950.-33 págs., 4°, hob::de;oJ. 

B. I. T. o6r.3: 331(5) e 
HLJkEAU INTERNATIONAL DU 
TI~AVAIL: Conférenre Régionak 
par le Proc>he ct le 1fuye"-0r:CI'c. 
Tbhéran, avril 1951. R1ppurl !Il: 
Sémrité socia/e. T~oisicme questiou 
a l'ordrc du jour.-Geneve, O. T. T .. 
1950.-79 págs., 4.0

• holandesa. 

B. I. T. 331 : 677 B 
Organisation Intemationale ·lu 

TravaiL Commission des Industrie' 
Textiles. Geneve, 1948. Compte re11-
du de la deu:rieme sessioH.-Gene\'''· 

B. I. T., 1950.-177 págs., 8.0 

B. I. T. or(,: 614.8 ·8 
Bibliographie de M édcchu• d:r 

:n¡;•ail. Vol. III. N.0 2. 1950.-Ge­
n,;n, R. T. T., rgso.-De 56 a 1R2 
páginas, 4.0 

B. I. T. o61 : 6q.8 B 
Ribliographie de Médecine dtt 

travail. Vol. III. N.0 3, 1950.-Gc­
neve, B. I. T., 195r.-De 136 a 2cn 
páginas, 4.0

, holandesa. 

B. l. T. os: 331 B 
-- Bulletin Officiel. VoL XXXTI. 

~.0 4. 15 décembre 1949.- Geneve. 
B. l. T., 1949.-227/303 págs., 4.0 

B. I. T. 331.823 B 
--- La srcurité dans lrs fabriques . 

• IQISLACION OBRERA • - Bureav Institutions législation ct pratique. 
lnternatlonal du Travall. 

B. l. T. o6r.3:331(') !3 
IURE:\.1.! IXTER~ATIOXAL DU 
TRA V AIL: Conferencia Regional 

Premiere partie: Organ';;ation sur 
le plan national et inter!'ational. Deu­
xieme partie: Législation.--Genevc, 
O. I. T., 1949.-l.692 págs., 4.0

, tela. 
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PREV ISION.-Asistencia social. 

362.7(44) B 
BOURGEAU, Marie Ju!iette: Origi­

nes et évolution de la protection de 
la premiere enfance dans· la législa­
tion fran(aise.-París, Edit. A. Pe­
done, 1939.-104 págs., 4.0

, tela. 

362.6(42) f/B 
BRITISH MEDICAL ASSOCIA­

TION.-Inglaterra: The care and 
treatment of the elderly and infirm. 
Report of a Special Committee of 
the --.-London [Fisher, Knight 
and Co.], 1947.-28 págs., 8.0 

36u(44) e 
CAMPAGNOLE, Edouard: L'assis­

tance médicale gratuite (Commentai­
re de la Loy du 15 juillet 1893), 
par --... -Deuxieme édit.-París, 
Berger-Levrault et Cie., 1895.-455 
páginas, 4.0

, holandesa. 

36u (44) e 
--- L'assistance médica/e gratuite 

(Commentaire de la Loi du 15 juil­
let 1893), par --... - Troixieme 
édition.--París, Berger-Levrault, 1920. 
365 págs., 4.0

, holandesa. 

362.6(44) e 
L'assistance obligatoire au.r 

vieillards, aux infirme.r et aux incu­
rables. Commentaire de la Loi du 
14 juillet 1905. Avec un préface de 
M. Bienvenu-Martin ... - Deuxieme 
édition ... - París, Berger-Levrault 
et Cíe., 19o8.-652 págs., 4.0 , holan­
desa. 

362.62(46) f/C 
CONGRESO NACIONAL DE IN­

GENIEPfA [rrno]: Retiros nbr,'­

rns. Trabajo <:le la Ponencia nom 
brada por la Mesa de la Sección 1 2." 
del --.- ).bdrid, Sobrinos <:le h 
Sucesora de M. Minuesa de los Ríos, 
1920.-36 págs., 8.0 
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3Ó2.55(414) f/D 
DOCUMENTATION FRAN(:AISE, 

La : Notes documentaires et études. 
N.0 452. Serie fran~aise, CXV. La 
législation familiale du gouvernement 
provisoire de la République Frall­
(aise.-París [Imp. S. P. !.). 25 oc­
tobre 1946.-16 págs., folio. (Prési­
dence du Conseil. Secrétariat d'État.í 

362.II (44) f/D 
--- Notes documentaires et études. 

N.os 778/79. Serie fran~aise, CLVII, 
CL VIII. L' organisation hospitaliere 
de la France.-París [Imp. S. P. I.], 
r 1-12 décembre 1947.-2 folletos, f•)­
lio. (Présidence du Conseil. Secré­
tariat Générale du Gouvernement.) 

J{íi.05{729.3) f/H 
HERRERA BORNIA, Orestes: El 

servicio social como base del bienes­
tar y felicidad del niño, por--... -
Ciudad Trujillo [Edit. Stella] (s. f.1 
20 págs., 8.0 (Pub!. de la Secretaría 
de Estado de Previsión Social. Re­
pública Dominicana.) 

362.7 J 
JUDERíAS, Julián: La infancia aban­

donada. Leyes e Instituciones pro­
tectoras. Memoria premiada por la 
Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas ... , por --.-Madrid, 
Tip. de Jaime Ratés, 1912.-248 pá­
ginas, 4.0

, tela. 

362.15 1 
LO MONACO-APRILE, Attilio: La 

protezione sociale della madre e del 
fanciullo ur Italia e all estero.-Bo· 
logna, Nicola Zanichelli [1923].-· 
298 págs., 8.0

, tela. 

362.7(46)(o63) M 
MINISTERIO DE LA GOBERNA­

CióN.-España: Asamblea nacional 
de protecci6n a la infancia y reprf­
si6n de la mendicidad. 13 a 18 de 



-BGURIDAD SOCIAL 

(

1 de 1914 ... -Madrid, Imp. Asilo 
Huérfanos del Sagrado Corazón 

Jesús, 1914.-2 vols., .f.0 , lw­
esa. 

362.15(45) H 
DELL'INTER.:\0.- -

: Legge 10 diccnzl-rc 1925, 

dt'/la matcmitá ' dcll'infall:-ia 

tela. 

Prm-­

Stat". 

3Ó2(44l o 
ICE CENTRAL DES CEü\'RES 

'ritable, /,-ienfaisall/ el social, publié 

'.JI&r 1' --... -Nouvellc é<lit.-Pari;. 
·Plon-Nourrit, 1926.-1.269 págs., 8.", 
:tela. 

362(44) o 
Rccueil des !T'U7'Yfs, associu­

, tio11s, socíétl-s recol!nrtes d'utilité pu­
blique. (Paris, Departements et Co­

,!onies.) Jusqu'au 1er. Juillet I92Ó.-­

;París [Typ. Plon), 1926.-zq púgi-

36!.05(44) p 
CIOLELLI. Paul: C ode ,z,. /'. is­

_si.stance. Préface de J. L. Brcton ... -

·París, Dunod [1924] .--188 págs., 8.~, 
tela. 

362.55 f/S 
BSIDIO Fa11diar. (Reglame: to, 

~- Ley y disposi::ones complemcnt:l­
í' rlas.) Segunda edición.-- Bilbao [ ;\ :-­
·, tes Gráís. Grijelmo] (s. f_).-51 pá-

ginas, 8.0 (Pub!. núm. 46 del Centru 
Industrial de Vizcaya.) 

362.II(73) f/W 

WESLEY: A11nual Rcport o_f ----. 
. Memorial Hospital [1945].- Chica­
go (s. i.), 1945.-32 págs., 4-0

, fotos 

[N.os 1-:;l, enero-febrero de 1951] 

SEGUROS 

368.2 f/G 
l~:\l{R!DO Y COMAS, J. J.: La z•a­

loración del riesgo en los seyuros 

aeronáuticos, por --... Conferen­
cia pronunciada el 12 tl~ mayo C:c 
I<)jO.-(S. l.) (s. i.) (s. f.).-8 hojas 
si:: numerar, 8.0 

368: 519 I 
li\SOLE!~A. Filade!iu: Corso di Jla­

l<'nwtica ji11a1z.~iur:a [E,;, "\ttuaria­

k], de-l l'rof. --. 2." cd.---Torino. 
So~:icta I<eale .\lutua di _ \ssicura­

zioni, 1937. -- 419 págs., 4.0
, holan­

desa. (R. Univcrsitá di Torino. Im­
tituto di .\latematica Finanziaria.) 

368(03)=6 M 
.\L\LU(JUER ROSES, Juan: Diccio­

;:ario clc111cntal del seguro, por --. 
Segunda cdición .. _--:\f adrid. Distr. por 

Suciedad General Española de Li­

brería (c. f.).-2oo págs., 8-", tela. 

368:519 f/Q 
(_JUARTJl\' PI:'\TO DE ..\fOURA, 

Gas tao: Aspectos atuariais da Pn·-
7•idhzcia S acial. Separata da Revis­

ta IR!', n. 0 43. Junho de 1947.-Río 
de ]a11eiro. Imp. Nacional, 1947-­
I .¡ págs., 4.0 

SOCI EDADES.-Mutualidades. 

368.032.2(46) f/ A 
ASOCIACióN COOPERATIVA DE 

FUNCIONARIOS: Estatuto y Re­
_r;lamozto orgánico de la -- de la 

Carrera Administratíva del E>tado.-­

'1! ad: id, Ti p. Lit.. 19oó.- 25 pági­
nas, 8.0 

J68.o32.2(46.Jr) e 
C\].-\ DE PREVISióN: Reg/a¡tze¡zffJ 

de la Caja de Previsión de los Em­

f'lcados del Banco Castellmto.-Va­
lladolid, Imp. Santarén, 191 I.-- 13 p;í­
ginas, 16.0 
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368.032.1(485) f/C 
COMPA:fUA DE REASEGUROS 

SUECA AEQUITAS, S. A.: lvlc­
moria, balance y cuentas del V ejer­
cicio [1949].-Malmo, Skanska Li­
wg:·. A. B. [1950].-S. p., 4.0 

368.032.1(485) f/C 
COMPAfHA DE REASEGUIWS 

VALA, S. A.: Memoria, balance y 

cuentas del V ejercicio [1949]. -­
:-.falmii, Skanska Litogr. A. B. 
[ T')jo].-S. p., 4.0 

J(}8.032.1(4Ó.7II) f/G 
GALICIA, S. A. (Seguros y Reasegu­

ros): Memoria 1949. V ejercicio so­
cial.-La Coruña, Imp. Roe! [ 1950 ]. 
S. p., 4·o 

368.032.2(46) M 
MUTUALIDAD DE ACCIDENTES 

DE :MAR Y DE. TRABA.] O: Me­
moria correspondiente al arlo 1949···­
Madrid, Imp. del Ministerio de Ma­
rina, 1950.-79 págs., fotos, 4.0 (1\fi­
nisterio de Trabajo. Instituto Social 
de la Marina.) 

368.032.2(46.6r) f/M 
MUTUALIDAD DE OBREROS ::" 

EMPLEADOS DE LA SOCIE­
DAD ANóNIMA "ECHE V A­
RRIA" : Memoria. Ejercicio de 1949. 
[Bilbao] (s. i.) [1950].-25 págs., 4.0 

368.032.2(46.31) f/S 
SOCIEDAD DE S<EGUROS 2\fC'­

TUOS CONTRA INCENDIOS: 
Reglamento de /a -- de casas e•z 
Valladolid.- Segunda edición.- Va­
lladolid, Imp. de ] osé M. de la Cues­
ta. r899.-16 págs., 8.0 

368.032.2(46.6r) f/M 
MUTUALIDAD "MISIMETAYA .. 

(Mutualidad de Empresas Minero­
Sidero- Metalúrgicas de Vizcaya) : 
Memoria. Año 1949. Secci6n de Ac· 
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cidentes. - [Bilbao, Casa Dochao, 
1950].-54 págs., 8.0

, apaisado, grá­
ficos. 

368.032.22(46.61) f/M 
:\IUTUALIDAD PATRONAL, SO­

CIEDAD DE SEGUROS MU­
TUOS .. MAR TIERRA,.: Memo­
ria... A iio 1949.- Bilbao, Editorial 
\'asea, I950.-3o págs., 8.0 

368.032.1 (43) f/U 
UNI6N. SOCIEDAD DE REASE­

GUROS ZURICH: Memoria ca· 

rrespondiente al ejercicio de 1949.­
[Zurich, Orell Füsli Arts Graphi­
ques, S. A., 1950] .--8 págs., 4.0 

368.032.1(46.51) v 
LA V ASCO-N A V ARRA: 46.0 Ejer­

cicio soc·ial. Aíio de 1948. Memoria, 
balance y cuentas ... 1949.-Pamplo­
na, Edit. Aramburu, 1949.-9 pági­
nas + 30 hojas, 4.0 

SEGUROS SOCIALES 

368.4(46) f/B 
BORDfU, ] osé: Los Municipios y lo> 

Seguros sociales, por --... ~Iemo­

ria premiada... en el concurso con­
vocado el año J 027.--- 2\Taclrid, Im­
prenta Municipal, 1927.-46 páginas, 
tcJ~. 

368-4(85) f/C 
CAJA NACIONAL DE SEGURO 

SOCIAL.- Perú: Recopilación á e 
los dispositivos legales del Seguro 
social obligatorio.-Lima (s. i.l, 1930. 
46 págs., 8.0 

368-4(82) f/ e 
CALLE, Luis Francisco: Canto al Se­

guro. Letra de --. Música de Ber­
nardo Heller ... - [Buenos Aire>, 
Gmo. Kraft], 1950.-2 hojas. 8.0 

(Ministerio de Hacienda. Superinten­
dencia de Seguros de la Nación. 
Argentina.) 



~ADSOCIAL 

368.4(71) f/D 
OF LABO U R. --

!947 y !1)48. 

368.4 f/D 
FRAN(:AISE, 

documentaires et études. 
Serie fran<;aise, CXXX. 

de la Sécurité socia­
[lmp. S. P. I.], 28 mars 

págs., folio. (Ministerc de 

íífCIIUiesse, des Arts et des Lettres. 
d'Information.) 

368.4(44) f/D 
Notes documentaires et études. 

450. Serie fram;aise, CXIII. La 
socia/e en France. Premie­

et deuxieme partie. - [París, 
S. P. l.], 25 octobre 1946.-­

du Co:·-

368.4: 6q(6j) f/D 
documentaires et études. 

329. Serie fran<;aise d' outre­
IX. La Sécurité socia/e ct la 
publique en Algérie.- París 
S. P. l.], 19 juin !946.-rz 

du Con-

368-4(729.4) f/I 
D'ASSURANCES SO­

CIALES D'HAITI: Cuide pratiqur 
[lf Assurances sociales] .-(S. 1., s. i.). 

1950.-29 págs., 4.0 (Departement riu 
Tra_vail.) 

368-4(82) f/I>'I 
MINISTERIO DE HACIENDA DE 

LA NACióN.-Argentina: El Se­
guro argentino en marcha ... -[Buc­

nos Aires, G. Kraft], 1950.-Sin pá-

[N.os r-2, enero-fehrer:1 de I95i] 

gina~. r I hojas, 8.0 (Superint~l:d~:;­

cia de Seguros.) 

368-4(84) l\1 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y 

PREVISióN SOCIAL. - Bolivia: 
Ley del Seguro social obligMorio :'' 
exposición de motiz·os. 1949.- L:t 
Paz [Edit. "La Paz"], 1940-- r,;o 
p~ginas, r6.0

, tela. 

300.4(02) i/111 
.YIINlSTRY OF SOCIAL AFFAlRS. 

Egipto: The egyptian social securÍij' 

se heme.- Cairo, Govcrnment Press. 
1950.-52 págs., 4-0 

368.4: 37 f/~ 
RIBAS, Jacques Jean: La Sécurit,; 

social e des étudiants, par --... ·­
París, Lib. du Recueil Si rey [ 10--1 '1. 
r 5 págs., 4-0 

368-4(42) i S 
SEGURIDAD SOCIAL en Gran T3r,'­

tai'ía.- [¿Madrid?] (s. i.). 1948. -

32 págs., 8.0 

368-4(85) f/S 
SEGURO SOCIAL DEL EMPLK\­

DO. - Perú: Cuer,~o organi.~ador 

del --. Decretos-leyes ... - Lima 
[Tip. Peruana], 1949.-38 págs., 8° 

368.4(46) f/S 
SEGUROS SOCIALES. -- España: 

e oncepto de salario-base y unificrr­
rión de afiliación. (Decretos y Or­

den de 29 de diciembre de 1948. 7, 15 
y 17 de junio de 1949.)-Bilhao [L1 
Editorial Vizcaína], 1949.-13 pági­
nas, 4.0 (Centrn Industrial de Vic­
caya. Pub!. núm. 63.) 

368.4(7,3'1 f/S 
SOCIAL SECURITY ACT: Be it 

enactcd b}' the Se11ate atzd House of 
the Unitcd Statcs of Amrrica in Cmr­
_r¡rcss assemblcd, That this Act, wit:1 
the following table of contents, may 
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be cited as the -- Amendments nf 

1950.- (S. 1., S. i.), 1950.-94 pági­
nas, ..¡.0 (Public Law 734-81st Con· 
gres.) (Ohapter 809-2d Session.J 
(H. R. 6.000.) 

Jó8 . ..¡(9J.I) f/S 
S OCIA L SECURITY DEPAin­
~lENT.- ~ueva Zelanda: Rrf'<n-1 

for the yrar c11ded JISI march, 1950 .. 

Section 141 of the Social Sccurit.1 
!\ct, I9J8.-Wellington [R E. Owcn 
Governmcnt Printer]. rc¡so.--2.'l pú­
ginas, 4.n 

SEGUROS SOCIALES.--Enfermeda<J. 

368.42(44) f/M 
MINISTERE DU TRAVAIL ET 

DE LA SECURITE SOCIAI .E.-­
Francia: Les Assurances J.faladie el 

Longue Maladie. - [París] (s. i. l. 
1950.-24 págs,. 8-" (Direction Géné­
rale de la Sécurité S0ciale. 2° Bl1· 
reau. Noticé n.0 13.) 

36~.42(46) f/R 
REGLAMENTACióN del Segurn 1c 

E11fermedades profesiona.fcs. (Orden 
del Ministerio de Trabajo de 19 de 

julio de 1949. "B. O. del E." rlc 
19 de agosto.)-Bilbao (s. i.) (s. f.i. 
20 págs., folio. (Puhl. núm. 64 del 
Centro Industrial de Vizcaya.) 

3Ó8 . ..¡_s.¡( 93 T) f/S 
SOCIAL SECURITY: (.lfaternity 

Be~tefits.) Regulatimrs 1939.- \Vel­
lington [Government Printer]. rg>n 
TI págs., 4.0 

368 . ..¡2(003) U 
UNIONS NATJONALES DE SO­

CIÉTÉS MUTUELLES ET DF 
CAISSES D'ASSURANCE- '.TA­
LADI-E: Confhcncr J¡rfcnratiollaf, 

des --. Historique. Statut ct Rr­

glements. Deuxieme AssembléC' e;,:. 
nérale.-Vienne .... septemhre roz8.­
Geneve (s. i.), 1928.-r 57 págs .. 8. 0

• 

holandesa. 
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368-42(003) u 
UNIONS NAT!ONALES DE SO­

CIÉTÉS MUTUELLES ET DE 
CAISSES D'ASSURANCE- MA­
LADIE: Cmrférence fl¡ternatiolla!c 

des --. Troisieme Assemblée Gé· 
nérale. Zurich ... , septembre r 929. 

Compte renclu et résolutions.- Ge­
neve (s. i.), 1930.-175 págs .. 8°, ho­
landesa. Encuadernado en el mismo 
volumen.-Quatri,\me Asscmblée Ci­
¡tf·rale. Dresde ... , oc/obre 1930. Comp­
te rendu. Rapports et résolutions.­
Gcneve. 1930.- 193 págs.- Si.ricmr 

Assem.blée Ch1<'rale. Paris, septem­

hre 1933. Comnte rendu. Rapport et 
résolutions. Statut et Régleme;:ts.­
(;encve, r034---2R7 págs.-Septiemc 

Asscmblir Cinérale. Rapport du 
Présiclent.-Prague, septembre 193ó. 
Premiere a cinquieme question de 
l'ordre du jour.--Geneve (s. i.) (s. f.)_ 

35 + 26 págs. 

ENSEfiiANZA.- Educación. 

37 }3 

DUREAU INTERNA TI O N AL 
D'fmUC.\ TIOX: XIIT• Conf(·rcnre 
internationalc rle l'imtruction publi­
littc convoquée par l'U:•esco ct ie 

B. I. E. Geneve, 1950. L'ellseignc­

ment des trm•nu.r manucls dmrs /r.t 
écoles seco11daires ... --Geneve, B. I. E.. 
roso.- r62 págs.. 4.0 (Puhlication. 
número !22.) 

37 B 
-- xrrr• Conférence internatio•·ale 
ele l'instruction publique convoquée 
par I'Unescn et le B. I. E. Gcnew. 
Hl_:;r>. L'initiatinn mathhnatir¡uc a 
f'éro!c primairr .. -Geneve, B. I. E .. 
1050.- 272 P~-.~.s.. 4.0 (Puhliration. 
núme•·o t2o.) 

3i: 368(73) f/S 
SCHOOL OF TXSURANCE: An­

lroullrcmellt of Courscs 1950-1Q5J.­

New York [s. i.], I950.-50 págs., 8.~ 



féGURIDAJJ SOCI.-IL 

ÍtiiUNIOACIONES.-Transportes. 

f' 385(.+6) f/R 
PD NACIONAL DE LO:; FE­
-~UOCARRILES ESPA:t:;')LES: . ' ' 

· 'Rtn~men de los datos estadísticos 
· etn~tenidos en el proyecto de :11 cmn­
-. ritJ sometido a la aprobació11 del JI i­
. ..Uterio de Obras Públicas.- [}.f<~­

. drid, Gráfica Administrati,-a]. 194S 

_ XI + 95 págs., folio. (Con,ejo de 
' Administración.) 
í 

~.-ooatumbrea. Folklore. 
·.· 394(46.2II) f/F 

~~TA del Foro u oferta.,- Lcó~1 
, {Imp. Casado], 1950.-23 pags, 8 .. 

; fotos. 

FILOLOOIA 

439.21-3=4 S 
S11EN, Holger: Dansk-Fransk ord­

bog, Udarbejdet af --.-Kohen­
. bavn, Berlingske Forlag, I()J/.-301 

páginas, 8.0
, tela. 

CIENCIAS PURAS 

'¡¡ D 
DALMAU CARLES, José: Arit111,: 

lictJ razonada y 11ocio11es de Alyc 
brtJ ... , por --.-[Gerona. Tallcrc< 
Dalmau Caries Pla, S. A.]. HJ30.-

2 vols., 8.0, tela. 

Contiene: 

1., vol.-Libro del alumno. 
2.11 - Libro del profesor .. 'nlu-

riol1rs al!alítiras. 

543 G 
GARCfA HIDALGO, Arturo: Allá­

lisis y ensa:;•os y valoracÍOitcs ric 
productos comerciales, por ---... 
Segunda edición. - Astor~a. ."'- rtrs 
Gráficas D. Sierra. I<)..¡f).-JII pági­
nas, 8.0, holandesa. 

[1\.u.< 1-2, cncro-fcbrcru d~ 1y51] 

512 L 
L6BEZ URQUíA, J.: Algcbra.-Z;,.­

ragoza [Imp. Estilo]. If)S0.-174 pft­
ginas, 8.0

• tela . 

51 I I. 

-- .4mp/iacióll de An'tmética. 
Zaragoza [Imp. Estilo], 1950.- :'S 
páginas, ll. 0

, tela . 

CIENCIAS APLICADAS 

ANATOMIA.--Terapéutica. 

ÓI5(03)=Ü j) 

DICCIONARIO rspaiíol de especiali­
dades farmacéuticas DEDEF. Bole­
tín suplementario núm. rs.- [1fa­
drid, Escelicer, S. L], 1950.-208 

páginas, 8.0 

611 T 
THENON. Jorge: A11atomía hunw•ta. 

Manual... enseñanza ~ecundaria.­

Buenos Aires, Espasa-Calpe Argen­
tina [1938].-209 págs .. 8.0 • tela . 

BELLAS ARTES 

U RBAN IZAC ION.-Arq u iteotu ra. 

725.5(73) f/C 
CORNELL UNIVERSITY :-IEDT­

CAL COLLEGE: The l\' ezc• Y orl: 

!Iaspital. Main Hospital. .. - Ncw 
York (s. i.) [1932].-12 plano3, 4-", 
apaisado. 

7ILI(721 f/I 
INSTITUTO DE ESTUDIOS SO­

CIALES DE ~[ONTERREY: r.~ 

oporttmidad dr Jfontrrrcy.-1\fontP­
rrey, N. L. [Impresora del Nort~. 

ro4R].- ro hojas sin numerar. R-". 
ap<~.isado. 

728.12(862l f/U 
URRTOLA. Cristóbal A. rle: Coaf'r­

mthoismo. Vivienda. Plan de <O lis­
tmcci6n de colonias agrícolas. Tres 
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informes del B. U. R. [por] --, 
Rosa E. Palacio y Francisco López 
Fábrega. - [Colón (Panamá), Im­
prenta "El Independiente", 1950].--
45 págs., 8.0 (Banco de Urbanizació!l 
y Rehabilitación. Panamá. Pub!. nú­
mero 19.) 

LITERATURA 

LITERATURA INGLESA 

82 (Baring) 
BARING. Maurice: La princesa J!lu:?· 

ca.- Barcelona. ] am:s [ 1947].- 40·, 
páginas, 16°, tela. 

82 (Buck) 
BUCK, Pearl S.: Los paric¡¡tcs.~Bar­

celona, Edit. Éxito [1950].----3)8 p:Í­
g¡:¡as, 8.0 , tela. 

82 (Douglas) 
DOUGLAs; L!oyd C.: Iil paso dis­

putado.- Barcelona, Edit. Luis de 
Caralt [1944].- 313 págs., 8.0

, ho­
landesa. 

82 (Dougla,) 

-- Sublime obsesión.- Barce!OI-a. 
Luis Caralt, Edit. (s. f.).~z;8 pági­
nas, 8.0

, cartón. (Col. Gigante.) 

82 (Fa· rel) 
FARREL, James T.: Youn_q Lo11igm1. 

A Boyhood in Chicago Streets. 
by --. Introd. by F red e r i e 

M. Thrasher ... - New York, The 
Vanguard Press, 1932. --· 3r1S pág:­
nas, 8.", tela. 

82 (Kt"ith; 
KEITH, Agnes Newton: Rcgrcsarm: 

trcs.~Barcelona, Edit. Éxito, S. :\. 
[1950].-343 págs., 8. 0

, holandesa. 

82 (Keyes) 
KEYES, Frances Parki: son: Llegó 

un caballero.-Barcelona, Edit. Éxi-
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to, S. A. [1950].-419 págs., 8.' 
cartón. 

82 (Lewis; 
LEWIS, Sinclair: El doctor Arrows· 

mith. (La novela de un médico.) 
Trad. del inglés por Carlos de Onis. 
Buenos Aires, Santiago Rueda, Edit. 
[ 1949].-494 p~gs., holandesa. 

82 (Maugham) 
.'\fAUGHAM, \Y. Somerset: J7.n los 

mares del Sur.- Barcelona, Edit. 
La: a [I<:>48].~207 págs., 8:0

, tela. 

82 (Richter) 
RI CHTER, Conrad : Mar de hierba. 

Barcelona, Edit. Luis de Caralt 
[Hl491--r 17 págs., 8.0 , tela. (Colec­
c-ió:J Panorama Literario.) 

82 (Roberts) 
ROBERTS, Cecil: Canción de prima­

"<'era.- Barcelona. Caralt [1949].-
189 págs., 8.0

, tela. 

82(05) p 
PUN-CH or the London Charivari.­

London, Published at the Office, r879 
a 1889.-5 vals .. folio, holandesa. 

Contiene: Vals. 76-1879, 8r-r8&r. 
83-1882, 90-1886 y ()6-r88'). 

LITERATURA ALEMANA 

83 (Baum) 
BAUM, Vicki: f ';~c/o fata!.-Ba:·celfJ­

na, Edit. Planeta [1950]. ~ 307 pá­
g;nas, 8.0 , tela. 

LITERATURA FRANCESA 

84 (Gheorghinl 
GHEORGHIU, C. Virgil: La hora 

71einticinco.- Be ;·celona, Edit. Luis 
de Caralt [19.:'.·>].-396 págs, 8.~, 

tela. (Col. Gigante.) 

[C. Aus.] 84 (Goncourt) 
GONCOURT, Eclmundo y Jul:o de: 

Germinia Lacerteux.- [Buenos Ai-
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re~] Espasa-Calpc [1949].-222 pá­
ginas, 8.0

, holandl 'J.. (Col. Austral. 
número 916.) 

[C. Aus.] 84 (Lamartit:C) 
LAMARTINE, Alfonso de: Rafael. 

Páginas de los veinte años.- Ma­
drid, Espasa-Calpe [1949].-182 pá­
ginas, 8.0 , holandesa. (Col. Austral. 
número !)2Z.) 

L"ITERATURA ITALIANA 

[C. 1\us.] 85 (Fóscolol 
FóSCOLO, Rugo: /'/timas cartas :i·· 

· lacoba Ortiz. No:·•ia.--[Buenos Ai­
res], Espasa-Calpe [1949].--Isú pú­
ginas, 8. 0

, holandt>a. (Col. AustraL 
número 898.) 

LITERATURA ESPAiiiOLA 

86 (Fernándcz Flórcz. 
FERNANDEZ FLOREZ, Wcncesla11: 

La casa de la llwvia. Lu::; de luna. 

La familia Gomar. Noc•clas.-ZarJ.­

goza, Lib. General [1943].-257 pú­
.ginas, 8.0

, holandesa. 

86 (Fernández FlóreL) 
--El sistema Pelegrín. Novela ele 

un profesor de cultura física.- Za­
ragoza, Lib. General, 1949.-284 pá­
ginas, 8.0

, holandesa. 

[C. Aus.] R'i (Larreta) 
LAR RETA, Et~riquc: Orillas d<'i 

Ebro. (Novela.)- [Buenos Aires], 
Espasa-Calpe [ 1949].-215 págs., 8.'', 
holandesa. (Col. Austral, núm. 921.) 

[C. Aus.] 86 O.íachado) 
MACHADO, Antonio: Pocs'as com­

pletas.-Quinta cdición.-·Buenos Ai­
res, Espasa-Calpe Argentina [ 19~01. 
339 págs., 8.", holandesa. (Col. Aus­
tral, núm. 149.) 

86-82 B 
liBLIOTECA DE AUTORES ES-
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PA~OLES: Tomo 39. Comedias es­

<'ogidas de D. Agustín Moreto y 
Cabaña. Coleccionadas por D. Luis 
Fernández-Guerra y Orbe.-Madrirl, 
Edit. Atlas, 1950.-654 págs., 4. 0 , 

holandesa. 

86-82 B 
--- Tomo 40. Libros de cabal/eria.1·. 

Con un discurso preliminar... por 
D. Pascual de Gayangos ... -:.Iadrid, 
Edit. Atlas, 1950.- 5."o págs., 4. 0

, 

holanlesa. 

86-1 f/M 
;.¡ 0.'\TOY A TORO, ] orge (selec.): 

J:n el país maravilloso del cnsucnlo. 

Selección y nota de --.-(S. Ll, 

Universidad ele Antioquía (s. f.).·­

D~ 88o a 899 págs., 4. 0 (Cuadernillo 
de poesía, 40.) 

sr,.r f/M 
---- La insistente 111clodía del re­

cuerdo. Selección y nota de --.­
(S. l.), Universidad de Antioquía 
(s. f.).- De 83r a 851 págs., 4·" 
(Cuadernillo de poesía, 38.) 

LITERATURA HUNGARA 

894.51 r (Hahe) 
HABE, Hans: Ammzeccr en las rui-

1:as.-Barcelona, Edit. Éxito, S. A. 
[1951].-371 págs., 8. 0

, cartón. 

[C. Aus.] 894-SII (J okai) 
JOKAI, Mauricio: La rosa amaril/,1. 

(Novela de la llanura.)- [But:nos 
Aires], Espasa-Calpe [1949].- 150 
páginas, 8.0

, holandesa. (Col. Aus­
tral, núm. 919.) 

894.5 JI (Zilahy) 
ZILAHY, Lajos: El velero blanco, 

por --.-Barcelona, Edit. José Ja­
nés [1950].- 200 págs., 8.0 , tela. 
(Manantial que no cesa, II5.) 
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HISTOR.IA Y GEOGR.AFIA 

HISTORIA 

9(43) e 
CALVO SOTELO, Joaquín: Muerte 

y resurrección de Alemania.- Ma­
drid, Edit. Jordán [1950]. -260 pá­
ginas, S.0

, tela. 

9(37) f/Ch 
CHAI:IIOWICZ, Thomas: La estabili­

dad del Gobiemo romano ... , por--. 
Tesis ... - [Bogotá] (s_ i.) [1949].-

62 púgs .. 4. 0 (Pontificia Universidad 
Católica ] averiana. Facultad de Fi­
losofía y Letras.) 

902.5 G 
(~OXZALEZ DfEZ, Manuel: Archi­

-¡·os y bibliotecas mimicipa/es_ Y ta­

blas sinópticas de la legislación e'! 
general de interés para los Ayunta­
mientos.-~Iadrid [Gráfs. Basagal]. 
I<)4S.-255 págs., 4-0

, holandesa. 

9(04) R 
R A TH-VEGH, Istvan: Historia de la 

cstupidc::; humana, por --.-Barcc­
lo:,a, Edit. ] osé J anés [ 1950 l-- 320 
páginas, S0

, tela. (Col. Manantial 
que no cesa, II6.) 

GEOGRAFIA.- Viajes. 

91(S.o3) L 
LATIX A~fERICAN l{EPUBLICS: 

The nc·w <vorld guides lo tl:c --
3th cdit ... -New York, Duell, Sloan 
and Pearce [1950].-3 vols., S. 0

, tela. 

BIOGRAFIAS 

92 (Albornoz) 
llL'\EYTO PÉREZ, Juan: J:/ Car­

denal A l/Jomo.~. Canciller de Casti­
lla y caudillo de Italia.- Madrid. 
Espasa-Calpe. J<)S0.-350 págs., 8." 
tela. 

[C. Aus.] 02 (Aviranetai 
BAROJ A, Pío: Az•irancta o la Tida 
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de un conspirador.-[Buenos Aires], 
Espasa-Calpe [1947].-258 págs., S.'. 
holandesa. (Col. Austral, núm. 720.) 

l C. Aus.] 9;;; (Castro) 
C\STRO, Miguel de: Vida del sol­

dado espaíiol -- (1593-IÓII). E;­
crita por él mismo.-- [Buenos Aires], 
Espasa-Calpe [1949].-256 págs., S.", 
lwlandcsa. (Col. Austral, núm. 924.) 

l C. Aus.] 92 (Gibbon) 
GIBBON, Edward: Autobiografía.-­

[l3uwus Aires], Espasa-Calpe [1949]. 

1l12 págs., S0
, holandesa. (Col Aus· 

tral, núm. 915.) 

[C. Aus.] 92 (Goy1) 
UniEZ DE LA SERNA, Ramón: 

Goya.-Buenos Aires, Espasa-Calpe 
[!<)jo].- 259 págs., 8. 0

, holandesa 
\CoL Austral, núm. 920.) 

92 (Isidoro, San) 
S.\.\CHEZ PÉREZ, J. A.: San Isi­

doro, A r.~obispo de Sevilla, :v su cul­
¡,¡r,z 1/W/CIIllÍtica, por --.-Madrid, 
trabajo publicado en la "Revista 
\fatemática Hispano - Americana", 
números 1-2-3, 1929.-53 págs., 4-0 

92 (Miguel Angel· 
l'.\1'1:\JI, Giovanni: Vida de Miguel 

_ ln.!Jcl en la ·i'ida de su tiempo. Tra· 
,:ucción ... por Carlos Povo Domin­
go .. --- ~1adrid, AguiJar, 1950.- Soo 
página>, ilust .. S0

, tela. 

92 (Svetlova) 
:-iVETLOVA, Tanya: Vida intima de 

una }o<·rn r11sa.- Barcelona, Edit. 
.\ rid ( s. f.).-333 págs., 8.", tela. 

[C. Aus.] 92(37/38) P 
PLCTARCO: Vidas paralelas. Arís­

tides-Marco Catón. Filopemen-Tito 
Quincio Flaminino.-[Buenos Aires], 
Espasa-Calpe [ 1949].-14S págs., S.~, 

holandesa. (Col. Austral, núm. )!8.) 
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' 

D) Revislas ingresadas en la Biblioleca del l. N. P. 
duranle los meses de diciembre de 1950 y enero de J..951 

(agrupadas por países) 

:\LE~l:\~L\ 

Bundesarbeitsblatt. --- Stuttgart. di­
ciembre de 1950, núm. 12. 

·no k u m ente.-~¡ unic!J, nu,·'unbrc· 
de 1950. 

Recht der Arbeit.-Uerlín. noyiunbrc 
de 1950, núm. JI ; diciembre de 1 ()50. 

número 12; enero de 1()~ 1. núm. 1. 

Veraicherungswissenschaft. Versicher­
ungspraxis, Versicherungsmedizin.-­
Munich, noviunbrc de l!)_oo. nÚlll. 1 1 ; 

diciembre de 1050, núm. ~~-

Zentralblat Sozialversicherung.- l lii_,_ 
seldorf, diciembre de 1 ''·"<>. núm•c­
ros 23 y 2.¡. 

ARGE:\Tl:"\A 

Ahorro.-Buenos Ai1 es, septiembre ¡\· 
1950, núm. 26. 

Boletín Informativo.- Bucn(¡s Aire-. 
julio- septiembre ele n,_,o, núme­
ros 10-12. 

·Derecho del Trabajo.-Buenos Aires. 
octubre de 1950, núm. ro. 
Trabajos más destacados: ~f a r i o 

E. VIDELA :MOR(J:"\: Pt'·r<lida ckl 
derecho a la devolución de los portes 
jubilatorios y cómputo. de antigiiedarl 

Noticioso de Asistencia Social.~-
Buenos Aires, nov:cmhrc de 1 (_)~o. 

número 97-
Trabajos más destacados: Sen·ici•, 

social (Colombia). 

Revista de Ciencias Económicas.-­
Buenos Aires, julio-agoqo de 10~0. 
número 24. 

Revista de Seguridad.-Bueno-; Aire'. 
octubre de Hl50, núm. 101 : nm·:rm­
bre de 1950, núm. 102. 

Revista del Colegio de Abogados.­
Uue11o,; .-\ires, mayo-agosto de 1y5o. 
núnH.:ro 2. 

AUSTRIA 

Amtliche Nachrichten. - Viena, no­
vienü~re de 1950, nún1:-:.. 15-16. 

Die Versicherungs Rundschau.-Vie­
na. cEcicmbre de 1()50. J:Úm. 12; 
t·Ill ;·tJ l~J51, 11Ún1. I. 

Bú:LGICA 

B ulletin de l'Institut de Recherches 
Économiques et Sociales.-Lovaina, 
11uyiembre de 1950, núm. 7; diciem­
bre de 1950, núm. ¡<_ 

Revue des Allocations Familiales.­
Hrusclas, noviembre de 1950, núm. 9. 
Trabajos más destacados: A. COL 

LE: La Centrale Générale des Syndi­
cats Libéranx de Belgique et le pro· 
blcme el e s allocations familiales.­
l~cl. LEBURTON: Progression ou 
?gaJi,ation des taux en matiere d'allo­
cations familiales. 

Revue des Sciences Économiques.­
Lieja, diciembre de 1050, núm. 8.¡. 

Revue du Travail.-Bruselas, noviem­
bre de 1950, núm. 1 I. 
Trabajos más destacados: L é o 11 

l>ELSI::-\NE: L'ceuvrier et son tra­
\·aii.-Assurance en vue de la vieilles5e 
't dn cléce> prématnré. 

BOLIVIA 

Revista Jurídica.- Cochabamba, di­
ciembre de 1950, núm. 50. 

BRASIL 

Boletim Estatistico.-Recife, junio de 
1950, núm. 39. 
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Boletim Mensal.-San Pablo, octubre 
de 1950, núm. 13; noviembre de 1950. 
número 14. 

Servi<;o Social.- San Pablo, julio­
septiembre de 1950, núm. 57. 

Trabalho e Seguro Social.- Río de 
Janeiro, julio-agosto de 1950, nú­
mero 91-92. 

CAN ADA 

La Gazette du Travail.-Ottawa, oc­
tubre de 1950, núm. 10; noviembre 
de 1950, núm. 11; diciembre de I950, 
número 12. 
Trabajos más destacados: Núme­

ro H. - Programme de plein emploi 
adopté par le Conseil économique ct 
social de 1'0. N. U. 

Núm. 12.- Rapport du Comité du 
Sénat sur les droits de l'homme et les 
libertés fondamer:tales.- Les presta­
tion supplementaires d' Assurance-chó­
mage. 

Industrial Health Bulletin.-Ottawa, 
octubre de 1950, nÚm. I; noviembre 
de 1950, núm. 2; diciembre de 1950, 
número 3-

COLOMBIA 

Revista de la Facultad de Derecho 
(Universidad Pontificia Bolivaria­
na).-:Medellín, agosto de 1950. nú­
mero 2; enero de r 951, núm. 3-
Trabajos más destacados: José Ro-

berto V ASQUEZ: Concepto sobre el 
Código sustantivo del trabajo.- Có­
digo del trabajo.-Código del procedi­
mier.to laboral. 

Seminario.-Medellín, octubre-diciem­
bre de 1950, núm. r6. 

Universidad de Antioquía.-?l.fedellín. 
agosto-septiembre de 1950, núm. roo. 

Universidad Pontificia Bolivariana.-­
Medellín, junio-agosto de 1950, nú­
mero s8. 

COSTA RICA 

Revista de los Archivos Nacionales 
de Costa Rica.- San José, enero­
junio de 1950, núms. 1-6. 
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Solidarismo y Racionalización.-San 
José, septiembre- octubre de 1950, 
número 19. 
Trabajos más destacados: O t t o 

FALLAS M.: Bases presupuestarias 
de Seguridad social. 

CUBA 

Boletín Oficial de la Caja General 
de Jubilaciones y Pensiones de 
Empleados y Obreros de Ferroca­
rriles, Tranvías y Tansportes Mo­
torizados.- La Habana, septiembre 
de I<)SO, núm. <). 

CHILE 

Boletín Médico Social.-Santiago de 
Chile, enero-julio de 1950. núm. 175. 

DINAMARCA 

Socialt Tidsskrift.-Copet·hague, sep­
tiembre de 1950, núm. 9; octubre 
c:e 1950, núm. ro. 

ECUADOR 

Boletín de la Federación Médica del 
E.cuador.-Quito, octuh: e de 1950. 

ESPA:RA 

Acción Patronal.-~Iadrid, noviembre 
c1c 1950, núm. 43-
Trabajos más destacados: EusebL 

MARTí LAMICH: Higiene y segu­
ridad del trabajo. 

La Administración Práctica.-Barce­
lona, diciemlJ;·c ele 1950, núm. 12; 
enero de 1951, núm. l. 

Afán.-Madrid, diciembre de 1950, nú­
meros 352, 353. 354, 355 Y 356. 
Trabajos más destacados: N úme­

ro 352.-M.: El Contrato de trabajo 
y la mujer.- La cultura, instrumento 
necesario para la revolución social. 
(Conferencia prmmnciada por el Mi­
nistro de Trabajo, José Antonio Gi­
rón, en Sevilla.) 

Núm. 354.-M. I.: La Política so­
cial, en marcha. Acotaciones a la con· 
fercncia de Sevilla. 

Núm. 355.-R.: La Caja de Jubila­
ciones y Subsidios de los Trabajado-



la Industria Textil desarrolla 
labor mutualista, 4ue pue­

de ejemplo dentro y fuera 

NacionaL-Madrid, J:0-

1950, núms. 179 y 1 So; 
ítdicitmtlbre .de 1950, núm. 181. 

(Revista General de Investiga­
y Cultura).-11adrid, diciembre 

1950, núm. 6o. 

1950, nú-

Hispánica.-~·Jadrid. no­
de 1950, núm. 1 1. 

Hispana (Revista de In­
y Orientación Bibliogrú­

ficas.-:Madrid, 1950. núms. 2-3. Scr­
d6n II. 

~ ~ . 
J,eletfn de Estadística.-Madrid, octu­
i· bre-noviembre de 1950, núms. 70-71 ; 
, diciembre de 1950, núm. 72. 

~letfn de Estudios Eco!lómicos.-­
:Bilbao, septiembre de rgso, núm. 2r. 

r, Trabajos más destacados: 1fartin 

=GAROLA: El cooperativismo in· 
tria! y la doctrina social de la 

ia. 

letfn de Información (11inisterio de 
,.Agricultura).- Madrid, octubre de 
: I950, núm. 22. 

leHn de Información Social Inter­
·;ucional. - 1hdrid, noviembre ce 

1950, núm. 20; diciembre de 1950. 
. n6mero 21. 
:~Trabajos más destacados: N úmc­
io 20.- Subsidio de nacimiento a lo' 
iiaJ>ajadores antónimos (Bélgica). 
~ Núm. 2r.-El Seguro social agríco)a 
en Francia.-Datos estadísticos de Se­
raridad social (Finlandia). 

BoleHn de Legislación Extranjera.-­
Madrid, octubre de 1950. núm. 68. 
Trabajos más destacados: Francia : 

Ley de 23 de agosto de 19-18. que mo­
difica el régimen del Seguro de Vejez. 

Boletfn de Legislación Social Mer­
cantil e Industriai.-:.ladrid, diciem­
bre de 1950, núm. 87. 
Trabajos más destacados: ).fanuc·l 
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IZQUIERDO: ¿ Quié·n paga' - ).Ja­
nud LOZA';O ~10::\TEEU: Sancio­
IKs por retenciÓ11 indebida de cuotas 
obreras de Seguros y Subsidios socia­
les y de :\Iontcpíos y :1lutualidadcs. 

Bol•:tín de Legislación Social (.:Ínpk­
mc:<to para los garajes y talicrcs).-­
~\fadrlJ, <.Ecien1:.rc ck 1950, núz:1. {JI). 

Boletín de la Biblioteca de Menéndez 
y Pelayo. --- Sant<JEclcr. I')30, núme­
ros 2. 3 y .¡. 

Boletín de la Cámara OficiGl de Co­
mercio e Industria de Tarrasa.­
Tan·asa, noviembre dc I'J30, núm·:­
ro SI-!; diciembre de 1950, núm. 513 

Boktfn del AyuntamiEnto de Ma­
ürid.- ).J adritl, no\"iunbrc de 1950, 
números 2.oo8, 2.809 y 2.810; diciem­
bre de UJ30, núms. 2.8li, 2.812 y 
2.813; enero de I~),:T, l'Úrns. 2.8:-'\ 
y 2.B15. 

Boletín del Movimiento.--}.Iadrid, di­
ciembre de 1950, núms. 462, 41q 
y 464; enero de IC)3I, núms. 4C5 
y 4Ú6. 

Boletín del Sindicato N aciana! del 
Metal.-}.fadrid, nm·iembre de 19;10, 
número 102; diciembre de 1950, nú­
mc•·o 103. 
Trabajos más destacadcs: Núme­

ro 103.--José GARCíA PÉREZ: Se­
guridad en el trabajo: La protecci,)n 
ocular de los obreros.-Carlos IGL E­
SI AS: La cesación y q¡spcnsión ckl 
Contrato de trabajo, motivadas por las 
crisis laborales y económicas. 

Boletín Informativo (:VIinistcrio de 
Trabajo). - :VIadrid, diciembre rle 
1950, núm. 94; enero de 1951, nú­
mero 95-

Boletín Informativo de la Sección 
Social Central (Sindicato l'\ acional 
de ];-¡ :VIadera v Corcho).- }fadrir!, 
octubre- diciembre de 1950, núme­
ros 43-45-

Boletín Mensual Climatológico.-:Vb­
drid, junio de !')50, núm. 6; ju];,, 
de 1950, núm. 7. 
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Boletín Minero e IndustriaL---Bilbao, 
noviembre de 1950, núm. I 1. 

Trabajos más destacados: La for­
mac;ón profesional del personal direc­
tivo de la> Empresas industriales. 

Boletín Oficial de Seguros y Aho­
rros.-Madrid, octubre de 1950, nú­
meros 157 y I 58. 

Boletín Oficial de la Zona de Pro­
tectorado Espafiol en Marruecos.­
Tetuán, noviembre de 1950, r<Úm. 47; 
diciembre de 1950, núm>. 48, 49, 50, 
.)1, 52 :· <uplemcnto: rncro de 195 r, 
número 1. 

Brújula (Revista de Información In­
dustrial, Comercial y Marítima).­
}..fadrid, diciembre de 1950, nínn. 248. 

C. N. S. (Boletín Sindical de la Te­
rritorial de Madrid).-Madrid, octu­
bre de 1950; noviembre de 1950. 
Trabajos más destacados: Octu-

bre de 1oso.-:MARIO: El derecho la­
boral en. España. 

Noviembre de 1950. ·-El "Plus de 
carestía de vida·· y sus problemas. 

Circular para Dirigentes.- Madrid, 
diciembre de 1950, núm. 7(); enero 
de 1951, núm. 77-

Comercio.-1-Iadrid, noviembre de 1950. 
número 10; diciembre de 1950, nú­
mero 11. 

·Comercio y Navegación (Cámara de 
Comercio y Navegación de Barcc­
lona).-Barcelona, octubre de 1950: 
noviembre ele 1950. 

Cooperación.- Madrid, noviembre de 
1950, núm. 105; diciembre de 1950, 
número ro6. 

•Cruz Roja Española.- ~fallrid, octu­
bre de 1950, núm. 30S: noviembre 
de 1950. núm. 50<). 

Cuadernos de Política Social.- Ma­
drid, cuarto trimestre ele 1950, nú­
mero ~-
Trabajos más destacados: Maree! o 

CATA LA : Tratados bilaterales ele ca­
rácter social.- Pedro MIGUEL G. 
QUIJ ANO: Los derecho, rorporati\·o 
,. económico-soda!. 
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Cuadernos Hispanoamericanos.-Ma­
drid, septiembre-octubre de 1950, nú­
mero 17; noviembre- diciembre de 
1950, núm. 18. 

Cultura Bíblica.- Madrid, diciembre 
de 1950, núm. 79; enero de 1951, 
número 8o. 

Documentos (Conversaciones Católi­
cas Internacionales).-San Sebastián, 
1950, núm. 6. 

Ecclesia.-Madricl, diciembre de 1950, 
números 490, 491, 492, 493 Y 494; 
enero de 1951, núms. 495. 49Ó. 497 
y 498-
Trabajos más destacados: Núme-

ro 491.-Mario ele HOYOS: Sociolo· 
gía y misiones. 

Núm. 497.-Primer curso académko 
del Instituto Social de León XIII. 

Núm. 498.-EI Papa ha hablado de 
la virtud social del ahorro.- José 
GOENAGA: Acción social femenina. 

El Eco del Seguro.- Barcelona, no­
viembre de 1950, núm. 1.555; di· 
ciemhre de I9So. núm. r.556. 

Economía. - Madrid, noviembre de 
1950, núm. 527; diciembre ele 1950, 
números 528, 529 y 530. 

Economía MundiaL-Madrid, diciem­
bre de 1950. núms. 519, 520, 521 
y 522: enero de 1951, núms. 524, 525, 
_o;:fi y 52/. 

El Economista. -- :Vfadrid. diciembre 
de 1030. núms. J.I8S. ;p86. 3.187 
y 3-1~8. 

Escuela de Aprendices.-Vall ele Uxó, 
diciembre de 1950, núm. II5. 

La Escuela en Acción (Suplemento 
Pedag-ó.gico ele "El Magisterio Es· 
paíiol ").-Madrid, diciembre de 1950, 
números 7.846 y ¡.847; enero de 
HJ5r, núms. 7.856 y ;.857. 

Escuela Espafiola.- Madrid, cliciem· 
brc de 1950. primero y segundo su­
plemento al núm. 499; núms. 500, 
sor y suplemento; núms. 502, 503 y 
su pi emento; enero de 195 r, núme· 
ros 504, 505 y suplemento; núm. 5o6. 
Trabajos más destacados: Núme· 

ro soo.-EJ Subsidio familiar y la en­
~eñama obligatoria. 

.1 



bE SEGURIDAD SOCIAL 

.lf&ia Económica.-Madrid, diciem­
bre de. 1950, núms. 2.728, 2.729, 2.730. 

· 2.731 y 2.732; enero de 1951, núme­
ros 2.733, 2.734 Y 2.735. 

' Zltado de la Ganadería. - Madrid, 
octubre de ·1950, núm. 65; noviem­
bre de 1950, núm. 66. 

::. ••tudios Sociales y Económicos.­
' Madrid, noviembre de 1950, núme­

ro rss. 
; · Zuclides.-Madrid, noviembre de 1950, 

número 117; diriembre de 1950, nú­
, mero u8. 

Gaceta de la Construcción.-Madrid, 
diciembre de 1950, núms. 365, 366. 
3ft¡ y suplemento. 

Oujpúzcoa Económica.- San Sebas­
tián, diciembre de 1950, núm. 9Ú; 
enero de 1951, núm. 97. 

Hoja Agrícola y Económica.- Bar­
. celona. noviembre de 1950, núm. r 1. 

lb~rica.- Barcelona. mayo de 1950. 
número 185. 

ldea (Revista mensual para el hombre 
de negocios moderno).-Madrid, no­
viembre de 1950. núm. 69; diciembre 

·,de 1950, núm. 70. 
Trabajos más destacados: N úme­

to 6g.-Luis DAUNIS 1fONT ADA: 
Cálculo de nóminas de salario>. 

lnctustria (Boletín de la Cámara Ofi­
cial de la Industria).- 11adrid, J:o­
viembre de 1950. núm. 97; diciem­
bre de 1950, núm. 98. 

• 
ladustria Espafiola.-Barcclona, ago'-

to-sepúmbre ele 1950, núms. So y 81. 

Información Comercial E Epa fi o 1 a 
(Mensuai).-Madrid, octub1 e de 1950, 
número 206; noviembre de 1950, nú­
mero zo¡. 

:nformación Comercial Española (Bo­
letín semanal).- Madrid, noviembre 
de 1950, núms. 191, 192, 193 y I().J 

nformación Jurídica. - Madrid, di­
ciembre de 1950. núm 91; rn~ro de 
1951, núm. 92. 
Trabajos más destacados: N úmc­

o g1.-Jmé· PÉRE7: LEÑERO: M u-

[N.os r-2, cnero-iebrcro de 1951] 

tualidades y Montepíos laborales: su 
concepto y fundamentos doctrinales. 

Núm. 92.- Leopoldo PALACIOS 
MORINI: Hacia el Estado de IsraeL-­
Camilo BARCIA TRELLES: Raíces 
psicológico- políticas del neutralismo 
europeo. -Francisco HERNANDEZ 
11EJ ERO: Orientaciones para el es­
tudio del Derecho romano. 

Inmobiliaria.- Barcelona, cuarto tri­
mestre de 1950, núm. rs. 

I. N'. P. (Boletín del Personal del Ins­
tituto Nacional de Previsión).-Ma­
drid, septiembre de 1950, núm. (). 

ínsula (Revista Bibliogdfica de Cien­
cias y Letras).- Madrid, diciembre 
de 1950, núm. 6o. 

El Magisterio Españoi.-!\Iadrid, di­
ciembre de 1950, núms. 7.848, 7.849, 
;.sso. ;.8sr. 7.852, 7.853 y 7.854. 

Mares.-!\fadrid. octnbre de I950, nú­
Elero 76. 

Mundc. --- llf adrid. diciembre de 1950, 
númc; ns 552, 553, 554 y 555 : enero 
de 1951, núms. 557. 558, 559 y 560. 
Trabajos más destacados: N úme-

ro 552.- Grave situación en Oriente 
(editoriai).-La violenta contraofensiva 
china en Corea ha desbaratado los pla­
nes de M a e Arthur y ha impuesto a 
las fuerzas de las Naciones Unida' una 
severa derrota.~- La China comunista, 
responsable de agresión contra las Na­
ciones Unidas en Corea, asume en 
Lake Succes el papel de acusador. 

Núm. 553.-La Conferencia ele \Vash­
ington (editorial).- En las conversa­
ciones de Washington entre Truman 
y Attlce parece que se ha llegado a 
un acuerdo para que los Estados Uni­
dos e Inglaterra actúen unidas, tái1to 
política como económicamente.- Fin­
landia, por instigación soviética. plan­
tea a Suecia la revisión ele! Estatuto 
de las islas Alands.- La Asamblea 
N' acional Francesa ha aprobado una 
declaración gubernamental fijando un 
programa de tres puntos para la actua­
ción en Indochina. 

Núm. 554.-Reforzamiento del Pact.0 
Atlánti'o (editorial).- Las conversa­
cionE's ele Washington entre Trnman 
v Attlee señalan una íntima colabora­
ción f'lltf(' Jos paÍses anglosajones Y Utl 



[N.os r-2, enero-febrero de I95I] 

reforzamiento de la política de e:1ergía 
frente al comunismo.-La presencia de 
una delegación de la China comunista 
en la O. N. U. ha resultado inútil, 
porque se ha limitado a acusar a Es­
tados Unidos y no ha querido hablar 
de su intervención en Corea.-Francia, 
Inglaterra y Estados Unidos aceptan 
la Conferencia de los "cuatro gran­
des·· propuesta por Rusia, pero a base 
de examinar todos los motivos de des­
acuerdo. 

Núm. 555.-En un momento de de­
cisiones (editorial).- La proclamación 
del "estado de alarma" poi1e en ma­
nos de Truman poderes suficientes para 
movilizar todos los recursos del país, 
tanto militares como civiles.--Las pro­
posiciones de tregua con la China co­
nr.mista tropiezan con la actitud in­
trancigente de Pekín, y se teme que 
fracasen totalmente. 

Núm. 557.-Perspectiva de ;¡egocia­
ciones (editorial).-Los países que ini­
ciaron el aislamiento diplomático de 
Espaüa reanudan ahora plenas relacio­
nes y nombran a sus jefes de misión 
en :\Iadrid.-Los Altos Comisarios alia­
dm en Alemania han iniciado con el 
Gobierno de Bonn negociaciones sobre 
la participación germana en la defensa 
occidental. 

Núm. 558.-El mensaje del Presi­
dente Truman (editorial).- El nuevo 
Congreso de los Estados Unidos, que 
ha iniciado la 82.a Legislatura, es en 
gran parte hostil a Trum:m.-Progre­
san las negociaciones para la celebra­
ción de una Conferencia de los "cua­
tro" en que se examinen diversos pro­
blonas, entre ellos el del rearme ale­
mán.-En este mes expira el Tratado 
entre Gran Bretaña e Iraq, que el Go­
bie: no C:c Bagdad quiere anular para 
sustituirlo por un Acuerdo interna­
cional. 

~"Únl. 539.-Dc nuevo sobre la polí­
tica asiática.- Las N ario· es Unidas 
han aprobado un nuevo plan para ter­
minar la lucha en Corea y resolver ti 
futuro político de la desgraciada pen­
ínsula.-En la U. R. S. S. y en sus 
naíses satélites existen movimientos de 
;-esistencia que compensarían sobrada­
mer·te la acción de las "t¡uintas colum­
nas" comunistas.-Siam constituye un 
problema urgente para la estabilidad 
del Sudeste asi~tico.-Los Estados Uni­
dos afrontan una intensa movilización 
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nacional de sus recursos económicos y 
fmaEcieros. 

Núm. s6o.-Rusia y los occidentales 
(editorial).- El problema de Corea 
queda planteado en la doble dirección 
de condenar a China e imponerla san­
ciones o continuar negociando una fór­
mula de arreglo.-Técnicos ingleses y 
norteamericanos van a reunirse en Mal­
ta para examinar los problemas de la 
defensa del Mediterráneo, especialmen­
te en los aspectos naval y aéreo.-Es­
tados Unidos pide una reunión de con­
sulta ele los Cancilleres americanos 
pata tratar de la lucha anticomunista. 

El Mundo Financiero.- Madrid, di­
ciembre de 1950, núm. 58; enero 
de 1951, núm. 59. 

Nuestra Obra.-Madrid, 1950, núme· 
ro 42. 
Trabajos más destacados: Las pres­

taciones graciables del Seguro de En­
fermedad. 

Nueva Economía Nacional.-1vfadrid, 
noviembre de 1950, núm. 683; di­
ciembre ele 1950, núms. 684, 685 
y 686. 
Trabajos más destacados: N úme· 

ro 685.-La situación social en Fin­
landia. 

Pensamiento (Revista de Investigación 
e Información Filosófica).-Madrid, 
enero-marzo de 1951, núm. 25. 

Política Internacional.-Madrid, julio· 
septiembre de roso, núm. J. 
Trabajos más destacados: José Se· 

bastián ele ERICE: España y la co· 
operación internacionaL--Camilo BAR· 
CIA TRELLES : El problema corea­
no y la inestabilidad internacional.­
Antonio QUINTANO RIPOLLÉS: 
De Palestina a Israel. 

Práctica Médica.-Madrid, noviembre 
de 1950, núm. 92; diciembre de 1950, 
número 93'. 
Trabajos más destacados: La ca­

pacidad de trabajo de los especialistas 
en el Seguro de Enfermedad. 

Pro Infancia y Juventud.-Barcelona, 
noviembre de 1950, núm. 5; diciem­
bre de 1950, núm. 6. 



diciembre tk 
de 1951, nú-

, octubre de 

(Informaciones económicas y 
de España y América).--­

diciembre de 1950, núme-
12 y 13; enero de 195r, númc--
14 y 15. 

Pública. -
I950, nú-

más destacados: S. HO­
V A: La formación de 

~:~1cio1narios ·v,~ull,cu>.--.1. F. FU E­
: La doctrina de J;:¡ 

"de facto".-J. GO:t\­
PÉREZ: La declaración Jc 
- Walter JELLINEK: As­

y policía. 

de Derecho Mercantil.-1Ia­
septiembre-octubre de 1950, nú-
29· 

más destacados: A. VE-
SO: Transformación 

en Sociedades 
limitada.- Ignacic) 

DE LARRAMENDI: 
estatal en el 

de Derecho Privado.- M a­
de 1950, núm. 404; 

de 195r, núm. 405. 
más destacados: Lorenzo 

Responsabilidad del s~cio 
y del socio comanditario en 

en comandita.-Waldcmar 
IW\.1U>Hln : El centenario del Có-

Comercio brasileño.-Salvador 
AL MARTíN : Determinación 
remedios Y. recnrsos en la j u­

n'üdíc<:íón laboral. 
Núm. 405.- A. PEDROL RfUS: 

La sindicación en acciones.--A. QUIN­
TANO RIPOLLÉS: Derecho ruso­
soviético de familia en las trasguerr:1. 

Revista de Economía Política.-Ma­
drid, agosto de I950, núm. 2. 
Trabajos más destacados: W alter 

EUCKEN : La cuestión sociaL 

Revista de Educación Nacional.­
Madrid, 1950, núm. 99-

[N.os r-2, cnero-febrer~' de 19511 

Revista de Estudios Políticos.-Nia­
drid, septiembre-octubre de 1950, nú­
mero 53. 
Trabajos más destacados: F. BA T­

TAGLIA: Existencialismo y marxis­
mo.-Gaspar (;(J'MEZ DI-: LA SER­
N A: El literato en la cncrucij ada de 
los tiempos.- A n g e 1 MONTENE­
GRO DUQUE: La política de estad'' 
universal en César Augusto a través 
de la "Encida.. de Virgilio.- Camilo 
BARCIA TRELLES: El ayer, el hoy 
y el maña1:a internacional.-] u 1 i o 
YCAZA TIGERINO: El probkm:' 
político ele Hispanoamérica. 

Revista de Psicología General y Apli­
cada.-Maclrid, 1950, núm. q. 

Revista de Trabajo.-~faJrid, octubre 
de 1950, núm. ro. 
Trabajos más destacados: ] o s é 

CANIELLAS: Trabajo y acción so­
cial en las industrias de los tres Ej ér­
citos.-FERNANDEZ SECO: Acción 
morbosa de los ruidos industriales.­
Mar¡o COMBA: Trabajo y constitu­
ción. 

Revista de la Escuela de Estudios 
Penitenciarios.-Maclrid, octubre de 
1950, núm. 67; noviembre de 1950, 
número 6S. 

Revista del Instituto Nacional de 
Racionalización del Trabajo.-Ma­
drid, septiembre- octubre' de 1950, 
número 5-
Trabajos más destacados: Manuel 

VILLAH. LOPESINOS: La selección 
profesim,al y su beneficiosa influencia 
en el mejoramiento de la técnica la­
boral. - Ismael W ARLET A : La ra­
cionalización del mando en las grandes 
Empresas industriales. 

Revista del Sindicato Vertical del 
Seguro.-Madrid, noviembre de 1950, 
número 83; diciembre de 1950, nú­
mero 84. 
Trabajos más destacados: La "De­

claración de Sa;ctiago de Chile". Un 
avance de los acuerdos adoptados en 
la III Conferencia Hemisférica de Se­
guros. 

Revista Española de Segurcs.-1.fa­
drid, noYiembre de 1950, núm. 59-
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Revista Financiera.-Madrid, noviem­
bre de 1950, núm. 1.564; diciembre 
de 1950, núms. 1.565, r.5G6 y 1.567; 
enero de 1951, núms. 1.568 y 1.569. 

Revista General de Derecho.-Yalen­
cia, octubre de 1950, núm. 73. 

Revista General de Legislación y ju­
risprudencia.-Madrid, noviembre de 
1950, núm. 5. 
Trabajos más destacados: L u i g i 

BAGOLINI: Moral individual y mo­
ral social.-Luis MARTíN-BALLES­
TERO : El pago de prestaciones de­
bidas en moneda devaluada. 

Revista jurídica de Cataluña.-Bar­
celona, noviembre-diciembre de 1950, 
número 6. 

Revista Sindical de Estadfstica.-.\Ia­
drid, julio-septiembre de 1950, nú­
mero 19. 

Riqueza y Tributación.- Barcelona, 
noviembre de 1950, núm. 475; di­
ciembre de 1950, núms. 476, 477 
y 478; enero de 1951, núm. 479. 

Situación de Campos y Cosechas.­
Madrid, noviembre ele 1950, núm. 83. 

Suplemento al Boletín de Estadfsti­
ca.-Madricl, 1950, tercer suplemento. 

Técnica Económica.-1fadrid, diciem­
bre de 1950, núm. 177; enero de 
1951, núm. 178. 

Textil.- .\Iadrid, noviembre de 1950. 
número 83. 

El Trabajo NacionaL-Barcelona. no­
viembre de 1950, núm. 1.575. 

¡Tú!-Maclrid, diciembre de 1950, nú­
meros 133, 134, 135 y 137; enero de 
1951, núms. 138 y l..)I. 
Trabajos más destacados: N úme­

ro 133--J. PUIG SOLER: El plus 
de cargas familiares y su posible mo­
dificación. 

Núm. 134.-El plus de cargas fami­
liares y su posible modificación. 

Núm. 135.-}. P. TARRACONEN­
SE: La elección del médico en el 
S. O. E. 

Núm. 137.-Fran MOGUE: Se im· 
pone un reajuste. 
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~úm. 138. - José RICART TO­
RRÉNS: El fracaso es del sistema.~ 
E. BUSQUETS 1IOLAS: Tres cues­
tiones vitales que se resumen en una: 
Salario justo.-Enrique SAMPEDRO: 
La política agraria española. 

Núm. 141.- Emilio SARTO: Más 
del doble de los jornales se va o se 
queda en Previsión socia!.-J. P. TA­
RRACOKENSE: El S. O. E., otro~ 
Seguros y sus primas. 

ESTADOS 1.:?--JIDOS 

Boletín de la Oficina Sanitaria Pan­
americana.-\Vashington, octubre de 
1950, núm. ro; noYiemb1·e de 1950, 
número 11; diciembre de 1950, nú­
mero 12. 

The Department of State Bulletin.­
\Vashington, octubre de 1950, núme­
ros 589 y 591; noviembre de 1950. 
números 592, 593, 594 y 595; uiciem­
bre de 1()50, núms. 596, 597 y sl)8. 

International Conciliation. - ;'11 u e va 
York, octubre de 1950, núm. 464; 
noviembre de 1950, núm .. 16:;. 

Monthly Labor Review.- Wa;hing­
ton, octubre de 1950, núm. 4; no­
viembre ele HJ50, núm. 5. 
Trabajos más destacados: N úme­

ro 4.-Wo:k Injuries in the Unitcd 
States, 19-19.-State \Vorkmen's Com­
pensation Legislation in 1950. 

Núm. s.- Recent Cost - oi - Living 
Wage Adjustments.-State Labor Lc­
gislation in 1950. 

N ews Letter.- N ucva York, octubre 
de 1950, núm. II8. 

Social Security Bulletin.- W a;;hing­
ton, noviembre de 1950, núm. r 1. 

Think.- N ucva York, novit::1bre de 
1950. 

FILIPINAS 

Unitas (Revista de cultura y vida uni. 
versitaria) .-~fanila, j ulio-sep\iembre 
de I()50. núm. 3. 
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FINLANDIA 

~pai Ja Nuoriso.-Helsinki, 
~: ~eros II y 12. 

rgso, nú-

~· 
l. 
~ ' 

~. 
FRANCIA 

r-·. 
~ A.nnales de Médecine Sociale.-
r~ Parfs, diciembre de 1950, núm. 84. 
;. Trabajos más destacados: M. SAR­
~URG: L'évolution de la Sécurité 

'le au Canada.-::>.f. BOUYEU­
La connaissance du danger : so11 

en matiere de sécurité.-Eii TRO-
ET: La signification social e du dé­

ldt de l'Assurance maladie. 
r 
Íbnales d'Hygiene Publique, Indus­

trielle et Sociale.- París. t·ovtem­
bre-diciembre de 1950, núm. 6. 

• 
·Archives des Maladies Profession-
. . aelles de Médecine du Travail et 

de la Sécurité Sociale.-París, 1950, 
número S· 

~etin Analytique de Documenta­
¡.' tion Politique, Économique et So­
~· ciale Contemporaine.- París. 1950. 
¡,. número s. .... ' ,.,. 
.alletin d'lnformations.- París, no­
~' viembre de 1950, núm. 44; diciem­
li bre de 1950, núm. 45. 
~-·Trabajos más destacados: N úme­
rtó 44.-Le relevement des A. F. est-il 
~sible?- Le financement de la Sé­
~té Sociale.-La tutelle de l'fLtat sur 
~ Organismes de Sécurité Socialc.­
:CASSE: Essai sur un "Plan Natio-
1111 de San té en France ". 

Núm. 45.-Le role social du méde­
eine.-Les tarifs médicaux et le déficit 
!le 1' Assurance. 

Bulletin de Documentation Bibliogra­
phique.-París, j ulio-octuhre de r 950, 
número 3. 

~ahiers d'Action Religieuse et So­
ciale.-París, diciembre de rg_so, nú­
meros 92 y 93; eiKro de rosr, nú­
meros 94 y 95. 

:ahiers des Comités de Prévention 
du Batiment et des Travaux Pu­
blics.-París, diciembre de 1950, nú­
lllero 6. 

[N.u; r-2, enero-ftbrcru rk 1951] 

Les Cahiers du l.VIusée Social.- Pa­
rís, I 050, llÚtnS. 5-6. 
Trabajos más destacados: L' ne en­

quete sur ks modalités de participa­
tion ouvriere.-La formation cks .\s­
,ist;wks sociales en Suedc. 

Collection Droit Social.-- París, no­
\'Íembre de 1950, núm. 37; diciem­
bre de 1950, núm. 38. 
Trabajos más destacados: ~ úme­

ro 37. --Les :.~spects économiqucs et 
sociaux de l'expansion agricok. 

La Document<ltion C.1tholique. ---· Pa­
rís, diciembre de I\JSO, núms. 1.083, 
1.084 y r .o85; t.:nt.:ro t~.: t~,;~Jr. r.ú­
m~ro r.o8éJ. 
Trabajos más destacados: N úme­

ro r.o86.- Le Secrétariat social ca­
tholique pour les problemes européens 
(S. C. P. E.) . 

Documentation l.VIensuelle sur la Sé­
curité Sociale.- París, octubre de 
1950, núm. 10. 

Droit Social.- París, noviembre de 
I950, núm. 9; diciembre de 1950, 
t:Úmero ro. 
Trabajos más destacados: N úme­

ro ro.- Le déséc¡uilibre financier de 
1' Assurance rnaladie. - Pien·c JOU­
',fiER: L'Assurance accidents du tra­
nil et la réorganisation de la Sécurité 
sociale.-G. L. SDJONNET: Le ré­
gime ,général de la Sécurité sociale et 
1 a rééducation professionnelle.- Jan 
(~ALLAS: Le financemer·t de la Sé­
curité sociale.- L. C. GILARD: La 
Sécurité soci:.de et les réformes de 
structure en Suede.- Fernand B !~S­
SE: L'amélioration de la Sécurité so­
ciale. 

Études et Conjoncture (Économie fran­
<::aise).- París. noviembre-diciembre 
de I\)50-

Informations Sociales. - París, no­
viembre de I9.'íO, núm. 22; diciem­
bre de 1950, 1~úms. 23 y 24; enero 
,!e 1951, núms. r y 2. 

Trabajos más destacados: Núme-. 
r<l 22.-K. A. KENDALL: Nouveaux 
objcctifs a atteindre dans l'enseigne­
mcnt du Serví ce social.- D. F. de 
JO~GH: Le Service social en Euro­
pe: la íonnation socia le ct ses problc­
ntl':' ac·tttd'. 
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)iúm. 24.-L'Service social des Cais­
óe' d'Ailocations familiales.-L'activité 
,Jc la hranchc •· c\s.,istantc;, soci;dcs" de 
la Caissc centrale d'Ailocations fami­
li:des de la Région parisienne.-Le Ser­
vice social, moteur de l'action social e.-­
THRO: Cais;,es d'!\llocations familia­
les et Service social familia!. 

Núm. 2.-BAULOZ: L'unité de fonc­
tiun du Servicc sociai.-FRIEDMAN: 
L'organisation du trava;l: Ses réper­
cussions sociales.- HATTINGUAIS: 
Parallélisme entre la fonction enseig­
mntc et ];¡ fonction de Scrvice social. 

Population.- Parío, octubre-diciembre 
de I()SO, núm. 4. 

Trabajos más destacados: 
,l. \\'. B. DOC'GLAS: Dcme cnque­
tes nationales sur la maternité et sur 
la santé de l'enfant en Grancle-Br•> 
tagnc.-Alain GIRARD: "Cn cnqué-tc 
sur les bcsoins des familles. 

Revue lnternationale de Droit Com­
pare. - París. julio-septiembre de 
I()SO, núm. 3· 

Sécurité Sociale et Prestations Fa­
miliales.-París, julio-septiembre ele 
1950, núm. 7. 
Trabajos más destacados: Francis 

NETTER: L'adaptation du niveau des 
prestation au nivcau du cout de la vie 
ou des salaires.-]. ILIOVICI: Sécu­
rité sociale et politic¡ue familiale.­
M. DEGAS: L'Assurance vieillesse.-­
J. DESSAINT: Assurance-matcrnité 
ct prcstation familiales. 

Travail et Securité.-París, septiem­
bre-octubre de 1950, núm. s. 

HOLANDA 

Documentatie.- La Haya, noviembre 
de !950, núms. 48, 49 y so; diciem­
bre de I950, núms. Sr y 52; enero 
de 1951, núms. r, 2 y J. 

Holland Shipping and Trading.-I{ot­
terdam, septiembre de 1950, núm. 2. 

Nouvelles de Hollande.- París, no­
viembre de 1950, núms. 268, 269, 
Z/0 y 27!. 
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LUXEMBURGO 

Bulletin d'lnfonnation.-Luxemburgo, 
septiembre de 1950, núm._9; octubre 
de 1950, núm. ro. 

INDIA 

Indian Labour Gazette.-Delhi. octu­
bre de 195Ó, núm. 4· 

I~GLATERRA 

Boletín de Información de la Emba­
jada de S. M. Británica.-Madrid, 
diciembre de 1950, núms. 88 y 89; 
enero de 1951, nums. 90 y 9!. 

Britain To-Day.- Londres, enero de 
!()5!, nÚm. I/7. 

Economica.- Londres, noviembre de 
T050. núm. (Í8. 

The Economist.-Londres, noviembre 
de 1950, núm. 5.5()6; diciembre de 
1950, núms. 5-597, 5-598 Y 5-599. 

The Journal of the lnstitute Person­
nel Management.--Londres, noviem­
bre-diciembre de 1950. núm. 312. 

Ministry of Labour Gazette.- Lon­
dres, noviembre de 1950, núm. 11; 
diciembre de !()50, núm. 12. 

Mother and Child.-Londres, octubre­
noviembre de 1950, núms. 7-8. 

Revue de la Cooperation Internatio­
nale.-Londres, diciembre de 1950. 
Trabajos más destacados: L'aspect 

social de la Cooperation. 

The Social Review.- Herefordshire, 
1950, núm. 7. 

ITALIA 

Atti Ufficiali.- Roma, septiembre de 
1950. 

Bolletino M ensile di Statistica.­
Roma, diciembre de 1950, núm. 12. 



mensile dell' Istituto 
''"""''"n'z"- Dipendenti enti 

noviembre de 1950, 
diciembre de 1950, nú-

más destacados: N úmc­
CAFAGNA: I1 primo se­

internazionale di studi sulla 
sociale. - G. VIGGIANI : 

llstiuumti produttivi nel campo assi'-

JlnnalliOIIÍ Sociali.-Rcma, novicm­
núm. 11. 

destacados: E z i o 

r.n''"-''flL•LNI: La tutela previclen­
Italia nei suoi diversi mo-

Sociale. - Roma. juliu-
1950, núm. 4. 

os más destacados: Angel u 
Giovanni PALMA : Mezzo 
attivita assicurativa e assi,-

N. P. S.- Guglielmu 
''-'~"-'"n"'-: Su! sistema finanziario 

della assicurazioni sociali.-­
MELAS: Le assicurazioni 
Austria. 

lltctui1:as.- Roma, septicmhre-ortulne 
de 1950, núm. s. 
Trabajos más destacados: Organiz­

del !avaro e prcvenzione. 

~Vita Sociale.- Florencia, septiembre­
diciembre de 1950, núms. s-6. 
Trabajos más destacados: G. PREZ­

'ZOLINI: Forti riforme sociali nel 
-Canada e un Padre Domenicano. 

MÉXICO 

'Bolet!n de Información del Instituto 
Mexicano del Seguro SociaL-Mé­
xico, noviembre de 1950, núme­
ros ¡8 y 8r. 
Trabajos más destacados: Regla­

'lllento de la nueva inscripcwn general 
\:le patronos y trabajarlo res y de la 

[N.os 1-2, enero-febrero ele 1931] 

expedición de certificados de derechos 
de las asegurados.-Reglamento de la 
Ley del Seguro social en lo relativo a 
la afiliación de patronos y trabajado­
rcs.-Reglamcnto para el pago de cuo­
tas y contribuciones del régimen del 
Seguro social. 

Civitas. - 1fonterrey, noviembre de 
ICJ50, núm. 40. 

Jus (Revista de Derecho y Ciencias 
Sociales).- México, abril de 1950, 
número 141. 

Relaciones Industriales.- Monterrey, 
octubre de r 950, núm. 28; noviem­
bre de 1950, núm. 29. 

Revista del Trabajo.- México, octu­
bre de 1950, ¡;Úm. 153; noviembre 
ele 1050, núm. 154. 
Trabajos más destacados: N úme­

ro 154.- Felipe IBARRA OLIVA­
RES: Del arbitraje laboraL-La Tri­
gésima Reunión de la Conferencia In­
ternacional del Trabajo. 

Revista PatronaL-México, noviembre 
ele 1950, núm. 81 ; diciembre de 1950, 
número 82. 
Trabajos más destacados: Núme­

ro 82.- Edmundo Félix BELMON­
TE : La participación en los beneficios 

PORTUGAL 

Boletim da Assistencia Social.-Li>· 
l•oa, julio-septiembre de rr¡so, nú­
meros 89-91. 
Trabajos más destacados: Instituto 

de Assistencia a Família. 

Boletim do Instituto Nacional do 
Trabalho e Previdencia.- Lisboa, 
noviembre de 1950, núms_ ZI y 22. 

Centro de Estudos Economicos.­
Lisboa, 1950, núm. ro. 

Portugal.- Lisboa, septiembre-octubre 
de 1950, núms. 175 y r7ó. 

Revista de Direito e de Estudos So­
ciais.-Coimbra, septiembre de 1949-
marzo de 1950, núms. 4 a 6. 

Seguros.-Lisboa, septiembre ele 19."0. 
número 52. 
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PUElZTO IUCO 

Noticias del Trabajo. - San Juan, 
septiembre de 1950, núm. 162. 

Prevención de Accidentes.-San Jua'1, 
noviembre y diciembre de 1950. 
Trabajos más destacados: Noviem­

bre de !()jo. -1\Iiguel MELÉNDEZ 
MU ÑOZ: El obrero agrícola y los 
accidentes del trabajo. 

Diciembre de 1950.-El aspecto so­
cial y económico de la prevención de 
accidentes. 

REPÜBLICA DOMINICAX.\ 

Previsión Social. - Ciudad Trujillo, 
octubre de 1950, núm. 26; uoviem­
bre de 1950, núm. 27. 
Trabajos más destacados: N úme­

ro 27 .-Sistemas de Seguros sociales 
en la República Dominicana. 

Seguridad Social.- Ciudad Trujillo, 
septiembre-octubre de 1950, núm. 15. 
Trabajos más destacados: Arman­

do CORDERO: Hacia "u;:a econo­
mía auténtica y racional de los recur­
sos y valores humanos" por la ruta 
de las Leyes sociales.-Miguel ARE­
LLANO: Congreso Iberoamericano de 
Seguridad Social. - Carlos 1'L\RT1 
BUFILL: Crónica hispanoamericana 
de Seguridad social.- 1Ianuel DAR­
MEJILLO y Antonio de !:l. GJ<.AN­
DA: El reumatismo como enfermedad 
social. 

EL SALVADOR 

E. C. A. (Estudios centroamericanos).-­
El Salvador, septiembre de trJ.+O. 
número 34; noviembre-diciembre ele 
1950, núm. 46. 
Trabajos más destacados: Ricardn 

FUENTES C. : Doctrina social ca­
tólica. 

SUDAFRICA 

South African Medica! Journal.­
Ciudad del Cabo, noviembre ele 1950, 
número 46. 

SUECIA 

SUIZA 

Informaciones Sociales.-Ginebra, di' 
ciembre de 1950, núms. II y 12; 
enero de 1951, núms. 1 y 2. 

Trabajos más destacados: Núme. 
ro 1 r.-La Seguridad social en Fran­
cia y en sus departamentos de Ul· 
tramar. 

Núm. 12.-Reparación de accidentet 
dd trabajo en Rhodesia del Norte. 

Núm. r.-La Seguridad social y las 
enfermedades profesionales en Fran. 
cia.-Rehabilitación de niños inválidos. 
en Chile. 

Revue Internationale de la Croi:r­
Rouge.-Ginebra, noviembre de 1950, 
número 383; diciembre de 1950, nÚ· 
mero 384. 

Revue Internationale de la Croilt 
Rouge (Suplcmento).-Ginebra, no· 
viembre de 1950, núm. Il; diciembre­
de 1950, núm. 12. 

Revista Internacional del Trabajo.­
Ginebra, septiembre-octubre de 1950, 
números 3-4; roviembrc de 1950, nÚ· 
mero· 5. 
Trabajos más destacados: Núme• 

ros 3-4.-La trigésima Reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo: 
junio-julio de 1950.-Alice ZIMMER. 
MANN : El trabajo a domicilio en 
Suiza. 

Núm. s.- L'aiele aux meres sala· 
riées. 

Schweizerische Krankenkassen • Zei­
~ tung.- Zurich, diciembre ele 1950, 

números 23 y 24; enero ele 1951, nÚ· 
meros 1 y 2. 

u!WGUAY 

Boletín del Banco Hipotecario del 
Uruguay.- Montevideo, ;q,·octo-sep-­
ticmbre de 1950, núm. 40. 

Noticiario del Instituto Internacionat 
Americano de Protección a la In-

Sociala Meddelanden. 
1950, núms. II y 12. 

F:stocolmo, fancia.-Montevideo, noviembre de-
1950, núm. 65. 
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l.-EDICTOS Y NOTIFICACIONES 

Beneficiarios 
Por accidente del trabajo han ocurn­

do los siguientes fallecimientos: 

Tomás Avalo Soto, el día 5 de febrero de 1949. Domiciliarlo en Granada. 

Francisco Martínez García, el día 18 de mayo de 1949. Domiciliado <'P. 

El Torno (Cádiz\. Trabajaba para Instituto Nacional de Colonización. 

Amar Ben Abdesalam Buifra¡::i, el día 19 de julio de 1949. Domiciliado <'11 

Tetuín (Marruecos). Trabajaba para Contratas Palvid, S. L. 
José Leizaribar Leruona, el día 6 de octubre de 1949. Domiciliado en 

ll¡óibar (Guipúzcoa). Trabajaba para <<San Pedro de Elgóibanl. S. A. 

Pedro Antúnez Ortega, el día 21 de octubre de 1<l49. Domiciliado en Bra· 

lulas (León). Trabajaba para RENFE. 
Benito Scoane Paradela, el día 25 de octubre de 1949. Domiciliado en 

laeela (Orense). Trabajaba para D. Recaredo Romero. 
AHonso Rodríguez Reguciro, d día 16 <le noviembre <le 1949. Domiriliado 

111 Santiago de Compostela ILa Coruiíal. Trahaja!J:I para Con.-trucciones Gon· 

161ez Barros. 
An!or•io n:,lZ L<1pcz. d día 2-i de noviembre de 19-10. Domiriliado en Mo­

tril (Granada). Trabajaba para D. Eduardo Castro Reyes. 

· José Miguel Martínez Campos. el día 26 <le noviembre de 194'!. Domiciliado 
ea Linares (Jaén). Trabajaba para Linareme de Electrieirlarl, S. A. 

Luis Santiago Rodríguez, el día 12 rlc diciembre de 1949. Domiciliado en 
Ceuta (Marruecos). Trabajaba para D. Joaquín León y otros. 

Isidro Bazán Civantos, el día 12 de diciembre de 1949. Domiciliado <"ll 

Ceuta (Marruecos). Trabajaba para D. Joaquín León y otros. 

Joaquín Ramo' de Brito, el día 12 de diriembre de 1919. Trabajaba para 
D. Joaquín León y otros. 

Francisco Dávila Maliá. el día 13 de diriembre de 1949. Domiciliado Pn 

Barbate (Cádiz). Trabajaba para D. Salvador de Hoyo Cano. 

Ginés Candelas Alon<o, el día 21 ele enero de 1950. Domi,·iliado en Piar­
medo (Orense). Trabajaba para Compañía de Ferrocarriles de M. Z. O. V. 

Rafael Cañada García, el día 8 de febrero de 1950. Domiciliarlo en Puente 
(;enil (Córdoba). Trabajaba para D. Juan Almeda Martínez. 

Florenrio García Ferrcr, el día lR de abril de 1950. Domiciliado en Ru• 
'Jaénl. Trabajaba para D. Die¡w García Trigo. 
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Bauti,;~a Garab(, Taugis, el día 26 de abril tle 1950. Domiciliado en Son del 

Pino (Lérida). Trabajaba para Hidroeléctrica de Cataluña, S. A. 

Segundo Riaza Adrío, el día 27 de abril de 1950. Domiciliado en Valla· 

dolid. Trabajaba para D. Jose Villahoz. 

Manuel del Olmo Bermejo, el día 12 de mayo de 1950. Domiciliado en 

Madrid. Trabajaba para D. Ramón Gil González. 

Máximo Puente Puertas, el día 17 de mayo de 1950. Domiciliado en Mata· 
porquera (Santander). Trabajaba para García Gimeno e Hijos. 

Celestino Diez Rábago, el día 21 de mayo de 1950. Domiciliado en Serna 

(Santander). Trabajaba para D. Manuel Sái7 de los Ríos. 

r,.aucio Aharez Fernández, el día 26 de mayo de 1950. Domiciliado en 
Canabal (Oren se l. Trabajaba para Alvarez y Compañía .. 

Ralrlomero Torres Garl'Ía, el día 26 de mayo de 1950. Domiciliado en 

Estarit (Gerona). Trabajaba para D. Manuel García 1\Tartínez. 

Rosario Gordillo Martín, el dia 4 de junio de 1950. Domiciliada en El Ro· 

sario (.'ianta Cruz de Tenerifei. Trabajaba para el Excmo. Cabil(lo Insular de 
Tenerife, Jardín Infantil «Sagrada Familia>>. 

Emilio Carro Dermúdez, el día 24 de junio de 1950. Domiciliado en Curtí~ 

(La Coruña). Trabajaba para Pesquerías Secaderos de Rae ala o de España. 

Manuel Juiirez García, el día 26 de junio de 1950. Domiciliado en Beas de 
Segura (Jaén). Trabajaba para RE:\'FE. 

Fr:wrisco Gais Benítcz, el día l de julio de 1950. Domiciliado en CórdohR. 

Trabajaba para Compañía Anónima ((Mengemon. 

Laureano J\Iariñeira Barrera, el día 1 de julio de 1950. Domiciliado en 
Espasante (La Coruña). Trabajaba para D. Agustín Dor·anto Maciñeira. 

José Domín¡:uez Domínguez, el día 19 de julio de 1950. Domiciliado en 
Huelva. Trabajaba para RENFE. 

Antonio Teodoro Calderón, el día 22 de julio de 1950. Domiciliado en Vi· 

l!arreal rl<> Alava (Alava). Trabajaba para D. Luis Monín Rubio. 

Antonio Elirio V ázquez Castro, el día 28 de julio de 1950. Domiciliado ~n 

Sohradelo (Orense). Trabajaba para Sociedad Española de Montaje,. Indus· 
tria les. 

Pedro Rodorsa Riera, el día 16 de agosto de 1950. Domiciliado en Barce· 
lona. Trab:1jaha para Resinas Artificiales Moldeadas, S. A. 

Francisco Heredia Maya, el día 16 de agosto de 1950. Domicilia<lo en San 
Lorenzo dt> El Escorial (M:1drid). Trabajaba para Marmolería Bilbaína. 

Felici:lno c'.ntón Bienzobas, el día 26 de agosto de 1950. Domiciliado en 

Arguedns ( 1\"nvarra l. Trabajaba para Construcciones Metálicas, Fundición, La· 
minación. 

Juan López Campos. d dia ll rJ,. septicmhre rle 1950. Dornieiliado en Má· 
laga. Trah~jaba para Olivarera Penin.•nlar, '3. A. 

Jc,Íto Fernánrlez Encina, el dia 12 de septiembre de 1950. Domiciliado ~n 

l\loreda.Aller (Asturias). T!·ahajaba para Sociedad Industrial Asturiana. 

Ignacio Figur·ras 1\.Ialas, el día 16 de septiembre de 1910. Domiciliado en 
Gerona. Trabajaba para RE~FE. 

Antonio García G,>mez. "1 día 20 de ,;cptiembre d" 19SO. Domiciliado en 
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Trabajaba para Olivarera Extremeña Miró, 

Vadillo Herrero, el día 22 de .•eptiembrc d" 1950. Domiciliado en 
(Teruel). Trabajaba para Minas y Ferrocarriles de Utrillas. 

Pareira Alvarez, el día 27 de sepciembre de 1950. Domil'iliado e·t 

(Zamora). Trabajaba para Compañía de Ferrocarriles de MP-

Domiciliado en 

Domiciliado en 
(Santa Cruz de Tenerife). Trabajaha para D. Jaime Piqué 

Carretero Molleja, el día 30 de septiembre de 1950. Domiciliado 
Trabajaba para Sociellad Española de Comtrucciones Electro-

Celis Gutiérrez, el día 5 de octubre de 1950. Domiciliado en Monte 
Trabajaba para Viuda de Martín Martín, S. A. 

Rodríguez Laureiw, el día 9 de octubre de 1950. Domiciliado en 
(Alaval. Trabajaba p~ra Arregui Constructores, S. A. 

de la Réa Bajo, el dia l3 de octubre de 1950. Domiciliado en Anl· 
(Madrid). Trabajaha para D. Antonio Vega Ecija. 

González Castro, el día 14 de octuhre de 1950. Domiciliado en Ma­

Trabajaba para D. Roberto Aleu Torres. 

Gamborena Urrhoeguía, el día 17 de octubre de 1950. Domiciliado 
(Guipúzcoa). Trabajaba para Iberduero, S. A. 

Ruiz Fernández, el día 22 de octubre de 1950. Domiciliado en 
(Ciudad Real). Trabajaba para Sociedad Minera Metalúrgica Je 

Llucsma Compañy, el dia 24 de octuhre de 1950. Domiciliado en 
(Valencia). Trabajaba para p. Vicente Mir Querol. 

José Zamora Portu, el día 3 de noviembre de 1950. Domiciliado en 
(Guipúzcoa). Trabajaba para Mez. Iturralile y Mendía, S. L. 

Herrero Miguel, el dia 3 de noviembre de 1950. Domiciliado en 
de Santullán (Palencia). 

Moreno González, el dia 16 de no\·iemhre de 1950. Domiciliado en 

Silos de Calañas (Huelva l. Trabajaba para Compañía de Azufre y 

de Tharsis, Lda. 

el dia 16 de noviembre de 1950. Domiciliad') 
Juan Gómez Gómez. 

, .. Los que se crean con derecho a percibir la indemnización opor­

.luna pueden pasarse, acompañados de su documentación acredita­

~va correspondiente, por estas oficinas del Instituto Nacional de Pre­

visi6n, Sagasta, 6. Madrid. 
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11.- JURISPRUDENCIA ESP A~ OLA 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

APARATOS DE PRECAUCIÓN: SANCIÓN 

POR su FALTA.~e declaró probado en 
.,. Accidentes. del tra·¡ 

baJo 
la Sentencia que, en ocasión de hallarse 

el actor trabajando por cuenta y orden del demandado como oficial 

de albaílil, .cayó clel andamio en que trabajaba, produciéndose lesio· 

nes en ambos pies, por las que ei'tuvo incapacitado para trabajar. 

Que el andamio del que cayó el demandante estaba montado sobre 

borriquetes, el cual, a su vez, había sido montado wbre otro tam­

bién andamio de borriquetes, totalizando entre ambos una altura de 

cuatro metros, constando el piso del andamio de un solo tablón, y 

careciendo en <:~bsoluto de barandillas, produciéndose la caíd~ a 

consecuencia de un fuerte golpe de viento que le sorprendió en el 

momento en que estaba trabajando inclinado sobre el suelo de! 

andamio recogiendo unos materiales. 

El demandado patrono condenado interpuso recurso alegando 

que no había habido la falta de precaución por no ser obligatorios 

los aparatos que, según la Sentencia, no se habían aplicado al an­

damio donde la caída se produjo (barandillas y rodapiés), y por 

incongruencia, porque el obrero no había pedido explícitamente que 

se condenara al 50 por lOO de recargo en la renta, recargo a que 

había sido condenado. 

El Supremo rechaza el recurso, diciendo: 

((Que el primer motivo del preindicado recurf:o tiene por tema 

el contenido del art. 71 del Reglamento de 31 de enero de 1940, en 

relación con el 34 del de Accidenteg del Trabajo en la Industria, 

para proponer a esta Sa:a que cleclare que el primero se interpretó 

erróneamente en la Sentencia de instancia, y del segundo, que ha 

sido indebidamente aplicado. La proposición, ni en uno ni en otro 

de sus aspectos, puede admitirse ; respecto al primero, ¡corque la 

Magistratura funda la condena suplementariamente en lo dispuesto 
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los citados Reglamentos, y si del 71 se 

es para razonar que una idea común y genérica preside las 

IIIJ¡cíctne:s reglamentarias, cual es la de que la posible seguridad 

el trabajo pehgroso, y en vía analítica expone cómo, aun 

elcaso de andamio de mechinales-que no e~ el de autos--, sería 

tlllireciso que el peligro se previniera mediantf' el artificio dispue::;to 

d art, 67 en cuanto a barandilla y piso, explicación que. aun no 

·necesaria, dado el supuesto de pleito, t>s acertada porque, 

la Sentencia ha expuesto, el art. 67 es de carácter y aplica­

general a toda clase de andamios rrque ofrezcan peligro de 

n, como general es para todo caso la aspiración del legislador 

buscar siempre la posible inmunidad en el trabajo. Si el andamio 

de este litigio no es de los que el art. 71 llama fijos. ni tam­

de los que el mismo precepto denomina de rrmechinalesn, la 

~entación p~eventiva en aquél prescrita. y el supuesto de su 

'~en, no preside el caso de autos; y si In. Magistratura aplica el 

..-tkulo 67 y no el 71 para fundar en aquél la referida sanción su­

,-plementaria, es inadaptable el pnmer motivo del recurso en el pn­

~o de los citados aspectos. 

,,Que a la segunda fase de la impugnación articulada en el pri­

_baer motivo del recurso del f:eñor A. P., tampoco el acierto lo pre­

:'lide; y es así, porque en la obra a que el art. 34 del Reglamento 

'-)ara aplicación de la Ley de Accidentes del Trabajo en la lndus­

~ alude, debía protegerse la inmunidad corporal del trabajador 

f»or los medios ordenados en el art. 67 del Reglamento de Higiene 

~Sanidad, de 31 de enero de 1940, y el patrono, olvidando tan 

:'-excusable deber, lo incumplió. El art. 66 de dicho Reglamento 

;Jaanda que rren todo andamiaje de obra, cualquiera que sea el sis­

Ja'ma empleado (nota de generalidad), esté dispuesto en forma que 

utisfaga plenamente las condiciones generales de resistencia, estabi­

lidad y seguridad11, mandato cumplimentado en el art. 67 con el 

))recepto, también general, de que rrtodo el contorno de los anda­

lnios que ofrezcan peligro de caídas estará protegido por sólidas y 

rigidas barandillas de O, 90 metros, de madera o metálicas, y pu 

rodapiés adecuados que eviten el deslizamiento de los obreros, ma. 

teriales y herramientas!>. Y a tales preceptos reglamentarios respon­

de el juicio de prueba practicado en la instancia, con la declaración 

de haberse probado la existencia de un andamio formado por un 

tablón sobre borrique_tes, sin barandilla, y que. por falta de tales 
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elementales medios protectores, ocurre la caída del obrero, sufrien, 

do por ello lesiones de tras.cendencia no discutida en su calificación 

jurídica. Por tanto, indudablemente existía el peligro (el acaeci­

miento en litigio lo demuestra) que el legislador mandó evitar y 

ordenó cómo debía instrumentarse la defensa, y no se hizo ; la re­

lación de causalidad es potente, porque la barandilla hubiera evi­

tado la cafda y, por ello, el accidente. La argumentaciém basada en 

que la altura del andamio no .excedía de los cuatro metros, a que 

se re6ere el párrafo tercero del art. 71 del Reglamento de 31 de 

enero de 1940, es radicalmente inestimable, porque la singularidad 

de medida se refiere a la prohibición de uso de andamios de me­

chinales si han de colocarse a superior altura; pero no a la ·obliga­

ción de que así en ellos como ·en cualquier sistema de andamiaje 

de localización superior o inferior a tal dimen¡:ión-si ofrece peli. 

gro-, se ponga en práctica la defensa protectora del trabajo, orde­

nada en los artículos 66 y 67 de dicho Reg~amento. Como conse­

cuencia de lo razonado, ha de concluirse que el art. 34 del Regla­

mento de 31 de enero de 1933 no se aplicó indebidamente por la 

Magistratura, como el recurrente, con notoria equivocac10n, sos­

tiene.))-(Sentencia de 14 de diciembre de 1949.) 

CONGRUENCIA: fALTA DE PETICIÓN EXPRESA DE SUPLEMENTO DE PEN­

SIÓN POR FALTA DE APARATOS DE PRECAUCIÓN.-EJ patrono condenado, 

impugnada la Sentencia que estimaba incongruente con la petición 

del obrero, que no había reclamado concretamente el 50 por lOO 

de suplemento por falta de aparatos. El Supremo rechaza el recur-. 

>:o, diciendo: 

((Que no existiendo la incongruencia alegada con motivo de cesa.< 

ción en el segundo de los propuestos por la representación A. P., 
es indudable: l. 0 , porque el actor, al exponer su demanda en el 

acto del juicio, expresamente manifestó que el accidente había 

ocurrido en la forma que se indica en el acta informe de la lnspec, 

ción del Trabajo que figura unida a los autos, y en ella se narran 

con precisión los vicios antirreglamentarios causa del accidente, y 

cuando expone su pretensión, lo hace solicitando que se conde-ne 

a los demandados a pagar la indemnización ((marcada por las Le­

yes», fórmula cuya amplitud, en relación con sus antecedentes, de 

hecho no permite la limitación acusada por el recurrente; 2. 0
, por-. 

que los ordenamientos legales vigentes mandan, en forma impen, 
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ineludible en la orden indem­

• de que cuando el patrono omita la puesta en práctica 

loa medios protectores del trabajo, al obrero que a consecuen­

de tal omisión se ve accidentado, se le indemnice con el aumen-

de una mitad más del tipo normal (art. 34 del reptido Regla­

cuyo cumplimiento solicitó oportunamente la representa­

de la Caja Nacional del Seguro). Aquella cantidad es, consi­

.. iellLteJnente, el tipo legal de renta debida, de obligatorio pronun­

-~1er1to para el Tribunal sentenciador, por su nota de ((sanción» 

incun1plimiento del precepto legal y de beneficio irrenunciable 

el obrero si ha de darse al art. 61 de la Ley de Accidentes, 

.)Ch1llcaLdO por la de 6 de diciembre de 1941 , el alcance y trascen­

que inspiró al criterio y propósito de! legislador. ll-(Sen.ten-
de 14 de diciembre de 1949.) 

de la sanción, regulada en 

·art. 48 de la Ley al patrono, cuando el accidente se ha producido 

consecJ.!encia de falta de medidas preventivas. 

Se trata aquí de una consecuencia de la exi1<tencia de cuipa por 

del patrono. La tesis frente a esta medida de la Ley es, en 

la de calificar de inadecuada e injusta. 

proposición 

Hemáinz, que considera que ((no está adaptada a una just1c1a 

•t]et:ívilll, ·que no tiene base doctrinal alguna y que no hay nin­

ré\ZÓn para este refuerzo de la tutela al asegurado, porque la 

y el cumplimiento de los preceptos reglamentarios en 

a medidas preventivas debería hacerse eficaz solamente con 

aumento de las sanciones generales, muerte, impuesto al patrono, 

no en este aumento de reparación al obrero (accidentes de 

· y enfermedades profesionales, pág. 260). 

.· Por el contrario, estimamos que, dado el sistema de la Ley y 

:eu aplicación, esta disposición resulta perfectamente aplicada y, 

IOhre todo, sumamente práctica para la aplicación de los princi­

pios en que la Ley se apoya. 

Ya desde la Ley de 30 de enero de 19()0 el art. 5. 0 establecía 

eate aumento del 50 por 100 al dar fuerza obligatoria al catálogo 

de mecanismos preventivos, y la aplicación, entonces y ahora, es 

la de que la Ley partía del supuesto de que la reparación por la Ley 

de Accidentes del Trabajo no comprendía todo el daño ocasionado, 

aino solamente una cantidad fijada a iorfaite e inferior al daño. 
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Por ello, quedaba el protegido por la Ley especial en una si­

tuación inferior a la que estaba protegido por la Ley común, en 

caso de culpa, en que ya fuera aplicando la responsabilidad con­

tractual o la culpa extracontractual en caso de éxito para el repa­

rado, en la totalidad del daño sufrido. 

Por eso, con el criterio de la Ley, cuando había dolo, impru­

dencia o negligencia, ya no se aplicaba la Ley e~>pecial, sino que, 

considerándose la más beneficiosa para el perjudicado, tenía dere­

cho a exigir la aplicación de la Ley común. El art. 17 de la Ley 
de 1900 así lo establecía, y hoy el art. 63 de la Ley vigente lo regu­

la con toda claridad en todos aquellos casos de media culpa, culpa 

o negligencia exigibles civilmente (el art. 62 hace lo mismo en re­

lación con la culpa penal). 

Aparentemente hay una incongruencia en el sistema de la Ley 

al establecer, en cambio, que cuando hay esa culpa de la falta ¡:le 

medios preventivos, no haga falta acudir al Tribunal ordinario, sino 

que el propio Tribunal laboral condena a un aumento en la indem­

nización. 

Tanto más si se tiene en cuenta que prec;samente uno de los 

supuestos típicos de culpa penal es la infracción de Reglamentos, 

lo que constituye aquí, precisamente, la razón del recargo. 

Sin embargo, en realidad, esta solución de la Ley ha sido muy 

beneficiosa para el obrero, que tiene derecho, en caso de culpa del 

patrono, a la percepción de una reparadón íntegra y no limitada, 

y que la obtiene, no por el procedimiento lento y difícil en cuanto 

a la prueba del juicio ordinario civil, sino por el procedimiento rá­

pido del trámite laboral. 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD. - Según los hechos probados, se 

declara que el obrero reclamante sólo sufrió un accidente del tra­

bajo en 21 de marzo de 1942, que le ocasionó la fractura del occipi­

tal y conmoción cerebral, y curado que fué aparentemente de estas 

lesiones, se le dió de alta el 16 de mayo de 1942, y desde esta fe­

cha se reintegró a su trabajo habitual. desempeñando éste con nor· 

malidad hasta el 13 de agosto de 1945, en que ~e le declaró una 

epilepsia jakssoniana consecutiva del accidente sufrido, lo cual de· 

terminó su baja definitiva en 3 de octubre de 1945. 

Esta Sentencia condenatoria se impugna diciendo que no hay lá 
incapacidad porque el obrero sigue trabajando. 
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El Tribunal Supremo la rechaza, diciendo: 

<~la claridad de estos hechos que han de respetarse hace impro­

cedente el recurso porque, partiendo de la fecha del único acci­

dente padecido, 21 de marzo de 1942, es notorio que, conforme al 

texto explícito del art. 6.0 del Decreto de 29 de septiembre de 1943 
.(Rep. Leg. 1943, 1 .407), no son aplicables sus normas sino a los 

-eccidentes del trabajo acaecidos a partir de 1 de enero de 1944.>>>-­
(Sentencia de 14 de diciembre de 1949.) 

CAUFICAC!ÓN DE INCAPACIDAD.-La Sentencia declara que el actor, 

al ser dado de alta, ha quedado, a consecuencia del accidente su­

frido en el trabajo, con pérdida de la falange del dedo índice de la 

mano derecha, con muñón a nivel de la extremidad distal de la se­

gunda falange, muy poco protegido por el escaso almohadillado 

tisular existente, y aunque se ha reintegrado al servicio en la misma 

Empresa y percibe el mismo jornal que antes de accidentarse, lo 

hace con dificultad, pues para el empleo de las herramientas pro­

·pias del oficio de plomero, a que se dedica, se requiere la total utili · 

.zación del índice derecho, especialmente para el manejo de la Ila · 

.mada <mñan, que actúa siempre mantenida por la presión del dedo 

índice, entre otros; y en uno de los Considerandos estima dismi­

.nuída la capacidad laboral del demandante, y califica la incapaci­

dad como parcial y permanente para su profesión habitual, com­

.prendida en el art. 13 del Reglamento para la aplicación de la Ley 

.de Accidentes del Trabajo en la Industria. 

Contra la Sentencia interpuso recurso el condenado impugnando 

Ja calificación. 

El Tribunal Supremo rechaza el recurso, diciendo : 

((Como esa apreciación de prueba del Juzgado de instancia no 

:se combate al amparo del número séptimo del art. 1.692 de la Ley 

de Enjuiciamiento civil, como ha debido hacerse para que sea 

eficaz la impugnación, hay que estimar estéril la formulada en el 
'bnico motivo del recurso bajo el pretexto de que, encuadrada la 

incapacidad en el apartado e) del art 13 del Reglamento citado, 

el hecho de que continúe el obrero prestando el mismo servicio 

.demuestra que la falange perdida no es indispensable para el tra­

bajo que realiza, ya que en la prestación de ese servicio lo hace con 

:la disminución de capacidad a que se ha hecho referencia anterior­

.tnente, y ello basta para que estime acertada la calificación, por lo 
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que debe rechazarse el recurso interpuesto.»-(Sen.tencia de 15 de 
diciembre de 1949.) 

PROCEDIMIENTO DENEGACIÓN PRUEBA.--Se rechaza el recurso por 

quebrantamiento de forma, diciendo: 

((Que fundado el único motivo del recurso, que por quebranta· 

miento de forma ha interpuesto la Entidad aseguradora demandada 

al amparo del número tercero del art. 489 del Código de Trabajo, 

en la no admisión por el Magistrado sentenciador de una prueba 

pericial propuesta por la parte actora en el acto del juicio, y que 

había de ser practicada con intervención de la recurrente, cuya ne· 

gativa produjo, a su juicio, la indefensión de ambas partes, hay 

que estimar la improcedencia del motivo y, por tanto, del recurso: 

primero, porque teniendo por objeto la prueba pericial, no admiti~ 

da en el acto del juicio, el determinar las condiciones de la capa· 

cidad funcional de la actora para el trabajo después del accidente, 

el Juzgador de instancia, usando la facultad que le concede el ar­

tículo 2. o del Decreto de 13 de mayo de 1938, acordó, para mejor 

proveer, oír, en relación con el indicado extremo, a las tres perso• 

nas expertas a que se refiere el precepto, procediendo a su elec­

ción en la forma que el mismo establece, concurriendo las partes a 

la diligencia en la que los expertos elegidos dictaminaron, siendo 

autorizados aquéllos por el Magistrado para que pudieran hacer 

éllguna observación en cuanto al dictamen, autorización de la que 

hizo uso la Entidad aseguradora al solicitar de los expertos alguna 

aclaración al mismo, todo lo que está en pugna con la indefensión 

que en el m0tivo se invoca ; y segundo, porque en todo caso, para 

que pudiese prosperar el recurso de forma entablado, era prec1so 

que al ser rechazada la expresada prueba se hubiera consignado 

por la Entidad aseguradora demanda la protesta a que se refiere 

el art. 466 del Código Laboral, requisito indispensable a tal efecto, 

según se colige del texto del precepto y se declara por la jurispru· 

dencia interpretadora del mismo, y que no expresa cumplido por 

la Entidad recurrente. ll - (Sentencia de 16 de diciembre de 1949.) 

GRAN INVALIDEZ: CEGUERA.-Una vez más se plantea la ~ala la 
calificación del ciego. 

La particularidad del caso consistía en .que el Magistrado había. 

declarado que era necesaria la asistencia constante de otra persona, 

244 



[N.os I-2, enero-febrero de J()3I] 

La Sala mantiene la tesis negativa de la calificación de gran in­

' no ·dando valor a esta afirmación de la Sentencia. Al efecto, 

ccQue en el art. 23 de la Ley de Accidentes del Trabajo en la 

CJDdustr:1a, y en el 27 de su Reglamento, se establecen las indemni 

tuL"n'uc:zo correspondientes al obrero que, víctima de un accidente 

ha quedado afecto, por consecuencia del mismo, a alguna 

. las incapacidades permanentes que en sus tres grados determi­

flaan los indicados preceptos, y si bien la indemnización concedida, 

fatendiendo exclusivamente a la inutilidad para el trabajo, puede 

!ter incrementada, según disponen los artículos 24 de la expresada 

:Ley y 35 del Reglamento, con una pensión suplementaria, para ello 

· ft preciso que el productor afectado de la incapacidad, y por ca u­

a de ella, esté comprendido dentro del concepto de gran inválido 

~ue estos artículos regulan, lo que requiere, conforme al primer pre­

cepto, que el productor siniestrado <mecesite la asistencia constante 

de otra persona>>, considerándose como tales, con arreglo al se­

jundo, los que padezcan «pérdida anatómica o funcional de las 

-dos extremidades superiores y casos análogos», y exigiendo al obre­

ro la prueba, «no sólo de que está incaopacitado para el trabajo, 

.ino que, además, no puede realizar por sí solo los actos más ne­

-cesarios de la vida, cuales son com,er, vestirse, etc.»; preceptos 

que han sido interpretados por la jurisprudencia de esta Sala en 

relaci6n a casos en que el obrero había perdido la función visual 

'por consecuencia del siniestro laboral. declarando en Sentencias de 

23 de febrero de 1941, 22 de febrero y 1 O de marzo de 1943, 29 de 

abril y 18 de junio de 1947, que la ceguera absoluta del productor 

no constituye por sí la gran invalidez, fundando esta aseveración 

la cuarta de las citadas Sentencias: ]. 0
, en que «su situación de 

incapacidad fisiológica es equiparable a la de los mutilados o impe­

clidos de ambas extremidades superiores ni análogamente extensiva 

a este estado; 2. 0
, porque el ciego, aun reputado por la Ley como 

inútil ,para todo traJbajo, es susceptible de educación y aprendizaje 

para realizar algunos; tercero, porque su falta de visión no le impi­

de realizar los actos más necesarios de la vida, imposibilidad que el 

precepto tiende a suplir con la asistencia de otra persona, y cuarto, 

porque el criterio de la Ley para medir la necesidad de esa asis­

tencia se manifiesta al añadir que ha de ser constante, es decir, que 
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haga precisa una asistencia continuada, estado que ciertamente no 

es el del ciego. 

nQue en los dos motivos de que consta el recurso-basados en 

el número primero del art. 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil-, 

y que en realidad vienen a constituir uno solo, se impugna el fallo. 

recurrido por estimar la !Entidad aseguradora recurrente que el juz. 

gador de instancia, al condenar a la misma a que deposite el capi­

tal necesario para incrementar en un 50 por 100 la indemnización 

que al obrero demandante corre1>ponde por su incapacidad abso· 

luta y permanente para todo trabajo, ha infringido por interpreta­

ción errónea y aplicación indebida los citados artículos 24 de 1~ 

Ley y 35 del Reglamento de Accidentes del Trabajo, y la doctrina. 

de las Sentencias de esta Sala, de 23 de enero de 1941 y 1 O de 

marzo de 194 3, motivos que deben prosperar por ajustarse su fun­

damentaciqn a la doctrina expuesta en el anterior Considerando, 

toda vez que, según se desprende del contenido del Resultando de 

hechos probados, el Magistrado sentenciador, para conceptuar al 

expresado obrero como gran inválido y concederle, en consecuencia, 

la pensión suplementaria que tal declaración lleva aneja, parte ex­

clusivamente del hecho de la ceguera de dicho obrero, sin tener· 

en cuenta ql\e, conforme el art. 35 del citado Reglamento y la doc­

trina jurisprudencia!, dicho padecimiento sólo puede dar lugar a la 

indemnización que por incapacidad absoluta corresponde al que lo 

sufre, siei).do precisa la concurrencia de otros hechos-que habrán 

de ser plasmados en la Sentencia-de los que se derivase que el 

referido acto (<necesita para realizar los actos más necesarios de la 

vida del auxilio constante de otra persona, por no poder realizarlos 

por sí mismo>>, conceptos éstos esencialmente jurídicos que no pue­

den, por tanto, constituir elementos de hecho .que sirvan de base 

a la declaración de gran invalidez, y que, por consiguiente, fueron 

indebidamente consignados en el hecho noveno de los declarado~ 

probados en el indicado Resultando; de todo lo que se infiere el 

que, no dándose en el presente caso, hechos concurrentes con el 

original de la incapacidad absoluta, de los que se dedujera que el 

obrero demandante se hallaba necesitado de un auxilio ajeno per~ 

manente para atender a los actos más indispensables de la vida, 

hay que estimar que el ·Magistrado, al condenar a la Sociedad 

aseguradora recurrente al abono de la indemnización de gran inva. 

lidez, incurrió en las infracciones de los preceptos legales y doctrina. 
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jurisprudencia! de que se le acusa en ambos motivos, procediendo, 

por tanto, la estimación del recurso y, en consecuencia, la casación y 

anulación de la Sentencia recurrida. 11-(Sentencia de 16 de diciem­

bre de 1949.) 

La Sentencia se limita, en cuanto a la calificación de la ceguera, 

a mantener el criterio ya sostenido en las Sentencias citadas; pelO, 

en cambio, ofrece un evidente interés en cuanto la Sala entra en la 

cuestión trascendental para la jurisdicción laboral de rechazar las 

declaraciones formuladas por el Magistrado bajo la «santa11 rúbrica 

de <<Hechos probadosn, cuando no sean tales, sino uconceptos esen­

cialmente jurídicos11. 

IMPRUDENCIA EXTRAPROFESlOt.'AL. - SegÚn los hechos probados, 

((en ocas10n en la que el interfecto, en unión de u11 compañero de 

trabajo, y en razón del mismo, se encontraba pernoctando en local 

correspondiente a la .finc:1 rústica donde prestaba sus servicios (que 

está alejada de poblado), sufrió la muerte por intoxicación produ­

cida por las emanaciones de unos braseros o cubos de lumbre que 

la víctima y su compañero mtrodujeron en la habitación en cues­

tión, cerrando la puerta de b misma a causa de b.s condiciones de 

la edificación y de la baja temperatura reinante". 

La Magistratura dictó Sentencia condenatoria, considerando im­

prudencia profesional el supuesto. Por el contrario. la Sala revoca 

la Sentencia, diciendo: 

<<Que sólo puede estimarse accidente indemr:izable el que sufre 

el trabajador con ocasión o por consecuencia del trab'ljo que reali­

za por cuenta ajena, y por los antecedentes de hecho que suminis­

tra la Sentencia, resulta que el sufrido por el causante de b actora 

ocurrió cuando, terminado el trabajo, se retiró, con otro compañero, 

a pernoctar en el local destinado al efecto, y fué su causa la in lo. 

xicación carbónica producida por haber introducido en el local unos 

braseros con lumbre, cerrando después la puerta, de donde se de­

duce con evidencia que el desgraciado accidente no tuvo como 

causa el trabajo, sino la grave imprevisión de la víctima, y como 

esta imprudencia carece de toda relación cun las operaciones ha­

bituales del trabajo, se ha de considerar extraprofesional y exclu­

yente del concepto de accidente laboral y de la responsabilidad 

patronal subsiguiente, pues el patrono, 111 impuf'o, ni siquiera faci­

lit6, ni consintió el uso de braseros en condiciones de peligro tan 
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notorio ; y al no entenderlo así la Sentencia recurrida, infringió el 
artículo 1.0 de la Ley de Accidentes, por lo que es procedente el 

recurso, que, fundado en el número primero del art. 1.692 de la Ley 

de Enjuiciamiento civil, acusa la mencionada infracción. n 

Véase en sentido parecido la Sentencia de 13 de octubre de 
1923, en cambio, estimando las consecuencias de haber encendido 

un brasero para contrarrestar la baja temperatura, no impide la 

indemnización en Sentencia de 25 de octubre de 1918.-(Senten­
cia de 21 de diciembre de 1949.) 

CALIFICACIÓN DE INCAPACIDAD: VISIÓN.-Übrero mulero que sufre 

«una mácula cornea! y una agudeza visual de dos tercios de la es· 

cala de Wecker y visión normal en el ojo izquierdo>>. 
Contra la Sentencia absolutoria se interpone recurso, que es re­

chazado, diciendo : 

«Que el art. 53 del Reglamento de Accidentes del Trabajo cm 

la Agricultura dicta los modos de calificarlos: uno, genérico, y a 
cuya precisión deben llegar los Tribunales cuando, en el caso so­

metido a su pronunciamiento, se ha probado que, en supuestos dis­

tintos de los enunciados en los apartados e) y d), se produjo al 

obrero accidentado un estado orgánico residual de la lesión pade­

cida que disminuye su capacidad para el trabajo a que se dedicaba 

al ocurrir el accidente ; el segundo de los aludidos modos hállase · 

preestablecido concretamente por el legislador en los apartados a) 

a el) del precepto que se comenta, y por razón de tal predetermi­
nación, la labor judicial en tales supuestos reduce a constatar la 

índole de la lesión. Como quiera que en el caso en litigio, el obrero 
no ha perdido cda visión completa de un ojo)), y, por otra parte, 

la Magistratura afirma que la capacidad profesional subsiste íntegra, 

la solución jurídica absolutoria dispuesta en la Sentencia no infrin­

ge, en ninguna de sus modalidades, los preceptos que el recurrente 
supone vulnerados. )) ......... (Sentencia de 22 de diciembre de 1949.) 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR POR SILICOSIS. -La Sentencia 

del Magistrado declaró en los hechos probados: 

<<Que el obrero reclamante prestó sus trabajos a la Empresa 

demandada, ((S.)>. dedicada a la fabricación de productos cerámicos 

desde el mes de julio de 1922 hasta el mes de febrero de 1939, con 
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de 13 pesetas con 0,8 céntimos por jornada de ocho ho­

que desde la última fecha volviera a trabajar en ningun'1 

Empresa de manipulaciones de productos silicosos, empezando 

• trastornos orgánicos a partir del año 1945, que le obligaron 

IDIUK10IIar sus trabajos, algunas veces, por tiempo de ocho me­

y tras de diversas consultas y dudas, fué objeto de un detenido 

IIOIItOC:imiÍelllto por el Servicio Médico y Previsión contra la Silico­

el que, con fecha 16 de junio de 1945, certificó hallarse afecto 

•icCltSIS-tu:berculosis en tercer grado, lo que fué corroborado por 

dictamen anterior, de 27 de febrero de igual año, del Instituto 

((F. M.>>, de la Caja de Pensiones para la Vejez y 

.que en la actualidad, y con las intermitencias a que le 

su enfermedad, trabaja como chofer a las órdenes del patro-

mensualidades de subsidio familiar por tres hijos, cuyo pa­

tiene asegurado el riesgo de su trabajo en la ,,M. G. de S.n, y. 

que la Empresa ,,sl, había tenido asegurado a su per­

y en las fechas respectivas que atrás quedaron indicadas en 

mencionadas Compañías a>:eguradoras, y desde el último trimes­

de 1942 tenía concertado al de silicosis en la Caja Nacional de 

de Accidentes del Trabajo, su sección especial para dicha 

juicio comparecieron las Entidades aseguradoras, menos la 

Nacional, y se pidió que fuera condenada ésta como asegura­

del riesgo especial por su Sección de Seguro de Silicosis. La 

-.ent:en<cl'a, de acuerdo con esta petición. condenó a la Caja Nacio­

como aseguradora. 

Se interpuso recurso de casación por la Entidad condenada, y la 

dió lugar al recurso, diciendo: 

, ccQue las normas transitorias primera, en relación con la cuarta, 

~-ifel Decreto de 3 de septiembre de 1941 (Rep. Leg. 1942, 35), que 

: ~ableció el Seguro de Silicosis, y cuya infracción es objeto del pri­

. mer motivo del recurso. no pueden estimarse infringidos, porque 

Ja norma primera se limita a declarar que ((los casos de silicosis 

anteriores a la fecha de promulgación del Decreto, que no hayan 

•ido objeto de reparación, serán atendidos y resueltos conforme a 

las normas transitorias del mismon ; y la norma cuarta se refiere a 

11los derechos de los obreros que no estuvieran trabajando a la 

fecha de la referida promulgación, por haber sido dados de baja 
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con anterioridad por padecer silicosis>>; y en el prese~te caso, nt 
existe fecha de baja del obrero, ni fué facultativamente declarada 

su enfermedad hasta febrero de 1945. 

))Que establecido como principio básico de la Sentencia recu­

rrida en sus tres primeros Considerandos, singularmente que «S.n. 

es la «Única y exclusiva responsable>> legalmente, como patrono, a, 

los efectos de la indemnización por la silicosis de tercer grado que 

el obrero sufre, declaración no combatida por !iS. >>; la única cues": 

tión a resolver es la referente a determinar a quién incumbe la obli­

gación de subrogarse en aquella obligación de la mencionada Em": 

presa, toda vez que ésta tuvo asegurado su personal del riesgo dé­

accidentes del trabajo, desde 1923 al 7 de mayo de 1934, en la. 

Compañía ((L.>> ; del 7 de mayo de 1934 hasta el 39 de junio de 1936. 
en la C. de ,P. y S. ; del 1 de julio de 1936 al 30 de diciembre d~ 

1939, en la ((A. M. de S. L.)), con la cual continuaba la póliza e!l 

abril de 1946, fecha de la Sentencia, y desde el último trimestr~ 

de 1942 tuvo concertado el Seguro de Silicosis en la Caja Naciona~ 

del Seguro de Accidentes del Trabajo, en la sección especial de: 
dicha enfermedad. 

))Que resumiendo todavía más la cuestión, se limita ésta a deci-: 
dir si la indemnización que se reclama por el obrero en el juicio ha 

de serie satisfecha por la C. S. del S., que tenía concertado el de;, 

silicosis con la Empresa patronal el 27 de febrero de 1945, en que 

fué específicamente declarada esta enfermedad, o si debe abonar~ ' 

se por la <<A. M. de S. L.)), que cubría el riesgo de accidentes del 
trabajo en el año 1939, en que el obrero cesó definitivamente en.· 
su trabajo en aquella Empresa, siendo por ello la Sociedad «L>> 1~ j 
última que tuvo asegurado al obrero mientras trabajó en «S.n, y; 
para resolver tal cuestión de subrogación, hay que tener en cuenta. .. ' 

en el p:resente caso, no sólo la declaración facultativa de la silicosis.: 

hecha en 1945, sino las reiteradas y categóricas afirmaciones y de· ] 
claraciones de la Sentencia, concernientes a <~que no hay duda de: ! 
que el origen y proceso de la enfermedad tiene su génesis exclu": 

siva en los trabajos prestados en «5.))-Considerando primero-, poi" i 
lo que la responsabilidad debe recaer única y exclusivamente sobrll ~ 
ésta))-Considerando segundo-, afirmaciones que, lógica y legal~.J 
mente, la· llevan a concluir, declarando a !iS, n como responsable, J 
de la silicosis desde 1939; a que esta es la fecha en que el obrer~·~ 
cesó definitivamente en su trabajo, de diciesiete años, en la mis~i .. 
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sin que las declaraciones médicas sobre calificación y 

de la enfermedad, en 1945, contradigan las declaracío­

. la Sentencia, ni priven a los Tribunales de que, apreciando 

concluyentes y decisivas sobre el origen y causa de aquella 

precisen y señalen la responsabilidad legai y moral de los 

ya que tratándose de Leyes de carácter social, que afec­

a6lo a los litigan1es, sino al orden social en general, en su 

Pf4"a•cron debe :buscarse lo más conforme a su espíritu, y sí la 

recurrida parte de la responsabilidad pública de «S. n, y 

»trabajó el obrero desde 1922 a 1939, a la Sociedad <<L ::, que 

i'CCITrC~S¡:IOI1Lde subrogarse en el pago de la indemnización en de­

. de «S.n, en cumplimiento de la base cuarta de la Ley de 

RDIIC:U<ttut:<> Profesionales, de 13 de julio de 1936, aplicable por 

la Sentencia recurrida, teniendo en cuenta únicamente la 

específica de la silicosis, hecha en 27 de febrero y 

junio de 1945, hace responsable de la indemnización, por 

.-up•~IUH de patrono, a la Caja Nacional del Seguro por el solo 

de estar vigente en aquella fecha, y desde l 942, ~1 

de Silicosis concertado por la Caja con la Empresa -¡:aL·c­

prescindiendo de su primer hecho probado de haber cesado el 
en 1939, en el trabajo de esta Empresa, por lo que no pudo 

el riesgo en 1945, y de que a ésta hace responsable 

de la indemnización, porque en ella ((exclusívamenten tuYo 

caso, no sólo existe una declaración pericial de incapacidad 

, sino otra Empresa, e independiente de responsabilidad y 

IIP~blll<llad hecha por el Magistrado del Trabajo sobre la base y 

.ást:enocía de tal incapacidad y como legal consecuencia de la mis-

de indemnizar de la Empresa patronal, no se puede 

r.RJrea<cmdrr de esta esenciai afirmación de culpa, porque ella marca 

~ 

fecha de nacimiento de la obligación, cuyo cumplimiento en 

demanda se reclama, e implícitamente señala ia Entidad o Enti-

~de11 que en la mencionada fecha deben responder, principal o 

rwbsidiariamente, de la correspondiente indemnización por la inca"' 

cpacidad previamente declarada en el juicio.» 
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Se trata de la primera vez que la Sala ha tenido que pronun­

ciarse sobre la delicada cuestión de la responsabilidad de la ase­

guradora por silicosis. Ya el Supremo había declarado q~ el ase· 

gurador de accidentes cubre el riesgo de enfermedad profesional; 

en cuanto en la defunción de aquél, la propia Sala había incluído 

a ésta. Pero ahora se trataba de discernir si respondía el asegurador 

que cubría el Seguro seis años antes de que la lesión se manifes­

tara. Descartada la idea de percepción, el asegurador que tendrá 

que responder será el último que hubiera cubierto el riesgo de la 
industria peligrosa.-(Sentenci~ de 16 de diciembre de 1949.) 

SALARlO-BASE. - Obrero afectado de silicosis, en quien aparece 

la enfermedad varios años después de trabajar en industria peligro. 

sa, y cuando traba.iaba en otra con mayor salario ( 13,08 pesetas 

diarias en la Empresa productora de la enfermedad y 125 pesetas 

semanales en la no peligrosa cuando se manifestó la enfermedad) 

Condenado por el segundo salario, se interpone recurso, al que da 

lugar el Supremo, diciendo: 

((Que por lo expuesto, y estimando los razonamientos del segun­

~o motivo del recurso, proceda casar la Sentencia recurrida, la 
cual incide tamhién en la infracción del art. 37 del Reglamento de 

la Ley de Accidentes del Trabajo, que se alega en el cuarto mo· 

tivo, y, según el cual, para el cómputo de las obligaciones en tal 

Reglamento establecidas, se entenderá por ::<alario, a efectos del 

pago de indemnización, la remuneración que gane el obrero cuan· 

do el accidente ocurra, y, en el presente caso, es un hecho recono­

cido por la Sentencia en su primer hecho probado, y no comba· 

tido, que el obrero ganaba un salario de 13,08 pesetas trabajando 

en ((S.».-(Sentencia de 16 de diciembre de 1949.) 

AcCIDENTE HIN ITINEREn.-El actor, que, como mecánico, venía 

prestando su servicios a la Compañía N. T. de B., la mañana del 

día que se indicaba, al salir de su casa, sobre las seis horas, para 

tomar su trabajo, como estuviera la calle nevada por la caída du •. 

rante la noche, tuvo la desgracia de resbalar, produciéndose laa 

lesiones de las que fué asistido y curado por el servicio facultativo 

de la Empresa de los suyos, habiéndole quedado residuales, que 

obligaron a éste a mudarle de trabajo. 
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la Sentencia condenatoria se interpone recurso, que es 

, diciendo: 

la única cuestión que plantea el recurso es lo referente 

·causal entre el accidente sufrido y el trabajo a que el autor 

extremo que en cada caso exige un detenido exame;1 

:que puede deducirse la existencia o inexistencia de la relación 

que se combate, y en el caso de autos, teniendo en cuenta 

en la declaración de hechos probados aparece afirmado que 

lugar el accidente cuando el autor se dirigía directamente, a 

desde su domicilio, al lugar del trabajo, y, por otra parte. 

también la hora en que ocurrió el accidente, poco más 

las seis de la mañana, en el mes de enero, y el motivo del mis­

un resbalón a causa de la nieve, que cubría la calle; todas es­

circunstancias demuestran que el accidente se produjo con oca 

del trabajo a que el demandante se dedicaba, ya que sin él no 

. verosímil saliese de su casa a dicha hora, en la que la deficiencia 

alumbrado y el estado del piso constituían un notorio peligro 

transitar, peligro que el autor tuvo que arrostrar para trasla­

al lugar del trabajo, por lo que es forzos.o calificar como in­

llfll,mlllíz,abJ:e el accidente sufrido, ya que, por todas las circunstan-

indicadas, la relación de causalidad es manifiesta. ll-(Senten­
de 22 de diciembre de 1949.) 

Magistratura declaró probado 

el demandante, en su trabajo, por cuenta de su patrono, sufrió 

:percance en 24 de diciembre de 1944, siendo asistido por cuen­

de la Entidad aseguradora has.ta el 24 de diciembre de 1945, en 

fué dado de alta por curación, con la que, disconforme, realizó 

~tiones cerca de la Inspección Técnica de Previsión Social, de la 

;Dirección General de Previsión y de la Caja Nacional del Seguro, 

que duraron, al menos, hasta el 7 de junio de 1946, ofreciendo en 

la actualidad una herida cicatrizada, cuyas residuales limitan en un 

tercio su función, habiendo tenido entrada la reclamación de autos 

el día 2 de junio de 1947. 
La Sentencia acoge la excepción de percepción, e impugnada 

en ca!.lación, es confirmada por la Sala, que lo fundamenta así: 

«Que la prescripción, dice la doctrina, :<i bien en algunos casos 

conduce a resultados que no se armonizan con !a equidad, en cuan­

to constituyen verdaderos despojos, es un instituto tan necesano 
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que se ha podido decir que sm él ninguna situación jurídica 

·estable o segura, ni sería pm~ible la que entre los particulares y 

orden en el estado, por lo que, de todas las instituciones 

la prescripción es la más necesaria para la conservación del 

social, de donde se sigue la precisión de dar eficacia a gu 

enervante de la acción en cuanto transcurra el lapso de tiempo 

la vigencia de ésta, salvo que, por medio acto, se demuestre 

interrupción, pues si bien suele fundarse la prescripción en la 
sente voluntad de renuncia del sujeto activo del derecho, 

ello, no falta quien defiende que la interrumpe cualquiera, 

trada manifestación de voluntad que contradiga aquella pre~mi11Cl()n¡l• 

nuestra doctrina legal exige que esa voluntad sea conocida por 

sujeto pasivo u obligado, mediante una interpelación judicial 

extrajudicial, directa o indirecta, pues si le es desconocida, su 

dada creencia de estar liberado por la prescripción puede h 
de los medios de defensa de que disponga ; egta necesidad de 
conocimiento se manifiesta aún en la expresión de voluntad 

auténtica, que es la interpelación judicial, pues en sentir de la 
trina más generalmente admitida, carece de efecto para 

pir la prescripción liberatoria si no va seguida de la citación o 

plazamiento, como el art. 1.945 del Código civil exige para la 
sación, y así se declaró en alguna Sentencia (3 de diciembre 

1931 ) de la Sala primera de egte Tribunal. El mismo criterio · 

pira el art. 137 del Reglamento de Accidentes en la 

pues la demanda dirigida contra el responsable pri:-~cipal n!> 

rrumpe la prescripción de la acción para reclamar, en 

contra el subsidiario, a pesar de que está manifestada la vnlnr•tllllll 

de actuar el derecho, como de acuerdo con la doctrina 

mente recogida, ha resuelto esta Sala últimamente, de modo 

expresivo, en Senten~ia de 9 de diciembre de 1948. 
de 23 de diciembre de 1949.) 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO. - La Sentencia declara 

bado: 

El actor ingresó al servicio de la Empresa demandada, co:nl'truc 

tora de obras hidráulicas, como ayudante minero, en 27 
de 1942 hasta el 1 S de marzo de 1944, en que ascendió a 

.de segunda, pasando, el 16 de junio siguiente, a trabajos de 

vigilante hasta su cese defintivo en la Empresa, en 31 de dlc:Ie~IIOI 
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con un salario de catorce pesetas cuarenta céntimos diarios, 

anterioridad, había trabajado en las minas metálicas explo-

sin que consta!'e realizara labores subterráneas, pa-

a prestar sus servicios, en la Empresa demandada, en la per­

del túnei número dos, construído sobre roca ocarcita, pro-· 

de gran cantidad de polvo silíceo, de gran peligro a efectos 

de la enfermedad profesional de silico!'Ís, en cuyos 

continuó hasta el 15 de junio de 1944, en que, por encon­

enfermo, aunque sin constancia de diagnóstico, fué destinado 

del exterior, en las que ya permaneció hasta su cese, 

reconocido facultativamente al tiempo de su ingreso de 

general, ~in utilización de pantalla radioscópica, lo que taro­

tuvo lugar durante el período de la prestación de sus serví­

y 8Qlo en 12 de abril, con otros obreros, pasó a reconocimiento 

..-a•••u•u10:u afecto a los servicios de la Caja Nacional de Acciden-

~'"~~' ... , .. y demás medios científicos de exploración, dict<~minó. 

fecha 14 de abril de 1 945, que el productor padecía :-ilicosis de 

grado, que le impedía trabajos subterráneos o en medios 

111-'''a¡'"""" u otros que exigieran esfuerzo físico, siguiendo, no obs­
en los de vigilante que venía realizando desde junio del 

cuyo estado patológico no es sino derivación de la en­

diagnosticada desde el 14 de abril y derivada de los tra-

efectuados en la perforación del túnel por cuenta de la 

demandada, teniendo la Empresa asegurados de toda 

de riesgos de accidentes del trabajo en la Sociedad asegura­

codemandada, previa la correspondiente póliza, cuyos efectos 

·ilal~on el 16 de abril, desde cuya fecha asumió los expresados ríes-

la Caja Nacional del Seguro, sin que quedara incluída en la 

especial de silicosis, por no ser la Empresa patronal con­

.. ma1da de las legalmente incluídas en dicha !'ección. 

la Compañía de Seguros ((La E.. n, 

interpuso recurso, que es desechado, diciendo la Sala: 

ctQue si bien es cierto que la Sentencia recurrida reconoce, en 

hecho sexto, probado que el Seguro de «La E.n cesó el 16 de 

de 1945, a partir de cuya fecha asumió los riesgos como ase-
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guradora la Caja Nacional, no es menos verdad que precisamente 

el art. 1 1 de la Orden de 7 de enero de 1941, que se acusa infrin. 

gido en el primer motivo del recurso, establece que «la obligación 

de indemnizar corresponde al patrono ·que haya ocupado al obrerG 
durante los doce meses anteriores a la declaración de la incapaci. 

dad, y que si el obrero hubiera trabajado durante este período de 

tiempo en varias Empresas, la indemnización correrá a cargo de la, 
última de ellas>l ; y como son hechos e::;enciales, declarados también 

probados y no combatidos, que el obrero trabajó en la Empresa. 

<tG. R. E. S. A.>> desde el 27 de julio de 1942 hasta su cese defini· 
tivo, el 31 de diciembre de 1945, y que la silicosis fué diagnosti. 

cada y definida el 14 de abril de 1':)45, días antes, por lo expuesto, 

de cesar el Seguro de «La E.)), es manifiesto que el fallo recurrida 

no infringe el mencionado art. 11, ya que el deber de indemniza~ 

nace, no al abandonar el trabajo el obrero, sino al hacerse la co­

rrespondiente declaración médica de la existencia de la enfermedad · 
profesional, sin que la falta de requisitos formales por parte de la 

Em¡::resa, referentes a cursar la baja del obrero, y el incumplimiento 
de los artículos 63 y 64 del Reglamento de la Ley de Accidentea · 

del Trabajo pueden invalidar los derechos del obrero, máxime cuan. 

do el art. 64 establece a su favor una presunción de necesidad de 
asistencia facultativa en el caso de la falta del certificado médica 

que exige el art. 63, todo lo cual oblig~ a la desestimación del pri­

mer motivo del recurso. 
))Que en los artículos 1.089 y 1.091 del Código civil, en cuya. 

infracción se basa el segundo motivo, en relación con los 38, 39 y 

41 de la Ley de Accidentes del Trabajo, no guarda relación ni per. · 
tinencia alguna con lo que fué y es motivo del pleito, ya que el. 

1.089 se limita al nacimiento y origen de los contratos, y el 1.091 l\ 

su valor y fuerza legal; y eiJ¡ el presente caso, nadie ha discutido 
la procedencia y valor legal de la póliza, único contrato a discu. 

tir, com10 tampoco las obligaciones de asegurarse que a los patronea 

imponen los artículos 38, 39 y 41 mencionados, ni, además, acaso 

por su propia inoportunidad, se expresa el concepto o sentido en 

que los artículos invocados han sido infringidos, como exige el ar. 

tículo 1.720 de la Ley de Enjuiciamiento civil.>l-(Sentencia de 21 
de diciembre de 1949.) 

ASISTENCIA 1\IÉDICA.-La Sentencia condenó al reconocimiento de 
incapacidad permanente parcial (en el régimen agrícola), y, al 
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a que se siguiera prestando la asistencia médica. 
~~~ .......... ,.,.t·n recurso por este último pronunciamiento, la Sala lo 

pese a la condicionalidad, cual figura establecido en lo¡:¡ 

23 y 25 de la Ley y Reglamento de Accidentes en la Agri­
el cese de la obligación de prestar asistencia médica al 

las incapacidades permanentes parece necesario seguir la 

jurisprudencia! que lo determina en cualquier supuesto de las 

porque no se entiende que haya de ser interminable esa 

-..:aCllón con la carga que ella significa para la Empresa. 

»Que acusada en el único motivo del recurso la infracción de la 
norma, al condenar a seguir prestando asistencia, despufs 

declarada la permanente para el trabajo habitual, debe acep­

"y prosperar.»-(Sentencia de 27 de diciembre de /949.) 

ar­

por la Sociedad aseguradora la inexistencia del Seguro por la 

de pago de las primas. La Magi~<tratura condena a ia asegu­

y se interpone recurso, que rechaza el Supremo, diciendo: 

«Que si bien en el primer motivo del recurso se alega infrac­

de los artículos 14 y 27 del Reglamento de la Ley de Acciden-

del Trabajo, de 31 de enero de 1933 (Rep. Leg. 1933, 182). y 

de hecho y de derecho en la apreciación de la prueba, lo 

es que para nada se habla, y menos se razona, sobre la in­

•iec:lón de los expresados artículog, que, además, se refieren. no 

existencia o inexistencia del Seguro, punto y tema esencial del 

cuyo encabezamiento es <<Inexistencia del Seguro>>, sino 

se concretan a definir la incapacidad permanente y total y a 

la cuantía de su indemnización, estando el art. 27 modificado 

Decreto de 29 de septiembre de 1943 (Rep. Leg. 1943, 1.407); 
en cuanto al error de derecho y de hecho que, confundidos y 

I!IP=zcta<ros se alegan en el recurso, se hacen derivar lag dos póli­

del Seguro y de un recibo, con el único argumento para fundar 

inexistencia del Seguro que el de la falta de pago de las primas 

¡por el patrono asegurado, desconociendo por ello, no sólo la natu­

taleza del contrato de Seguro laboral, hoy más económico o de 

COmpensación pecuniaria que jurídico, sino la constante jurispru-

4Jencia de esta Sala, que, desde gu Sentencia de 1,4 de marzo de 

J933; viene declarando que la falta de pago de las primas del Se-
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guro por el patrono no exime al asegurador de cumplir las obliga­

ciones derivadas del contrato, «a menos que haya hecho constar 

en forma fehaciente su propósito de darlo por terminadon, pues a 

esta jurisdicción sólo le incumbe «recoger el hecho de la extinción 

como suceso ocurrido>>, pero no dilucidar y resolver sobre la sub­

sistencia o no del contrato-Sentencia de 28 de abril de 1945-, y 

sin que las pólizas del Seguro, ni el recibo mencionado en el re­

curso, como fundamentos de error de hecho, tengan la condición 

de documentos auténticos a los efectos de ca¡;ación, ni en el pre­

sente caso, acredita error alguno en la apreciación de la prueba en 

ellos contenida y por la Sentencia apreciada, todo lo cual obliga a 

la desestimación de este primer motivo. ,,_(Sentencia de 30 de di­
ciembre de 1949.) 

CALIFICAClÓN DE INCAPACIDAD PARCIAL: MANO.-La Sentencia de­

clara probado : 

El accidente originó al productor aprendiz, con ocasión de sus 

trabajos, la pérdida de !a falange primera y casi la totalidad de la. 

segunda del dedo medio, y le. primera y parte de la segunda del 

anular, cuya falta, por el gran acortamiento de los dedos, le limita. 

y disminuía sus facultades para los trabajos que ejecutaba en la . 

Empresa de sus servicios. 

La Sala rechaza el recurso del condenado, diciendo: 

«Que la declaración que la Magistratura hizo en su Sentencia 

del resultado de la prueba practicada en el juicio, sin que a tal de~ . 

claración se le impugne por los medios ordenados en el número .. 

séptimo del art. 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil, demuestra : 

que al obrero demandante, a consecuencia de las lesiones que el ~ ., 
accidente de trabajo le ocasionó, queda disminuída su capacidad ~ ., 
para los trabajos de la industria donde prestaba sus servicios. Co. ·j 
existe, según tal prueba, órgano con facultad funcional reducida a 1 
consecuencia de la lesión que en aquél radicó, reflejo de tal mer• 

ma funcional en la aptitud futura del accidentado para continuar·· 

su habitual trabajo en la industria de fabricación de gomas. S( 

tales son los hechos, la calificación jurídica que la Sentencia recu· 

rrida pronunció es la pertinente, s.egún la definen los artículos 12. 

de la Ley y 13 del Reglamento de Accidentes del Trabajo en Ir 
Industria ; no s~ oponen a la verdad de tales conceptos, ni el he.' 

cho de que el accidentado tuviera la categoría de aprendiz, ni el 
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hecho de que continúe prestando servtclo, porque el pnmero m­

cluye en la cuantía del sa!ario y de la consiguiente indemnización : 

pero no autoriza la exclusión de quien, por prestar trabajo necesa~ 

rio en su medida y modo, por 01 den y cuenta de patrono determi­

nado, y en profesión conc~ret'l, ve limitada su capacidad futura. T am­

poco el segundo de los citados hechos, porque, ap<cute de ser pu­

ramente circunstarrciaie~·. la incap2.cidad parcial lo es, porque per­

mite labor en la misma indusLia. 11 -(Scmtencia de );] de djcic>n~bre 

de /949.) 

PROCED!MiENTO: li\(:Ci\GHL'EI'·:CA.--Viu•.Ll •;ue: n::c::•.'1n i~~:lcrnniza­

cióll por su salario-base c:e 8 pesetas diari::;s. L:1 Sentencia dechcn 

probado que el obrero ganaba 1! .50 resetas, y ccnden~\ por dici1a 

cantidad. 

La Entidad a::e?;l.;cadora recurre r·or incong~u<encia, que es esti­

mada por la Sala, dicier;do: 

11Que, como -c~ictarnma ei minister!o ftsca.l, el concepto de la 

congruencia no Le.; ten1dc en e?ta juri~,dicción, ~:e¿:Ú~: rcpc.!:idas de­

cisiones de esta 5;.·.J·t, L1 rigidez qLc: ccn la o1·din:::u,.~a; pero ta1npoco 

puede presc:n21L:c. a tÍtL!~o tuiiivo. de la :·orn;a en que. r;or volun­

Lad de las pc.ries, ,:ueda constituída la reLcién pcc~s~cl ;-;ue se e~­

t3.b!ece, no sélo se;bre Ja CE1.Usa de pe~:r, ;~}~;.-:::) l:-1n1bié;.1 sobre la 
cua:ltÍa de la pe~ic ión : la Compañía he,; ¡ ecurrcntc no L1vo t·n el 

juicio que defen<krsc, en orden a b cGu~Íc~ de b Jcsponsccbilidad 

que se :e exigía, más que en la fijada en la pec;ción. por lo qe1e 

1esulta en defensa, en cuanto a otra superior de lo que se signe, 

que si la COl-:c!en~ excede a lo pedido. :ncurre en h-\ incongruencia 

acusada por el scc,:undc motivo del renn~,o. Ho:; '·' :'c>nc)S, por pri­

mera vez, un c•icer;o legal sobre la cJ~te:1~iÓ;1 drél c~c;;ccpto de m­
congrucnci?c ele esta jHrisdicción, co~_ncidente ( r:-.:J: e~ anunci.:..do. en 

el número ::e¡:r~~::do clel art. 16 de ia Le:, de ?.2 de clicicalbrc ele 

1949, el nnl ha•:c posible la resolució:1 de cuef:tion:~;, r:o p;;mteadas 

en la clerr:aud::, Lcro con las condicicJJ1t:S de que r.o supong;·m va­

Iiacicnes esenciaks ele aquellas que f:.lé':}·c,n ¡:r r:,lr,c1Zls (".1 el juicio 

y recogidas er: e~..: nc1usiones, condición es la Ú~t:lTI· ~ ·:!t~e, c~J:~11plid<=1s 

las otras dos. facu]t;, la ampliación del pc~itorio : ;: ero e~L: amplia­

ción ha de cxic;t:r. lo que no ocm:"e en el presente caso.' -(Se•> 

Úncia de 9 Je enero de /950.) 
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SEGURO ESPECIAL DE SILICOSIS (ÁMBITO).-Obrero que adquiere la 

enfermedad de silicosis en minas dt, fosforita. La Magistratura con· 

dena a la Compañía de Seg•.1ros. que postulaba la de la Caja Na­

cional. La Compai1Ía formula recurso, que es rechazado por la 

Sala, diciendo: 

((Que el Decreto de lO de enero de 1947, manteniendo, según 

expresa su exposicién. la unida,-! de concepto entre acci 'ente de 

ttabajo y enferru:dad profesional, at:ende a los aspectos moneti'l­

rio y económico del Seguro especial de Enfermedad, aplicando a 

todo!' ellos ei régimen especial del Seguro anteriormente estableci­

do pan lu silico~is, y como no era posib!e su inmediata implanta­

con r :.•- ~.a e" ;•_:· p<~ciso desü.rroliar su contenido reglam:,ntaria· 

mente (art. 17). en su primera disposición transitoria demora su 

aplicación hasta que se reglamente la mater;a, siguiendo, mientras 

tanto, la reglamentaciÓ!J del Se~uro e!'pec;J.l de Silicosis, de 29 de 

marzo de 1946, según :e; cual el Seguro especial alcai1za obligato­

riamente a ciertas indw:tri;>s, entre las que no se encuentra la de la 

Empresa demandada, y con~o. ¡::-cr ello, ;~o cc:aía contratado el Se­
guro especial, no se puede cargar la rt:"3po;1sabilidad de un siniestro 

de enfermedad profesional al régimea especial vinculado a la Caja 

Nacional, por lo que, corr:o ha proclamado constantemente la ju, ' 

risprudencia de esta Sala, esos siniestros entran en el régimen es- 1 

pecial del Seguro de Accidentes, y su reparación económica es.: 
exigible por el procedimiento corriente. ya administrativa, ya juris- ] 

diccionc:dmente, pero sin necesidad de la reclamación previa admi- ' 

nistrativa prescrita en el númew tercero del art. 15 del citado De- _ 

creto, precepto que, ¡ oy no ser de ap;icación al caso presente, no 

ha podido ser infrin~-;i-Jo, lo que h2.se inaceptable el primer motÍVú · 

t:cl recurso. JJI---( Sentencia de 9 de marzo de !950.) 

CoNCEPTO DE ACClíJié"'TE : 1~1PRUDE!\C!A PROFESIONAL.-La Senten· 

cia declara en sus hecho~; probados: 

El siniéstrado prestaba servicios de guarda nocturno con el jor­

nal de 23 pesct3.s, y enccntJándosele cadáver en el día que se ex· 

presaba, el dictamen de autopsia atribuy6 la muerte a las emana· 

ciones de un brasero que fué ha !lado a una dis ~ ·mcia de 50 metros. 

y con seí'íales evidentes de haber estado {'ncenddo con astillas ro­

ciadas de aceite. 

La condenada interpone recurso, alegando que no es accidente: 
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, por concurrir imprudencia extraprofesional. La Sala re­

el recurso, diciendo : 

el primer motivo del recurso, fundado en los números pn­

y s6ptimo del art. 1.692 de la Ley de EnjuícÍ::Jm:enh civil, se 

mezclados, confundidos y trat:~ndolos juntos, sin la debida 

y separación; b infracción de los artículos 1." y 6." de la 

de Accidentes del Trabajo y de su Heg!amento. respectiva­

, con el error de hecho en la apreciación de la prueba, sos­

que ni e! hecho que ocasionó la muerte del obrero es 

de trabajo, por, no sobrevenir co:1 ccaRÍÓn o por consc­

del mismo, como exige aquel artículo 1. 0
; si la impruden­

obrero fué profesional, corno declara la Sentencia, sino ex­

..,..,u:;:onJw1•; y para justificar tales afir m<.:ciones, se alev.a única­

en el recurso que la Sentencia recurrida. en su tercer hecho 

y segundo Considerando. incumo. en omisiones esencialss 

-~»i!:er el resultado de la inspección ocular qt:e la desnaturalizan 

comp!eto, diligencia c;ue practicó el Juzgado de instrucción al 

el cadáver, y cuya certificación obF•. en el folio 3!, únic,) 

que para el error de hechos se invoca, y se da la cir­

.-an4:la de que tales omisiones, que limita el recurrente a dos, 

señala con los apartados a) y b) de su escrito, se refieren a 

el obrero abandonó la nave del garaje. que estaba confiada a 

JUIItOdlli, y se trasladó a oira habitación, y r¡que, una vez en ésta, 

la puerta», y ninguna de estas dos afirmacio:;,es han podido 

rormtldéts por la Sentencia recurrid~ .• por la sencilla razón de que 

ni pueden desdecirse, de la mencionada certificación; 

estas peculiares circunstancias, que no se dan ni en la 

· de in~pección ocular del lugar del suceso ni en parte algu­

juicio, pretende derivar el recurrente su cretiro de que el 

no fué de accidente de trabajo, la infracción del artículo 1." 

Ley no aparece por parte alguna, como tampoco el error de 

documento que, como b certificación 

IIIIS\C:Íolliadla, cualquiera que sea su valor probatorio, no contienf> 

. afirmaciones esenciales que en el recurso se consignan. 

trabajo 

imprudencia profesional e~< manifiesta, ya como la define el pá­

tercero del art. 6. 0 del Reglamento de la Ley de Accidentes 

Trabajo, ya con aueglo a la doctrina de esta Sala, interpretán­

al declarar que la imprudencia extraprofesional no pueda pre-
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sumirse, porque a ello se opone el carácter protector de las Leyet 

sociales, y porque estando la Ley de Accidentes del Trabajo, b111 
sada en el concepto de riesgo profesional inherente a cada clase 

de trabajo, debe aplicarse en f'.entido amplio en cada siniestro, poi 

lo que, aunque el hecho productor del accidente implique ciert& 

simple imprudencia, derivada de la habitualidad de! trabajo, no 

siendo manifiesto que la víctima obrara m3liciosa o culposamente, 

no excusa aquella negligencia de las responsabilidades que la Ley 

impone al patrono.,, 

La declaración más interesante de esta Sentencia es la proposi. 

ción general de que la imprudencia extraprofesional no puede pre· 

sumirse, por lo que se deduce que había de probarse cumplida· 

mente como excluyente de responsabilidad. Compárese este crite­

no con la Senlencia siguiente, de 19 de enero de 1950, en la que 

se verá cómo se acepta la imprudencia extra profesional por la des­

preocupación en la ejecución de las órdenes del patrono.- (Sen· 
tencia de 12 de enero de 1950.) 

ENFERMEDAD INTERCURRENTE. - Obrero que, accidentado, fallece 

por infección tifoidea, que la Magistratura estima ajena al acci· 

dente. Contra la Sentencia absolutoria se interpone el recurso, que 

es def'.estimado, diciendo: 

((Que la mera lectura de los tres motivos de casación articulado& 

en e! presente recur~o persuade de su improcedencia, en primer lu· 

gar, porque en todos ellos se omite la expresión concreta del con· 

cepto preciso en que, a juicio del recurrente, han infringido loa. 

textos legales citados, requisito esencial de forma que constituye el: 
verdadero eje de la casación y diferencia ésta de una tercera ins~ ; 
tancia ; y en segundo término, porque ni el error de hecho que se~ 

alega en el motivo tercero puede deducirse útilmente de la apre·. 

ciación que el Juzgador haga de dictámenes periciales, que son loa~ 

documentos que como auténticos se citan a tal efecto, sin serlo. 

ní ser tampoco de aplicación los artículos 28 y 33 de la Ley de, 
Accidentes del Trabajo en la Industria a que aluden los dos pri · 

meros motivos, por no tratarse en el caso de autos de una enferme· 

dad intercurrente en la que se dan las características expresamen 

consignadas en dicho art. 33, ni haber o;;ido el accidente la ca 

de la muerte, que es el supuesto en el que debe aplicarse el 
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26. que, por tanto, no ha podido infringirse. ll - (Sentencia 

de enero de 1950.) 

la doctrina sentada por el Tribu-

del recurso de casación contenida en los fundamentos de 

del fallo que se impugna. . - (Sentencia de 23 de enero 
.) 

SILICOSIS.--Obrero incluído en el Seguro espe­

cie Silicosis que, según los hechos probados, venía trabajando 

barrenista, siendo dado de baja para someterse a reconocÍ­

médico, abonándole la Empresa, desde el 1 de febrero de 

a 12 de octubre siguiente, indemnización diaria de 9 pesetas, 

IMI'I~o!;tic:ándo,se.le, en 15 de dicho mes de octubre, padecer de ú­
en grado incompatible con su profesión, por lo que en 23 de 

de 1946 los organismos competentes comunicaron a la alu-

Empresa la calificación definitiva de útil o normal a vigilar. y 

de agosto ~>iguiente, la propia Empresa notificaba al deman­

su baja por haberse negado a trabajar en el exterior, dedu­

entonces el mismo demanda sobre despido, en la que se 

mediante la indemnización de 1 .000 pesetas, y en 7 de no­

de aquel año, la }unta Médica del Seguro de Silicosis pro­

dictaminó padecer el actor silicosis en primer grado . 

. La demanda pedía dieciocho mensualidades del 50 por 100 del 

y la Magistratura abf'olvió. Contra esta Sentencia se formula 

~trecu1·so, que es rechazado por la Sala por las siguientes razones : 

el recurso se ampara en ei número segundo del art. 487 

C6digo de Trabajo, y únicamente por infracción del art. 33 del 

.flll;arnen·to del Seguro de Silicosis, de 29 de marzo de 1946, y como 

precepto afecta a la duración del subsidio en caso de silicosis 

primer grado, y no a les elementos esenciales del contrato de 

única materia de dir:ho número segnnJo, el recurso no 

ser estimado, aparte de que el mencionado art. 33 no ((pres-

la duración del suhsirlio durante año y median. como en el 
se alega, sino que lo (!Ue dice es que e! subsidio del 50 por 

del jornal será durante un plazo «que no podrá exceder de año 

~medioll, y esto en el caso en que ((DO fuera posible el traslado del 

p.oductor silicósico, dentro de la Empresa, a otros trabajos exentos 
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de dicho riesgo)), y como la Sentencia recurri¿a declara en 

quinto hecho probado uque en 23 de agosto de 1946, por escrit · 

la Empre1'a comunicó al demandante que· le daba de baja en 

trabajo por haberse neg::do a prestarlo en el exterior de la min.-.~ 

como hacían sus compañeros que a efectos de silicosis se hallab~ 
calificados en la misma forma)); y en el Considerando único, «quo; 

no se ha comprobado el supuesto de que el traslado no fuera p~ 
siblen, y e!<tas afirmaciones de la Sentencia crno se combateml, k 

} 
infracción de aquel art. 33 no existe.JJ 

* * * 

La Sala comienza a enfrentarse con una de las novedades in~ 
~ elucidas por la legis~ación del Seguro especial de Silicosis. 

Se trata, en efecto, de un concepto nuevo que no había dent~ 
del marco de incapacidades de la Ley general, y que es consecue~ 
cía del carácter específico de la enfermedad. '~ 

Las legislaciones extranjeras británica y sudafricana habían .:Y'1 
señalado la existencia de una situación especial derivada de uJ 
receptabilidad especial para la solicosis producida por el contacl~ 
del ambiente pulvígeno. Grado anteprimario o crde peligro)), impli~ 
ca para el obrero la necesidad de dejar su profesión, a pesar diJ 
que todavía no existe ninguna lesión que afecte !'U capacidad fun.l 

cional, psicológica o laboral. Podría seguir trabajando con el mism~ 
rendimiento; pero, por humanidad, debe prohibírsele el trabajO 

pulvígeno en lo sucesivo. ·~ 
Este grado de enfermedad profesional resulta como consecuerl~ 

cia de los reconocimientos médicos. puesto que si se ¡;iguiera el sis.i 

tema antiguo, el obrero sólo reclama cuando no puede trabajar:~ 

Por el contrario, con un sistema perfecto (y, por tanto, imposible~ 

de reconocimientos, sólo debería haber primeros grados, puestq¡ 

que el reconocimiento debe denunciarles antes de que adquiera&i 

categoría de incapacidad. 

Nuestro derecho. siguiendo el modelo sudafricano, ha concedí~ 

una renta temporal en nuestro caso, de dieciocho meses comQ 

máximo, para f<Jcilitar el cambio de trabajo; pero ha establecido 

la posibilidad de que el cambio de trabajo se produzca en la prJ 

pía Empresa si tiene labores exentas de riesgo pulvígeno, y tant1 

la Ley, como claramente esta Sentencia, establecen la prioridad dii 
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~e c;unhio en la Empresa al pago 

~cía de 23 de enero de 1950.) 
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de la indemnización.-(Sen-

·'' PROCEDIMIENTC: Lms PENDEt\'ClA SOBRE EL SEGURO. - Cuando se 

. J)antea la demanda ante la Magistratura del Trabajo está pendiente 

· un pleito ordinario entre asegurador y patrono sobre vigencia de 

.lá póliza. Condenado el asegurador, formula recurso de fondo so­

. bre la excepción de litis pendencia, que se rechaza por el Tribun'l.l 

Supremo, diciendo: 

uQue la excepción de litis pendencia, de carácter puramente 

procesal, aun propuesta perentotiamente y desestimada en la Sen­

tencia, no puede discutirse en recurso de fondo, sino en cuanto en 

trañe la cosa juzgada (Sentencia de 28 de noviembre de 1907), la 

cual sólo puede prosperar mediante la demostrada concurrencia de 

las identidades subjetiva, objetiva y de causa que exige el art. 1.252 

del Código civil, o lo que es igual, que aquella excepción no podrá 

acogerse sino cuando la resolución que puede recaer en la litis pen­

dencia deba producir en la otra donde se alega excepción de cosa 

•juzgada (Sentencia de 18 de diciembre de 1907). Para desestimar, 

en el caso presente, la excepción~y, consiguientemente, el motivo 

primero del recurso. que alega infracción del número quinto del 

artículo 533 de la Ley de Enjuiciamiento civil, por haberla desesti­

mado la Sentencia recurrida-, bastará tener en cuenta que el jui­

cio a que este recurso se contrae se sigue por demanda de la viuda 

de un obrero víctima de accidente de trabajo, pretende la indem­

nización de éste, y se dirige contra la EmpreAA patronal, la asegu. 

radora y la Caja del Seguro, y en el pleito, cuya existencia se aleg8. 

como fundamento de la excepción, figura la dicha Empresa asegu­

radora como demandante y la patronal como demandada, y se 

solicita la declaración de que el referido accidente no está com­

prendido entre los riesgos asegurados, según el contrato entre am­

bas partes celebrado, de donde se deduce que faltan las expresadas 

identidades entre las cosas, las causas y la calidad con que figura­

ban en ambos procesos las personas que en ellos son partes. n­

(Sentencia de 25 de enero de 1950.) 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR. -Conformes en la Magistra­

rura del Trabajo en la realidad del accidente y derechos de la viu­

da, se discutió solamente si el Seguro tenía vigencia. Condenada la 
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aseguradora, impugna la Sentencia, alegando error de hecho, y, 
como documento auténtico, la proposición de ' 

por las partes. La Sala lo rechaza, diciendo: 

((Que entre la Compañía de Seguros recurrente y el patrono de 

mandado se concertó, en 1941 , una póliza de seguro con duraci6t 

de diez años, y en 1942 convinieron dejar en suspenso sus efect 

hasta nuevo aviso del asegurado, dejando firmes todas las dem 

condiciones de la misma (folios 66 y 67), y al afirmar la Sentencia 

que esta póliza fué puesta en vigor desde el 26 de mayo de 1947 
estima la Compañía recurrente que incide en error de hecho, pre 

tendiendo demostmrlo con el documento del folio 58, el c~l· 

dice, es una nueva proposición de seguro formulada por el mis 

asegurado, no aceptada por el asegurador. y en modo alguno pue 

entenderse que &uponga el alzamiento de la suspensión referida 

Este documento auténtico, por el reconocimiento de las partes, n 

demuestra el pretendido error de hecho, el cual se aprecia cuand 

el documento por sí mismo evidencia que la afirmación 

clor es contraria a lo que el documento expresa, lo que es distint 

del error en que puede incurrir el juzgador al valorar o cali 

jurídicamente el contenido del documento, que es lo ocurrido 

este caso ; y para esta calificación, no sólo tuvo en cuenta el ref 

rido documento, sino los demás apuntados por arr:bas partes y, 

pecialmente, la póliza (folio 67) y el documento del folio 47, en 

que se h"tce otra proposición idéntica a la del folio 58, pero 

fecha anterior en cuatro días, y si bien se lee en ella la nota ' 

presa de reserva de aceptación de !a propuesta, en letra man 

crit'l se consigna que el Seguro principia e;1 la misma fecha de 

proposición, como si tal reserva no existiera, y si se añade la e' 

cunstancia de haberse entregado simu!t;íneame:,te al asegurado l 

libros de matrícula de operarios y pago de salarios, sellados 

la Compañía aseguradora, no podra tenerse por evidentemente e 

nea la apreciación que hace el juzgador sobre existencia del 

guro, sin perjuicio de lo que la jurisdicción ordinaria, si es req 

nda al efecto, pueda decidir sobre el contenido obligacional 

contrato por ser materia vedada a esta jurisdicción. n-(Senten 
de 31 de enero de 1950.) 

INCONGRUENC!A.-F ormulada demanda contra patrono y as«lglllf41 
dor, el demand'lnte d~sistió, respecto a éste, en el acto de la 
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1Mtar1te lo cual el Magistrado condenó a dicho asegurador, que 

por incongruencia. La Sala rechaza el recurRo, diciendo: 

en el primer motivo se acusa la incongruencia del fallo 

al ,pronunciar condena a la misma Compañía recurrente, 

de que en el acto del juicio la parte actora desistió de esa 

de condena, no pudiéndose apreciar ese defecto en cuanto 

ll'IJI.au~:ua no viene solicitada sólo por la parte actora, sino que 

aseguradora sustituye la obligación del asegurado, y, 

tanto, también ésta la exige, derivando la obligación de 

no de vínculo alguno entre el asegurador y el obrero 

-.c<u'-'''a"'u del Seguro, sino del que existe entre asegurador y ase­

suerte que, aun sin petición del beneficiario, puede 

la sustitución, porque ello suponía un caso de interven­

coactiva interesada por el demandado, que por no disminuir, 

. que aumenta la efectividad de los derechos del actor, no pre­

el consentimiento de éste. n - (Sentencia de 31 de enero 

familiares 
AGRICULTURA: No EXIGENCIA DEL COr-1-

TRATO DE TRABAJO ESCRITO A LOS PRO­

DUCTORES AGROPECUARIOS.-No procede 

el reconocimiento y abono del Subsidio F amilíar a los 

agropecuarios, a la presentación de su contrato eRcrito 

·· trabajo, sin perjuicio de que se requiera a los interesados perió­

para que lo efectúen, pero sin dar a esta diligencia la 

.,,,,u'"'"'" de inexcusable.-( Resolución de la Dirección General de 
a'I!Wísíón de 14 de diciembre de 1950.) 

GUARDAS RURALES AL SER­

DE AYUNTAMIENTOS.-Los guardas rurales al servicio de Ayun­

•"nu•ntr'~ deben percibir el Subsidio Familiar que devenguen con 

targo a dichos Organismos y no por la Rama especial agropecuaria. 

(Resolución. de la Dirección Gen eral de Previsión de 13 de diciem-
6te de 1950.) 

AGRICULTURA: CALIFICACIÓN DE TRABAJADORES AGRÍCOLAS. _ No 

puede tener la condición de trabajador agropecuario, a efectos de 

Subsidios y Seguros sociales, todo aquel que directamente no rea-
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!ice labores agrícolas, pecuarias o forestales, como sucede en el 
caso de un <<encargado de fincasn. 

NUPCIALIDAD: NECESIDAD DE AFILIAR A LOS PRODUCfORES.-La Em.' 
presa en que presta sus servicios el recurrente debe asumir el pag~ 

del premio solicitado, ya que, aunque ingresó las cuotas correspon·~ . .l 
dientes, no efectuó la pertinente afiliación a través del modelo 1-~ 

(Resolución de la Dirección General de Previsión de 21 de diciem. 

bre de 1950.) 

AGRICULTURA: CUOTAS DEL PERSONAL DE LOS SINDICATOS 

RIEGO.-No procede ingreso de cuotas, según 

cidas por la Dirección General de Previsión de 

por el personal de los Sindicatos de Riego, dedicados a la limpieza 

monda y desbroce de canales, acequias y brazales, y al ríe 

puesto que, en realidad, dicho personal se considera al servicio d 
los distintos propietarios integrados en el correspondiente Sindicato 

(Resolución de la Dirección Gen eral de Previsión de 22 de dicie 

bre de 1950.) 

SALARIO: CÓMPUTO DEL SUBSIDIO DE PARO EN LA INDUSTRIA -rr'ml~· 

Corresponde efectuar el pago de cuotas a las Empresas textiles 

el subsidio de paro que perciban sus trabajadores, deduciendo a ' 

tos la parte que proporcionalmente deban abonar.-(Resolución 
la Dirección Gen eral de Previsión de 8 de enero de 1951.) 
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